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UNIVERSIDADES
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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 8 de julio de 2009, por la que se con-
voca para el año 2009 la concesión de subvenciones 
para la promoción de nuevas tecnologías en maquina-
ria y equipos agrarios, reguladas por la Orden de 19 de 
febrero de 1993, del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, sobre medidas de estímulo y apoyo para 
la promoción de nuevas tecnologías en maquinaria y 
equipos agrarios.

P R E Á M B U L O

La Orden de 19 de febrero de 1993, del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, sobre medidas de estímulo 
y apoyo para la promoción de nuevas tecnologías en maquina-
ria y equipos agrarios, modificada por la Orden de 22 de oc-
tubre de 1997, por la Orden APA/1127/2006, de 7 de abril, y 
por la Orden APA/1135/2007, de 26 de abril, tiene por objeto 
fomentar la difusión de nuevas tecnologías, mediante ayudas 
para la adquisición, por parte de asociaciones de agricultores, 
de maquinaria y equipos agrícolas que supongan una innova-
ción tecnológica en una zona geográfica determinada y que 
contribuyan a mejorar los actuales sistemas de producción, al 
ahorro energético, la conservación del medio ambiente y mejo-
rar las condiciones de trabajo de los agricultores.

El artículo 7.2 de la Orden de 19 de febrero de 1993, del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en la redac-
ción dada por la Orden APA/1127/2006, de 7 de abril, esta-
blece que el plazo de presentación de solicitudes será hasta 
el 31 de mayo de cada año. No obstante, para el año 2009, 
teniendo en cuenta las circunstancias actuales, se considera 
conveniente considerar abierto el plazo de presentación de so-
licitudes en los términos que se establecerán en el articulado.

La competencia para tramitar y resolver las solicitudes re-
cae en las Comunidades Autónomas quienes además estable-
cerán las máquinas y equipos auxiliables en sus respectivos 
planes de innovación tecnológica que deberán ser remitidos a 
la D.G. de Agricultura del Ministerio de Medio Ambiente, Medio 
Rural y Marino antes del 30 de noviembre de cada año.

Por todo ello, a propuesta de la Directora General de la 
Producción Agrícola y Ganadera, y en ejercicio de las compe-
tencias que me confiere el Decreto 172/2009, de 19 de mayo, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Agricultura y Pesca, y el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma,

D I S P O N G O

Primero. Se convoca para el año 2009 la concesión de 
subvenciones para la promoción de nuevas tecnologías en 
maquinaria y equipamiento agrario reguladas por la Orden de 
19 de febrero de 1993, del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, sobre medidas de estímulo y apoyo para la 
promoción de nuevas tecnologías en maquinaria y equipos 
agrarios, modificada por la Orden de 22 de octubre de 1997, 
por la Orden APA/1127/2006, de 7 de abril, y por la Orden 
APA/1135/2007, de 26 de abril, descritas en el Anexo 1 de 
esta Orden.

Segundo. El plazo de presentación de solicitudes de 
ayuda será de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Tercero. La solicitud se presentará de acuerdo al modelo 
establecido en el Anexo 2 de esta Orden y deberá ir acompa-
ñada de la siguiente documentación:

a) Acreditación de la personalidad del solicitante.
1.º Persona jurídica:
- Fotocopia compulsada del Certificado de Identificación 

Fiscal (CIF) de la Entidad.
- Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Iden-

tidad (DNI) del representante de la Entidad. No obstante, la 
persona firmante podrá prestar su consentimiento para la 
consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de 
Verificación de Identidad, en virtud de lo previsto en el De-
creto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la 
aportación de la fotocopia de los documentos identificativos 
oficiales.

- Certificado de inscripción en el correspondiente Registro 
de entidades.

- Documentos acreditativos de su constitución.
- En el supuesto de tratarse de una Sociedad Cooperativa, 

Agrupación de Sociedades Cooperativas o Sociedad Agraria 
de Transformación, certificado del acta de la junta directiva de 
la entidad acordando solicitar la ayuda, indicando el objeto de 
la misma y facultando a un representante.

- Certificado del órgano competente de la entidad sobre el 
número de socios a la fecha de solicitud de la ayuda y superfi-
cie de las explotaciones afectadas.

2.º Solicitantes sin personalidad jurídica:
- Pacto contractual suscrito por todos los copeticionarios, 

reconocido por la Consejería de Agricultura y Pesca, cuyo mo-
delo se acompaña a esta Orden como Anexo 3, adjuntándose 
al mismo la documentación exigida en el mismo Anexo.

- Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Iden-
tidad (DNI) de cada uno de los copeticionarios. No obstante, 
la persona firmante podrá prestar su consentimiento para la 
consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de 
Verificación de Identidad, en virtud de lo previsto en el De-
creto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la 
aportación de la fotocopia de los documentos identificativos 
oficiales.

- Deberá hacerse constar expresamente, en la solicitud 
los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de 
la agrupación, que tendrán igualmente la consideración de be-
neficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse un represen-
tante o apoderado único de la agrupación, con poderes bas-
tantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, 
corresponden a la agrupación. No podrá disolverse la agru-
pación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción 
previsto en los artículos 39 y 65 de la ley 38/2003, General 
de Subvenciones.

- Documento acreditativo de su constitución y la Tarjeta 
de Identificación Fiscal asignada a dichas entidades.

b) En relación con el objeto de la subvención: Memoria 
justificativa de la inversión a realizar suscrita por el represen-
tante legal, que contenga al menos los siguientes datos:

- Datos técnicos de la maquinaria o equipo agrario a
adquirir.

- Innovación tecnológica incorporada (reducción de con-
sumo de medios de producción, ahorro energético, disminución 
de mano de obra, uniformidad en la aplicación, incorporación 
de nuevas tecnologías u otros datos que justifique la innovación 
o mejora en la rentabilidad global de la explotación).

- Identificación en el Sistema de Información Geográfica 
de Identificación de las Parcelas Agrícolas (SIGPAC) de las ex-
plotaciones afectadas.
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- Precio sin Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) de la 
maquinaria y/o equipos por los que se solicita subvención.

c) Declaración responsable relativa a otras subvenciones 
o ayudas concedidas y/o solicitadas para la misma finalidad, 
procedente de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales o internacionales, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 11 del Decreto 254/2001, de 20 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento que regula los 
procedimientos para la concesión por la Administración de la 
Junta y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico.

d) Autorización al órgano gestor para recabar las certifica-
ciones, a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la 
Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía. 
No obstante, en tanto en cuanto no se articulen los oportunos 
mecanismos para la transmisión de datos entre Administra-
ciones, el beneficiario deberá aportar el correspondiente cer-
tificado expedido por el órgano competente de la Seguridad 
Social, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.2 de 
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre.

e) Declaración responsable de no estar incurso en los su-
puestos de prohibición para ser beneficiario establecidos en 
el artículo 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

Cuarto. Las solicitudes irán dirigidas a la Dirección Gene-
ral de la Producción Agrícola y Ganadera y se presentarán pre-
ferentemente en las Delegaciones Provinciales de la Conseje-
ría de Agricultura y Pesca donde se encuentre ubicada la sede 
social de la entidad solicitante, sin perjuicio de lo dispuesto en 
los artículos 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y 51.2 de la Ley 6/1983, 
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comuni-
dad Autónoma.

Quinto. Podrán solicitar las subvenciones reguladas en 
esta Orden los beneficiarios descritos en el artículo 3 de la 
Orden de 19 de noviembre de 1993 y sus modificaciones por 
la maquinaria y equipos agrarios que estando incluidos en el 
plan de innovación tecnológica (Anexo 1 de esta Orden), reúna 
los requisitos establecidos en el artículo 5 de la Orden de 19 
de noviembre de 1993, del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, y sus modificaciones y sean adquiridos con pos-
terioridad a la presentación de la solicitud de ayuda.

Sexto. La cuantía de la subvención se ajustará a lo es-
tablecido en la Orden APA/1127/2006, de 7 de abril, por la 
que se modifica la Orden de 19 de noviembre de 1993, del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Séptimo. La concesión de las ayudas previstas en la pre-
sente Orden se efectuará en régimen de concurrencia compe-
titiva, según el cual la concesión de las subvenciones se realiza 
mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin 
de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con 
los criterios de valoración fijados en el apartado 4 del artícu-
lo 7 de la Orden de 19 de noviembre de 1993, del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, considerando la redac-
ción dada por sus modificaciones, y adjudicar con el límite fi-
jado según el crédito disponible, aquellas que hayan obtenido 
mayor valoración en aplicación de los citados criterios, todo 
ello de conformidad con lo establecido en el artículo 22.1 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Las solicitudes denegadas por falta de presupuesto se 
podrán considerar, por una sola vez, en el período de solicitud 
siguiente, en iguales condiciones que el resto de las presenta-
das en el mismo, a petición de los respectivos titulares.

Octavo. Se delega la competencia para resolver sobre la 
concesión de las ayudas en la persona titular de la Dirección 
General de la Producción Agraria, que deberá hacer constar 
esta circunstancia en la resolución que se dicte.

Noveno. El plazo máximo para la resolución del proce-
dimiento y la notificación de la resolución a los interesados 
será de seis meses contados a partir del día siguiente al e 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcu-
rrido dicho plazo sin que se haya efectuado la notificación, los 
interesados podrán entender desestimadas sus solicitudes por 
silencio administrativo, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 31.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Me-
didas Tributarias, Administrativas y Financieras.

Décimo. En el plazo de los quince días siguientes a la 
notificación de la resolución, el interesado deberá aceptar ex-
presamente la subvención concedida. En el supuesto de que 
el interesado no lo hiciera dentro del plazo referido, la resolu-
ción dictada perderá su eficacia, acordándose el archivo de 
la misma, lo que se notificará al interesado. De la aceptación 
quedará constancia en el expediente.

Decimoprimero. Las subvenciones se concederán con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado y las disponi-
bilidades presupuestarias se ajustarán a lo concedido en con-
ferencia según los criterios establecidos en el artículo 7 de la 
Orden de 19 de noviembre de 1993.

Decimosegundo. La presente Orden surtirá efectos a par-
tir del siguiente día al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de julio de 2009

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca

ANEXO 1

MAQUINARIA Y EQUIPOS INCLUIDOS EN EL PLAN
DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE ANDALUCÍA

A) Mejora tecnológica en maquinaria y equipos para la pre-
paración y conservación del suelo, la siembra, plantación, fertili-
zación, protección de cultivos y otras atenciones culturales.

- Despedregadoras (2).
- Equipos de nivelación con láser (3).
- Equipos combinados de siembra y preparación del te-

rreno (5).
- Sembradoras directas (6).
- Sembradoras de precisión (6).
- Plantadoras de cultivos leñosos (3).
- Arrancadoras de cultivos leñosos (2).
- Transplantadoras, podadoras y otros equipos de atencio-

nes culturales (5).
- Máquinas de colocación de plásticos (2).
- Equipos de tratamientos que incorporan nuevas tecno-

logías (6).
- Equipos de distribución de fertilizantes minerales que 

incorporan nuevas tecnologías (6).
- Aplicadores enterradores de estiércol, lodos y otros abo-

nos orgánicos (5).
- Mezcladoras de sustratos (3).
- Máquinas específicas para la colocación y la retirada de 

elementos de protección de cultivos (4).

B) Automatización en instalaciones de riego.
- Equipos de control automático de riego (6).
- Equipos de fertirrigación (6).
- Medidores de caudal (6).
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C) Mejora tecnológica en maquinaria y equipos de reco-
lección, postrecolección, manipulación en campo, transporte y 
acondicionamiento de productos agrarios.

- Recolectoras específicas de leguminosas de grano (4).
- Equipos de recolección en cultivos leñosos (plataformas, 

vibradores, recogedoras de suelo, barredoras, limpiadoras y 
otros) (4).

- Vendimiadoras y remolques especiales para vendimia (4).
- Cosechadoras, así como sus equipos de transporte y 

complementarios de la recolección, en hortícolas y otros culti-
vos herbáceos, excepto cereales (5).

- Grandes empacadoras y ensiladoras (4).
- Agrupadores de balas (4).
- Grandes empacadoras de restos de poda y restos vege-

tales (4).
- Remolques autocargadores de forrajes y balas (4).
- Cosechadoras picadoras automotrices de forrajes (4).
- Segadora acondicionadora (4).
- Rotoempacadora (4).
- Encintadora de pacas (3).
- Carro mezclador (2).
- Carro triturador de pacas (2).

D) Equipamiento agrario.
- Recogedoras y trituradoras de restos de poda (6).
- Desbrozadoras, trituradoras y arrancadoras de rastrojos 

y restos de cosecha, y tratamiento de subproductos (6).
- Equipos para tratamiento y selección de semillas (6).
- Equipos para la obtención y multiplicación de plantas y 

plántulas hortícolas (6).
- Equipos para la distribución de abonos líquidos (6).

- Mezcladoras de abonos (3).
- Equipos para análisis rápido de suelo (6).
- Aeroventiladores e inversores térmicos (6).
- Equipos de producción y aplicación de energías alterna-

tivas (6).
- Generadores de CO2 (4).
- Equipos para comprobación del funcionamiento de ma-

quinaria agrícola (6).

E) Maquinarias y equipos dirigidos a las explotaciones ga-
naderas.

- Mejora tecnológica en maquinarias y equipos para insta-
laciones ganaderas (6).

- Automatización en las instalaciones de ordeño (4).
- Instalaciones de refrigeración para conservación de la 

leche (2).
- Carro mezclador para aporte alimenticio del ganado (3).
- Robots para lactancia artificial de ganado ovino y ca-

prino (6).
- Robots de ordeño (6).
- Sistemas automáticos para la alimentación del ganado (6).
- Equipos de detección rápida de preñez (3).
- Contenedores para residuos ganaderos (6).

F) Maquinaria y equipos de reciente aparición en el mer-
cado como innovaciones tecnológicas, no incluidos en los 
apartados anteriores (6).

Nota: Las cifras entre paréntesis indican la puntuación 
para baremo. 
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SOLICITUD

ANEXO  2ANVERSO

2 DESCRIPCIÓN DE LA MAQUINARIA Y EQUIPOS A ADQUIRIR

AYUDAS PARA PROMOCIÓN DE NUEVAS TECNOLOGÍAS EN MAQUINARIA Y EQUIPOS AGRARIOS

Sociedad Cooperativa Agraria de primer o ulterior grado.
Sociedad Agraria de Transformación.
Agrupación de tratamiento integrado en agricultura.

Agrupación de defensa sanitaria.
Agrupación de Producción Integrada.

Agrupación agraria sin personalidad jurídica propia basada en el pacto contractual.
Empresa de servicios.

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE DE LA ENTIDAD O RAZÓN SOCIAL CIF / NIF

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

TIPO

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DNI/NIF

CARGO QUE DESEMPEÑA

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

3

CIF / NIF de la entidad solicitante.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (Original y/o copia para su cotejo)

Acreditación de la representación.
Certificado de inscripción en el Registro correspondiente.
En caso de Sociedad Cooperativa, Agrupación de Sociedades Cooperativas y S.A.T., certificado del acta de la asamblea u órgano plenario
acordando solicitar la ayuda.
Certificado del/de la Secretario/a de la entidad sobre número de socios y superficie de las explotaciones afectadas.
En caso de Empresas de servicios, alta en el I.A.E.

Acreditación de la personalidad del solicitante
ENTIDADES CON PERSONALIDAD JURÍDICA:

Pacto contractual (Anexo 3).
ENTIDADES SIN PERSONALIDAD JURÍDICA:

Documento acreditativo de su constitución.

Memoria justificativa de la inversión.
Factura proforma de la maquinaria o equipos a adquirir.

Relativa al objeto de la subvención

JUNTA DE ANDALUCIA

Certificado acreditativo de la titularidad de la cuenta bancaria.

(0
00

33
9/

3)
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
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00
03

39
/3ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA

La entidad solicitante SE COMPROMETE, en caso de resultar beneficiaria, a no enajenar la maquinaria o equipos en el plazo de 5 años desde la
fecha de inscripción en el Registro Oficial de Maquinaria, o, si no es inscribible, desde la fecha de compra, y DECLARA:

Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud.1.-

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA6

Que no ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para el mismo concepto, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales o internacionales; o, en caso contrario, que las subvenciones o ayudas solicitadas y/u obtenidas son las
siguientes:

2.-

Que la entidad solicitante no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones para ser persona beneficiaria, de conformidad con lo
establecido en el art. 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones y con lo establecido en el art. 29.1 de la Ley 3/2004, de 28 de
diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

3.-

Solicitadas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€
€
€

Concedidas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Y SOLICITA la concesión de la ayuda que normativamente corresponda.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo
con el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

EL/LA REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

En a de de

Entidad:
Domicilio:

DATOS BANCARIOS

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

4

Localidad: Provincia: C. Postal:

€
€

ANEXO  2REVERSO

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura y Pesca le
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para
su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la tramitación de la ayuda.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al Servicio de
Producción Agrícola, Consejería de Agricultura y Pesca. C/ Tabladilla, s/n. 41071-Sevilla.

PROTECCIÓN DE DATOS

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

5
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ANEXO 3 

MODELO DE PACTO CONTRACTUAL DE UNA ASOCIACIÓN INFORMAL RECONOCIDO POR LA ADMINISTRACIÓN 

Reunidos en: ............................................................................ en fecha .........de ...................... de 20..... 

D. ................................................................................................................... con N.I.F. ...................................... 
D. ................................................................................................................... con N.I.F. ...................................... 
D. ................................................................................................................... con N.I.F. ...................................... 
D. ................................................................................................................... con N.I.F. ...................................... 
D. ................................................................................................................... con N.I.F. ...................................... 
D. ................................................................................................................... con N.I.F. ...................................... 
D. ................................................................................................................... con N.I.F. ...................................... 

INTERVIENEN

Todos los interesados en su propio nombre y derecho como titulares de las explotaciones agrarias que se relacionan: 

TITULAR    NOMBRE EXPLOTACIÓN       TÉRMINO MUNICIPAL
..................................  ...............................................     ....................................................
..................................  ...............................................     ....................................................
..................................  ...............................................     ....................................................
..................................  ...............................................     ....................................................
..................................  ...............................................     ....................................................
..................................  ...............................................     ....................................................
..................................  ...............................................     ....................................................

Se reconocen con capacidad suficiente para otorgar el presente contrato de reconocimiento de Agrupación Informal y libre y 
voluntariamente se someten a las siguientes cláusulas contractuales: 

1. El representante de la agrupación será D. ...................................................................................................... con N.I.F. 
................................... y domicilio................................................................................................................

2. El objeto de la Agrupación informal es la adquisición de maquinaria/equipos agrícolas para su utilización en régimen asociativo
conforme a lo establecido el artículo 2, apartado d de la Orden de .... de  .........  de 2003 por la que se establecen medidas de 
estímulo y apoyo para la promoción de nuevas tecnologías en maquinaria y equipos agrarios. 

3. La titularidad de la maquinaria y equipos adquiridos la detentarán los miembros en partes iguales (proporcionales a la superficie de 
utilización de la citada maquinaria/equipos adquirida). En la misma cuota deberán realizar los miembros las aportaciones 
económicas para su adquisición. 

4. En todo caso se comprometen a no enajenar los bienes adquiridos durante un plazo de cinco años a partir de la fecha de inscripción
en el Registro Oficial de Maquinaria Agrícola, o, si no es susceptible de inscripción, en el plazo de cinco años a partir de la fecha de 
compra.

5. Que este pacto tendrá validez durante la vida útil de la/s maquinaria/equipos, que como mínimo será de cinco años a partir de la 
fecha de inscripción en el Registro Oficial de Maquinaria Agrícola, o, si no es/son susceptible/s de inscripción, de cinco años a partir 
de la fecha de compra. 

6. Que este documento se elevará a escritura pública, si alguna de las partes lo solicitase. 
7. Las personas abajo firmantes prestan su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de 

Verificación de Identidad. Si no prestan su consentimiento, lo exponen junto con la firman y aportan fotocopia compulsada de su
DNI/NIE

Fdo.: (Nombres) 

NOTA:  La firma de cada uno de los integrantes del pacto contractual deberá hacerse en presencia del funcionario designado para tal fin. Se exigirá la 
documentación necesaria para constatar la efectiva titularidad de las explotaciones descritas. Dicha constatación podrá efectuarse mediante la presentación de 
cualquiera de los siguientes documentos: Declaración de la Renta del último ejercicio; un Certificado del Registro de Maquinaria haciendo constar que el/los 
solicitantes tiene asignado un número de AGRICULTOR y por tanto es titular de la explotación; Libro de Matrícula de la explotación; o cualquier otro documento que 
expresamente indique la titularidad de la explotación. 
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 ORDEN de 8 de julio de 2009, por la que se mo-
difica la Orden de 2 de enero de 2009, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas destinadas a la reconversión de plantaciones 
de determinados cítricos, previstas en el Real Decreto 
1799/2008, de 3 de noviembre, y se efectúa convoca-
toria para el año 2009.

P R E Á M B U L O

El Real Decreto 1799/2008, de 3 de noviembre, por el 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas destinadas a la reconversión de plantaciones de de-
terminados cítricos, fijaba el 31 de enero de 2009 como el 
último día para presentar las solicitudes. Dicha previsión fue 
recogida por la Orden de 2 de enero de 2009, de la Consejería 
de Agricultura y Pesca, por la que se establecen las bases re-
guladoras para la concesión de ayudas destinadas a la recon-
versión de plantaciones de determinados cítricos, y se efectúa 
la convocatoria para la campaña 2009.

A petición de las Comunidades Autónomas se dictó el 
Real Decreto 75/2009, de 30 de enero, por el que se modifica 
el Real Decreto 1698/2003, de 12 de diciembre, por el que se 
establecen las disposiciones de aplicación de los Reglamentos 
comunitarios sobre el sistema de etiquetado de la carne de 
vacuno, y el Real Decreto 1799/2008, de 3 de noviembre, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de ayudas destinadas a la reconversión de plantaciones de de-
terminados cítricos, que modifica los artículos 5.1 y 9.1 del 
Real Decreto 1799/2008, de 3 de noviembre, a fin de ampliar 
los plazos que en dichos artículos se establecen para la pre-
sentación de las solicitudes de ayuda y comunicación por las 
Comunidades Autónomas al Ministerio de Medio Ambiente y 
Medio Rural y Marino de las solicitudes aceptadas.

En virtud de la modificación planteada por el Real Decreto 
75/2009, de 30 de enero, se amplían los plazos para la pre-
sentación de las solicitudes de estas ayudas hasta el 28 de fe-
brero de 2009, y teniendo en cuenta el carácter de normativa 
básica que tienen los reales decretos anteriormente mencio-
nados, dictados en virtud del artículo 149.1.13.ª de la Cons-
titución, y por tanto de obligado cumplimiento por parte de 
las diferentes Comunidades Autónomas, se procede a aceptar 
todas aquellas solicitudes de ayuda a la reconversión de de-
terminados cítricos para la campaña 2009, que hayan sido 
presentadas hasta el 28 de febrero de 2009 inclusive.

En consecuencia, la presente Orden tiene por objeto adap-
tar la normativa autonómica a los nuevos plazos establecidos 
en base a lo dispuesto en el artículo segundo del Real Decreto 
75/2009, de 30 de enero.

Por otro lado, se estima conveniente modificar la defini-
ción de agricultor profesional establecida en el artículo 2, a 
fin de contemplar el caso de las personas jurídicas; así como 
el apartado 2 del artículo 7, refiriendo la densidad mínima de 
árboles que ha de tener la plantación objeto de arranque a la 
establecida en el Real Decreto 1799/2008, de 3 de noviem-
bre, y sus modificaciones. Finalmente se considera necesario 
adaptar los costes de reconversión de plantaciones de cítricos 
establecidos en el Anexo VIII a la inversión máxima subven-
cionable establecida en el apartado 2 del artículo 7 del Real 
Decreto 1799/2008, de 3 de noviembre. 

Esta Comunidad tiene asumidas las competencias en ma-
teria de agricultura, en virtud del artículo 48 de la Ley Orgánica 
2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, las cuales son ejercidas a través de la Conseje-
ría de Agricultura y Pesca según la asignación de competencias 
efectuada por el Decreto 172/2009, de 19 de mayo, por el que 
se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Agricul-
tura y Pesca.

En la elaboración de la norma se ha tenido en cuenta lo 
previsto en el artículo 45 de la Ley 6/2006, de 24 de octu-

bre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
sobre procedimiento de elaboración de reglamentos. Asi-
mismo, han sido consultadas las entidades representativas 
del sector afectado.

En su virtud, a propuesta de la persona titular de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera, y en 
uso de las facultades que me confiere el artículo 107 de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 44.2 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 2 de enero de 
2009, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de ayudas destinadas a la reconversión de planta-
ciones de determinados cítricos, previstas en el Real Decreto 
1799/2008, de 3 de noviembre, y se efectúa convocatoria 
para el año 2009.

La Orden de 2 de enero de 2009, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas 
destinadas a la reconversión de plantaciones de determinados 
cítricos, previstas en el Real Decreto 1799/2008, de 3 de no-
viembre, y se efectúa la convocatoria para el año 2009, queda 
modificada en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 2 que queda 
redactado como sigue:

«3. Agricultor profesional: La persona física titular de una 
explotación agrícola, ganadera o forestal, que requiera un vo-
lumen de empleo de al menos una Unidad de Trabajo Anual 
y que obtenga al menos el 25% de su renta de actividades 
agrarias.

A los efectos de esta Orden se considera la Unidad de 
Trabajo Anual equivalente a la Unidad de Trabajo Agrario cuya 
definición se indica en el apartado 8 de este artículo.

Se admitirán como agricultor profesional las sociedades 
cuya forma jurídica sea alguna de las establecidas en el artícu-
lo 6 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización 
de las Explotaciones Agrarias, siempre que al menos el 
50% de los socios sean agricultores profesionales. Estas 
sociedades son:

a) Sociedades cooperativas o sociedades agrarias de 
transformación.

b) Sociedades civiles, laborales u otras mercantiles que, 
en caso de que sean anónimas, sus acciones deberán ser 
nominativas, siempre que más del 50% del capital social, de 
existir éste, pertenezca a socios que sean agricultores profe-
sionales. Estas sociedades tendrán como objeto exclusivo el 
ejercicio de la actividad agraria.

A estos efectos las comunidades de bienes no se consi-
deran sociedades. En este caso deberán tener la condición de 
agricultor profesional el 100% de los socios de la comunidad 
de bienes.»

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 7 quedando 
redactado como sigue:

«2. Tener una densidad igual o superior a la establecida 
en el apartado b) del artículo 4 del Real Decreto 1799/2008, 
de 3 de noviembre. También deberán tener más de cinco 
años de edad en el momento del arranque, no presentar 
estado de abandono y no incluir otros cultivos asociados 
con excepción de otras especies citrícolas. En el caso de 
plantaciones ecológicas se permitirá la presencia de cultivos 
asociados.»
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Tres. Se sustituye el Anexo VIII por el que figura como 
Anexo a esta Orden.

Disposición adicional única. Plazos aplicables a la convo-
catoria del año 2009.

De conformidad con el Real Decreto 75/2009, de 30 de 
enero, el plazo de presentación de las solicitudes de ayuda 
destinadas a la reconversión de plantaciones de determinados 
cítricos para el año 2009, termina el 28 de febrero de 2009, 
por lo que serán válidas a todos los efectos las solicitudes pre-
sentadas hasta esa fecha.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de julio de 2009

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca

ANEXO VIII

COSTES DE RECONVERSIÓN DE PLANTACIONES
DE CÍTRICOS

A. COSTES DEL ARRANQUE Y NUEVA PLANTACIÓN 

DESIGNACIÓN COSTE (€/ha) 
Arranque Arranque de árboles 2.220,00 

Eliminación de restos 1.040,00 
Preparación 
del terreno 

Labor cultivador 495,00 
Labor subsolador 900,00 
Aplicación fertilización 260,00 
Nivelación 700,00 
Creación de caminos 180,00 

Plantación Preparación de plantas 552,50 
Marcaje 85,00 
Plantación mecánica 170,00 
Plantación manual (apertura de hoyos y plantación) 150,00 
Cuidados del cultivo (aplicación tratamientos, riego) 1.360,00 

No se incluye el coste de adquisición de material vege-
tal, que deberá justificarse con el correspondiente albarán 
justificante de su origen, etiqueta certificada, pasaporte fi-
tosanitario y factura de compra a un viverista registrado ofi-
cialmente, ni la realización de estudios previos (análisis de 
agua y suelo), que deberán justificarse mediante la aporta-
ción de facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa. 

B. COSTES DE REINJERTO DE PLANTACIONES DE CÍTRICOS 

DESIGNACIÓN COSTE (€/ha) 
Preparación 
del Arbolado 

Poda 1.195,00 
Eliminación de restos 1.040,00 

Operaciones 
de injerto 

Injerto 3.780,00 

Cuidados 
posteriores 

Atado, guiado, podas de formación... 2.890,00 
Aplicación de tratamientos 1.360,00 

No se incluye el coste de adquisición de material vegetal, 
que deberá justificarse con el correspondiente albarán justifi-
cante de su origen, etiqueta certificada, pasaporte fitosanitario 
y factura de compra a un viverista registrado oficialmente, ni 
la realización de tratamientos.

C. COSTES DE MEJORAS DE LAS INSTALACIONES DE RIEGO 

DESIGNACIÓN COSTE 
Metro cúbico de excavación mecánica con retroexcavadora 
de zanjas y colocación de tuberías, incluyendo los gastos 
de apertura y tapado de zanjas y la mano de obra necesaria 
para la instalación 

2,40 euros 

No se incluyen los gastos incurridos por la adquisición de 
material para la mejora de las instalaciones de riego, se justifi-
cará en todo caso mediante facturas y demás documentos de 
valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2009, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convocan a concurso 
público becas de investigación con cargo a Proyectos, 
Contratos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Málaga convoca becas de investigación 
con cargo a contratos, convenios o proyectos de investigación, 
con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero, el Re-
glamento sobre Nombramiento de Colaboradores Becarios con 
cargo a créditos de Investigación de la Universidad de Málaga 
y demás normas vigentes que sean de aplicación, en particu-
lar por las normas específicas contenidas en esta Resolución 
y sus anexos, no está incluida en el ámbito de aplicación del 
Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se aprueba 
el Estatuto de Personal Investigador en Formación.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación. Asimismo se delega en el Vice-
rrector de Investigación la resolución de concesión y el nom-
bramiento de los becarios, que se producirá en los cuatro 
meses siguientes a la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

La Resolución de concesión pone fin a la vía administra-
tiva y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes, 
recurso potestativo de reposición, al amparo de los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, se podrá interponer recurso Contencioso-Ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 13 a), en relación con el 
artículo 10.1 a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación o 
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de 
la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto 
hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto expre-
samente o se haya producido desestimación presunta, por el 
transcurso de un mes desde su interposición.

En el supuesto de no producirse la resolución de conce-
sión en el plazo señalado se entenderán desestimadas las soli-
citudes. Las solicitudes desestimadas podrán ser recuperadas 
por los solicitantes en el plazo de un mes a partir de la publi-
cación de la resolución de concesión de becas.
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Las becas se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes de los proyectos, grupos de investigación, contratos
o convenios que dan lugar a esta convocatoria. Debiendo exis-
tir crédito suficiente para su concesión.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las condi-

ciones académicas o de titulación requeridas en los distintos 
perfiles que figuran en el anexo de esta resolución, siempre 
que posean la nacionalidad española o sean nacionales de un 
país miembro de la Unión Europea, o sean extranjeros resi-
dentes en España en el momento de solicitar la beca.

3. Condiciones de la convocatoria.
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria 

es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada 
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así 
como con sueldos o salarios que implique vinculación contrac-
tual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el be-
neficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún 
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del intere-
sado en la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria es-
pecífica, requiera una dedicación de cuarenta horas semana-
les, es incompatible con el registro en las Oficinas del Instituto 
Nacional de Empleo (INEM) como demandante de empleo, al 
tratarse de subvenciones que exigen dedicación exclusiva.

La dotación económica de la beca estará, asimismo, es-
pecificada en cada uno de los anexos. Las becas implicarán 
además un seguro de accidentes y de asistencia médica en 
caso de accidentes.

La duración de estas becas dependerá de las condicio-
nes establecidas en cada anexo. En cualquier caso, la dura-
ción de la beca no podrá exceder de la duración temporal del 
convenio, contrato o proyecto de investigación para el que se 
concede.

Transcurrido el período de duración de la beca, las so-
licitudes de prórroga se presentarán en el Vicerrectorado de 
Investigación, en el penúltimo mes de disfrute de la beca, en 
impreso normalizado establecido al efecto.

Por su parte, las renuncias se presentarán en el Vicerrec-
torado de Investigación. Para aquellas renuncias o bajas que 
se produzcan durante los tres primeros meses, los directores 
de investigación podrán hacer propuesta de sustitución, de 
acuerdo con la relación priorizada hecha en su momento.

4. Formalización de solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado 

cuyo modelo se encuentra a disposición de los interesados 
en el Vicerrectorado de Investigación de la Universidad de 
Málaga o en la página de Internet: http://www.uma.es/ficha.
php?id=59190. En el caso de concursar por más de una beca 
de colaboración será requisito indispensable la presentación 
de una solicitud por cada beca acompañada de la documenta-
ción correspondiente.

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de quince días 
naturales, contados a partir del siguiente a la presente publi-
cación en el BOJA, en el Registro General de la Universidad de 
Málaga, o bien por cualquiera de los medios previstos en el 
artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, di-
rigiéndose al Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación, Campus 
El Ejido, s/n (Edificio del Pabellón de Gobierno).

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente 
documentación:

a) Fotocopia del DNI, Pasaporte o tarjeta de residente, en 
su caso.

b) Fotocopia del título universitario o resguardo acredita-
tivo de estar en posesión del mismo.

c) Certificación académica personal.
d) Currículum vitae del solicitante. Se deberá acreditar 

que posee la experiencia y/o el conocimiento requerido en el 
perfil de la beca.

5. Selección de los candidatos.
La selección de los candidatos será realizada por la Co-

misión de Selección, que podrá determinar la no concesión 
de beca, cuando los solicitantes no reúnan las condiciones del 
perfil solicitado en la convocatoria. Esta comisión estará inte-
grada por:

- El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación que actuará 
como Presidente.

- Los miembros de la Comisión de Investigación que re-
presenten al Centro en el que va a desarrollar sus actividades 
el becario.

- El Jefe del servicio de Investigación, que actuará como 
Secretario.

6. Resolución.
La resolución de concesión se hará directamente por el 

investigador principal a la persona seleccionada, entendién-
dose desestimadas el resto de las solicitudes presentadas.

A cada aspirante seleccionado se le expedirá una creden-
cial de Colaborador Becario indicando el código del grupo, 
contrato o proyecto de investigación, nombre del investigador 
principal, fecha de duración de la beca y remuneración de la 
misma.

6. Obligaciones del becario.
a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario im-

plica la de las normas fijadas en la convocatoria y las determi-
nadas por el director de la beca, quien fijará el horario, el lugar 
de desarrollo de su formación y demás circunstancias de su 
trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad de 
Málaga.

b) Incorporarse al centro de aplicación en la fecha auto-
rizada, entendiéndose la no incorporación como renuncia a la 
beca.

c) Solicitar autorización al Vicerrectorado de Investigación 
para cualquier interrupción razonada de la beca o ausencia 
temporal, que deberá ser informada favorablemente por el di-
rector de la misma.

d) La no observancia de estas normas supondrá la anula-
ción de la beca concedida.

La presente resolución, que entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el BOJA, pone fin a la vía admi-
nistrativa. Cabe, no obstante, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001, de Universidades, interpo-
ner, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposición, 
al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero. Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 13 a), en relación con 
el artículo 10.1 a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación o 
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de 
la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto 
hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto expre-
samente o se haya producido desestimación presunta, por el 
transcurso de un mes desde su interposición.

Málaga, 26 de junio de 2009.- La Rectora, Adelaida 
de la Calle Martín.
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ANEXO I

Núm. Becas: 1.
Referencia Proyecto: 8.07/5.79.3275.
Código Beca: 848.
Investigador principal: Pedro José de la Cruz Cortés.
Departamento: Farmacología.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 12 meses.
Cuantía: 1.100,00 euros.
Perfil de la beca: Licenciado en Biología.

Se valorará: 
- Experiencia en técnicas básicas de trombosis y hema-

tología.
- Experiencia en modelos animales de experimentación 

sobre diabetes experimental.
- Experiencia en modelos animales experimentales de is-

quemia y/o anoxia cerebral.
- Experiencia en técnicas de estrés oxidativo tisular.
- Experiencia en medición de mediadores celulares.
- Experiencia en técnicas de estudios de función pla-

quetaria. 
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2009, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley 
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, vista la propuesta a que se 
refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los Funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, y habiéndose observado el procedimiento 
establecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en 
virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 
14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, de 7 de abril de 1995), 
resuelve la convocatoria del puesto de libre designación con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería, de 17 de fe-
brero de 2009 (BOJA núm. 40, de 27 de febrero) y que figura 
en el Anexo, cumpliendo el candidato elegido los requisitos y 
especificaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado desde 

el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según 
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tenga el demandante su domicilio, a elec-
ción de este último (art. 8.2, en relación con el art. 14.1 y 2 
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa), en el plazo de dos meses, conta-
dos desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolu-
ción (art. 46.1).

Sevilla, 2 de julio de 2009.- La Viceconsejera, Isabel
Muñoz Durán.

A N E X O

DNI: 24.858.039-F.
Primer apellido: López.
Segundo apellido: Reche.
Nombre: Guillermo.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Secretario 
General.
Código: 1500910.
Consejería/Organismo: Consejería de Cultura.
Centro directivo: Delegación Provincial de Cultura de Málaga.
Centro de destino: Delegación Provincial de Cultura de Málaga.
Localidad: Málaga. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2009, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se 
hace pública la relación definitiva de aprobados/as en 
la fase de oposición de las pruebas selectivas, por el 
sistema de acceso libre, para el ingreso en la Subes-
cala de Secretaría-Intervención, de la Escala de Fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter estatal.

De conformidad con lo dispuesto en la Base Novena de 
la Orden de la Consejería de Gobernación, de fecha 9 de sep-
tiembre de 2008 (BOJA núm. 182, de 12 de septiembre), y 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.2.o) del Decreto 
164/2009, de 19 de mayo, por el que se aprueba la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Gobernación, en relación con 
el apartado cuarto de la Disposición Adicional Segunda de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, he resuelto:

Primero: Publicar la lista definitiva de aprobados/as, en 
las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre, para el 
ingreso en la Subescala de Secretaría Intervención, de la Es-
cala de Funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter estatal, que figura como Anexo a la presente re-
solución.

Segundo: Las personas que han aprobado la fase de 
oposición, dentro del plazo de veinte días naturales, a contar 
desde el siguiente al de publicación de la presente Resolución, 
deberán presentar o remitir al Servicio de Selección del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, C/ Ramón y Cajal, 35, 
41080, Sevilla, por alguno de los medios establecidos en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, original o copia compulsada de 
los siguientes documentos:

a) Documento Nacional de Identidad.
b) Título exigido en la Base Segunda, apartado 1.c) 

de la Orden de convocatoria o, en su defecto, certificación 
académica que acredite haber realizado todos los estudios 
necesarios para la obtención del título y resguardo justi-
ficativo de haber solicitado su expedición y abonados los 
correspondientes derechos para su obtención. Aquellos/as 
aspirantes que aleguen titulaciones homologadas a las exi-
gidas habrán de citar la disposición legal en que se reco-
nozca la homologación o, en su caso, aportar certificación 
expedida por el órgano de la Administración competente 
para hacerlo.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de las funciones públicas.

d) Certificado médico que acredite poseer la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas habituales de Se-
cretaría-Intervención.

e) Los/as aspirantes que tengan la condición de disca-
pacitados/as, con grado de minusvalía igual o superior al 33 
por ciento, que hayan optado por el cupo de reserva a dis-
capacitados/as, deberán presentar certificado de los órganos 

competentes de la Consejería de Igualdad y Bienestar Social u 
organismos similares de otras Administraciones Públicas que 
acredite tal condición, especifique el grado de discapacidad 
que padece y su capacidad para desempeñar las tareas que 
correspondan a las funciones de Secretario/a-Interventor/a.

Tercero: Ante la imposibilidad, debidamente justificada, 
de presentar los documentos expresados en la base anterior, 
podrá acreditarse que reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en 
derecho.

Cuarto: Quienes tuviesen la condición de funcionario/a 
de carrera están exentos/as de justificar documentalmente 
las condiciones y demás requisitos ya probados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo presentar certificado del 
Registro Central de Personal del Ministerio, Organismo o Cor-
poración Local del que dependen.

Quinto: Quienes dentro del plazo fijado en el punto 2 
de esta Resolución, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
presentasen la documentación, o del examen de la misma se 
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados 
en la Base Segunda de la Orden de Convocatoria, no podrán 
ser nombrados/as funcionarios/as en prácticas y quedarán 
anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubiesen incurrido por falsedad en la solicitud de 
participación.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de su publicación, recurso de alzada 
ante la titular de la Consejería de Gobernación, de conformi-
dad con los artículos 114 y siguientes de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 3 de julio de 2009.- El Director General, Manuel 
Zafra Víctor.

A N E X O

PRUEBAS SELECTIVAS FUNCIONARIOS DE 
ADMINISTRACIÓN LOCAL CON HABILITACIÓN DE CARÁCTER 

ESTATAL

Subescala: Secretaría-Intervención.
Convocatoria: Orden de la Consejería de Gobernación, de 9 de 
septiembre de 2008 (BOJA núm. 182, de 12 de septiembre).

RELACIÓN DEFINITIVA DE APROBADOS/AS FASE
DE OPOSICIÓN

De conformidad con lo establecido en la base Octava de 
la citada Orden de 9 de septiembre de 2008, la relación de-
finitiva de aprobados/as en la fase de oposición, así como su 
puntuación final (que vendrá determinada por la suma total 
de las calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios 
obligatorios y de la prueba complementaria, en el caso de que 
se hubiera realizado esta última), es la siguiente: 
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NÚM. 
ORDEN

APELLIDOS NOMBRE DNI PUNTUACIÓN 
TOTAL

1 PASTORA CALLE VERÓNICA 45663435V 23,2892

2 HINOJOSA CERVERA  MIGUEL 51457220X 22,8012

3 CALANCHA MARTÍN ANTONIO JESÚS 74688494L 21,5267

4 GUERRERO LLAMAS PAULA 74875900K 21,4773

5 GARRIDO FERNÁNDEZ ISABEL 30974219G 21,4158

6 SEGURA OLMO ALBA 53365616G 21,0512

7 CABEZA MARTÍNEZ JAVIER 31712065X 20,9701

8 RUIZ ESTRADA ANA MARÍA 48968712X 20,8212

9 DÍAZ PICÓN JULIO MANUEL 48923295H 20,6029

10 GUINEA GUTIÉRREZ ZIORTZA 72722432C 20,3364

11 CLAVIJO PARRA ALMUDENA 74917180Q 20,3280

12 CARRASCO CRUJERA MIGUEL ÁNGEL 52221698Z 20,2588

13 MARTÍN-ARAGÓN BAUDEL ANNA 75116700B 20,1945

14 FERNÁNDEZ ORDÓÑEZ ANTONIO 44361920A 20,1173

15 REQUENA BOGALLO BLANCA 44595502C 20,0306

16 RIVEIRO MOREIRA M. GRACIELA 46900363M 19,9979

17 GONZÁLEZ CAMPOS ANA MARÍA 74838162A 19,7896

18 MARTÍN-ARAGÓN BAUDEL LISA 75116699X 19,6652

19 RODRÍGUEZ ALVÁREZ AMPARO 24241175A 19,5155

20 SÁNCHEZ LARA ROCÍO 77336967L 19,3264

21 GARCÍA CASADO JOSÉ MANUEL 47006254G 19,1025

22 CARMONA RÍOS MARÍA LEONOR 33379083B 18,9766

23 AMUEDO VALDERAS ISAAC MANUEL 14328011T 18,9327

24 LÓPEZ SERRANO VICTORIA 30967740B 18,9037

25 RODRÍGUEZ REGUEIRO TANIA 47364520E 18,8556

26 ARROYO SÁNCHEZ ALICIA 45737092M 18,6997

27 NAVARRETE MANCHADO ROGELIO JESÚS 45304227T 18,6908

28 LLAMAS INIESTA JOSÉ 74892386Q 18,6357

29 LOBATO CARRASCO JUAN VICENTE 25582087S 18,6203

30 RODRÍGUEZ DÍAZ LETICIA 33340383C 18,6008

31 GÓMEZ LODEIROS SARA 44827875R 18,5080

32 INFANTE GÓMEZ EDUARDO 48931329W 18,4798

33 CÓRDOBA BERLANGA MARÍA ÁNGELES 74886315V 18,4753

34 ESTADES RUBIO FERNANDO 74867112L 18,4739

35 GÓMEZ SALVA JOSÉ 53697253G 18,3886

36 MONEDERO NAVAS JUAN JOSÉ 71101506L 18,3771

37 CORRAL CORRAL ANABEL 46912114A 18,1892

38 HIDALGO TRAPERO ALICIA MARÍA 30804390F 18,0652

39 ARAGÓN ROMÁN ANTONIO 31852397L 17,9757

40 BAENA CALDERÓN PABLO ANDRÉS 15408296K 17,9563

41 CHECA BARRANCO JUANA MARÍA 74915064Q 17,7877

42 MORENO OLIVA LAURA 74882385C 17,7113

43 ANDRADES PALACIOS ALEJANDRO 74869270S 17,6463

44 ALEXANDRE FERNÁNDEZ ELISABET 74878154K 17,5986

45 DÍAZ GAVELA IRIA LUISA 32689319V 17,5320

46 RODRÍGUEZ ANGULO ANA 48861478W 17,5022

47 CUERDA MAS JORGE ESPIRINDIO 20820213S 17,3322

48 SUEIRO MEJUTO LUIS MIGUEL 46898625S 17,0802

49 ORTEGA  MUÑOZ EDUARDO 26027349C 16,8786

50 ALCÁNTARA JIMÉNEZ ISABEL MARÍA 26972074C 16,7852

51 FERNÁNDEZ CONEJO MARÍA TERESA 44041385L 16,7281

52 GIBERT MÉNDEZ DAVID 46668189Q 16,6590

53 CABRERA GÁLVEZ JERÓNIMO 23792189T 16,5641

54 SANTOS GUZMÁN FRANCISCO JAVIER 53682982Q 16,2886

55 RUIZ GONZÁLEZ JAVIER 77471251Y 16,2371

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2009, del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se aprue-
ba la relación provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, con indicación de las causas de exclusión, co-
rrespondientes a las pruebas selectivas, por el sistema 
de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos 
de Grado Medio, opción Turismo (A2.2017), correspon-
diente a la oferta de empleo público de 2009.

De conformidad con lo establecido en la base 5.1 de la 
Orden de 21 de abril de 2009, de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, por la que se convocan pruebas selec-
tivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo 
de Técnicos de Grado Medio, opción Turismo, este Instituto, 
por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes ad-
mitidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de 
los aspirantes excluidos, en los referidos listados se expresan 
las causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la 
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avda. 
Ramón y Cajal, 35, Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla, en 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, sita en la 
Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, en las Delegaciones 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas provin-
cias, la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar 
y en las sedes de las Delegaciones de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública de la Junta de Andalucía de cada una 
de las provincias andaluzas, así como en la web del Instituto 
Andaluz de Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/
institutodeadministracionpublica).

Tercero. Los aspirantes excluidos por cualquier causa re-
lacionada con el pago del modelo 046, para ser admitidos en 
estas pruebas selectivas deberán presentar, en el plazo esta-
blecido en la presente Resolución, el original o fotocopia com-
pulsada del modelo 046 con el que, en su plazo, liquidaron la 
tasa correspondiente. 

Quienes hayan sido excluidos por la causa «No paga im-
porte para su grupo» podrán subsanarla, abonando la diferencia 
y remitiendo a este Instituto Andaluz de Administración Pública 
el modelo 046, dentro del plazo establecido en esta Resolución.

Cuarto. Con objeto de subsanar las causas que hayan 
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia, 
los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Re-
solución. Es imprescindible que en el escrito de subsanación 
se consigne el nombre, apellidos y DNI del aspirante y cuerpo 
al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de 
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos 
de aspirantes admitidos/as, y en ella se decidirá acerca de las 
alegaciones planteadas por los interesados sobre la exclusión u 
omisión en las listas provisionales, y su publicación servirá de 
notificación a los/as interesados/as. Esta Resolución se publi-
cará en el BOJA, y en ella se señalarán el lugar de celebración, 
fecha y hora de comienzo del ejercicio de la fase de oposición, y 
el lugar donde se expondrán al público los listados definitivos.

Sevilla, 10 de julio de 2009.- El Director, P.D. 277/09,
la Secretaria General, Julia Serrano Checa. 
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 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2009, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir dos puestos de trabajo por el sistema de 
libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 21 
de mayo de 2009, por la que se delegan competencias en 
materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
núm. 107, de 5 de junio), anuncia la provisión de dos puestos 
de trabajo, por el sistema de libre designación, con sujeción a 
las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de tra-
bajo por el sistema de libre designación que se detallan en el 
Anexo de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el 
desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos 
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la 
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria, 
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos 
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Innovación, Ciencia y Empresa, se presentarán dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, sito en Sevilla, 
Avda. Albert Einstein, s/n, Isla de la Cartuja; sin perjuicio de lo 
establecido en el articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la Instancia figurarán los datos personales acom-
pañado de currículum vitae en el que harán constar el nú-
mero de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado 
personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará 
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de tra-
bajo a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario, y los destinos adjudicatarios serán irre-
nunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de 
posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante convoca-
toria pública. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
notificación-publicación de esta Resolución ante el Juzgado de 

lo Contencioso-Administrativo, donde tenga su domicilio el/la 
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo 
con lo previsto en los arts. 8,14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tivo. Sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de 
reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 1 de julio de 2009.- El Viceconsejero de Innovación,
Ciencia y Empresa, Jesús M.ª Rodríguez Román.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa.

Centro Directivo y localidad: Secretaría General de Univer-
sidades, Investigación y Tecnología. Sevilla.

Centro de destino: Secretaría General de Universidades, 
Investigación y Tecnología.

Código P.T.: 11422210.
Denominación del puesto: Secretario General C.A.U.
ADS: F.
GR.: A; Cuerpo: P- A11.
Modo Accs.: PLD.
Área funcional: Admón. Pública.
Área relacional: Leg. Reg. Jurídico.
Nivel C.D.: 30.
C. Específico: 25.942,56 euros.
Exp.: 3 años.

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa.

Centro Directivo y localidad: Secretaría General Técnica. 
Sevilla.

Centro de destino: Secretaría General Técnica.
Código P.T.: 11422310.
Denominación del puesto: Consejero Técnico Procesos y 

Proyectos.
ADS: F.
GR.: A; Cuerpo: P- A2.
Modo Accs.: PLD.
Área funcional: Tecn. Inform. y Telec.
Área relacional: 
Nivel C.D.: 28.
C. Específico: 20.961,00 euros.
Exp.: 3 años. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2009, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 a 66 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía aprobado 
por Decreto 2/2002, de 9 de enero, por esta Viceconsejería, en 
virtud de la competencia delegada por la Orden de 1 de julio de 
1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se acuerda anunciar con-
vocatoria para la provisión, por el procedimiento de libre designa-
ción, del puesto de trabajo vacante que se describe en el Anexo 
de la presente Resolución, con sujeción a las siguiente bases:
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Primera. Podrán participar en la presente convocatoria 
los/as funcionarios/as que reúnan los requisitos establecidos 
en la relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo 
de Gobierno para el desempeño del puesto de trabajo con-
vocado y que se especifican en el Anexo, y aquellos otros de 
carácter general exigidos por la legislación vigente:

Segundo. Los/as interesados/as dirigirán las solicitudes a 
la Viceconsejera de Obras Públicas y Transportes, dentro del 
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, presentándolas bien directamente en el 
Registro General de la Consejería (C/ Charles Darwin, s/n, Isla 
de la Cartuja, 41071, Sevilla), bien a través de las oficinas a que 
se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se solicita, 
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo 
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose 
«curriculum vitae» en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.
Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-

cumentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Sevilla, 26 de junio de 2009.- La Viceconsejera, M.ª Felicidad 
Montero Pleite.

A N E X O

Centro directivo: Secretaría de la Consejera. 
Localidad: Sevilla.
Código: 195710.
Denominación del puesto: Secretario/a Consejera.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.

Características esenciales:
Grupo: CD.
Cuerpo: P-C1.
Área funcional: Adm. Pública.
Área relacional:
Nivel comp. destino: 18.
C. esp. (euros): 9.746,88.

Requisitos para el desempeño:
Experiencia:
Titulación:
Formación:
Otras características:
Méritos específicos: 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2009, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la 
que se declara desierto un puesto de trabajo de libre 
designación, convocado por la Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la 
Ley 6/1985, de 8 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto en el Capítu-

lo V del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesio-
nal, y en virtud de las competencias que me asigna el Decre-
to 170/2009, de 19 de mayo (BOJA núm. 95, de 20 de mayo 
de 2009), se declara desierto el puesto de libre designación 
denominado «Secretario/a de Director/a General», adscrito a 
la Dirección General de Empleabilidad e Intermediación Labo-
ral, código 9179810, convocado por Resolución de la Vicecon-
sejería de fecha de 3.3.2009 (BOJA núm.54, de 19.3.2009).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse potestativamente re-
curso de reposición ante esta misma Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Empleo, en el plazo de un mes, o recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, conta-
dos desde el día siguiente al de su notificación, o en su caso 
publicación, conforme a lo dispuesto en el art. 116 de la Ley 
30/1992, reformada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en 
el art . 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de junio de 2009.- El Director Gerente, Antonio 
Toro Barba. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2009, de la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario Virgen Macare-
na, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de un puesto de Jefe de Sección Administra-
tivo, próximo a quedar vacante.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como cargo intermedio por la Orden de la Consejería de Sa-
lud, de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen 
funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Ser-
vicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo establecido 
en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así como 
en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula 
el sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la 
Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen Macarena

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto, clasificado como cargo intermedio, de Jefe de 
Sección Administrativo en el Hospital Universitario Virgen Ma-
carena, próximo a quedar vacante.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en 
el Anexo II. En lo no previsto en los mismos, se regirá por lo 
dispuesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería 
de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servi
cio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 
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de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de junio de 2009.- La Directora Gerente, Pilar 
Serrano Moya.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SECCIÓN 

ADMINISTRATIVO

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
Evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la 
primera fase será de sesenta puntos, desglosados en las si-
guientes puntuaciones máximas: Evaluación curricular: 40 
puntos, y evaluación de las competencias profesionales: 20 
puntos. Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para 
superarla deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el 
apartado correspondiente a la evaluación de las competencias 
profesionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). 
Las competencias profesionales se valorarán por la Comisión 
de Selección mediante el procedimiento que considere más 
adecuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

- Descripción de tareas, organización del servicio, objeti-
vos a desarrollar.

- Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: Colabo-
ración y supervisión de las siguientes actuaciones:

• Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a los establecidos 
en los citados procedimientos.

• Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro.

• Actividades preventivas. Todas aquellas actividades
solicitadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conse-
guir una integración efectiva de la prevención de riesgos labo-
rales en su Unidad/Servicio.

• Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su per-
sonal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia 
de la Salud de su centro.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 

referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Licenciado o Di-
plomado Universitario expedida por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, o por los órganos competentes de los países citados 
en el apartado anterior, o por cualquier otro país siempre que 
estén oficialmente reconocidos y/o homologados por el citado 
Ministerio; o estar en condiciones de obtener la titulación
requerida dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Jefe de Sección Administrativo para 

la Unidad de Electromedicina.
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección de Servicios Ge-

nerales.
3.1.3. Dependencia funcional: Dirección de Servicios Ge-

nerales.
3.1.4. Destino: Hospital Universitario Virgen Macarena.
3.1.5. Grupo retributivo: A/B.
3.1.6. Nivel: 24.
3.2. Funciones:
- Plan de mantenimiento correctivo, preventivo y técnico 

legal del equipamiento electromédico.
- Elaboración, control, seguimiento y procedimientos ope-

rativos para la gestión del inventario.
- Colaborará con la Dirección y Servicios Asistenciales 

en la realización de expedientes de contratación de manteni-
miento electromédico, en relación a equipamiento de alta y 
media tecnología, así como en el pequeño equipamiento.

- Elaboración y contenidos de los Pliegos de Prescripciones 
Técnicas y documentos anexos, así como de la recepción de 
equipamiento, vinculación al inventario y certificación definitiva.
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- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la unidad/servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en conso-
nancia con los objetivos marcados por la organización en ma-
teria de prevención de riesgos laborales.

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Hospital 
Universitario Virgen Macarena.

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los de 
los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria.

4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5. se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán a la Directora Gerente del 
Área Hospitalaria «Virgen Macarena» y se presentarán en el 
Registro General del Hospital, sito Avda. Dr. Fedriani, núm. 3, 
41071 (Sevilla), sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. En el caso de que se optara por presentar la 
solicitud ante una Oficina de Correos se hará en sobre abierto, 
para que la instancia sea fechada y sellada por el funcionario 
de correos antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en 
el extranjero podrán cursarse a través de las representaciones 
diplomáticas o consulares españolas correspondientes, que 
las remitirán seguidamente al Hospital Universitario «Virgen 
Macarena».

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen Macarena 
aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los 
miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que 
alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Universitario Virgen Macarena y en la página web 
del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servi-
cioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la 
Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los in-
teresados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Virgen Macarena.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo, se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selección 
será la siguiente: la Presidencia será desempeñada por la Di-
rectora Gerente del Hospital Universitario Virgen Macarena o 
persona en quién delegue; cuatro Vocalías designadas por la 
persona que ejerce la Presidencia con las siguientes caracte-
rísticas:

1.º Una Vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario a la que esté adscrito 
el puesto a proveer.

2.º Una Vocalía a propuesta de la dirección a la que esté 
adscrito el puesto a proveer.

3.º Una Vocalía de entre los cargos intermedios de igual 
o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una Vocalía de entre los profesionales pertenecientes 
al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario de que se trate o persona en quien delegue, 
que actuará con voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decre-
to 75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decre-
to 75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Sevilla.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.
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8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo periodo de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria.

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aún cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 

apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/doña ....................................................................................,
con DNI núm.......................... y domicilio en ........................
..............................................., núm. de teléfono ..........................,
en posesión del título académico de ...........................................
........................................................,

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión del 
puesto de Jefe de Sección Administrativo para la Unidad de Elec-
tromedicina, convocada mediante Resolución de la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario Virgen Macarena de fecha
24 de junio de 2009, y publicada en el BOJA núm.........,
de fecha ..........................., para lo cual, aporta la siguiente do-
cumentación (enumerar):

Fecha y firma

Sra. Directora Gerente del Hospital Universitario Virgen Macarena.

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR Y DE LAS 
COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de 
Función Administrativa, puesto Directivo del área administra-
tiva, Jefe de Servicio Administrativo, Jefe de Sección Adminis-
trativo o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos 
de los países miembros de la U.E.: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto Directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públi-
cos de los países miembros de la U.E.: 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías 
de los Grupos A o B, cargos intermedios similares o puestos 
Directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Licenciado o Diplomado en puestos de gestión y servi-
cios en otros centros e instituciones sanitarias no dependien-
tes de Administraciones Públicas 0,030 puntos.

1.2. Formación (máximo 14 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con el la categoría, es-
pecialidad o área de trabajo a la que se concursa.
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b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones:

Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de 
Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio de Sanidad 
y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto 
Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las 
Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscri-
tas a cualquiera de los organismos citados, Organizaciones 
Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la formación.

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Publica: 0,05 puntos.

1.2.4. Grado de Doctor.
1.2.4.1. Por grado de Doctor: 2,50 puntos.
1.2.4.2. Por grado de Doctor, obtenido con la mención 

«cum laude» o sobresaliente: 0,50 puntos.
1.2.5. Por cada Máster Universitario relacionado con la 

categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se con-
voca: 2,50 puntos.

1.2.6. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que 
se convoca: 1,50 puntos.

1.3. Publicaciones (máximo 4 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran solo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros relacionadas con la ca-

tegoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se con-
voca, y que contengan ISBN o Depósito Legal.

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro).
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas 

con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que 
se convoca: 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones  en revista  de Ponencias o Comunica-
ciones en congresos y reuniones relacionadas con la catego-
ría, especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: .

1.3.3.1. Nacionalidad:
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.

1.4. Otros méritos (máximo 2 puntos).
1.4.1. Por Títulos de la Propiedad Industrial relacionados 

con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que 
se convoca:

1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
1.4.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en Centros Sanitarios Públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

2.1. Aprendizaje y mejora continua.
2.2. Iniciativa.
2.3. Capacidad de asumir compromisos.
2.4. Negociación con clientes internos.
2.5. Resolución de problemas.
2.6. Motivación y gestión de equipos de trabajo.
2.7. Relación interpersonal.
2.8. Orientación al cliente.
2.9. Orientación a los resultados. 

 RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2009, de la Direc-
ción Gerencia de los Hospitales Universitarios «Virgen del 
Rocío», por la que se convoca mediante el sistema de libre 
designación la cobertura de un puesto de Jefe de Servi-
cio Administrativo (H.M.I.), próximo a quedar vacante.

Siendo precisa la cobertura de un puesto, clasificado como 
cargo intermedio por la Orden de la Consejería de Salud, de 5 de 
abril de 1990, por la que se establece el régimen funcional de 
las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de 
Salud, y de conformidad con lo establecido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatuta-
rio de los Servicios de Salud, así como en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección Gerencia de los Hos-
pitales Universitarios «Virgen del Rocío»

R E S U E L V E

Primero. Convocar mediante el sistema de libre designa-
ción la cobertura de un puesto, clasificado como cargo inter-
medio, de Jefe de Servicio Administrativo (H.M.I.), próximo a 
quedar vacante, en los Hospitales Universitarios «Virgen del 
Rocío».

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En 
lo no previsto en los mismos, se regirá por lo dispuesto en la 
Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de junio de 2009. El Director Gerente, Joseba 
Barroeta Urquiza.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SERVICIO 

ADMINISTRATIVO (H.M.I.)

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de: Evaluación cu-

rricular, evaluación de las competencias profesionales, evalua-
ción de un proyecto de gestión del servicio y, eventualmente, 
en la valoración de otras pruebas o procedimientos que la Co-
misión de Selección pudiera determinar.

1.2.1. Evaluación curricular.
Consistirá en la evaluación curricular de los interesados, 

que permitirá conocer su experiencia y formación, todo ello 
mediante la aplicación del baremo de méritos que se contiene 
como Anexo II a esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las competencias profesionales.
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca de 

las funciones a desarrollar en el puesto convocado. Las compe-
tencias profesionales evaluables están recogidas en el baremo 
de méritos, Anexo II de esta convocatoria. Las competencias 
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profesionales se valorarán en la manera en que la Comisión de 
Selección considera más adecuada para contrastarlas.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 20 
puntos.

Para continuar en el proceso selectivo será preciso que 
los candidatos hayan alcanzado en este apartado un mínimo 
de 10 puntos.

1.2.3. Proyecto de gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un proyecto de gestión relacionado con el puesto al que se 
opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las caracte-
rísticas y funciones del puesto convocado (apartado 3 de la 
presente convocatoria) y sobre la Gestión de la Prevención de 
Riesgos Laborales: colaboración y supervisión en las siguien-
tes actuaciones:

- Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales: Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a los establecido 
en los citados procedimientos.

- Formación: Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro.

- Actividades preventivas: Todas aquellas actividades soli-
citadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad /Servicio.

- Vigilancia de la Salud: Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia de 
la Salud de su centro.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
1.2.4. Otras pruebas o procedimientos.
La Comisión de Selección podrá acordar la realización 

de otras pruebas o procedimientos a realizar por las personas 
candidatas, para la elección de la persona más idónea en rela-
ción a las peculiaridades del cargo intermedio de que se trata.

La puntuación máxima a otorgar en este supuesto será 
de 20 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Licenciado o Diplo-
mado Universitario expedido por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, o por los órganos competentes de los países citados 
en el apartado anterior, o por cualquier otro país siempre que 
estén oficialmente reconocidos y/o homologados por el citado 
Ministerio; o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni 
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funcio-
nes públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Estar en posesión del «Curso específico en Preven-
ción de Riesgos Laborales para Mandos Intermedios o aspi-
rantes a Mandos Intermedios», o en condiciones de obtenerlo 
en el plazo de presentación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características.
3.1.1. Denominación: Jefe de Servicio Administrativo del 

Hospital Materno Infantil.
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección Económico Admi-

nistrativa.
3.1.3. Dependencia funcional: Dirección Económico Admi-

nistrativa.
3.1.4. Destino: Hospitales Universitarios «Virgen del Rocío».
3.1.5. Grupo retributivo: A/B.
3.1.6. Nivel: 26.
3.2. Funciones:
3.2.1. Participará en la definición de planes y actuaciones 

estratégicas de la Dirección Económico Administrativa.
3.2.2. Gestión de Recursos Humanos del personal de 

gestión y personal facultativo del Hospital Materno Infantil.
3.2.3. Gestión para el desarrollo de los procesos de con-

tratación administrativa y logística del aprovisionamiento del 
Hospital Materno Infantil.

3.2.4. Gestión de información de actividad, control de 
gestión, tratamiento de la información y análisis de datos del 
Hospital Materno Infantil.

3.2.5. Desarrollar y dirigir, en coordinación con las unida-
des de gestión clínica y unidades funcionales, los procesos no 
asistenciales de apoyo al diagnóstico.

3.2.6. Facilitar, apoyar y asesorar el cumplimiento de los 
objetivos pactados por las Unidades de Gestión Clínica y Fun-
cionales del Hospital Materno Infantil.

3.2.7. Utilización de herramientas de gestión del conoci-
miento, organización del trabajo, técnicas de la información y 
comunicación y técnicas de trabajo en equipo.

3.2.8. Utilización de sistemas de información relaciona-
dos, derechos y deberes de los usuarios, conocimientos de 
organización y legislación sanitaria y formación básica en pre-
vención de riesgos laborales.

3.2.9. Gestionar, organizar y promover todas las activida-
des necesarias para la integración efectiva y eficiente de la 
prevención de riesgos laborales en la unidad/servicio, según 
las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en con-
sonancia con los objetivos marcados por la organización en 
materia de prevención de riesgos laborales.

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado, serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y 
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se presentarán en el Registro General de los Hospitales Uni-
versitarios «Virgen del Rocío», sito en Avda. de Manuel Siurot, 
s/n, C.P 41013, de Sevilla o bien conforme a lo dispuesto 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los ci-
tados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión relacionado con el cargo al 
que se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 
1.2.3 de esta convocatoria.

4.2.5. Certificación acreditativa de la realización del 
«Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para 
Mandos Intermedios o aspirantes a Mandos Intermedios».

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios «Virgen del 
Rocío» aprobará resolución comprensiva de las listas de admi-
tidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anun-
cios de los Hospitales Universitarios «Virgen del Rocío» y en 
la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicio-
andaluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la 
Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los in-
teresados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación, ante la Dirección Gerencia de los Hospitales Universi-
tarios «Virgen del Rocío».

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 75/2007, 

la composición de la Comisión de Selección de la presente con-
vocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempañada por el titular de la 
Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios «Virgen del 
Rocío», o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro Vocalías designadas por la persona que 
ejerza la presidencia:

6.1.2.1. Una Vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Centro Sanitario.

6.1.2.2. Una Vocalía a propuesta de la Dirección a la que 
esté adscrito el puesto a proveer.

6.1.2.3. Una Vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una Vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Centro Sanitario o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las Vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decre-
to 75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Sevilla.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, 

la Comisión de Selección llevará a cabo las actuaciones esta-
blecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto de 2007, 
por la que se establecen las bases del procedimiento para la 
provisión de cargos intermedios de los centros sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud.

8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de 
Valoración elevará a la Dirección Gerencia la relación nominal 
de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen 
las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

8.3. La Dirección Gerencia dictará resolución designando 
a la persona que considere más adecuada para el cargo a des-
empeñar.

8.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de 
anuncios de los Hospitales Universitarios «Virgen del Rocío» y 
en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente con-
vocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional.

8.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado 
anterior sin que se haya publicado la resolución de la convo-
catoria, las personas aspirantes que hubieran participado en 
el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por 
silencio administrativo.

8.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, 
mediante resolución motivada, si no concurriera a la misma per-
sona candidata idónea para el desempeño del puesto.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.



Sevilla, 16 de julio 2009 BOJA núm. 137 Página núm. 27

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria.

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aún cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio, o por remoción motivada.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

Don/doña ......................................................................, con
DNI núm. .......................... y domicilio en ............................
calle/Avda./Pza. .......................................................................,
Tfnos. .............................., correo electrónico...............................,
en posesión del título de .............................................................
..............................,

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de Jefe de Servicio Administrativo (H.M.I.) 
de los Hospitales Universitarios «Virgen del Rocío», convocado 
por la Dirección Gerencia del Centro mediante Resolución de 
fecha 30 de junio de 2009, y publicada en el BOJA núm. .........,
de fecha ……………………….

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma.

Sr. Director Gerente de los Hospitales Universitarios «Virgen 
del Rocío».

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACION CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo: 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo: 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de 
Función Administrativa, puesto Directivo del área administra-
tiva, Jefe de Servicio Administrativo, Jefe de Sección Adminis-
trativo o puestos equivalentes en centros sanitarios públicos 
de los países miembros de la U.E.: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto Directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente en centros sanitarios públi-
cos de los países miembros de la U.E.: 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías 
de los Grupos A o B, cargos intermedios similares o puestos 
Directivos en otras administraciones públicas: 0,050 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Licenciado o Diplomado en puestos de gestión y servi-
cios en otros centros e instituciones sanitarias no dependien-
tes de administraciones públicas 0,030 puntos.

1.2. Formación (máximo 14 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Solo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Solo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con el la categoría, es-
pecialidad o área de trabajo a la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Publica: 0,05 puntos.

1.2.4. Grado de Doctor.
1.2.4.1. Por grado de Doctor: 2,50 puntos.
1.2.4.2. Por grado de Doctor, obtenido con la mención 

«cum laude» o sobresaliente: 0,50 punto.
1.2.5. Por cada Máster Universitario relacionado con la 

categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se con-
voca: 2,50 puntos.

1.2.6. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que 
se convoca: 1,50 puntos.

1.3. Publicaciones (máximo 4 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
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1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la ca-
tegoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se con-
voca, y que contengan ISBN o Depósito Legal.

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro).
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas 

con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que 
se convoca: 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones  en revista  de Ponencias o Comunica-
ciones en congresos y reuniones relacionadas con la catego-
ría, especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca:.

1.3.3.1. Nacionalidad.
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.
1.4. Otros méritos (máximo 2 puntos):
1.4.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con 

la categoría, especialidad o área de trabajo del puesto que se 
convoca:

1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
1.4.2. Comisiones de Calidad en centros sanitarios públi-

cos.
1.4.2.1. Por año formando parte de Comisiones de Cali-

dad: 0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:
1. Conocimientos: Organización del SSPA, normativa de 

gestión económica, gestión sanitaria, de recursos y de perso-
nas; sistemas y herramientas informáticas.

2. Habilidades: Habilidades de gestión de organizaciones 
y equipos de trabajo, liderazgo, habilidades de relación inter-
personal, sistemas y herramientas informáticas.

3. Actitudes: Actitud de aprendizaje y mejora continua, 
orientación a objetivos y resultados, empatía, flexibilidad, 
orientación al cliente. 

 RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2009, de la Di-
rección Gerencia Distrito Sanitario Málaga, por la que 
se convoca concurso de méritos para la cobertura de 
un puesto próximo a quedar vacante de Coordinador 
de los Cuidados de Enfermería de Unidad de Gestión 
Clínica.

Siendo precisa la cobertura de un puesto, próximo a 
quedar vacante, clasificado como cargo intermedio por el De-
creto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por 
el que se regula la estructura, organización y funcionamiento 
de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del 
Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo estable-
cido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así 
como en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Málaga

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto clasificado, próximo a quedar vacante, como 
cargo intermedio, de Coordinador de los Cuidados de Enfer-
mería de Unidad de Gestión Clínica, en el Distrito Sanitario 
Málaga.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En 
lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, en el Decreto 75/2007, de 13 
de marzo, en la Orden de 10 de agosto de 2007, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 22 de mayo de 2009.- El Director Gerente, 
Maximiliano Vilaseca Fortes.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS 
PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE COORDINADOR 
DE LOS CUIDADOS DE ENFERMERÍA DE UNIDADES DE 

GESTIÓN CLÍNICA

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
Evaluación curricular y de las competencias profesionales, y 
exposición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo 
al que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la 
primera fase será de sesenta puntos, desglosados en las si-
guientes puntuaciones máximas: Evaluación curricular: 40 
puntos, y evaluación de las competencias profesionales: 20 
puntos. Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para 
superarla deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el 
apartado correspondiente a la evaluación de las competencias 
profesionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). 
Las competencias profesionales se valorarán por la Comisión 
de Selección mediante el procedimiento que considere más 
adecuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

- Análisis de situación para el puesto al que se opta.
- Objetivos a conseguir.
- Estrategias a seguir.
- Evaluación 
- Operativización y secuencia a seguir.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
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referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Diplomado Universita-
rio en Enfermería y/o ATS, expedido por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, o por los órganos competentes de los países 
citados en el apartado anterior, o por cualquier otro país siem-
pre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados por 
el citado Ministerio; o en condiciones de obtenerlo dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente 
profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso 
a funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni ha-
ber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus 
Administraciones o servicios públicos en los seis años anterio-
res a la convocatoria

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características.
3.1.1. Denominación: Coordinador de Cuidados de Enfer-

mería de Unidad de Gestión Clínica.
Puestos ofertados: 1.
- Coordinador de Cuidados de Enfermería de Unidad de 

Gestión Clínica Miraflores.
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección de Cuidados de 

Enfermería.
3.1.3. Destino: Distrito Sanitario Málaga.
3.1.4. Grupo retributivo: B.
3.1.5. Nivel: 22.

3.2. Funciones:
- Impulsar la gestión de los cuidados de enfermería, espe-

cialmente de los domiciliarios, favoreciendo la personalización 
de la atención primaria en todos los procesos asistenciales, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

- Organizar la atención a los pacientes en situación de 
especial vulnerabilidad, con problemas de accesibilidad, que 
deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión 
clínica.

- Promover y establecer mecanismos de coordinación en-
tre el personal de enfermería de atención primaria y el per-
sonal de enfermería de atención especializada, así como con 
otro personal de enfermería que realice atención en cuidados 
de enfermeros, de acuerdo con los criterios establecidos por 
la Dirección del Distrito y la Dirección de la Unidad de Gestión 
Clínica, en el marco de las estrategias del Servicio Andaluz de 

Salud, para conseguir una continuidad de cuidados eficaz en 
todos los procesos asistenciales.

- Evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de los 
cuidados de enfermería, que se prestan en los centros sanita-
rios adscritos a la unidad, proponiendo a la unidad de gestión 
clínica las medidas de mejora más adecuadas.

- Colaborar en las actuaciones que en materia de docen-
cia e investigación desarrolla la unidad de gestión clínica con 
especial énfasis en la valoración de necesidad de cuidados de 
enfermería y efectividad de la práctica cuidadora.

- Gestionar, de forma eficaz y eficiente, el material clínico 
de la unidad de gestión clínica y su mantenimiento, así como 
los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.

- Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica 
cuantas medidas, iniciativas e innovaciones pudieran contri-
buir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados 
de enfermería.

- Otras funciones que en materia de cuidados de enferme-
ría le sean atribuidos por la Dirección de la Unidad de Gestión 
Clínica. 

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la Unidad/Servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en conso-
nancia con los objetivos marcados por la organización en ma-
teria de Prevención de Riesgos Laborales.

3.3. De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 
del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de 
la coordinación de cuidados de enfermería, realizará, además, 
las funciones asistenciales propias de su categoría.

3.4. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Distrito 
Sanitario Málaga.

4.2. A la solicitud se acompañarán la siguiente documen-
tación:

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Distrito Sanitario Málaga y se presentarán en el Registro Gene-
ral del Distrito Málaga, sito en C/ Sevilla, 23, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. En el caso de que 
se optara por presentar la solicitud ante una oficina de Correos 
se hará en sobre abierto para que la instancia sea fechada y 
sellada por el funcionario de Correos antes de certificarse. Las 
solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través 
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
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correspondientes, que las remitirán seguidamente al Distrito 
Sanitario Málaga.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Málaga aprobará re-
solución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en 
su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 
de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Distrito Sanitario Málaga y en la página web del SAS (www.
juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose 
dicha publicación como requerimiento a los interesados, a los 
efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admi-
tidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclama-
ción, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Distrito Sanitario Málaga.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo, se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 

75/2007, la composición de la Comisión de Selección de la 
presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Málaga, o persona en 
quien delegue.

6.1.2. Cuatro Vocalías designadas por la persona que 
ejerza la presidencia:

6.1.2.1. Una Vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Centro Sanitario.

6.1.2.2. Una Vocalía a propuesta de la Dirección a la que 
esté adscrito el puesto a proveer.

6.1.2.3. Una Vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una Vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Centro Sanitario o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las Vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Distrito, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-

luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Málaga.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Distrito dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen de 
dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del
Decreto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
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peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Distrito podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, o por sanción disciplinaria firme de se-
paración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

Don/Doña ............................................................................,
con DNI núm. ..................., y domicilio en .................................,
calle/avda./pza. ...........................................................................,
tfnos. ............................., correo electrónico ..............................,
en posesión del título de .............................................................,

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la pro-
visión de un puesto de Coordinador de los Cuidados de En-
fermería de la Unidad de Gestión Clínica………………………… 
del Distrito Sanitario Málaga, convocado por la Dirección 
Gerencia del Distrito Sanitario Málaga mediante Resolución de 
fecha ..................., y publicada en el BOJA núm. ………………., 
de fecha………….............................................................................

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Distrito Sanitario Málaga

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo: 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Directivo 
del área de enfermería, o puestos equivalentes en Centros Sa-
nitarios Públicos de los países miembros de la Unión Europea: 
0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros Sanitarios 
Públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,05 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras Administraciones Públicas: 0,05 
puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE o Matrona en otros centros e instituciones sa-

nitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 0,03 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-
tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,10 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Solo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud. (Los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Solo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración.)

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías ATS/
DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el cargo intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que se con-
voca: 2,50 puntos.

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio 
que se convoca: 1,50 puntos.

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanita-
rio Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con la categoría de ATS/DUE, Matrona o cargo 
intermedio que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito 
Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
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1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 
científico relacionada con las categorías de ATS/DUE, Matrona 
o cargo intermedio que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.)
1.3.3. Publicaciones –en revista de carácter científico– de 

ponencias o comunicaciones en congresos y reuniones cientí-
ficas relacionadas con las categorías de ATS/DUE, Matrona o 
cargo intermedio que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.)

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona o cargo intermedio que se 
convoca, otorgado por sociedades científicas y/o organismos 
oficiales, o entidades sin ánimo de lucro debidamente registra-
das entre cuyos fines se encuentre la investigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investiga-

ción del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas: 
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos): 
1.5.1. Por títulos de Propiedad Industrial relacionadas con 

las categorías ATS/DUE o Matrona: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

2.1. Conocimientos:
2.1.1. Marco conceptual y metodología de cuidados.
2.1.2. Gestión de equipos sanitarios.
2.1.3. Cartera de Servicios de Atención Primaria.
2.2. Habilidades:
2.2.1. Desarrollo de relaciones de cooperación.
2.2.2. Negociación y resolución de conflictos.

2.2.3. Adaptación al cambio.
2.3. Actitudes:
2.3.1. Aprendizaje y mejora continua.
2.3.2. Trabajo en equipo.
2.3.3. Orientación al ciudadano.
2.3.4. Orientación a resultados. 

 UNIVERSIDADES

 RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2009, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
convoca a concurso público una beca de formación de 
personal investigador.

Para desarrollar tareas de apoyo a la investigación en el 
Centro Andaluz de Biología del Desarrollo, al amparo de la 
subvención concedida por la Fundación de la Ciencia y Tecno-
logía (Portugal).

Vista la propuesta formulada por don Luis Fernando Casa-
res Fernández, Investigador del Centro citado anteriormente.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Transferencia Tecnológica de esta 
Universidad con fecha 27 de mayo de 2009.

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar una Beca de Formación de Personal 
Investigador (Rf.ª: CABD0903), con arreglo a las normas que 
se contienen en los Anexos de esta Resolución. La Beca se 
adscribe al Centro de Investigación arriba indicado.

Segundo. Esta beca estará financiada con cargo al crédito 
presupuestario 30.03.34.90.02 541A 649.14.07 de los Pre-
supuestos de la Universidad Pablo de Olavide (Expte. núm.: 
2009/688).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administra-
tiva; contra ella cabe interponer Recurso Contencioso-Ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del 
día siguiente al recibo de su notificación, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artícu-
lo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin 
perjuicio de que alternativamente pueda presentarse recurso de 
reposición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante 
el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interpo-
ner el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado 
en tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso 
de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 
27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

Sevilla, 15 de junio de 2009.- El Rector, Juan Jiménez 
Martínez.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

- El «Reglamento sobre nombramiento de Becarios con 
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión 
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Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión nú-
mero 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación y, en 
particular, por las normas específicas contenidas en la Resolu-
ción de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación y Transferencia Tecnológica. Las 
solicitudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de 
tres meses contados a partir del día siguiente al de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido 
este último plazo sin haberse notificado resolución expresa, 
los interesados estarán legitimados para entender desestima-
das sus solicitudes.

1. Objetivos.
Esta Beca persigue la formación y perfeccionamiento de 

personal investigador mediante la participación en contratos, 
subvenciones o proyectos financiados por entidades públicas 
o privadas que permitan la incorporación de un Técnico Supe-
rior que colabore en las tareas del proyecto.

2. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria 

los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:
2.1. a) Ser español o nacional de un Estado miembro de 

la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que esta se halle 
definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

b) También podrán participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge, de los españoles y también de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados de derecho, menores de vein-
tiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fa-
miliares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea 
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España.

c) Quienes no estando incluidos en los apartados ante-
riores se encuentren residiendo en España en situación de 
legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite a 
residir y a poder acceder sin limitaciones al mercado laboral. 
En consecuencia, podrán participar quienes se encuentren en 
situación de residencia temporal, quienes se encuentren en 
situación de residencia permanente y quienes se encuentren 
en situación de autorización para residir y trabajar, así como 
los que tengan la condición de refugiados.

2.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación. 

2.3. Estar en posesión de las condiciones académicas o 
de titulación requeridas en el Anexo II de esta Resolución. Los 
títulos conseguidos en el extranjero o en Centros Españoles no 
estatales deberán estar homologados o reconocidos a la fecha 
de cierre del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Dado el carácter de formación predoctoral de la Beca 
convocada, no podrán admitirse solicitudes de candidatos que 
se encuentren en posesión del título oficial de Doctor.

2.5. No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño 
de las correspondientes funciones.

2.6. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española deberán igualmente no estar sometidos a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Es-
tado, el acceso a la función pública.

2.7. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán acreditar un conocimiento adecuado del caste-
llano.

2.8. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en 
el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
y mantenerse hasta el momento de la adjudicación de la/s 
correspondiente/s beca/s. 

3. Dotación de la Beca.
3.1. La dotación económica de la Beca será la especifi-

cada en el Anexo II.
3.2. El pago de la beca se efectuará por mensualidades 

completas, produciéndose los efectos económicos y adminis-
trativos a partir de la fecha de incorporación del becario/a al 
Centro, Departamento, Grupo de Investigación o Proyecto de 
Investigación asignado (lo que en adelante denominaremos: 
destino).

3.3. La Beca incluirá Seguro de Asistencia, Accidentes 
Individual o ambos.

4. Duración de la Beca.
4.1. La duración de la beca será la especificada en el 

Anexo II. La prórroga, cuya Resolución favorable estará con-
dicionada a la existencia de la correspondiente consignación 
presupuestaria, se solicitará con una antelación mínima de 
diez días naturales al plazo de finalización del periodo de la 
beca y solo podrá acordarse mediante informe justificativo del 
Investigador Principal del Proyecto de Investigación, Director 
de la Beca y de la labor investigadora en la que colabora el/la 
becario/a.

4.2. La beca podrá interrumpirse por un periodo de 
tiempo razonable mediante solicitud explicativa dirigida al Vi-
cerrector de Investigación y Transferencia Tecnológica, acom-
pañada del informe del Director de la Beca. Solo en aquellos 
casos de maternidad o en los que existan razones de fuerza 
mayor, se podrá recuperar el periodo interrumpido. Las inte-
rrupciones se producirán, en su caso, con los efectos adminis-
trativos y económicos que establezcan las resoluciones por las 
que se autorizan las mismas.

4.3. En cualquier caso, la duración de la beca no podrá 
exceder de la duración temporal del convenio, contrato, grupo 
o proyecto de investigación para el que se concede.

5. Naturaleza de la beca e incompatibilidades.
5.1. La concesión de esta beca no supone ningún tipo de 

vinculación laboral entre el beneficiario y la Universidad Pablo 
de Olavide.

5.2. El disfrute de una beca al amparo de esta convo-
catoria es incompatible con cualquier otra retribución, beca 
o ayuda no autorizadas expresamente por la Universidad Pa-
blo de Olavide, así como con sueldos o salarios que impliquen 
vinculación contractual o estatutaria del interesado, salvo los 
contratos derivados de la aplicación del artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades o del 
artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación General 
de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14 
de abril). Las cantidades indebidamente percibidas deberán 
ser inmediatamente reintegradas a la Universidad Pablo de 
Olavide. Los Departamentos, Centros, etc., receptores de be-
carios deberán comunicar al Rectorado de la Universidad cual-
quier causa de incompatibilidad por estos motivos.

5.3. El beneficiario deberá formular declaración de no po-
seer o ejercer, en el momento de su nombramiento, empleo 
público o privado incompatible con las funciones a desempe-
ñar (Anexo V).

5.4. En el caso de becas a tiempo parcial, el Vicerrector 
de Investigación y Transferencia Tecnológica podrá autorizar 
actuaciones compartidas con otros proyectos o contratos 
de investigación, siempre que se garantice una dedicación 
mínima a las actividades de la beca no inferior al 50% de la 
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jornada habitual y que la retribución íntegra de la beca se re-
duzca en el mismo porcentaje que la jornada.

6. Condiciones del disfrute.
6.1. El comienzo del disfrute de la Beca se corresponderá 

con el momento de incorporación del becario/a al destino 
asignado; la incorporación deberá realizarla el beneficiario 
dentro del plazo que se señale para ello en la resolución de 
adjudicación de la Beca, entendiéndose la no-incorporación en 
el plazo señalado como renuncia a la misma.

6.2. La aceptación de la beca por parte del beneficiario 
implica la aceptación expresa de las normas incluidas en esta 
convocatoria, las del «Reglamento sobre nombramiento de Be-
carios con cargo a créditos de Investigación de la Universidad 
Pablo de Olavide», las del «Reglamento de Régimen General 
de Becarios de la Universidad Pablo de Olavide», y las que es-
tablezca la Gerencia de la Universidad Pablo de Olavide para 
la justificación del gasto de los fondos públicos recibidos.

6.3. El/la becario/a realizará su labor en el destino para 
el que se le adjudicó la beca, implicando la aceptación de ésta 
por parte del beneficiario, la aceptación de las normas fija-
das por el Director de la Beca en cuanto al horario, el lugar 
de desarrollo de su formación y demás circunstancias de su 
labor, dentro de la normativa vigente de la Universidad Pablo 
de Olavide.

6.4. En caso de renuncia o baja del becario/a, el Director 
de la Beca podrá proponer su sustitución de acuerdo con la 
relación priorizada de solicitantes que se haya formalizado a 
partir de la selección realizada mediante la presente convoca-
toria; la nueva beca tendrá efecto desde el momento en que el 
sustituto se incorpore a su destino.

7. Solicitudes.
7.1. Los candidatos deberán presentar su solicitud en los 

quince días naturales siguientes a la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso norma-
lizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III de esta 
Resolución, y se presentarán, dirigidas al Sr. Vicerrector de 
Investigación y Transferencia Tecnológica, en el Registro Ge-
neral de la Universidad Pablo de Olavide, sita en Carretera de 
Utrera, km 1, 41013, Sevilla, o por cualquier otro de los méto-
dos establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero), 
debiendo, en ese caso, comunicar tal circunstancia a la Uni-
versidad Pablo de Olavide (Área de Investigación), mediante 
fax (al número 954 349 193) o telegrama. 

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas 
de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y 
selladas por el personal de Correos antes de ser certificadas.

En caso de que el último día de presentación de solicitu-
des fuera sábado o festivo, el plazo se entenderá prorrogado 
hasta el siguiente día hábil.

7.3. A la solicitud, que podrán recoger en el Área de In-
vestigación (Edificio núm. 9) de esta Universidad, se adjuntará 
la siguiente documentación:

- Currículum Vitae del solicitante.
- Título (o resguardo de haberlo solicitado) y certificación 

académica oficial, en original o fotocopia compulsada o cote-
jada, en la que figuren, de forma detallada, las calificaciones 
obtenidas, fechas de las mismas y constancia expresa de que 
las materias constituyen el programa completo de la titulación 
correspondiente.

- Fotocopia cotejada del Documento Nacional de Identi-
dad, pasaporte o tarjeta de residente del solicitante.

- Resto de méritos, debidamente documentados y coteja-
dos, según los requisitos de la convocatoria.

- Anexos IV y V de esta convocatoria, debidamente forma-
lizados.

7.4. Los méritos que se aleguen tras la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, no serán tenidos en 
cuenta para la evaluación de las solicitudes de los candidatos.

7.5. Una vez finalizado el proceso selectivo, los aspiran-
tes no seleccionados podrán solicitar por escrito la devolución 
de la documentación aportada que, en caso de no solicitarse 
su devolución, podrá ser destruida en un plazo no inferior a 
dos meses contados a partir de la fecha de la propuesta de 
adjudicación de la Comisión Evaluadora. En ningún caso se-
rán devueltas a los interesados las copias cotejadas por esta 
Universidad para la participación de aquéllos en el presente 
procedimiento selectivo.

8. Admisión de candidatos.
8.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, se 

dictará resolución administrativa, en el plazo de veinte días há-
biles, declarando aprobadas las listas provisionales de aspiran-
tes admitidos y excluidos, con indicación expresa de la causa 
de exclusión. Esta resolución, así como todas las comunica-
ciones posteriores del procedimiento referidas a la presente 
convocatoria, serán publicadas en el tablón de anuncios del 
Rectorado de esta Universidad (Edificio núm. 13).

8.2. Los candidatos excluidos o que no figuren en la rela-
ción de admitidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
Resolución del párrafo 8.1, para subsanar el defecto que cau-
sare la exclusión o la omisión.

8.3. Los candidatos que no subsanen la exclusión o ale-
guen la omisión, lo que justificaría su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos 
del procedimiento de selección. Por lo que, a estos efectos, 
los candidatos deberán comprobar no sólo que no figuran re-
cogidos en la relación de excluidos sino además que sus nom-
bres constan en la pertinente relación de admitidos.

8.4. La Resolución que eleve a definitiva la lista de admi-
tidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra la 
misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso 
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

9. Selección de las solicitudes.
9.1. La convocatoria será resuelta por el Rector de la 

Universidad Pablo de Olavide o Vicerrector en quien delegue, 
según la propuesta que realice la Comisión Evaluadora nom-
brada al efecto y cuya composición se determina más ade-
lante. En la resolución se incluirán los candidatos a los que se 
les adjudican las becas, entendiéndose desestimadas el resto 
de las solicitudes presentadas. 

9.2. La Comisión Evaluadora seleccionará las solicitudes 
de acuerdo con los criterios establecidos en la presente con-
vocatoria y, posteriormente, elevará al Rector propuesta de ad-
judicación de la/s beca/s a favor de los candidatos que hayan 
obtenido mayor puntuación. No obstante, la Comisión podrá 
determinar que no se nombre a ninguno de los solicitantes 
si, en la evaluación de los mismos, observara que ninguno de 
ellos reúne las condiciones del perfil y/o los requisitos míni-
mos solicitados en la convocatoria.

10. Comisión Evaluadora de las solicitudes.
10.1. Esta Comisión estará integrada por:

- El Sr. Vicerrector de Investigación y Transferencia Tec-
nológica que actuará como Presidente; en caso de ausencia 
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le sustituirá el Sr. Vicerrector de Docencia y Convergencia Eu-
ropea.

- El vocal titular de la Comisión de Investigación de la 
Universidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la re-
presentación departamental más afín al perfil de la Beca. En 
caso de ausencia le sustituirá el vocal suplente en la misma 
Comisión.

- El miembro de la Comisión de Investigación de la Univer-
sidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la representa-
ción de los Becarios de Investigación. En caso de ausencia le 
sustituirá el vocal suplente en la misma Comisión.

- El Jefe del Área de Investigación que actuará como Se-
cretario, con voz pero sin voto. En caso de ausencia le susti-
tuirá un funcionario de esa Unidad.

10.2. Esta Comisión podrá disponer la incorporación a 
sus trabajos de asesores especialistas. Estos asesores cola-
borarán con la Comisión, exclusivamente, en el ejercicio de 
sus especialidades técnicas. En todo caso, podrán asistir a la 
Comisión como especialistas:

- El Investigador responsable del proyecto, grupo, contrato 
o convenio de Investigación objeto de la Beca.

- Un Doctor propuesto por el Investigador Principal, con 
experiencia en la investigación a realizar por los becarios/as.

11. Criterios de Selección.
11.1. La Comisión Evaluadora valorará con carácter ge-

neral las siguientes particularidades referidas a los candidatos 
que cumplan los requisitos mínimos y el perfil de la Beca esta-
blecidos en el Anexo II de Condiciones Particulares:

- Expediente, títulos y formación: Considerando la calidad 
y relación del expediente académico del candidato con el pro-
yecto de investigación en curso se otorgará hasta un máximo 
de cuatro (4) puntos por este concepto.

Se obtendrá la nota media del expediente académico 
correspondiente a la titulación exigida en el Anexo II de esta 
convocatoria como requisito mínimo indispensable de los can-
didatos.

Para realizar esta baremación se aplicará la siguiente fór-
mula: Suma de los créditos obtenidos por el candidato, mul-
tiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones 
que correspondan (dicho valor se describe en la tabla que fi-
gura a continuación); el resultado así obtenido se dividirá por 
el número de créditos totales obtenido por el candidato, lo que 
dará como resultado la nota media del expediente académico.

En caso de que el expediente esté distribuido por asigna-
turas (en vez de créditos), se sumará el valor de cada una de 
ellas (dicho valor se describe en la tabla que figura a continua-
ción), el resultado así obtenido se dividirá por el número de 
asignaturas computadas, lo que dará como resultado la nota 
media del expediente académico.

Aprobado:  1.
Notable:  2.
Sobresaliente:  3.
Matrícula de Honor: 4.

- Experiencia investigadora: Considerando la calidad y 
relación con el proyecto de investigación al que se adscribe 
la beca, se otorgará hasta una valoración máxima de dos (2) 
puntos.

- Otros méritos que específicamente vengan determina-
dos en los correspondientes Anexos y que habrán de acredi-
tarse documentalmente: valorados hasta un máximo de un (1) 
punto.

- Adecuación de los méritos, capacidad y experiencia del 
candidato las necesidades del proyecto de investigación al 
que se adscribe la beca: valorada hasta un máximo de tres 
(3) puntos.

- Si la Comisión Evaluadora lo estima conveniente, los 
solicitantes podrán ser convocados a la realización de una en-
trevista que versará y estará directamente relacionada con los 
contenidos de la investigación en curso. En este caso, la entre-
vista será valorada con un máximo de tres (3) puntos.

11.2. La Comisión no valorará los méritos de aquellos 
candidatos que no cumplan con los requisitos mínimos y perfil 
de la Beca establecidos en el Anexo II.

El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá explí-
citamente el orden priorizado de los solicitantes a efectos de 
su posible sustitución en caso de renuncias o reclamaciones.

Efectuada la selección del candidato o candidatos, se ele-
vará propuesta de adjudicación de la/s beca/s al Sr. Rector 
Mgfco. de la Universidad Pablo de Olavide, extendiéndose al 
mismo tiempo la Credencial de Becario correspondiente.

ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA

Número de becas: 1.
Referencia de la Convocatoria: CABD0903.
Proyecto de Investigación: «Centro Andaluz de Biología 

del Desarrollo».
Investigador principal: Don Luis Fernando Casares Fer-

nández.
Representante en la Comisión Evaluadora: Don José Luis 

Gómez-Skarmeta.
Requisitos mínimos de los candidatos: Técnico Superior 

o equivalente.
Perfil de la beca: El candidato seleccionado deberá acre-

ditar documentalmente que cuenta con los siguientes cono-
cimientos y/o experiencia: Apoyo técnico en la generación y 
análisis de líneas transgénicas de Drosophila y otros organis-
mos modelo. 

Condiciones de la beca:
- Retribución mensual íntegra: 600 €.
- Horas semanales: 25 horas. 
- Duración: Hasta el 31 de diciembre de 2009.
- Seguro de accidentes.
Otros méritos a valorar:
- Experiencia en genética de Drosophila, generación de 

líneas transgénicas de Drosophila y pez cebra mediante mi-
croinyección, embriología de Drosophila y disección de discos 
imaginales.

- Experiencia en técnicas de manipulación de la expresión 
génica en Drosophila (clones de recombinación mitótica; téc-
nica UAS/Gal4), técnicas de biología molecular básica e Im-
munohistoquímica. 

- Experiencia en manipulación y mantenimiento de pez 
cebra.

Ver Anexos en páginas 42 a 44 del BOJA núm. 99, 
de 25.5.2006 

 RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2009, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
convoca a concurso público una Beca de Formación de 
Personal Investigador.

En desarrollo del Proyecto de Investigación denominado 
«Desarrollo de cultivos celulares de insecto para la obtención 
de baculovirus recombinantes expresando proteínas de in-
terés», al amparo del Contrato firmado entre la Universidad 
Pablo de Olavide y Bioorganic Research and Services, S.L. 
(BIONATURIS).
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Vista la propuesta formulada por don José Antonio Sán-
chez Alcázar, Investigador Principal del Proyecto de Investiga-
ción citado anteriormente.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Transferencia Tecnológica de esta 
Universidad con fecha 24 de junio de 2009,

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar una Beca de Formación de Personal 
Investigador, (Rfª.: CTB0906), con arreglo a las normas que 
se contienen en los Anexos de esta Resolución. La beca se 
adscribe al Proyecto de Investigación arriba indicado.

Segundo. Esta beca estará financiada con cargo al crédito 
presupuestario 30.05.01.33.06 541A 649.05.04 de los Pre-
supuestos de la Universidad Pablo de Olavide (Expte. núm.: 
2009/1486).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa; 
contra ella cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día si-
guiente al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio 
de que alternativamente pueda presentarse recurso de repo-
sición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el 
mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer 
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en 
tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de 
reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE 
de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de 
enero).

Sevilla, 30 de junio de 2009.- El Rector, Juan Jiménez 
Martínez.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:
- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

- El «Reglamento sobre nombramiento de Becarios con 
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión 
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión nú-
mero 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación y, en 
particular, por las normas específicas contenidas en la Resolu-
ción de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación y Transferencia Tecnológica. Las 
solicitudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de 
tres meses contados a partir del día siguiente al de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido 
este último plazo sin haberse notificado resolución expresa, 
los interesados estarán legitimados para entender desestima-
das sus solicitudes.

1. Objetivos.
Esta beca persigue la formación y perfeccionamiento de 

personal investigador mediante la participación en contratos, 
subvenciones o proyectos financiados por entidades públicas 

o privadas que permitan la incorporación de un Titulado Supe-
rior que colabore en las tareas del proyecto.

2. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria 

los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:
2.1.a) Ser español o nacional de un Estado miembro de 

la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores en los términos en que esta se ha-
lle definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

b) También podrán participar el cónyuge, descendientes 
y descendientes del cónyuge, de  los españoles y también de 
los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Eu-
ropea, siempre que no estén separados de derecho, menores 
de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus 
expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fa-
miliares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea 
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España.

c) Quienes no estando incluidos en los apartados ante-
riores se encuentren residiendo en España en situación de 
legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite a 
residir y a poder acceder sin limitaciones al mercado laboral. 
En consecuencia, podrán participar quienes se encuentren en 
situación de residencia temporal, quienes se encuentren en 
situación de residencia permanente y quienes se encuentren 
en situación de autorización para residir y trabajar, así como 
los que tengan la condición de refugiados.

2.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación. 

2.3. Estar en posesión de las condiciones académicas o 
de titulación requeridas en el Anexo II de esta Resolución. Los 
títulos conseguidos en el extranjero o en Centros Españoles no 
estatales deberán estar homologados o reconocidos a la fecha 
de cierre del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Dado el carácter de formación predoctoral de la beca 
convocada, no podrán admitirse solicitudes de candidatos que 
se encuentren en posesión del título oficial de Doctor.

2.5. No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño 
de las correspondientes funciones.

2.6. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española deberán igualmente no estar sometidos a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Es-
tado, el acceso a la función pública.

2.7. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán acreditar un conocimiento adecuado del caste-
llano.

2.8. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en 
el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
y mantenerse hasta el momento de la adjudicación de la/s 
correspondiente/s beca/s. 

3. Dotación de la beca.
3.1. La dotación económica de la beca será la especifi-

cada en el Anexo II.
3.2. El pago de la beca se efectuará por mensualidades 

completas, produciéndose los efectos económicos y adminis-
trativos a partir de la fecha de incorporación del becario/a al 
Centro, Departamento, Grupo de Investigación o Proyecto de 
Investigación asignado (lo que en adelante denominaremos: 
destino).

3.3. La beca incluirá Seguro de Asistencia, Accidentes 
Individual o ambos.
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4. Duración de la beca.
4.1. La duración de la beca será la especificada en el 

Anexo II. La prórroga, cuya Resolución favorable estará con-
dicionada a la existencia de la correspondiente consignación 
presupuestaria, se solicitará con una antelación mínima de 
diez días naturales al plazo de finalización del periodo de la 
beca y solo podrá acordarse mediante informe justificativo del 
Investigador Principal del Proyecto de Investigación, Director 
de la Beca y de la labor investigadora en la que colabora el/la 
becario/a.

4.2. La beca podrá interrumpirse por un período de 
tiempo razonable mediante solicitud explicativa dirigida al Vi-
cerrector de Investigación y Transferencia Tecnológica, acom-
pañada del informe del Director de la Beca. Solo en aquellos 
casos de maternidad o en los que existan razones de fuerza 
mayor, se podrá recuperar el periodo interrumpido. Las inte-
rrupciones se producirán, en su caso, con los efectos adminis-
trativos y económicos que establezcan las resoluciones por las 
que se autorizan las mismas.

4.3. En cualquier caso, la duración de la beca no podrá 
exceder de la duración temporal del convenio, contrato, grupo 
o proyecto de investigación para el que se concede.

5. Naturaleza de la beca e incompatibilidades.
5.1. La concesión de esta beca no supone ningún tipo de 

vinculación laboral entre el beneficiario y la Universidad Pablo 
de Olavide.

5.2. El disfrute de una beca al amparo de esta convo-
catoria es incompatible con cualquier otra retribución, beca 
o ayuda no autorizadas expresamente por la Universidad Pa-
blo de Olavide, así como con sueldos o salarios que impliquen 
vinculación contractual o estatutaria del interesado, salvo los 
contratos derivados de la aplicación del artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades o del 
artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación General 
de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14 
de abril). Las cantidades indebidamente percibidas deberán 
ser inmediatamente reintegradas a la Universidad Pablo de 
Olavide. Los Departamentos, Centros, etc., receptores de be-
carios deberán comunicar al Rectorado de la Universidad cual-
quier causa de incompatibilidad por estos motivos.

5.3. El beneficiario deberá formular declaración de no po-
seer o ejercer, en el momento de su nombramiento, empleo 
público o privado incompatible con las funciones a desempe-
ñar (Anexo V).

5.4. En el caso de becas a tiempo parcial, el Vicerrector 
de Investigación y Transferencia Tecnológica podrá autorizar 
actuaciones compartidas con otros proyectos o contratos 
de investigación, siempre que se garantice una dedicación 
mínima a las actividades de la beca no inferior al 50% de la 
jornada habitual y que la retribución íntegra de la beca se re-
duzca en el mismo porcentaje que la jornada.

6. Condiciones del disfrute.
6.1. El comienzo del disfrute de la beca se corresponderá 

con el momento de incorporación del becario/a al destino 
asignado; la incorporación deberá realizarla el beneficiario 
dentro del plazo que se señale para ello en la resolución de 
adjudicación de la beca, entendiéndose la no-incorporación en 
el plazo señalado como renuncia a la misma.

6.2. La aceptación de la beca por parte del beneficiario 
implica la aceptación expresa de las normas incluidas en esta 
convocatoria, las del «Reglamento sobre nombramiento de Be-
carios con cargo a créditos de Investigación de la Universidad 
Pablo de Olavide», las del «Reglamento de Régimen General 
de Becarios de la Universidad Pablo de Olavide», y las que es-
tablezca la Gerencia de la Universidad Pablo de Olavide para 
la justificación del gasto de los fondos públicos recibidos.

6.3. El/la becario/a realizará su labor en el destino para 
el que se le adjudicó la beca, implicando la aceptación de ésta 

por parte del beneficiario, la aceptación de las normas fija-
das por el Director de la Beca en cuanto al horario, el lugar 
de desarrollo de su formación y demás circunstancias de su 
labor, dentro de la normativa vigente de la Universidad Pablo 
de Olavide.

6.4. En caso de renuncia o baja del becario/a, el Director 
de la Beca podrá proponer su sustitución de acuerdo con la 
relación priorizada de solicitantes que se haya formalizado a 
partir de la selección realizada mediante la presente convoca-
toria; la nueva beca tendrá efecto desde el momento en que el 
sustituto se incorpore a su destino.

7. Solicitudes.
7.1. Los candidatos deberán presentar su solicitud en los 

quince días naturales siguientes a la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso norma-
lizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III de esta 
Resolución, y se presentarán, dirigidas al Sr. Vicerrector de 
Investigación y Transferencia Tecnológica, en el Registro Ge-
neral de la Universidad Pablo de Olavide, sita en Carretera de 
Utrera, km. 1, 41013-Sevilla, o por cualquier otro de los méto-
dos establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero), 
debiendo, en ese caso, comunicar tal circunstancia a la Uni-
versidad Pablo de Olavide (Área de Investigación), mediante 
fax (al número 954 349 193) o telegrama. 

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas 
de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y 
selladas por el personal de Correos antes de ser certificadas.

En caso de que el último día de presentación de solicitu-
des fuera sábado o festivo, el plazo se entenderá prorrogado 
hasta el siguiente día hábil.

7.3. A la solicitud, que podrán recoger en el Área de In-
vestigación (Edificio núm. 9) de esta Universidad, se adjuntará 
la siguiente documentación:

- Currículum vitae del solicitante.
- Título (o resguardo de haberlo solicitado) y certificación 

académica oficial, en original o fotocopia compulsada o cote-
jada, en la que figuren, de forma detallada, las calificaciones 
obtenidas, fechas de las mismas y constancia expresa de que 
las materias constituyen el programa completo de la titulación 
correspondiente.

- Fotocopia cotejada del Documento Nacional de Identi-
dad, pasaporte o tarjeta de residente del solicitante.

- Resto de méritos, debidamente documentados y coteja-
dos, según los requisitos de la convocatoria.

- Anexos IV y V de esta convocatoria, debidamente forma-
lizados.

7.4. Los méritos que se aleguen tras la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes no serán tenidos en 
cuenta para la evaluación de las solicitudes de los candidatos.

7.5. Una vez finalizado el proceso selectivo, los aspiran-
tes no seleccionados podrán solicitar por escrito la devolución 
de la documentación aportada que, en caso de no solicitarse 
su devolución, podrá ser destruida en un plazo no inferior a 
dos meses contados a partir de la fecha de la propuesta de 
adjudicación de la Comisión Evaluadora. En ningún caso se-
rán devueltas a los interesados las copias cotejadas por esta 
Universidad para la participación de aquellos en el presente 
procedimiento selectivo.

8. Admisión de candidatos.
8.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, se 

dictará resolución administrativa, en el plazo de veinte días há-
biles, declarando aprobadas las listas provisionales de aspiran-
tes admitidos y excluidos, con indicación expresa de la causa 
de exclusión. Esta resolución, así como todas las comunica-
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ciones posteriores del procedimiento referidas a la presente 
convocatoria, serán publicadas en el tablón de anuncios del 
Rectorado de esta Universidad (Edificio núm. 13).

8.2. Los candidatos excluidos o que no figuren en la rela-
ción de admitidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
Resolución del párrafo 8.1, para subsanar el defecto que cau-
sare la exclusión o la omisión.

8.3. Los candidatos que no subsanen la exclusión o ale-
guen la omisión, lo que justificaría su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos 
del procedimiento de selección. Por lo que, a estos efectos, 
los candidatos deberán comprobar, no sólo que no figuran re-
cogidos en la relación de excluidos, sino además que sus nom-
bres constan en la pertinente relación de admitidos.

8.4. La Resolución que eleve a definitiva la lista de admi-
tidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra la 
misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso 
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

9. Selección de las solicitudes.
9.1. La convocatoria será resuelta por el Rector de la 

Universidad Pablo de Olavide o Vicerrector en quien delegue, 
según la propuesta que realice la Comisión Evaluadora nom-
brada al efecto y cuya composición se determina más ade-
lante. En la resolución se incluirán los candidatos a los que se 
les adjudican las becas, entendiéndose desestimadas el resto 
de las solicitudes presentadas. 

9.2. La Comisión Evaluadora seleccionará las solicitudes 
de acuerdo con los criterios establecidos en  la presente con-
vocatoria y, posteriormente, elevará al Rector propuesta de ad-
judicación de la/s beca/s a favor de los candidatos que hayan 
obtenido mayor puntuación. No obstante, la Comisión podrá 
determinar que no se nombre a ninguno de los solicitantes 
si, en la evaluación de los mismos, observara que ninguno de 
ellos reúne las condiciones del perfil y/o los requisitos míni-
mos solicitado en la convocatoria.

10. Comisión Evaluadora de las solicitudes.
10.1. Esta Comisión estará integrada por:
- El Sr. Vicerrector de Investigación y Transferencia Tecnoló-

gica que actuará como Presidente; en caso de ausencia le susti-
tuirá el Sr. Vicerrector de Docencia y Convergencia Europea.

- El vocal titular de la Comisión de Investigación de la 
Universidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la re-
presentación departamental más afín al perfil de la beca. En 
caso de ausencia le sustituirá el vocal suplente en la misma 
Comisión.

- El miembro de la Comisión de Investigación de la Univer-
sidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la representa-
ción de los Becarios de Investigación. En caso de ausencia le 
sustituirá el vocal suplente en la misma Comisión.

- El Jefe del Área de Investigación que actuará como Se-
cretario, con voz pero sin voto. En caso de ausencia le susti-
tuirá un funcionario de esa Unidad.

10.2. Esta Comisión podrá disponer la incorporación a 
sus trabajos de asesores especialistas. Estos asesores cola-
borarán con la Comisión, exclusivamente, en el ejercicio de 
sus especialidades técnicas. En todo caso, podrán asistir a la 
Comisión como especialistas:

- El Investigador responsable del proyecto, grupo, contrato 
o convenio de Investigación objeto de la beca.

- Un Doctor propuesto por el Investigador Principal, con 
experiencia en la investigación a realizar por los becarios/as.

11. Criterios de selección.
11.1. La Comisión Evaluadora valorará con carácter ge-

neral las siguientes particularidades referidas a los candidatos 
que cumplan los requisitos mínimos y el perfil de la beca esta-
blecidos en el Anexo II de Condiciones Particulares:

- Expediente, títulos y formación: considerando la calidad 
y relación del expediente académico del candidato con el pro-
yecto de investigación en curso se otorgará hasta un máximo 
de cuatro (4) puntos por este concepto.

Se obtendrá la nota media del expediente académico 
correspondiente a la titulación exigida en el Anexo II de esta 
convocatoria como requisito mínimo indispensable de los can-
didatos.

Para realizar esta baremación se aplicará la siguiente 
fórmula: suma de los créditos obtenidos por el candidato, mul-
tiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones 
que correspondan (dicho valor se describe en la tabla que fi-
gura a continuación); el resultado así obtenido se dividirá por 
el número de créditos totales obtenido por el candidato, lo que 
dará como resultado la nota media del expediente académico.

En caso de que el expediente esté distribuido por asigna-
turas (en vez de créditos), se sumará el valor de cada una de 
ellas (dicho valor se describe en la tabla que figura a continua-
ción), el resultado así obtenido se dividirá por el número de 
asignaturas computadas, lo que dará como resultado la nota 
media del expediente académico.

• Aprobado: 1.
• Notable: 2.
• Sobresaliente: 3.
• Matrícula de Honor: 4.

- Experiencia investigadora: considerando la calidad y 
relación con el proyecto de investigación al que se adscribe 
la beca, se otorgará hasta una valoración máxima de dos (2) 
puntos.

- Otros méritos que específicamente vengan determina-
dos en los correspondientes anexos y que habrán de acredi-
tarse documentalmente: valorados hasta un máximo de un (1) 
punto.

- Adecuación de los méritos, capacidad y experiencia del 
candidato las necesidades del proyecto de investigación al 
que se adscribe la beca: valorada hasta un máximo de tres 
(3) puntos.

- Si la Comisión Evaluadora lo estima conveniente, los 
solicitantes podrán ser convocados a la realización de una en-
trevista que versará y estará directamente relacionada con los 
contenidos de la investigación en curso. En este caso, la entre-
vista será valorada con un máximo de tres (3) puntos.

11.2. La Comisión no valorará los méritos de aquellos 
candidatos que no cumplan con los requisitos mínimos y perfil 
de la beca establecidos en el Anexo II.

El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá explí-
citamente el orden priorizado de los solicitantes a efectos de 
su posible sustitución en caso de renuncias o reclamaciones.

Efectuada la selección del candidato o candidatos, se ele-
vará propuesta de adjudicación de la/s beca/s al Sr. Rector 
Mgfco. de la Universidad Pablo de Olavide, extendiéndose al 
mismo tiempo la Credencial de Becario correspondiente.

ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA

Número de becas: 1.
Referencia de la Convocatoria: CTB0906.
Proyecto de Investigación: «Desarrollo de cultivos celula-

res de insecto para la obtención de baculovirus recombinantes 
expresando proteínas de interés».

Investigador Principal: Don José Antonio Sánchez Alcázar.
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Representante en la Comisión Evaluadora: Don José Anto-
nio Sánchez Alcázar.

Requisitos mínimos de los candidatos:
- Licenciado/a, Ingeniero/a, Arquitecto/a o equivalente.
- Expediente académico superior a 2.
Perfil de la beca: El candidato seleccionado deberá acre-

ditar documentalmente que cuenta con los siguientes conoci-
mientos y/o experiencia:

- Cultivos de células de insectos y producción de proteínas. 
Condiciones de la beca:
- Retribución mensual íntegra: 1.236,5 €.

- Horas semanales: 35 horas. 
- Duración: Hasta el  31 de diciembre de 2009.
- Seguro de Accidentes.
Otros méritos a valorar:
- Licenciado en Ciencias Ambientales.
- Experiencia en Cultivos Celulares.
- Experiencia en Enfermedades Raras.

Ver Anexos en páginas 42 a 44 del BOJA núm. 99, 
de 25.5.2006 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2009, de la Di-
rección General de Comunicación Social, por la que se 
emplaza a terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 949/2009, interpuesto ante 
la Sección Primera/12 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Granada, del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía.

Ante la Sección Primera/12 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, se ha interpuesto por Onda Tropical, S.A., recurso 
contencioso-administrativo núm. 949/2009, contra el Acuerdo 
de 29 de julio de 2008, del Consejo de Gobierno, por el que 
se resuelve el concurso para el otorgamiento de concesiones 
para la explotación del servicio público de televisión digital te-
rrestre de ámbito local en Andalucía, para su gestión por par-
ticulares convocado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
18 de abril de 2006,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 949/2009. 

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas, 
terceros interesados, cuyos derechos o intereses legítimos pu-
dieran quedar afectados por la estimación de las pretensiones 
del demandante, para que en el plazo de nueve días desde la 
publicación de la presente Resolución puedan comparecer con 
Abogado y Procurador ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada, Sección Primera del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía.

Sevilla, 30 de junio de 2009.- La Directora General, Matilde 
Santiago Cossi. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2009, de la De-
legación del Gobierno de Córdoba, Presidencia de 
la Comisión Provincial de Valoraciones, por la que se 
emplaza a terceros interesados en el recurso número 
382/2009, interpuesto ante la Sección 4ª. de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla.

ANTECEDENTES DE HECHO

Que por Cédula de Notificación y Requerimiento de la Sec-
ción 4.ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se 
da traslado de la Resolución adoptada con fecha 15 de junio 
de 2009, en los Autos del Procedimiento Expropiación Forzosa 
núm. 382/2009 (Neg. M2), en el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por la representación de la Diputación Pro-
vincial de Córdoba, contra el Acuerdo adoptado con fecha 6 
de abril de 2009 por la Comisión Provincial de Valoraciones de 
Córdoba, desestimando el requerimiento realizado por dicha 

Corporación contra el anterior Acuerdo de fecha 17 de diciem-
bre de 2008 y que fija el justiprecio de los bienes expropiados 
en seis mil setecientos siete euros con treinta y ocho céntimos 
de euro (6.707,38 euros), en el expediente 2008/031, relati-
vos a un procedimiento de expropiación forzosa en terrenos 
propiedad de don José Mérida Lopera (Polígono 29, Parcelas 
128 y 129, del término municipal de Priego de Córdoba), y en 
el que sería Administración expropiante la Excma. Diputación 
Provincial de Córdoba.

Segundo. Que la citada notificación judicial tuvo entrada 
en esta C.P.V. de Córdoba (Registro General de la Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba) con fecha 
26 de junio de 2009.

Tercero. Que mediante la referida resolución judicial, se 
requiere a esta Comisión Provincial de Valoraciones a la remi-
sión del expediente administrativo al órgano jurisdiccional y a 
que practique los emplazamientos previstos en la vigente Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El art. 48.3 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
(LJCA), dispone que el expediente deberá ser remitido al ór-
gano jurisdiccional, en el plazo de veinte días, contados a par-
tir de que la comunicación judicial tenga entrada en el registro 
general del órgano requerido.

Segundo. Conforme establece el art. 49 LJCA la reso-
lución por la que se acuerde remitir el expediente se notifi-
cará en los cinco días siguientes a su adopción, a cuantos 
aparezcan como interesados en él, emplazándoles para que 
puedan personarse como demandados en el plazo de nueve 
días. Hechas las notificaciones, se remitirá el expediente al 
Juzgado, incorporando la justificación del emplazamiento 
efectuado.

En virtud de cuanto antecede, esta Presidencia, en uso 
de las atribuciones conferidas por el Decreto 85/2004, de 2 
de marzo (BOJA núm 52, de 16 de marzo de 2004),

R E S U E L V E

Primero. Anunciar la interposición de recurso contencioso-
administrativo formulado por la representación de la Diputa-
ción Provincial de Córdoba, contra el Acuerdo adoptado con 
fecha 6 de abril de 2009, por la Comisión Provincial de Valo-
raciones de Córdoba, desestimando el requerimiento realizado 
por dicha Corporación contra el anterior Acuerdo de fecha 17 
de diciembre de 2008 y que fija el justiprecio de los bienes 
expropiados en seis mil setecientos siete euros con treinta 
y ocho céntimos de euro (6.707,38 euros), en el expediente 
2008/031, relativos a un procedimiento de expropiación for-
zosa en terrenos propiedad de don José Mérida Lopera (Polí-
gono 29, Parcelas 128 y 129, del término municipal de Priego 
de Córdoba), y en el que sería Administración expropiante la 
Excma. Diputación Provincial de Córdoba.

Segundo. Remitir a don José Mérida Lopera, como inte-
resado en el procedimiento, fotocopia del requerimiento de la 
Sección 4.ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo. Asi-
mismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 49 de la 
LJCA se emplaza a don José Mérida Lopera y a aquellas per-
sonas, terceros interesados, a cuyo favor se hubieren derivado 
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o derivasen derechos del Acuerdo impugnado, para que en el 
plazo de nueve días puedan personarse como demandados en 
dicho procedimiento. La presente Resolución se publicará en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Disponer, a tenor de lo preceptuado en el art. 
49.2 en relación con los números 3 y 4 del art. 48 de la ci-
tada LJCA, el posterior envío del expediente administrativo al 
órgano jurisdiccional que lo ha requerido, debiéndose remitir 
fotocopia autenticada del expediente, foliado y acompañado 
de un índice de los documentos que contenga, en el plazo le-
galmente señalado.

Córdoba, 30 de junio de 2009.- El Presidente, Manuel 
Roldán Guzmán. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2009, del Instituto 
de Estadística de Andalucía, por la que se delegan de-
terminadas competencias en la Secretaría General y en 
las Subdirecciones.

El Decreto 26/1990, de 6 de febrero, por el que se 
aprueba el Estatuto del Instituto Estadístico de Andalucía, 
establece las bases de la organización y funcionamiento del 
organismo, atribuyendo a la Dirección, las competencias para 
aprobar los gastos relativos a la gestión directa del Instituto, 
así como la autorización, compromiso, liquidación y ordena-
ción de los correspondientes pagos.

Por otro lado, la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Es-
tadística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, atribuye al 
Instituto de Estadística de Andalucía el impulso y fomento de 
la investigación estadística que contribuya a mejorar el cono-
cimiento de la realidad social y económica de Andalucía, así 
como el perfeccionamiento profesional del personal estadís-
tico; por lo que ha venido desarrollando una política de conce-
sión de becas de formación y ayudas a la investigación.

Por todo ello, y de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 13.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y en los artículos 101 y 102 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, 

R E S U E L V O

Primero. Delegación en materia de presupuestos.
Se delega en la persona titular de la Secretaría General, 

todas las competencias atribuidas por la legislación vigente a 
la persona titular de la Dirección, en relación con la tramita-
ción de expediente de modificaciones presupuestarias.

Segundo. Delegación en materia de disposición y autori-
zación del gasto.

Se delegan en la persona titular de la Secretaría General, 
las competencias establecidas en el artículo 50.2 de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. Delegación en materia de contratación adminis-
trativa.

1. Se delegan en el Secretario General del Instituto todas 
las competencias que se atribuyen a la Dirección del Instituto 
de Estadística de Andalucía como órgano de contratación, 
en relación con los contratos menores previsto en el artículo 

122.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público.

2. En relación con el resto de los contratos, se delegan en 
el Secretario General, todas las competencias, a excepción de 
las siguientes:

a. Acuerdo de iniciación de expedientes y de autorización 
de modificaciones de contratos.

b. Adjudicación de los contratos.
c. Los acuerdos de resolución de los contratos.
d. Los acuerdos de declaración de emergencia.
e. La aprobación de los expedientes de modificación, 

complementarios y accesorios.

Cuarto. Delegación en materia de personal.
1. Se delegan en la persona titular de la Secretaría Ge-

neral, en relación con el personal destinado en el Instituto de 
Estadística de Andalucía:

a. Los traslados del personal funcionario por necesida-
des del servicio contemplados en el artículo 27.2 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, así como la propuesta a que 
hace referencia el apartado 1 del citado artículo.

b. Los destinos provisionales de los funcionarios contem-
plados en el artículo 30 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre.

c. La concesión de autorizaciones respecto del deber de 
residencia.

d. El reconocimiento de trienios y servicios prestados a la 
Administración.

e. La declaración de jubilación forzosa, voluntaria y por 
la declaración de incapacidad permanente para el ejercicio de 
las funciones propias de su cuerpo o escala, o por el recono-
cimiento de una pensión de incapacidad permanente absoluta 
o, incapacidad permanente total en relación con el ejercicio de 
las funciones de su cuerpo o escala.

f. La autorización de los expedientes de gastos, incluida la 
aprobación de gastos de carácter extraordinario ocasionados 
por la actividad de formación.

2. Se delegan en la persona titular de la Secretaría Gene-
ral, en relación con el personal dependiente de la misma, las 
siguientes competencias:

a. La concesión de permisos y licencias.
b. La autorización de los períodos anuales de vacaciones.
c. La autorización de asistencia a cursos de perfeccio-

namiento en el ámbito de la Comunidad Autónoma, de acuerdo 
con las normas dictadas al efecto por la Dirección.

3. Asimismo, se delegan en las personas titulares de las 
subdirecciones, en relación con el personal dependiente de las 
mismas, las siguientes competencias:

a. La concesión de permisos y licencias.
b. La autorización de los períodos anuales de vacaciones.
c. La autorización de asistencia a cursos de perfeccio-

namiento en el ámbito de la Comunidad Autónoma, de acuerdo 
con las normas dictadas al efecto por la Dirección.

Quinto. Avocación.
Conforme a lo establecido en el artículo 103 de la Ley 

9/2007, de 22 de octubre, y en el artículo 14 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, la Dirección del Instituto de Es-
tadística de Andalucía podrá avocar en cualquier momento el 
conocimiento y la resolución de cualquier expediente o asunto 
objeto de la presente delegación, que subsistirá en sus propios 
términos en tanto no sea revocada o modificada por dispo-
sición expresa publicada en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sexto. Constancia de la delegación.
En los actos y resoluciones que se adopten, en virtud de 

esta delegación efectuada en la presente Resolución, se hará 
constar expresamente tal circunstancia y se considerarán dic-
tados por el órgano delegante.
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Séptimo. Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor a partir del día 

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 1 de julio de 2009.- La Directora, Patricia Eguilior 
Arranz. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 23 de junio de 2009, por la que se 
aprueban los Estatutos del Colegio Oficial de Doctores 
y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de Má-
laga y se dispone su inscripción en el Registro de Cole-
gios Profesionales de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la 
Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, dispone en su artícu-
lo 79.3.b) que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene 
competencia exclusiva en materia de Colegios Profesionales 
y ejercicio de las profesiones tituladas sin perjuicio de lo dis-
puesto en los artículos 36 y 139 de la Constitución Española.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los 
Colegios Profesionales de Andalucía, dictada en virtud de la ci-
tada competencia, establece en su artículo 22, que aprobados 
los estatutos por el colegio profesional y previo informe del 
consejo andaluz de colegios de la profesión respectiva, si es-
tuviere creado, se remitirán a la Consejería con competencia 
en materia de régimen jurídico de colegios profesionales, para 
su aprobación definitiva mediante Orden de su titular, previa 
calificación de legalidad.

La Disposición transitoria primera del Decreto 216/2006, 
de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Colegios Profesionales de Andalucía, dispone que los colegios 
profesionales actualmente existentes en Andalucía cumplirán 
las obligaciones regístrales previstas en ella y, en su caso, 
adaptarán sus Estatutos a dicha Ley, en el plazo de un año 
desde la entrada en vigor de dicho Decreto.

El Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Filosofía y 
Letras y en Ciencias de Málaga ha presentado sus Estatutos 
adaptados a la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, de Colegios 
Profesionales de Andalucía, texto que ha sido aprobado por la 
Asamblea General Extraordinaria de la Corporación, celebrada 
el 9 de marzo de 2009, e informado por el Consejo Andaluz de 
la profesión, respectivo.

En virtud de lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 22 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, regu-
ladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, y el 18 del 
Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, y con las atri-
buciones conferidas por el Decreto 167/2009, de 19 de mayo, 
por el que se establece la Estructura Orgánica de la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública,

D I S P O N G O

Primero. Se aprueban los Estatutos del Colegio Oficial de 
Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de 
Málaga, adaptados a la normativa vigente en materia de cole-
gios profesionales en Andalucía, ordenando su inscripción en 
la Sección Primera del Registro de Colegios Profesionales de 
Andalucía.

Segundo. La presente Orden se notificará a la Corpora-
ción profesional interesada y será publicada, junto al texto es-

tatutario que se aprueba, en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante este Órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, o interponer, directamente, el recurso conten-
cioso-administrativo ante los correspondientes Órganos de 
este Orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de junio de 2009

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública

A N E X O

ESTATUTOS DEL ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE DOCTORES 
Y LICENCIADOS EN FILOSOFÍA Y LETRAS Y EN CIENCIAS

DE MÁLAGA

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Denominación y naturaleza.
El Ilustre Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Fi-

losofía y Letras y en Ciencias de Málaga, es una Corporación 
de Derecho Público, amparada por la Ley, con personalidad 
jurídica propia y plena capacidad de obrar en el lícito cumpli-
miento de sus fines.

Artículo 2. Competencia y ámbito profesional.
1. El Ilustre Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en 

Filosofía y Letras y en Ciencias de Málaga, es el órgano rector 
de las actividades y profesiones vinculadas a las titulaciones 
académicas que abarca dentro de su ámbito territorial, que 
comprende dicha provincia. 

2. Los presentes Estatutos aplican y despliegan los princi-
pios jurídicos enunciados por la vigente Constitución Española, 
por el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, por la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, regula-
dora de los Colegios Profesionales de Andalucía y por el De-
creto 216/2006, de 12 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, leyes 
que garantizan la personalidad jurídica del Colegio Oficial de 
Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de 
Málaga, y su capacidad plena para la realización de los fines 
profesionales derivados de los títulos universitarios oficiales 
otorgados tanto por las Facultades Universitarias desglosadas 
de las tradicionalmente denominadas Facultades de Filosofía y 
Letras (Facultad de Filosofía y Letras: Filologías, Filosofía, His-
toria en todas sus especialidades, Historia del Arte, Humanida-
des, Documentación, Traducción e Interpretación. Facultad de 
Ciencias de la Educación: Pedagogía y Psicopedagogía), como 
por las Facultades de Ciencias, en aquellas especialidades que 
no posean Colegio Profesional propio. Estudios Superiores de 
Música y Danza y aquellas titulaciones análogas existentes o 
que puedan crearse, así como las titulaciones equivalentes de 
la unión Europea previa convalidación.
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Así pues, formarán parte de este Colegio quienes posean 
las titulaciones siguientes: 

a) Licenciados/as y Doctorados en las titulaciones ante-
riormente indicadas, así como aquellos títulos homologados a 
estos y que figuran en el Real Decreto 1954/1994, de 30 de 
septiembre, sobre homologación de los títulos de los catálogos 
de títulos oficiales creado por Real Decreto 1497/1987, de 27 
de noviembre (BOE de 17 de noviembre).

b) Licenciados/as y Doctorados que posean un título de-
clarado equivalente a los anteriores expedido en el territorio 
de la Unión Europea con los requisitos de validez y reconoci-
miento profesional que establezca la legislación vigente.

c) Quienes posean títulos de las nuevas carreras des-
vinculadas de la indicadas en el apartado a) del presente ar-
tículo, así como los titulados de las actuales Facultades, Es-
cuelas Superiores y Universitarias que carezcan de Colegio 
profesional para poder ejercer su actividad profesional.

d) Quienes estando en posesión de títulos Universitarios 
de Licenciatura, Doctorado, Grado o Postgrado tengan su acti-
vidad principal en el sector de las titulaciones que recoge este 
Colegio.

e) Quienes posean títulos Universitarios de Grado en 
Maestro o Maestra de Educación Infantil o en Educación Pri-
maria y el Título Profesional de Máster de Profesor de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Enseñanzas de 
Idiomas, derivados de la adecuación al Espacio Europeo de 
Educación Superior.

f) Estos Estatutos reconocen también la plena capacidad 
de este Colegio para la realización de los fines profesionales de-
rivados de los títulos profesionales de Especialización Didáctica 
obtenidos mediante la realización del curso correspondiente de 
Calificación Pedagógica previsto en Ley Orgánica 1/1990, de 3 
de octubre, de ordenación del sistema Educativo.

g) También deberán ser miembros del Ilustre Colegio 
para el ejercicio de su profesión los titulados correspondientes 
a nuevas carreras desglosadas de las indicadas que carezcan 
de Colegio específico propio.

h) Podrán colegiarse los actuales Diplomados que puedan 
posteriormente acceder al título de Master correspondiente, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 19 y 31 del Real De-
creto 1837/2008, de 8 de noviembre, por el que se incorporan 
al ordenamiento jurídico español la directivas europeas para el 
reconocimiento de calificaciones profesionales, (Diplomados/as 
en Magisterio en todas sus especialidades, Diplomados/as en 
Biblioteconomía y Documentación, y otras Diplomaturas de 
naturaleza análoga.). 

Artículo 3. De la colegiación obligatoria:
1. Ejercicio de la actividad profesional derivada de la titu-

lación:
Los profesionales cuyas titulaciones estén recogidas en 

este Colegio, deberán estar colegiados para el ejercicio de su 
actividad profesional.

2. Ejercicio de la actividad docente: 
Con la única salvedad del profesorado de la función pú-

blica y conforme a lo dispuesto en los artículos 3.3 y 4 de 
la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, la incorporación a este 
Colegio será requisito indispensable para que quien esté en 
posesión de las titulaciones universitarias a que se refiere el 
artículo 2 del presente Estatuto, pueda ejercer la docencia. 

3. La obligatoriedad de incorporación al Colegio para ejer-
cer la profesión en la provincia de Málaga, quedará sometida, 
en todo momento, a lo dispuesto en la normativa vigente en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

4. Para el ejercicio de la profesión será requisito indispen-
sable estar incorporado, en calidad de miembro ejerciente, al 
colegio que se corresponda con el domicilio profesional único 
o principal del colegiado y cumplir los requisitos legales y esta-
tutarios exigidos a tal fin. 

Artículo 4. Integración y delegaciones.
1. El Colegio es autónomo en su ámbito de actuación, 

integrándose en el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de 
Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias y en 
el Consejo General de Colegios Oficiales de Doctores y Licen-
ciados en Filosofía y Letras y en Ciencias, según sus respecti-
vas normas reguladoras.

2. Para el cumplimiento de sus fines y dentro de su propio 
ámbito, el Colegio podrá crear Delegaciones en la provincia de 
Málaga, a tenor de lo establecido en el artículo 21.a) de la Ley 
10/2003, de 6 de noviembre, debiendo adoptarse en acuerdo 
de creación por mayoría de dos tercios de los miembros pre-
sentes en sesión extraordinaria de la Asamblea General del 
Colegio convocada al efecto. En dicha sesión se establecerá 
necesariamente también la sede de las mismas y su funcio-
namiento. La disolución de las delegaciones será acordada 
igualmente por la Asamblea General del Colegio por la misma 
mayoría de votos que para su creación.

3. Igualmente podrá el Colegio, dentro de su propio ám-
bito, crear y disolver Secciones representativas de intereses 
colegiales, correspondiendo esta función a la Junta de Go-
bierno del Colegio. 

Cada Sección, se constituirá por iniciativa de la Junta de 
Gobierno o a instancia de al menos diez colegiados y colegia-
das, será dirigida por la persona que designen los integran-
tes de la misma, y deberá rendir cuentas de su gestión a la 
Junta de Gobierno, a la que informará de todas sus iniciativas 
y actividades, debiendo encargarse también de desarrollar las 
tareas específicas que ésta le haya asignado. 

La composición, organización, funcionamiento interno, o 
disolución de la Sección vendrá establecido en un reglamento 
interno, que deberá ser aprobado, en todo caso, por la Junta 
de Gobierno del Colegio de conformidad con lo establecido en 
el artículo 21 y concordantes de la Ley 10/2003, de 6 de no-
viembre.

4. Asimismo se podrán crear y disolver Comisiones por 
iniciativa de la Junta de Gobierno del Colegio, o a instancia 
de al menos diez miembros. Serán coordinadas por las per-
sonas que designe dicha Junta que establecerá sus normas 
de funcionamiento. Se encargarán de desarrollar las tareas 
específicas que esta les haya asignado y le darán cuentas de 
su gestión.

5. El Colegio en el ámbito de su autonomía y para el me-
jor cumplimiento de sus fines podrá enajenar, vender, gravar, 
poseer y reivindicar toda clase de bienes y derechos, contraer 
obligaciones y ejercer cuantas acciones procedan en su de-
fensa, a través de sus órganos de gobierno, cuyas estructuras 
representativas estarán constituidas democráticamente.

Artículo 5. Normativa reguladora aplicable.
El Colegio se regirá, en el marco de la legislación básica 

del Estado, por lo dispuesto en la Ley 10/2003, de 6 de no-
viembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalu-
cía y sus normas de desarrollo, por su Ley de creación, por los 
presentes Estatutos y los reglamentos de régimen interior que 
los desarrollen, así como por los acuerdos de sus órganos de 
gobierno y por los adoptados por el Consejo Andaluz de Cole-
gios Oficiales de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y 
en Ciencias y por el Consejo General de Colegios Oficiales de 
Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias, de 
acuerdo con las respectivas competencias atribuidas por las 
normas autonómicas y estatales.

Artículo 6. Sede del Colegio.
La sede social del Colegio radicará en Málaga, C/ Espe-

ranto, 4, 1.º, C.P. 29007, pudiendo designarse otra sede por 
acuerdo de la Junta de Gobierno del Colegio y ratificado por la 
Asamblea General.
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Artículo 7. Relación con las Administraciones.
El Colegio se relacionará con las Administraciones Públi-

cas, a través del Consejo General y del Consejo Andaluz en 
sus respectivos ámbitos territoriales y directamente cuando 
sea necesario para el cumplimiento de sus fines, así como 
con las que tengan competencias en Málaga y provincia, en 
cualquier nivel funcional.

TÍTULO II

DE LOS FINES Y FUNCIONES DEL COLEGIO

Artículo 8. Fines.
Son fines esenciales del Colegio la ordenación del ejer-

cicio de la profesión dentro del marco legal vigente y, en el 
ámbito de sus competencias, la representación y defensa de 
los intereses generales de la profesión, así como de los inte-
reses profesionales, la formación permanente, y la vigilancia 
del sometimiento de sus miembros a los principios jurídicos, 
éticos y deontológicos de su actuación profesional en su ám-
bito territorial. No obstante, la pertenencia al Colegio no afecta 
a los derechos constitucionales de asociación y sindicación, en 
conformidad con el artículo 26.3 de la Ley 10/2003, de 6 de 
noviembre.

Artículo 9. Funciones y competencias.
En su ámbito de actuación, corresponde al Colegio el ejer-

cicio de las siguientes funciones:

1. Ostentar, en su ámbito, la representación y defensa 
de la profesión y de sus miembros en los términos que esta-
blezcan las leyes para el cumplimiento de sus fines, ante las 
Administraciones, Instituciones, Tribunales, Entidades y parti-
culares, incluyendo la legitimación para ser parte en cuantos 
litigios afecten a los intereses profesionales, pudiendo ejercitar 
las acciones legales que resulten procedentes, con la posibi-
lidad de ejercer el derecho de petición, de conformidad con 
la Ley, así como impulsar todas las reformas legislativas que 
considere convenientes en defensa de la profesión y de los 
miembros del Colegio. 

2. Desarrollar aquellas que le encomienden las Adminis-
traciones Públicas, colaborando con ellas en la forma más 
amplia posible, así como informar sobre proyectos normativos 
que se refieran a las condiciones de acceso y ejercicio de la 
profesión que sean de aplicación en su ámbito territorial. 

3. Participar en los Consejos y Organismos consultivos de 
las Administraciones Públicas de su correspondiente ámbito 
territorial, en materias de competencia de la profesión, cuando 
esta participación sea preceptiva o lo requiera la Administra-
ción Pública correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 18.2.r) de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, de 
Colegios Profesionales de Andalucía. 

4. Ser consultado y participar en la elaboración de los Pla-
nes de Estudios de los Centros Universitarios y Docentes de 
Málaga, correspondientes a la profesión, incluso informando 
sobre su organización académica, todo ello sin menoscabo del 
principio de autonomía universitaria; así como preparar la in-
formación necesaria para facilitar el acceso a la vida profesio-
nal de los nuevos profesionales en especial colaboración con 
la Universidad de Málaga. 

5. Procurar la formación permanente y el perfecciona-
miento profesional a través de cursos y de otras actividades 
formativas de sus colegidos y colegidas, además de promover 
la dignificación social y económica de los mismos. 

6. Facilitar a los Tribunales con jurisdicción en esta pro-
vincia, conforme a las leyes, la relación de quienes pudieran 
ser requeridos para intervenir como peritos en asuntos judicia-
les o designarlos por sí mismo, según proceda. 

7. Regular y ordenar en el ámbito de sus competencias, 
la actividad profesional de quienes están colegiados, velando 

por la ética y dignidad profesional y por el debido respeto a los 
derechos de los particulares, así como ejercer, en el orden pro-
fesional y colegial, la potestad disciplinaria sobre sus miem-
bros en los términos previstos en la Ley 10/2003, de 6 de 
noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Anda-
lucía, en este Estatuto y en los Estatutos del Consejo Andaluz 
de Colegios Oficiales de Doctores y Licenciados en Filosofía y 
Letras y en Ciencias.

8. Tomar las medidas necesarias para evitar y perseguir el 
intrusismo profesional y la ilegalidad en el ejercicio de la profe-
sión en la forma más amplia que permita el Ordenamiento Jurí-
dico, ejercitando al respecto las acciones legales pertinentes.

9. Organizar actividades y servicios comunes de carác-
ter cultural, profesional, formativo, asistencial y de previsión 
o análogos, de interés para quienes están colegiados, ya sea 
directamente, ya sea por medio de acuerdos o convenios con 
otros colegios profesionales, entidades e instituciones, contri-
buyendo a su sostenimiento económico mediante los recursos 
necesarios. 

10. Defender a quienes están colegiados en el ejercicio 
de los derechos que legalmente les correspondan para el de-
sarrollo de sus actividades profesionales o con ocasión de las 
mismas, así como procurar la armonía y colaboración entre 
los miembros del Colegio y los de otras corporaciones, adop-
tando las medidas necesarias para impedir la competencia 
desleal entre ellos, pudiendo ejercitar las acciones legales que 
procedan. 

11. Intervenir mediante conciliación o arbitraje en los 
asuntos que se susciten entre sus miembros colegiados por 
motivos profesionales a petición de los mismos. 

12. Establecer normas de honorarios profesionales con 
carácter orientativo, facilitando toda clase de información y 
asesoramiento sobre los mismos a quienes están colegiados y 
a cualquier persona, Institución, Administración Pública o En-
tidad que lo solicite. 

13. Informar en procedimientos judiciales o administrati-
vos que versen sobre honorarios profesionales, siempre que el 
Colegio sea requerido para ello o cuando se prevea su inter-
vención con arreglo a la legislación vigente. 

14. Visar, a petición de quienes están colegiados, los tra-
bajos e informes profesionales. 

15. Administrar la economía colegial, repartiendo equita-
tivamente las cargas mediante la fijación de las cuotas y apor-
taciones económicas que resulten necesaria, a satisfacer por 
sus miembros, así como recaudarlas, custodiarlas y distribuir-
las según el presupuesto y las necesidades del Colegio. 

16. Garantizar una organización colegial eficaz y democrá-
tica, designando a los miembros de sus órganos de gobierno 
mediante el proceso electoral regulado en estos Estatutos, así 
como, en su caso, constituyendo Secciones, Delegaciones, 
Comisiones o Grupos de Trabajo que, dentro del ámbito que 
les sea confiado, colaboren con la Junta de Gobierno del Co-
legio como organismos asesores, actuando en todo momento 
subordinados a la decisión definitiva que en cada caso adopte 
la Junta de Gobierno. 

17. Designar a sus representantes en los órganos corpo-
rativos estatales y andaluces en la forma prevista en sus res-
pectivos Estatutos.

18. Colaborar con el Consejo Andaluz de Colegios Ofi-
ciales de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en 
Ciencias y con el Consejo General de Colegios Oficiales de 
Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias en 
el cumplimiento de sus fines, impulsando sus acuerdos y ac-
tuaciones desde Málaga.

19. Elaborar y aprobar sus Estatutos, así como las modi-
ficaciones de los mismos; redactar y aprobar sus reglamentos 
de régimen interior y adoptar acuerdos para el desarrollo de 
sus competencias. 

20. Llevar un registro de miembros colegiados, en el que 
conste, al menos, testimonio del título académico oficial, la 
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fecha de alta en el Colegio, el domicilio profesional y de resi-
dencia, la firma actualizada y cuantas circunstancias afecten a 
su habilitación para el ejercicio profesional. 

21. Elaborar y aprobar por el órgano colegial correspon-
diente, mediante el procedimiento establecido en este Esta-
tuto la Carta de Servicios a la Ciudadanía, que permanecerá 
en la sede del Colegio para su consulta, y que figurará además 
publicada en su página web. 

22. Cumplir y hacer cumplir a los colegiados las Leyes, 
los Estatutos del Colegio y los reglamentos de régimen inte-
rior, así como los acuerdos adoptados por los órganos colegia-
les en las materias de su competencia. 

23. Adoptar las medidas necesarias para garantizar que 
los miembros cumplan con la obligación que tienen de suscri-
bir un seguro que cubra los riesgos por responsabilidad civil 
en que pudieran incurrir como consecuencia del ejercicio de 
la profesión. 

24. Expedir las oportunas autorizaciones profesionales al 
profesorado de los centros privados y concertados de ense-
ñanza no universitaria para lo cual se recabará de éstos du-
rante el primer trimestre de cada curso el cuadro de profeso-
rado que incluya número de colegiado, materia que imparte y 
horario.

25. Ejercer cuantas funciones puedan redundar en bene-
ficio de sus miembros y de las profesiones vinculadas a las 
titulaciones académicas que abarca el Colegio, y cualesquiera 
otras que le encomienden las disposiciones legales, así como 
impulsar la promoción de los profesionales andaluces. 

26. Establecer un Registro de Sociedades Profesionales, 
en virtud de lo dispuesto en la Ley 2/2007, de 15 de marzo.

TÍTULO III

DE LOS COLEGIADOS Y COLEGIADAS

CAPÍTULO I

De la colegiación

Artículo 10. Requisitos.
La incorporación al Colegio exigirá los siguientes requisitos:

a) Ser mayor de edad. 
b) Poseer alguna de las titulaciones académicas que es-

tén relacionadas con las profesiones vinculadas al Colegio, o 
bien los títulos extranjeros que, conforme a las normas vigen-
tes, sean homologados a las referidas titulaciones.

c) No padecer impedimentos físicos o mentales que por su 
naturaleza o intensidad imposibiliten el cumplimiento de las fun-
ciones propias de la profesión. Dicho impedimento deberá ser 
declarado mediante resolución judicial firme de incapacidad.

d) No hallarse inhabilitado ni suspendido para el ejerci-
cio profesional en virtud de Sentencia firme, ni hallarse bajo 
sanción disciplinaria de suspensión del ejercicio profesional o 
de expulsión del correspondiente Colegio Oficial de Doctores y 
Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias.

e) En el supuesto de que se solicite la incorporación al 
Colegio por primera vez deberá presentarse el título acadé-
mico correspondiente o bien la certificación de haber abonado 
los derechos de expedición del mismo, con la obligación de 
presentarlo en el plazo de dos años, a fin de registrarlo en el 
Colegio.

f) Para quien ya se encuentre incorporado a otro Colegio, 
el requisito anterior será sustituido por la certificación acredita-
tiva de su condición colegial, junto con la solicitud de traslado. 

g) Satisfacer la cuota de incorporación o de traslado que 
establezca el Colegio.

h) Deberá incorporarse al Colegio de Málaga quién tenga 
su domicilio profesional único o principal en la provincia de 
Málaga, siendo este requisito suficiente para que el profesio-

nal pueda ejercer su actividad en todo el territorio nacional, 
siempre que comunique a través del Colegio Oficial de Málaga 
a los otros Colegios Oficiales las actuaciones que vaya a reali-
zar en sus demarcaciones a fin de quedar sujeto a las compe-
tencias de ordenación, visado, control deontológico y potestad 
disciplinaria.

Artículo 11. Acuerdo de alta.
1. Las solicitudes de incorporación se realizarán directa-

mente en el Colegio y serán aprobadas, suspendidas o dene-
gadas por la Junta de Gobierno una vez se efectúen las com-
probaciones pertinentes. 

2. La adquisición de la condición de colegiado o colegiada 
se hará efectiva mediante resolución expresa del Colegio, pre-
via la constatación del cumplimiento de los requisitos previstos 
en el artículo anterior. 

3. El expediente de alta será suspendido entre tanto el 
solicitante no aporte toda la documentación necesaria o exis-
tan dudas razonables sobre su autenticidad y suficiencia, así 
como en el caso de que el solicitante no haya satisfecho en 
otros Colegios Oficiales las cuotas establecidas.

4. No podrá ser suspendida la adopción del acuerdo si el 
solicitante se encuentra sujeto a expediente disciplinario, ya 
que en este supuesto deberá mantenerse obligatoriamente al 
solicitante en situación de alta en el Colegio que instruye el 
expediente hasta la resolución del mismo.

5. El acuerdo denegatorio o el provisional de suspensión 
debidamente motivado será comunicado en el plazo máximo 
de un mes, entendiéndose el silencio en dicho plazo como 
positivo.La resolución denegatoria susceptible de recurso de 
alzada ante el Consejo Andaluz de Doctores y Licenciados en 
Filosofía y Letras y en Ciencias, en la forma y plazos estable-
cidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 12. Denegación de alta.
La colegiación sólo se podrá denegar:

a) Por haber sido dictada sentencia firme sin posterior re-
habilitación, que condene a la pena de inhabilitación para el 
ejercicio profesional.

b) Como consecuencia de sanción disciplinaria colegial, 
según lo previsto en este Estatuto y por el tiempo que dure la 
sanción. 

Artículo 13. Traslados.
1. La petición de traslado desde el Colegio Oficial de 

Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de 
Málaga a otro Colegio del Estado se efectuará presentando la 
solicitud en este Colegio, que emitirá certificación sobre si el 
colegiado que demanda el traslado ha cumplido sus deberes 
y la remitirá, junto con la documentación necesaria, al Colegio 
de destino.

2. En cuanto a los derechos inherentes a la antigüedad en 
la colegiación se reconocerán todos los periodos no simultá-
neos de alta en cualquiera de los Colegios del Estado.

Artículo 14. Baja y reingreso.
1. La condición de colegiado o colegiada se perderá en 

los siguientes supuestos:

a) Por fallecimiento del colegiado.
b) A petición propia cuando no sea obligatoria la colegiación. 
c) Por no satisfacer durante un periodo de doce meses 

consecutivos o distribuidos en un periodo de dieciocho meses, 
el pago de las cuotas colegiales, previo requerimiento expreso 
de su abono. 

d) Por no haberse presentado y abonado la cuota de in-
corporación o traslado, antes del plazo de tres meses conta-
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dos desde la recepción de la documentación mencionada en 
el artículo anterior y el artículo 11 del presente Estatuto.

e) Por tener condena mediante sentencia firme que con-
lleve como pena principal o accesoria la inhabilitación para el 
ejercicio profesional, mientras no quede extinguida la respon-
sabilidad.

f) Por ser sujeto de sanción disciplinaria firme de expul-
sión del Colegio.

2. La pérdida de la condición de colegiado o colegiada 
será acordada por la Junta de Gobierno del Colegio en reso-
lución motivada y, una vez firme, será comunicada al Consejo 
Andaluz de Colegios de Doctores y Licenciados en Filosofía y 
Letras y en Ciencias.

3. El colegiado o colegiada que habiendo causado baja 
en el Colegio quiera volver a integrarse en el mismo deberá 
atenerse a lo previsto en el artículo 10 de este Estatuto.

El solicitante deberá abonar, si procede, el importe de las 
cuotas impagadas hasta un máximo de seis. Para conservar el 
número que se poseía con anterioridad deberán abonar todas 
las cuotas entre la fecha de baja y la de recepción.

4. En el caso del párrafo c) del apartado 1 anterior, el 
miembro podrá recuperar los derechos pagando lo adeudado 
y sus intereses al tipo legal, así como la cantidad que corres-
ponda como nueva incorporación al Colegio.

CAPÍTULO II

De los honorarios profesionales

Articulo 15. Los honorarios profesionales.
1. El Colegio establecerá baremos de honorarios con 

carácter orientativo y velará porque la oferta de servicios y 
fijación de su remuneración por las profesiones colegiadas 
en el mismo, respete lo establecido sobre la Defensa de la 
Competencia y Competencia Desleal en el artículo 2 de la Ley 
10/2003, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalu-
cía, y en el resto de la legislación aplicable.

2. El Colegio facilitará toda clase de información y aseso-
ramiento sobre honorarios profesionales a sus miembros y a 
cualquier persona, Institución, Administración Pública o Enti-
dad que lo solicite.

CAPÍTULO III

De los derechos y deberes de los colegiados y colegiadas

Artículo 16. Derechos.
Los miembros gozan de los siguientes derechos:

a) Desarrollar sus actividades profesionales con plena 
libertad dentro del vigente marco jurídico, deontológico y es-
tatutario.

b) Conservar su condición de colegiado o colegiada, ex-
ceptuando los casos a los que se refiere el artículo 14 de los 
presentes Estatutos.

c) Participar en la gestión corporativa y, por tanto, ejercer 
el derecho de petición, el de voto y el de acceso a los puestos 
y cargos directivos, a través del procedimiento electoral esta-
blecido en este Estatuto.

d) Recabar y obtener del Colegio la asistencia, la protec-
ción y la defensa jurídica que pueda necesitar en el ejercicio 
de su profesión ante las administraciones públicas y ante au-
toridades, organismos, entidades públicas, privadas y parti-
culares, así como cuando considere vulnerados sus derechos 
profesionales o colegiales.

e) Utilizar la sede para reuniones y actos de carácter pro-
fesional o colegial, siempre que se cuente con la autorización 
de la Junta de Gobierno.

f) Beneficiarse de las actividades y servicios comunes de 
carácter profesional, formativo, cultural, asistencial y de pre-
vención. 

g) Utilizar el carné profesional.
h) Exigir del Colegio el visado de sus trabajos e informes 

profesionales.
i) Aspirar a las ayudas, premios y distinciones previstos 

en este Estatuto.
j) Presentar por escrito a la Junta de Gobierno sugeren-

cias, quejas y peticiones, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 18 de este Estatuto, pudiendo interponer recursos 
contra sus actos y resoluciones con los requisitos y plazos es-
tablecidos en él.

k) Recibir del Colegio formación y actualización profesional.
l) Conocer los acuerdos adoptados por los órganos de 

gobierno, así como ser informado sobre su funcionamiento y 
actuación tanto a través de los medios publicitarios como por 
otros más directos.

m) Proponer actuaciones de los órganos de gobierno por 
medio de iniciativas.

n) Promover la remoción de los miembros de la Junta de 
Gobierno mediante la moción de censura.

ñ) Guardar el secreto profesional y ser amparado en su de-
fensa, sin perjuicio de las comunicaciones con diferentes profe-
sionales sobre el tratamiento de cada caso o intervención.

o) Formar parte de las Secciones representativas de sus 
intereses en el seno del Colegio, así como participar en las 
Comisiones pertinentes.

p) Cualesquiera otros derechos que le vengan reconoci-
dos en los presentes Estatutos y en las disposiciones legales 
vigentes.

Artículo 17. Deberes.
Los colegiados o colegiadas asumen los siguientes deberes: 

a) Ejercer sus actividades profesionales de acuerdo con 
la ética profesional y con las normas deontológicas vigentes, 
debiendo actuar lealmente con los demás miembros y con los 
órganos y empleados de la institución, así como con las ad-
ministraciones públicas, autoridades, particulares y entidades 
públicas y privadas con las que se relacionen con motivo de su 
ejercicio profesional.

b) Ajustar su actuación a las exigencias legales y estatu-
tarias, debiendo someterse a lo dispuesto por las normas de 
funcionamiento y régimen interior del Colegio a los acuerdos y 
resoluciones de sus órganos, sin perjuicio de los recursos que 
puedan interponer los colegiados contra esos actos y acuerdos.

c) Adecuar su actuación profesional a las normas fiscales, 
jurídicas o económicas vigentes en cada momento.

d) Comparecer ante la Junta de Gobierno, la Asamblea 
General, o las Comisiones cuando sea requerido.

e) Cooperar con los órganos colegiales debiendo facilitar 
la información que se les solicite en asuntos de interés profe-
sional y presentar las correspondientes declaraciones profe-
sionales y el resto de documentos que les sean requeridos, 
así como interesarse por las actividades y los problemas co-
legiales.

f) Participar en las reuniones de la Asamblea General y en 
los procesos electorales que convoque el Colegio.

g) Satisfacer las cuotas y demás cargas corporativas, or-
dinarias y extraordinarias que en cada momento fijen los órga-
nos pertinentes. 

h) Desempeñar fielmente los cargos para los que hayan 
sido elegidos y desarrollar las tareas específicas que se les 
haya confiado y hayan aceptado en calidad de miembros de 
Comisiones del Colegio.

i) Comunicar a la Secretaría los cambios de residencia y 
de domicilio profesional. 
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j) Informar al Colegio sobre cualquier acto de intrusismo, 
ejercicio ilegal o competencia desleal de los que tenga cono-
cimiento. 

k) Guardar el secreto profesional.
l) Tener cubierto mediante un seguro los riesgos por res-

ponsabilidad civil en que pudieran incurrir como consecuencia 
del ejercicio de la profesión. 

m) Cualesquiera otros deberes que deriven de los presen-
tes Estatutos, de las disposiciones legales y de las normas éti-
cas o deontológicas vigentes en cada momento.

Artículo 18. Sugerencias, petición y queja. 
1. Quienes estén colegiados podrán formular a la Junta 

de Gobierno:

a) Sugerencias sobre actividades del Colegio.
b) Peticiones de mejoras profesionales de carácter general.
c) Quejas por los defectos de tramitación y, en general, 

los que supongan la paralización de los plazos señalados pre-
ceptivamente o la omisión de tramitación, que puedan ser co-
rregidos antes de la resolución definitiva del asunto

2. Las peticiones y quejas serán resueltas por la Junta de 
Gobierno con un informe en el plazo de quince días hábiles si 
son urgentes, o bien en el plazo de treinta días hábiles, si no 
lo son. 

CAPÍTULO IV

De los mecanismos de participación de los colegiados y colegiadas 
en la organización y en el funcionamiento del Colegio

Artículo 19. Mecanismos de participación.
Los colegiados y colegiadas podrán participar en la orga-

nización y en el funcionamiento del Colegio por medio de los 
siguientes mecanismos:

a) Tomando parte con sufragio activo y pasivo en todas 
las elecciones que se convoquen, en especial en la elección 
de los miembros de la Junta de Gobierno, de acuerdo con lo 
dispuesto en este Estatuto.

b) Utilizando la sede para reuniones y actos de carácter 
colegial, siempre que lo autorice la Junta de Gobierno.

c) Formando parte de las Comisiones y Secciones de la 
institución. 

d) Utilizando los servicios de interés colegial que se pres-
ten desde el Colegio. 

e) Participando en las actividades que se organicen.
f) Presentando por escrito sugerencias, quejas y peticio-

nes, de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de 
estos Estatutos.

g) Promoviendo actuaciones de la Junta de Gobierno por 
medio de iniciativas.

h) Proponiendo a la Junta de Gobierno la creación de Co-
misiones y Secciones representativas de sus intereses en el 
seno del Colegio.

CAPÍTULO V

De las distinciones y premios

Artículo 20. Distinciones y premios.
1. El Colegio podrá proponer a sus miembros para pre-

mios y distinciones que concedan otras entidades. 
2. El Colegio podrá otorgar los premios que sus órganos 

de gobierno establezcan a los miembros merecedores de los 
mismos por su labor al servicio de la cultura, la educación, la 
investigación científica, la divulgación y la creación literaria y 
artística.

3. Los miembros de la Junta de Gobierno no podrán, du-
rante su mandato, presentarse ni ser propuestos para ningún 
premio o distinción que dependa del Colegio.

4. La Junta de Gobierno podrá nombrar Colegiados de 
Honor a personas, entidades o asociaciones que por sus tra-
yectorias científicas, técnicas o profesionales, hayan realizado 
aportaciones meritorias al desarrollo de la educación o a las 
profesiones derivadas de los títulos Universitarios que facultan 
para ingresar en el Colegio, o a los servicios prestados por él.

5. Las distinciones y premios serán honoríficos. 

TÍTULO IV

DE LA CARTA DE SERVICIOS A LA CIUDADANÍA

Artículo 21. Concepto. 
La Carta de Servicios a la Ciudadanía es el documento 

por el cual el Colegio informa a los ciudadanos sobre los ser-
vicios que presta, así como los derechos de éstos en relación 
con esos servicios. 

Artículo 22. Elaboración y aprobación. 
1. La elaboración de la Carta de Servicios a la Ciudadanía 

corresponderá a una Comisión compuesta entre otros, por el 
Decano o Decana y el Secretario o Secretaria, que redactará 
una propuesta para su posterior aprobación. 

2. La aprobación de la propuesta corresponderá a la 
Junta de Gobierno, reunida en sesión ordinaria, mediante el 
voto favorable de la mitad más uno de sus miembros presen-
tes, previo informe favorable del Consejo Andaluz de Colegios 
Oficiales de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en 
Ciencias.

3. Una vez aprobada la Carta de Servicios, el texto de la 
misma permanecerá en todo momento en la sede Colegial a 
disposición de los ciudadanos para su consulta, debiendo pu-
blicarse en la página web del Colegio..

Artículo 23. Contenido.
La Carta de Servicios a la Ciudadanía tendrá el siguiente 

contenido:

a) Los servicios que presta el Colegio.
b) Indicación del órgano que presta cada servicio.
c) La lista actualizada de las normas que regulan los ser-

vicios que se prestan.
d) Los derechos de los ciudadanos y ciudadanas en rela-

ción con dichos servicios.
e) El procedimiento y los requisitos necesarios para que 

puedan presentar quejas y sugerencias y los plazos de contes-
tación a aquéllas y sus efectos. 

f) La indicación del domicilio de la sede colegial, su nú-
mero de teléfono y de fax, así como su dirección de correo 
electrónico y página «web».

g) El horario de atención al público de las oficinas de ad-
ministración.

h) Cualquier otro dato de interés sobre los servicios pres-
tados.

Artículo 24. Presentación de sugerencias y quejas por la 
ciudadanía.

1. Se podrán presentar en el Colegio, individual o colecti-
vamente, sugerencias sobre actividades y materias que sean 
competencia colegial, las cuales serán estudiadas por la Junta 
de Gobierno.

2. Igualmente se podrán presentar quejas relativas a 
cuestiones de interés general o también sobre asuntos que les 
afecten a título individual, debiendo ser tramitadas y contesta-
das a través del procedimiento y con los efectos regulados en 
los siguientes apartados.
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3. Una vez presentada la queja, ésta se elevará a la Junta 
de Gobierno dentro del plazo de cinco días hábiles, contados 
desde el día siguiente al de su presentación, debiendo ser 
contestada expresamente por la Junta de Gobierno dentro del 
plazo de dieciocho días hábiles contados desde el día siguiente 
al de la presentación de la queja. 

La resolución adoptada, que no será susceptible de re-
curso, deberá ser notificada a quien la haya presentado en el 
plazo de siete días hábiles desde que la misma se dictara.

4. En el supuesto de que la resolución de la queja resul-
tase favorable, la Junta de Gobierno deberá adoptar las medi-
das necesarias a fin de impedir que, en lo sucesivo, se cause 
o se vuelva a causar desde el Colegio perjuicio alguno o bien 
a quien formuló su queja particular o bien a cualquier otra per-
sona, en el caso de que la queja se refiriera a alguna cuestión 
de interés general.

TÍTULO V

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL COLEGIO

CAPÍTULO PRELIMINAR

Artículo 25. Órganos del Colegio.
Son órganos de gobierno del Colegio: 

a) Órganos unipersonales: Decanato, Vicedecanato, Se-
cretaría, Tesorería, Intervención. 

b) Órganos colegiados. La Asamblea General como ór-
gano máximo de decisión; y la Junta de Gobierno, como ór-
gano representativo y de gestión.

CAPÍTULO I

De la Asamblea General

Artículo 26. Asamblea General.
1. Es el órgano supremo del Colegio, por lo que sus acuer-

dos, válidamente adoptados, obligan a todos sus miembros, 
incluidos quienes voten en contra de los mismos, se absten-
gan o se hallen ausentes.

2. Pueden participar en ella con voz y voto todos los co-
legiados que estén en pleno ejercicio de sus derechos cole-
giales.

3. Está compuesta en cada sesión por el Decano o De-
cana del Colegio, los miembros de la Junta de Gobierno y to-
dos los colegiados y colegiadas presentes. 

Artículo 27. Tipos de sesiones y convocatoria. 
1. Las sesiones de la Asamblea General, que podrán ser 

ordinarias o extraordinarias, serán convocadas por el Decano 
o Decana, previa citación personal por escrito a cada miembro 
del Colegio, adjuntando el correspondiente orden del día, que 
deberá cursarse, al menos, con una semana de antelación, no 
pudiendo adoptarse acuerdo alguno sobre asuntos no inclui-
dos en el orden del día fijado para cada sesión.

2. Se celebrará, al menos una sesión ordinaria al año, 
antes del último sábado del mes de febrero para la aprobación 
de las cuentas anuales y memoria de gestión.

3. Las sesiones extraordinarias se convocarán cuando lo 
acuerde la Junta de Gobierno o cuando así lo solicite al menos 
el quince por ciento del total los colegiados y colegiadas según 
el censo oficial, mediante escrito motivado y firmado en el que 
consten los asuntos a tratar.

4. Todos los miembros tienen derecho a asistir con voz y 
voto a las sesiones de la Asamblea General, admitiéndose la 
asistencia y voto por delegación o representación, que recaerá 
siempre en otra persona colegiada, mediante autorización 
escrita y para cada sesión, por lo que sólo serán válidas las 

autorizaciones entregadas a la persona titular de la Secretaría 
antes de dar comienzo la sesión de la Asamblea.

Artículo 28. Sesiones y acuerdos.
1. La Asamblea General, tanto ordinaria como extraordina-

ria, quedará válidamente constituida en primera convocatoria 
con la asistencia de la mitad más uno de los miembros que la 
integran, presentes o legalmente representados; y media hora 
más tarde, en segunda convocatoria, con cuantos colegiados y 
colegiadas estén presentes según el censo colegial que exista 
el día de la celebración de la convocatoria. Se exceptúa aque-
llos casos previstos en este Estatuto, en los que sea exigible 
un quórum especial.

2. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los 
miembros presentes, decidiendo siempre en caso de empate 
el voto de calidad del Decano o Decana, salvo en los casos de 
moción de censura, modificación de este Estatuto, disolución, 
segregación y fusión del Colegio. 

3. El voto será secreto si así lo solicita algún asistente y la 
propuesta es aprobada por mayoría de los presentes en previa 
votación a mano alzada.

Artículo 29. Actas. 
1. El titular de la Secretaría levantará Acta de cada sesión 

de la Asamblea General, ya sea ésta ordinaria o extraordinaria, 
dando fe de su contenido con el visto bueno del Decano o De-
cana, en la que se expresarán, además de las circunstancias 
de convocatoria y válida constitución, el orden del día, un ex-
tracto de los debates y deliberaciones, el resultado de las vota-
ciones, el contenido de los acuerdos adoptados y las observa-
ciones manifestadas en el turno de «ruegos y preguntas».

2. Al comienzo de cada sesión de la Asamblea General 
Ordinaria quien ostente la Secretaría procederá a la lectura del 
Acta de la sesión anterior, sometiendo la misma a votación, 
junto con las enmiendas y «addendas» que se hayan incluido 
hasta ese momento. El Acta, se someterá a votación y apro-
bada si así lo deciden la mitad más uno de los miembros pre-
sentes, debiendo quedar reflejada su aprobación en el orden 
del día de la convocatoria.

3. Salvo lo dispuesto en materia disciplinaria, las resolu-
ciones de la Asamblea General, los actos y los acuerdos adop-
tados se considerarán ejecutivos desde el momento de su 
adopción, resultando de obligado cumplimiento para todos sus 
miembros, sin más requisitos que su notificación y publicación 
en forma cuando proceda, y salvo que por sus propios térmi-
nos se encuentren sometidos a plazo determinado o condición 
expresa para su eficacia o entrada en vigor.

Artículo 30. Competencias.
Corresponde a la Asamblea General el ejercicio de las si-

guientes funciones:

a) Aprobar los Estatutos del Colegio y los reglamentos de 
organización y funcionamiento, así como sus respectivas mo-
dificaciones.

b) Aprobar los presupuestos para el siguiente ejercicio y 
la cuenta de ingresos y gastos del ejercicio anterior, debiendo 
haber sido previamente presentados y aprobados en sesión 
ordinaria de la Junta de Gobierno mediante el voto favorable 
de la mitad más uno de los miembros presentes, decidiendo 
siempre el voto de calidad del Decano o Decana en caso de 
empate.

c) Decidir sobre las propuestas de inversión de bienes co-
legiales.

d) Determinar las cuotas, cargas y aportaciones económi-
cas que deba satisfacer cada miembro. 

e) Adoptar acuerdos sobre las gestiones de la Junta de 
Gobierno, así como decidir sobre todas aquellas cuestiones 
que, por iniciativa de la misma figuren en el orden del día de 
las sesiones de la Asamblea General.
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f) Establecer las líneas de actuación del Colegio con el 
Consejo Andaluz, con el Consejo General y con las Administra-
ciones Públicas en el ámbito territorial de su competencia.

g) Exigir responsabilidades al Decano y al resto de los 
miembros de la Junta de Gobierno, promoviendo, en su caso, 
la moción de censura contra los mismos, a través del procedi-
miento regulado en los presentes Estatutos.

h) Acordar la fusión, segregación, disolución y liquidación 
del Colegio, a través de los procedimientos establecidos en 
este Estatuto.

CAPÍTULO II

De la Junta de Gobierno

Sección I. De su composición, funcionamiento y competencias

Artículo 31. Composición. 
1. La Junta de Gobierno es el órgano de representación 

y gestión del Colegio, al que corresponde su gobierno y admi-
nistración, con sujeción al Ordenamiento Jurídico y al presente 
Estatuto.

2. La Junta de Gobierno contará, al menos, con titula-
res para las siguientes funciones: Decanato, Vicedecanato, 
Secretaría, Tesorería, Intervención, Vocalía de Letras, Vocalía 
de Ciencias y, en la medida de lo posible una Vocalía por cada 
una de las Secciones legalmente constituidas en el momento 
de la convocatoria electoral correspondiente.

3. Los miembros de la Junta de Gobierno deben tener re-
sidencia legal en la Provincia de Málaga y encontrase en activo 
en el ejercicio de la profesión.

4. No podrán formar parte de la Junta de Gobierno quie-
nes se hallen condenados por sentencia firme que lleve apare-
jada la pena de inhabilitación o suspensión para ejercer cargos 
públicos y los que hayan sido objeto de sanción disciplinaria 
grave o muy grave en cualquier Colegio, en tanto no quede 
extinguida la correspondiente responsabilidad.

Artículo 32. Cese y sustituciones. 
1. Serán causa de cese en la Junta de Gobierno:

a) Terminación del mandato.
b) Fallecimiento.
c) Enfermedad que incapacite para el ejercicio del cargo.
d) Renuncia por causa de fuerza mayor, siempre que se 

justifique suficientemente la concurrencia de esa causa. 
e) Traslado de residencia fuera del ámbito territorial de la 

Provincia de Málaga. 
f) Sanción disciplinaria firme por infracción grave o muy 

grave.
g) Condena por sentencia firme que lleve aparejada inha-

bilitación para el ejercicio de cargos públicos.
h) Baja como miembro del Colegio. 
i) Tres faltas de asistencias consecutivas no justificadas y 

seis discontinuas, igualmente no justificadas, a las reuniones 
de la Junta de Gobierno.

j) Moción de censura.

2. Si por cualquier causa, cesaran en su cargo la mitad 
más uno de los miembros de la Junta, se convocarán eleccio-
nes de forma inmediata para cubrir las vacantes existentes, 
agotando su mandato legal el resto de los miembros, quienes 
seguirán actuando como Junta de Gobierno en el proceso 
electoral.

Artículo 33. Sesiones. 
1. La Junta de Gobierno deberá reunirse en sesión ordina-

ria, al menos, una vez al trimestre, y en sesión extraordinaria 
cuando la convoque el Decano o Decana por propia iniciativa o 
a petición de un 20% de sus miembros.

2. La asistencia a las sesiones es obligatoria, salvo justifi-
cada causa de fuerza mayor, siendo sancionadas las faltas de 
asistencia a las reuniones de la Junta de Gobierno según lo 
dispuesto en el artículo 32 de este Estatuto.

3. Potestativamente la Junta de Gobierno podrá invitar a 
sus sesiones, en calidad de asesores sin voto, a las personas 
cuya asistencia considere conveniente.

4. La adopción válida de acuerdos exigirá que el número 
de asistentes a la reunión sea superior a la mitad más uno de 
los miembros integrantes de la Junta de Gobierno.

5. Deberá convocarse la sesión por el Decano o Decana, 
con el oportuno orden del día, con al menos una semana de 
antelación. No obstante, el cumplimiento de dicho plazo no 
será preceptivo cuando se trate de sesiones extraordinarias, 
que adoptarán acuerdos únicamente sobre las cuestiones que 
figuren en el orden del día.

6. Para la aprobación de los acuerdos, será necesario 
que voten favorablemente la mitad más uno de los miembros 
presentes o legalmente representados, sin tenerse en cuenta 
para el cómputo las vacantes existentes, decidiendo siempre 
el voto de calidad del Decano o Decana en caso de empate.

7. Los acuerdos serán inmediatamente ejecutivos, sin per-
juicio de la aprobación del Acta en la siguiente reunión. 

Artículo 34. Actas.
1. El titular de la Secretaría levantará el Acta de cada se-

sión, ya sea ésta ordinaria o extraordinaria, dando fe de su 
contenido con el visto bueno del Decano o Decana, en la que 
se expresarán, además de las circunstancias de convocatoria 
y válida constitución, los asistentes a la misma, el orden del 
día, un extracto de los debates y deliberaciones, el resultado 
de las votaciones, el contenido de los acuerdos adoptados y 
las observaciones manifestadas en el turno de «ruegos y pre-
guntas».

2. Al comienzo de cada sesión Ordinaria el titular de Se-
cretaría procederá a la lectura del Acta de la sesión anterior, 
sometiendo la misma a votación, junto con las enmiendas y 
«addendas» que se hayan incluido hasta ese momento, de-
biéndose ser firmadas por todos los miembros de la Junta de 
Gobierno que asistieron a la sesión. 

3. El Acta, junto con las enmiendas y «addendas», será 
aprobada en la misma sesión por la mitad más uno de los 
miembros presentes, debiendo quedar reflejada la aprobación 
del Acta en el orden del día de la convocatoria.

4. Salvo lo dispuesto en materia disciplinaria, las reso-
luciones de la Junta de Gobierno, los actos y los acuerdos 
adoptados se considerarán ejecutivos desde el momento de 
su adopción, resultando de obligado cumplimiento para los 
miembros, sin más requisitos que su notificación y publicación 
en forma cuando proceda, y salvo que por sus propios térmi-
nos se encuentren sometidos a plazo determinado o condición 
expresa para su eficacia o entrada en vigor.

Artículo 35. Competencias. 
1. La Junta de Gobierno tiene competencia para todas 

aquellas materias que no hayan sido atribuidas expresamente 
a la Asamblea General.

2. De modo especial corresponde a la Junta de Gobierno 
las siguientes competencias:

a) Velar por el cumplimiento de los fines del Colegio y 
por la correcta ejecución de los acuerdos adoptados por la 
Asamblea General, promoviendo las iniciativas que ésta le en-
comiende. 

b) Resolver las peticiones de incorporación al Colegio y 
las bajas de sus miembros de acuerdo con los requisitos y las 
causas enumeradas en este Estatuto.

c) Recaudar, custodiar y administrar los bienes y los fon-
dos del Colegio, disponiendo de los recursos e inversiones, así 
como proponer a la Asamblea General la adquisición, enaje-
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nación o gravamen de los bienes que integren el patrimonio 
colegial.

d) Confeccionar, para su remisión a la Asamblea General: 
la memoria anual de actividades, la memoria económica, los 
presupuestos, así como los proyectos de reglamentos y nor-
mas de régimen interior y sus modificaciones, incluso el Pro-
yecto de Reforma de los Estatutos del Colegio, debiendo rendir 
anualmente cuentas de los ingresos y gastos.

e) Ejercer la potestad disciplinaria sobre los colegiados y 
colegiadas de conformidad con lo dispuesto en este Estatuto.

f) Dirimir en vía de conciliación o arbitraje los conflictos 
que surjan entre los miembros del Colegio en el ejercicio de 
la profesión. 

g) Convocar sus sesiones ordinarias y extraordinarias así 
como las de la Asamblea General, fijando el orden del día, en 
la forma indicada en el presente Estatuto.

h) Informar a los colegiados y colegiadas sobre cualquier 
cuestión que pueda afectarles, de índole colegial, profesional, 
cultural o de otras materias, de las que la Junta de Gobierno 
tenga conocimiento en el ejercicio de sus funciones, así como 
resolver sus consultas, quejas y peticiones.

i) Informar en materia de honorarios profesionales cuando 
le sea requerido.

j) Convocar las elecciones para designar los cargos de la 
Junta de Gobierno. 

k) Crear, por iniciativa propia o a petición de un mínimo 
de diez miembros, las Secciones y Comisiones que resulten 
representativas de los intereses de éstos en el seno del Co-
legio.

Artículo 36. El Decanato. 
Corresponden al cargo de Decano o Decana, las siguien-

tes atribuciones:

a) Representar al Colegio y a la Junta de Gobierno ante 
las administraciones públicas, autoridades, entidades, corpo-
raciones, instituciones, personas físicas y jurídicas. 

b) Asistir como representante del Colegio a las sesiones 
del Consejo General y a las del Consejo Andaluz.

c) Autorizar los informes y solicitudes oficiales del Colegio 
que se dirijan a autoridades y corporaciones.

d) Firmar toda clase de contratos y convenios con entida-
des públicas y privadas.

e) Convocar y presidir las sesiones ordinarias y extraor-
dinarias de la Junta de Gobierno y de la Asamblea General, 
fijando el orden del día de todas ellas y dirimiendo con su voto 
de calidad los empates que se produzcan en las votaciones.

f) Autorizar con su firma la ejecución y el cumplimiento 
de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno y por la 
Asamblea General.

g) Otorgar Poderes.
h) Autorizar la apertura de cuentas corrientes bancarias, 

movimientos de fondos y constitución, modificación y cancela-
ción de garantías, avales, depósitos e hipotecas.

i) Velar por la correcta conducta profesional de los miem-
bros del Colegio y la estima de éste. 

j) Ejercer otras funciones que le atribuya este Estatuto y 
demás normativa vigente.

Artículo 37. El Vicedecanato.
Desempeñará todas aquellas funciones que le confiera 

la Junta de Gobierno o el Decano o Decana, sustituyendo a 
éstos en los supuestos de vacante, ausencia, enfermedad o 
imposibilidad.

Si quedaran vacantes los puestos de Decano o Decana y 
de Vicedecano ejercerá las funciones de aquellos el miembro 
de la Junta de Gobierno que sea designado por los demás 
componentes de la misma. 

Artículo 38. Secretaría. 
Corresponden al titular, las siguientes atribuciones:

a) Llevar y custodiar los libros, documentos, registro y se-
llo del Colegio.

b) Dar fe de los acuerdos, certificaciones y actos del Colegio.
c) Recibir y tramitar las solicitudes, comunicaciones y es-

critos que se reciban, dando cuenta al Decano o Decana o a la 
Junta de Gobierno, según proceda.

d) Redactar las Actas de las reuniones de la Asamblea 
General y de la Junta de Gobierno.

e) Realizar informes y escritos a petición de la Junta de 
Gobierno.

Artículo 39. Tesorería. 
Corresponden a quien ostente este cargo las siguientes 

funciones:

a) Recaudar y custodiar los fondos y recursos del Colegio.
b) Llevar el inventario de los bienes del Colegio.
c) Efectuar todo tipo de pagos con la autorización del De-

cano o Decana.
d) Ingresar y retirar fondos de las cuentas corrientes con-

juntamente con el Decano o Decana. 
e) Redactar los presupuestos anuales que la Junta de Go-

bierno deba presentar a la aprobación de la Asamblea General.
f) Formular trimestral y anualmente la cuenta de ingresos 

y gastos.

Artículo 40. Las Vocalías.
1. El número y función de las vocalías viene determinado 

por el artículo 31.2 y las que en su caso, aparezcan en la con-
vocatoria electoral.

2. Les corresponde desempeñar las siguientes funciones:

a) Colaborar en las funciones de la Junta de Gobierno de 
forma general y en las áreas específicas que se les asignen, 
asistiendo a sus reuniones y deliberaciones.

b) Sustituir al Decano o Decana, Vicedecano o Vicedecana, 
a los titulares de Secretaría y Tesorería en casos de delegación, 
ausencia, enfermedad, imposibilidad o vacante, según indique 
en cada momento la Junta de Gobierno.

c) El ejercicio de cuantas funciones les delegue expresa-
mente la Junta de Gobierno.

CAPÍTULO III

De la elección de la Junta de Gobierno 

Artículo 41. Convocatoria. 
1. Los miembros de la Junta de Gobierno son elegidos 

mediante votación por los colegiados y colegiadas, dentro de 
un proceso electoral que debe desarrollarse con los requisitos, 
garantías y plazos establecidos en este Estatuto, renovándose 
la Junta de Gobierno cada cuatro años, pudiendo sus compo-
nentes presentarse a la reelección.

2. La convocatoria de elecciones, ordinarias o extraordi-
narias, se hará, al menos, con dos meses de antelación a la 
fecha de su celebración y será comunicada a todos los cole-
giados y colegiadas y difundida de la forma más amplia po-
sible, debiendo especificarse en la convocatoria la duración 
de los mandatos, junto con un detallado calendario de todo el 
proceso electoral. 

Artículo 42. Electores y elegibles. 
1. Será elector todo miembro que tenga derecho a voto, 

pudiendo ejercer este derecho quienes no se hallen incursos 
en prohibición o incapacidad legal o estatutaria.

2. Durante los treinta días hábiles anteriores a la fecha 
electoral, el Colegio expondrá la lista de quienes tienen de-
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recho a voto en el tablón de anuncio, donde deberá quedar 
expuesta hasta la finalización del proceso electoral.

3. Durante los primeros siete días hábiles de exposición 
de las listas, los colegiados y colegiadas podrán formular re-
clamaciones, mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno, 
quien deberá resolverlas expresamente en el plazo de siete 
días hábiles contados desde el día siguiente al de finalización 
del plazo de reclamación. 

4. Será elegible quien tenga derecho a presentarse como 
candidato o candidata a las elecciones que se convoquen en 
el seno del Colegio, pudiendo ejercer este derecho quienes re-
únan los requisitos establecidos en el apartado siguiente. 

5. Podrán ser candidatos o candidatas a un cargo la Junta 
de Gobierno aquellos miembros que, ostentando la condición 
de electores o electoras, no tengan prohibición o incapacidad 
legal o estatutaria y hayan cumplido como mínimo dos años 
de colegiación en la fecha de la convocatoria electoral. 

6. En ningún caso podrá una misma persona presentarse 
para dos cargos de la Junta de Gobierno. 

Artículo 43. Presentación y proclamación de candidaturas. 
1. Dentro de los veinte días hábiles siguientes a la fecha 

de la convocatoria electoral se podrán presentar en el Colegio 
las candidaturas a los cargos que se pretenden cubrir.

Las candidaturas, podrán ser individuales o colectivas. 
Las individuales se presentarán para alguno de los cargos que 
conformarán la Junta de Gobierno. Las colectivas podrán op-
tar a todos o varios cargos de dicha Junta. 

2. Durante los tres días hábiles posteriores deberá el 
Colegio exponer públicamente la relación de candidaturas 
propuestas, a fin de que en los cinco días hábiles siguientes 
puedan ser objeto de impugnación por quines lo estimen pro-
cedente, pudiendo así mismo presentar su renuncia en ese 
mismo plazo quienes lo deseen. 

3. La Mesa Electoral, formada según establece el artícu-
lo 45.2, resolverá expresamente las impugnaciones formula-
das dentro del plazo de tres días hábiles contados desde el día 
siguiente al de finalización del plazo de reclamación. 

En el supuesto de que presenten su candidatura miem-
bros de la Junta de Gobierno, éstos no podrán intervenir en la 
resolución de las reclamaciones ni en ningún otro momento 
del proceso electoral. Si el titular de la Secretaría se presen-
tase a la reelección, el de la Tesorería asumirá sus funciones 
en el proceso electoral, de modo que si éste último también se 
presentase a la reelección lo hará un o una vocal de la Junta 
de Gobierno por designación de la misma. 

4. Contra la resolución adoptada por la Mesa Electoral 
se podrá recurrir ante el Consejo Andaluz dentro de los tres 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dictó la referida 
resolución, debiendo resolver el Consejo Andaluz en el plazo 
de tres días hábiles contados desde el día siguiente a aquél 
en que reciba el recurso dirigido contra la resolución adoptada 
por la Mesa Electoral. 

5. En la fecha ya anunciada por la convocatoria oficial 
de las elecciones, la Junta de Gobierno publicará en el tablón 
de anuncios del Colegio las listas oficiales de candidaturas, 
debiendo además ser enviado el contenido de estas listas a 
todos los colegiados y colegiadas. 

También deberá el Colegio comunicar al Consejo Andaluz 
y al Consejo General de modo fehaciente la proclamación de-
finitiva de candidaturas con una antelación mínima de cinco 
días hábiles a la celebración de las elecciones. 

6. Si solo se presentase una candidatura, quedará procla-
mada como candidatura electa una vez resuelto los trámites 
de idoneidad de sus componentes.

7. En el caso de no presentarse ninguna candidatura, la 
Junta de Gobierno continuará en funciones con el objetivo de 
convocar de nuevo elecciones por el procedimiento habitual 
en un plazo no superior a un mes.

Artículo 44. Vacantes en la Junta de Gobierno. 
1. Cuando, por cualquier causa, la totalidad de los car-

gos de la Junta de Gobierno del Colegio queden vacantes, el 
Consejo Andaluz designará una Gestora que convocará, en el 
plazo de treinta días, elecciones para la provisión de los car-
gos. Estas elecciones deberán celebrarse dentro de los dos 
meses siguientes contados desde la fecha de la convocatoria. 

2. Si quedasen vacantes más de la mitad de los cargos 
de la Junta de Gobierno, el Consejo Andaluz los completará de 
forma también provisional, actuándose para su provisión defi-
nitiva en la misma forma indicada en el apartado anterior. En 
este supuesto, quienes sean elegidos desempeñarán su cargo 
por el tiempo que medie hasta el momento de su renovación, 
según el turno establecido. 

3. Si al margen de los supuestos anteriores, se produjera 
alguna vacante en la Junta de Gobierno, ésta se proveerá por 
designación del Decano o Decana en la siguiente reunión or-
dinaria de la Junta de Gobierno, hasta que sea cubierta por 
elección en la próxima convocatoria de elecciones. En este 
caso, el elegido desempeñará su cargo por el tiempo que me-
die hasta su renovación, según el turno establecido.

4. Cuando se produzcan vacantes en la Junta de Go-
bierno, antes de celebrarse elecciones, y sean cubiertas esas 
vacantes por designación, deberá informarse sobre esta cir-
cunstancia al Consejo Andaluz y al órgano competente de la 
Junta de Andalucía. 

Artículo 45. Procedimiento electoral. 
1. En el lugar y día prefijado para la elección y una hora 

antes de empezar ésta, se constituirá la Mesa Electoral. 
2. La Mesa Electoral estará formada por un Presidente o 

Presidenta, un Secretario o Secretaria y un Vocal, nombrados 
por la Junta de Gobierno entre los colegiados y colegiadas que 
no sean candidatos o candidatas. Tendrán designados sus res-
pectivos suplentes, debiendo ostentar la Presidencia la condi-
ción de miembro de la Junta de Gobierno.

También podrán formar parte de la Mesa Electoral los in-
terventores o interventoras designados por las diferentes can-
didaturas, que tendrán voz pero no tendrán voto, a los efectos 
de participar en el proceso. 

3. Cada candidatura tendrá derecho a nombrar a un 
máximo de dos personas como interventoras, que deberán 
ser electoras, comunicándose a la Junta de Gobierno su de-
signación con al menos, veinticuatro horas de antelación a la 
constitución de la Mesa Electoral. 

4. El voto será secreto y directo, pudiendo ser emitido o 
bien personalmente el día de la elección, o bien por correo, 
con las garantías y requisitos que se establecen en los aparta-
dos siguientes.

Se emitirá el voto personalmente tras la comprobación 
documental de la identidad de quien vota y de su condición de 
elector, lo cual se llevará a cabo verificando que figura en las 
listas de electores y electoras.

El voto personal se emitirá cumpliendo las siguientes nor-
mas:

a) Quien va a votar deberá entregar a quien presida la 
mesa, previa identificación a través de su carné del Colegio, 
Documento Nacional de Identidad, Permiso de Conducir o Pa-
saporte, un sobre normalizado facilitado por el Colegio para 
las elecciones, en el cual habrá introducido previamente una 
papeleta oficial, en la que deberá figurar alguna de las candi-
daturas a los distintos cargos de la Junta de Gobierno. 

b) El Secretario o Secretaria de la mesa deberá ir consig-
nando en la lista de colegiados electores y electoras a quienes 
vayan depositando su voto.

c) En la comunicación oficial de la convocatoria electo-
ral se especificarán las características de las papeletas y de 
los sobres, debiendo el Colegio facilitar en esa notificación a 
todos sus miembros los sobres normalizados y las papeletas 
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oficiales en las que figuren las distintas candidaturas indivi-
duales o colectivas que se presentan para cubrir los cargos de 
la Junta de Gobierno. 

5. Voto por correo. El voto podrá efectuarse también por 
correo certificado individual. Sólo se contabilizarán los que ha-
yan sido enviados al Colegio con una antelación mínima de 
tres días a la fecha de la votación.

Se incluirá la papeleta de votación en el sobre facilitado 
por el Colegio, sin ninguna anotación ni señal y este, a su vez, 
se introducirá en otro sobre cerrado en el que conste el re-
mite, el nombre, dirección profesional y número de colegiado 
votante, y firmará en la solapa, debiendo adjuntar en el mismo 
sobre una fotocopia del Documento Nacional de Identidad del 
votante, siendo todo ello enviado por correo certificado con 
acuse de recibo dirigido al Presidente de la Mesa electoral. La 
documentación y las instrucciones pertinentes serán facilita-
das en tiempo y forma por la administración del Colegio.

La custodia de los votos por correo corresponde al titular 
de Secretaría de la Junta de Gobierno, que hará entrega de 
los mismos a la Mesa Electoral en el momento de iniciarse la 
votación. 

Una vez finalizada la emisión personal de votos, se abri-
rán los sobres recibidos por correo y se introducirán en la urna 
los sobres que contenían, después de haberse comprobado 
la identidad del emisor, de tal modo que si ya hubiese votado 
personalmente se inutilizará su voto por correo. 

En la convocatoria electoral se especificarán todas las 
instrucciones que deben seguir quienes quieran emitir válida-
mente su voto por correo. 

6. Terminada la votación en el horario que se fije en la 
convocatoria, se procederá al escrutinio, que será público, 
procediéndose por quien ostente la Presidencia de la Mesa 
Electoral a la apertura de la urna y al escrutinio de los votos. 

Serán considerados votos nulos cuando en el sobre apa-
rezcan varios candidatos o candidatas votados para el mismo 
puesto, modificaciones, tachaduras, frases o expresiones dis-
tintas del nombre y cargo del candidato, o los que recaigan 
sobre personas que no se hayan presentado a la elección.

Serán considerados votos en blanco los sobres vacíos o 
que contengan papeletas en blanco. 

7. Los candidatos o candidatas que obtengan mayor nú-
mero de votos serán elegidos para los respectivos cargos. En 
el caso de que se produzca un empate este se dirimirá a fa-
vor de quienes tengan la colegiación más antigua. En caso de 
empate de candidaturas colectivas, se resolverá teniéndose 
en cuenta la antigüedad de quienes encabecen las distintas 
candidaturas. 

8. A continuación se levantará Acta por cuadriplicado en 
la cual quedará constancia del escrutinio, del resultado de las 
elecciones, y de las alegaciones que se consideren pertinentes. 
Dicha Acta será firmada por los componentes de la Mesa Elec-
toral y por los interventores, debiendo permanecer una copia 
expuesta en el lugar de la votación, de otra se hará cargo la 
Secretaría del Colegio, una tercera se enviará urgentemente al 
Consejo Andaluz y una cuarta al Consejo General de Colegios.

9. Tras el escrutinio, podrán formularse reclamaciones re-
lativas a la jornada electoral.

Estas reclamaciones dirigidas a la Mesa Electoral se pre-
sentarán en sede colegial dentro de los cinco días hábiles si-
guientes al de la celebración de las elecciones, debiendo la 
Junta de Gobierno dar traslado inmediatamente de las mismas 
a la Mesa Electoral, que las resolverá en un plazo no superior 
a cinco días hábiles. 

10. Contra la resolución de la Mesa Electoral se podrá 
reclamar ante la Junta de Gobierno del Colegio en un plazo 
de cinco días hábiles. La Junta trasladará inmediatamente al 
Consejo Andaluz de Colegios la reclamación que resolverá en 
un plazo no superior a veinte días hábiles.

11. El Consejo Andaluz resolverá sobre la validez o no de 
las elecciones. Si resolviera que deben anularse lo comunicará 
al Colegio y al Consejo General, debiendo convocarse nuevas 
elecciones en el plazo máximo de un mes. La Junta de Go-
bierno continuará en funciones hasta que sean proclamados 
los cargos de la nueva Junta elegida.

Si no hubiera reclamaciones se procederá con carácter 
inmediato a la proclamación de los candidatos y candidatas. 

Una vez resueltas las reclamaciones presentadas, el Con-
sejo Andaluz considerara celebradas legítimamente las eleccio-
nes, y así lo declarará, debiendo comunicarlo expresamente al 
Colegio respectivo y al Consejo General. 

12. En el supuesto de que no se hubiesen formulado re-
clamaciones, quienes hayan sido elegidos deberán tomar pose-
sión de sus cargos en un plazo máximo de quince días desde 
el día de su proclamación, debiendo contarse este plazo, en el 
caso de haberse presentado reclamaciones, desde la fecha en 
que se reciba en el Colegio la comunicación de aprobación de 
las elecciones por el Consejo Andaluz declarando haber sido 
celebradas legítimamente. 

Si la toma de posesión no fuese posible en el plazo indi-
cado por causa justificada, se establecerá una fecha límite des-
pués de haber consultado con quienes hayan sido elegidos. 

Si algún miembro de la Junta de Gobierno electa no pu-
diera tomar posesión el mismo día que lo hicieran los demás 
miembros de la misma, se le concederá un plazo lo más breve 
posible para que efectúe la toma de posesión de su cargo. 

El Colegio deberá comunicar al Consejo Andaluz, al ór-
gano competente de la Junta de Andalucía y al Consejo Gene-
ral la constitución y composición de la Mesa Electoral, junto 
con el resultado de las elecciones en el plazo de los cinco días 
hábiles siguientes al día en que éstas tengan lugar, debiendo 
indicarse también en esta notificación el cumplimiento de los 
requisitos legalmente establecidos. 

Igualmente se deberá comunicar al Consejo Andaluz, al 
órgano competente de la Junta de Andalucía y al Consejo Ge-
neral la toma de posesión de los cargos electos dentro del 
plazo de cinco días hábiles siguientes a la fecha en que ésta 
se lleve a cabo. 

CAPÍTULO IV

De la moción de censura

Artículo 46. Moción de censura. 
1. La Asamblea General podrá exigir responsabilidad al 

Decano o Decana y a cualquier miembro de la Junta de Go-
bierno mediante la adopción de un voto de censura por mayo-
ría absoluta de los miembros presentes en sesión extraordina-
ria de la Asamblea General convocada al efecto.

2. La moción deberá ser propuesta por escrito razonado 
con la firma de, al menos, el veinticinco por ciento de los 
miembros que componen la Asamblea General. 

3. Si la moción de censura resultase aprobada por la 
Asamblea General, se aplicará el artículo 44 del presente Es-
tatuto, en su apartado correspondiente.

TITULO VI

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO

Artículo 47. Autonomía y autogestión económica.
1. El Colegio tiene plena capacidad patrimonial para el 

debido cumplimiento de sus fines y total autonomía para ad-
ministrar y gestionar sus bienes, sin perjuicio de su necesaria 
contribución al sostenimiento del Consejo Andaluz y del Con-
sejo General.

2. Los fondos del Colegio están constituidos por recursos 
ordinarios y extraordinarios. 



Sevilla, 16 de julio 2009 BOJA núm. 137 Página núm. 53

Artículo 48. Recursos económicos ordinarios.
Son recursos ordinarios del Colegio:

a) Las cuotas de incorporación al Colegio.
b) Las cuotas ordinarias y extraordinarias y demás car-

gas colegiales que fije la Asamblea General a propuesta de la 
Junta de Gobierno.

c) El porcentaje que se fije reglamentariamente sobre los 
honorarios de los profesionales que sometan sus trabajos a 
supervisión o visado por el Colegio.

d) Los ingresos por venta de publicaciones, suscripcio-
nes, expedición de certificaciones, realización de dictámenes, 
asesoramientos y similares.

e) Los rendimientos de cualquier naturaleza que produz-
can los bienes y derechos que integran su patrimonio, así 
como los que produzcan sus actividades y servicios.

f) Cualquier otro ingreso que procediera legalmente.

Artículo 49. Recursos económicos extraordinarios.
Son recursos extraordinarios:

a) Las subvenciones, donativos o ayudas de cualquier tipo 
que le sean concedidas por las Administraciones Públicas, en-
tidades públicas o privadas y por particulares.

b) Bienes y derechos que pasen a formar parte de su 
patrimonio por herencia, legado, cesión, donación o cualquier 
otro título.

c) Los generados por rentas, dividendos, intereses y simi-
lares procedentes de la gestión de sus recursos.

d) Los remanentes de ejercicios económicos anteriores. 
e) Cantidades y derechos que por cualquier concepto lí-

cito le corresponda recibir.

Artículo 50. Aplicación de los recursos económicos.
La totalidad de los recursos ordinarios y extraordinarios 

del Colegio deberán destinarse exclusivamente al cumpli-
miento de las obligaciones atribuidas por la Ley de Consejos 
Andaluces de Colegios, por la Ley de Colegios Profesionales 
de Andalucía y por las normas estatutarias y reglamentarias.

Artículo 51. Rendición de cuentas.
Las cuentas del Colegio podrán ser examinadas por sus 

miembros en el período que medie entre la convocatoria y 
cuarenta y ocho horas antes de la fecha señalada para la ce-
lebración de la sesión ordinaria de la Asamblea General en la 
que se presenten, pudiendo también estos formular alegacio-
nes, sugerencias y peticiones por escrito y durante el período 
reseñado, sobre cualquier dato relativo al ejercicio económico.

TÍTULO VII

DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 52. Responsabilidad disciplinaria. 
Con independencia de la responsabilidad civil o penal en 

que puedan incurrir, los colegiados y colegiadas están sujetos 
a responsabilidad disciplinaria por infracción de los deberes 
y de las normas éticas profesionales, de conformidad con lo 
dispuesto en este Estatuto y demás disposiciones aplicables.

Artículo 53. Potestad disciplinaria.
1. Corresponde a la Junta de Gobierno el ejercicio de la 

potestad disciplinaria sobre los miembros pertenecientes al 
Colegio de Málaga.

2. Los miembros de la Junta de Gobierno están sujetos 
a la potestad disciplinaria del Consejo Andaluz conforme a lo 

previsto en sus Estatutos, sin menoscabo de la potestad del 
Consejo General para sancionar las infracciones cometidas 
por aquéllos en relación con sus funciones de participación o 
representación en el Consejo General.

Artículo 54. Normativa aplicable.
1. No podrá imponerse sanción alguna sin la previa ins-

trucción y resolución del correspondiente expediente discipli-
nario, que se tramitará según lo dispuesto en este Estatuto.

2. En todo lo no previsto en el presente Estatuto tendrán 
carácter supletorio la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y el Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

CAPÍTULO II

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 55. Infracciones. 
1. Serán sancionables las acciones y omisiones en que 

incurran los colegiados y colegiadas en el orden profesional y 
colegial y que se hallen tipificadas como infracciones en este 
Estatuto.

2. Las infracciones disciplinarias se clasifican en leves, 
graves y muy graves:

A) Son infracciones leves: 
a) La negligencia en el cumplimiento de los deberes pro-

fesionales y de las obligaciones colegiales. 
b) La falta de respeto hacia otros miembros en el ejercicio 

de la actividad profesional, así como en el desempeño de sus 
funciones en el caso de que la persona perjudicada sea miem-
bro de la Junta de Gobierno del Colegio.

B) Son infracciones graves: 
a) Atentar gravemente contra la dignidad o el honor de 

colegiados y colegiadas, de los componentes de los órganos 
de gobierno del Colegio cuando actúen en el ejercicio de sus 
funciones, así como de otros profesionales y de las personas 
e instituciones con quienes se relacione el colegiado o la cole-
giada con ocasión de su ejercicio profesional.

b) El incumplimiento reiterado de la obligación del pago 
de las cuotas colegiales, siempre que sea requerido para ello. 
A tal efecto se considerará incumplimiento reiterado el no abo-
nar las cuotas colegiales durante un periodo de doce meses 
consecutivos. 

c) El incumplimiento de las obligaciones que, respecto 
al Colegio y a sus miembros, se establecen en la legislación 
vigente, en este Estatuto y en los reglamentos de régimen in-
terior del Colegio.

d) El incumplimiento de los acuerdos adoptados por los 
órganos del Colegio, del Consejo Andaluz y del Consejo Ge-
neral.

e) El menosprecio grave, la injuria y las agresiones a otros 
colegiados o colegiadas.

f) Los actos ilícitos que impidan o alteren el normal fun-
cionamiento del Colegio, del Consejo Andaluz, del Consejo Ge-
neral o de sus órganos. 

g) El incumplimiento de los deberes profesionales y de 
las normas deontológicas cuando causen perjuicio a quienes 
hayan solicitado o concertado la actuación profesional. 

h) El encubrimiento de actos de intrusismo profesional o 
de actuaciones profesionales que vulneren las normas deon-
tológicas de la profesión, que causen perjuicio a las personas 
que hayan solicitado o concertado sus servicios profesionales, 
o que incurran en competencia desleal. 
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i) La reincidencia de infracciones leves. A tal efecto se 
entenderá por reincidencia la comisión de, al menos, cinco in-
fracciones leves en el plazo de dos años. 

C) Son infracciones muy graves:
a) La comisión de delitos dolosos, en cualquier grado de 

participación, como consecuencia del ejercicio profesional. 
b) El incumplimiento de los deberes profesionales y de 

las normas deontológicas cuando resulte perjuicio grave para 
las personas que hayan solicitado o concertado la actuación 
profesional. 

c) El ejercicio de las profesiones vinculadas a las titulacio-
nes que abarca el Colegio hallándose en situación de inhabili-
tación profesional o estando incurso en causa de incapacidad, 
incompatibilidad o prohibición. 

d) La vulneración del secreto profesional. 
e) La comisión de, al menos, dos infracciones graves, en 

el plazo de dos años. 

Artículo 56. Sanciones. 
1. La comisión de los actos tipificados en el artículo an-

terior, podrá determinar, la imposición de las siguientes san-
ciones:

a) Para las infracciones leves:
1. Apercibimiento por escrito. 
2. Amonestación privada.

b) Para las graves:
1. Amonestación pública. 
2. Suspensión del ejercicio profesional por un período 

máximo de seis meses.

c) Para las muy graves: 
1. Suspensión en el ejercicio de la profesión por un pe-

ríodo máximo de un año.
2. Suspensión de la condición de colegiado o colegiada 

por un período máximo de dos años.
3. Expulsión del Colegio.

2. La imposición de sanciones graves y muy graves con-
lleva la inhabilitación para el desempeño de cargos de go-
bierno del Colegio, durante el periodo de tiempo que dure la 
sanción.

3. En todo caso, deberá atenderse al principio de propor-
cionalidad entre la infracción cometida y la sanción a imponer.

Artículo 57. Prescripción. 
Las sanciones impuestas por infracciones leves prescri-

birán al año, las impuestas por infracciones graves dos años 
y las impuestas por infracciones muy graves a los tres años, 
a contar desde el día siguiente a aquél en que adquiriera fir-
meza la resolución por la que se impone la sanción.

El plazo de prescripción de la sanción, cuando el sancio-
nado quebrantase su cumplimiento, se computará desde la 
fecha del quebrantamiento. 

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conoci-
miento de la persona interesada, del procedimiento de ejecu-
ción, volviendo a transcurrir el plazo si aquél estuviera parali-
zado durante más de un mes por causa no imputable a quien 
ha infringido.

El plazo de inscripción en los casos de infracción conti-
nuada o permanente, se computará respectivamente, desde 
el día en que se produjo la última infracción o desde que cesó 
la situación ilícita.

Cuando del contenido del expediente disciplinario, se ad-
vierta el transcurso del plazo de prescripción, ésta se apre-
ciará de oficio y la Junta de Gobierno decretará el archivo del 
mismo.

Artículo 58. Extinción de la responsabilidad disciplinaria. 
1. La responsabilidad disciplinaria de los colegiados y co-

legiadas se extingue por las siguientes causas:

a) Cumplimiento de la sanción.
b) Fallecimiento del colegiado.
c) Prescripción de la infracción.
d) Prescripción de la sanción.

2. La baja en el Colegio no extingue la responsabilidad 
disciplinaria contraída, concluyéndose la tramitación del expe-
diente disciplinario y quedando en suspenso la ejecución de la 
sanción para su cumplimiento en caso de reincorporación de 
quien haya sido sancionado. 

Artículo 59. Abstención y recusación.
Las causas de abstención y de recusación son las que 

vienen enumeradas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 60. Efectos de la sanción sobre las cargas cole-
giales. 

A excepción de los casos en los que la sanción impuesta 
consista en expulsión, persistirá la obligación de quien ha sido 
sancionado de atender a las cargas colegiales durante el plazo 
de su cumplimiento.

Artículo 61. Ejecución y publicidad de las sanciones. 
1. Las sanciones se ejecutarán una vez que sean firmes.
2. Las sanciones firmes de expulsión o suspensión serán 

anotadas en el expediente personal de quien ha sido sancio-
nado y públicas mediante emisión de testimonio del acuerdo 
de su adopción al Consejo Andaluz.

Artículo 62. Cancelación de anotaciones por cumplimiento 
de la sanción.

1. La anotación de las sanciones en el expediente perso-
nal de quien ha sido sancionado se cancelará, siempre que 
no se hubiera incurrido en nueva responsabilidad disciplinaria, 
por el transcurso de los siguientes plazos:

a) Seis meses para las sanciones por infracciones leves.
b) Dos años para las sanciones por infracciones graves. 
c) Tres años cuando se trate de sanción de suspensión en 

el ejercicio de la profesión por un período máximo de un año, 
así como en el caso de sanción de suspensión de la condición 
de colegiado o colegiada por un período máximo de dos años.

d) Cinco años en el supuesto de sanción de expulsión.

2. El plazo de caducidad se contará desde el día siguiente 
a aquél en que hubiese quedado cumplida la sanción.

3. La cancelación de la anotación, una vez cumplidos di-
chos plazos, podrá hacerse de oficio o a petición de las perso-
nas interesadas. 

Artículo 63. La rehabilitación y su comunicación. 
1. Quienes hayan sido sancionados podrán solicitar a la 

Junta de Gobierno, mediante escrito debidamente fundamen-
tado, su rehabilitación, resolviendo la Junta esta petición. Di-
cha solicitud se efectuará en los siguientes plazos, que comen-
zarán a contar a partir del día siguiente al del cumplimiento de 
la sanción:

a) Seis meses para las infracciones leves.
b) Dos años para las infracciones graves. 
c) Tres años para las infracciones muy graves.
d) Cinco años en el caso de expulsión, debiendo en este 

supuesto el sancionado acreditar además la rectificación de la 
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conducta que dio lugar a la imposición de la sanción, lo cual 
será valorado por la Junta de Gobierno.

2. Concedida la rehabilitación de quien haya sido san-
cionado, éste podrá solicitar su reincorporación al Colegio 
abonando previamente las cuotas y demás cargas colegiales 
correspondientes al periodo comprendido entre su expulsión 
y su readmisión, quedando habilitado para el ejercicio de los 
derechos y deberes colegiales. 

3. La Junta de Gobierno remitirá al Consejo Andaluz testi-
monio de las resoluciones de rehabilitación.

CAPÍTULO III

Del procedimiento disciplinario

Sección I. Disposiciones generales

Artículo 64. Disposiciones generales.
1. La Junta de Gobierno es el órgano competente para la 

iniciación y resolución de los procedimientos disciplinarios.
2. Existen dos clases de procedimiento disciplinario: el 

simplificado, que se utiliza para las infracciones leves, y el pro-
cedimiento ordinario, que se tramitará para las infracciones 
graves y muy graves.

3. El procedimiento disciplinario, tanto simplificado como 
ordinario, se iniciará por acuerdo de la Junta de Gobierno, que 
lo adoptará por iniciativa propia, por petición razonada del 
Consejo Andaluz de Colegios o por denuncia de un colegiado 
o colegiada o de cualquier persona ajena al Colegio, debiendo 
incluirse en este último caso las circunstancias personales y 
firma de quien denuncia la relación de los hechos.

Sección II. Del procedimiento simplificado 

Artículo 65. Procedimiento simplificado.
1. El procedimiento disciplinario simplificado, se iniciará 

mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno del Co-
legio, que se notificará a quien es inculpado y que tendrá en 
todo caso el contenido siguiente:

a) Identificación del miembro o miembros presuntamente 
responsables. 

b) Los hechos, expuestos de manera sucinta, que moti-
van la incoación del procedimiento, su calificación y la sanción 
que pudiera imponerse.

c) La designación del instructor o instructora, que no po-
drá ser miembro de la Junta de Gobierno y se someterá a las 
normas sobre abstención y recusación que contempla la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, notificándose esta designación al interesado. El instructor 
o instructora será quien se encargue y responsabilice de trami-
tar el procedimiento y elaborar la propuesta de resolución.

d) La indicación del día y la hora para la celebración del 
acto de audiencia a quien es presuntamente responsable.

2. En el acto de audiencia a quien es presuntamente 
responsable, que se llevará a cabo ante quien instruye el ex-
pediente, podrá formular el inculpado todas las alegaciones 
que estime oportunas en su defensa, así como proponer y lle-
var todos los medios de prueba que considere que le puedan 
favorecer, siendo practicadas en el acto de la audiencia las 
pruebas que hayan sido previamente admitidas, dándose por 
terminado el acto tras la práctica de los medios de prueba 
admitidos, que podrían consistir en:

a) Documentos públicos o privados. 
b) Interrogatorio de quien es presuntamente responsable.
c) Declaración de testigos y peritos.

3. En caso de inasistencia al acto de la audiencia de la 
persona inculpada, se dará por intentado el acto y seguirá su 
curso el procedimiento, quedando únicamente pendiente para 
su finalización el dictado de la correspondiente resolución.

4. En el plazo de diez días hábiles contados desde el si-
guiente a aquél en que se celebrara o intentara el acto de au-
diencia a quien es presuntamente responsable, la Junta de Go-
bierno dictará resolución, que deberá ser motivada y que pondrá 
fin al procedimiento, debiendo necesariamente contener: 

a) Los antecedentes de hecho.
b) Los hechos que se consideren probados.
c) La valoración de las pruebas, en su caso, practicadas.
d) La determinación de la persona responsable.
e) La infracción cometida.
f) La sanción que se impone.
g) Los recursos que proceden contra esta resolución, ór-

gano ante el que han de presentarse y plazo para interponer-
los, todo ello de conformidad con lo previsto en este Estatuto. 
La interposición del recurso contra la resolución dictada sus-
penderá la ejecución de ésta mientras se resuelve.

5. La resolución adoptada en el procedimiento se notifi-
cará personalmente en su domicilio particular o profesional, 
por cualquier medio que permita tener constancia de su re-
cepción. Si la notificación personal no pudiera practicarse, 
podrá llevarse a cabo en cualquiera de las formas previstas 
en la legislación vigente, o, de no ser ello posible, mediante 
publicación de la resolución en el tablón de anuncios del Co-
legio, surtiendo la notificación todos sus efectos transcurridos 
quince días desde la fecha de su publicación.

Sección III. Del procedimiento ordinario

Artículo 66. Actuaciones previas. 
1. Con anterioridad al inicio del procedimiento ordinario 

y con objeto de determinar si concurren las circunstancias 
que justifiquen su iniciación, la Junta de Gobierno del Colegio 
podrá acordar la realización de actuaciones previas, que ten-
drán el carácter de reservadas, y que podrán ser efectuadas 
durante un período máximo de veinte días contados desde el 
día siguiente a aquel en el que la Junta de Gobierno acordó 
efectuar las actuaciones previas.

2. En especial, estas actuaciones se orientarán a determi-
nar, con la mayor precisión posible, los hechos susceptibles de 
motivar la incoación del procedimiento, la identificación de la 
persona o personas responsables y las circunstancias relevan-
tes que concurran en las mismas.

3. La Junta de Gobierno nombrará a la persona encar-
gada de realizar estas actuaciones previas, que en ningún 
caso podrá ser miembro de la misma debiendo esta persona 
entregar a la Junta el expediente completo que haya elaborado 
tras la realización de las actuaciones previas. 

4. Una vez finalizadas y entregadas las actuaciones pre-
vias a la Junta de Gobierno, ésta decidirá en el plazo máximo 
de diez días hábiles si adopta o no el acuerdo por el que se 
iniciaría el procedimiento, comenzando a contar este plazo 
desde el día siguiente a aquél en que las actuaciones previas 
fueron puestas a disposición de dicha Junta.

Artículo 67. Iniciación. 
El acuerdo de iniciación del procedimiento disciplinario 

ordinario adoptado por la Junta de Gobierno ordenando la 
apertura del procedimiento tendrá, en todo caso, el contenido 
siguiente:

a) Identificación del miembro o miembros presuntamente 
responsables.

b) Los hechos, expuestos de manera sucinta, que moti-
van la incoación del procedimiento, la infracción en que haya 
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podido incurrirse y la sanción que pudiera imponerse, sin me-
noscabo de lo que resulte de la instrucción del procedimiento.

c) La designación de quien instruirá el procedimiento, que 
se someterá a las normas sobre abstención y recusación con-
tenidas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, notificándose esta designación al inte-
resado. Quien instruya no podrá ser miembro de la Junta de 
Gobierno y será el encargado de tramitar el procedimiento y 
elaborar la propuesta de resolución.

d) La indicación del plazo de que dispone la persona afec-
tada para formular alegaciones.

Artículo 68. Alegaciones. 
En el plazo de quince días hábiles contados a partir del 

día siguiente a aquel en que el miembro presuntamente res-
ponsable recibió la notificación de la designación del quien 
instruye el procedimiento, podrá efectuar las alegaciones que 
estime convenientes y aportar los documentos que considere 
necesarios para su defensa, pudiendo además, en su caso, 
proponer prueba, de tal forma que la no formulación de alega-
ciones no impedirá la continuación del procedimiento.

Artículo 69. Prueba. 
1. Cuando no se tengan por ciertos los hechos alegados 

por la persona imputada o las circunstancias del caso así lo 
exijan, quien instruya podrá acordar en el plazo de cinco días 
hábiles contados desde el día siguiente a aquel en que tenga 
a su disposición las alegaciones de la persona imputada, la 
apertura de un período de prueba de un mínimo de diez días 
hábiles y de un máximo de treinta días hábiles para practi-
carse las pruebas admitidas por la persona quien instruya, 
tratándose de pruebas que ha propuesto previamente quien 
está imputado, así como también las que de oficio haya orde-
nado quien instruya, todo lo cual será notificado a la persona 
imputada.

2. El plazo otorgado a la persona imputada para propo-
ner las pruebas que considere convenientes para su defensa 
será de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a 
aquél en que haya recibido la notificación por la que se le co-
munica que puede proponer prueba, pudiendo quien instruye 
rechazar las pruebas que considere improcedentes.

3. Los medios de prueba que puede proponer quien está 
imputado podrán consistir en:

a) Documentos públicos o privados.
b) Declaración de testigos.
c) Dictamen de peritos.

Artículo 70. Propuesta de resolución. 
1. En el plazo de diez días hábiles contados desde el día 

siguiente al de finalización del periodo de alegaciones y, en su 
caso del de prueba, el instructor elaborará una propuesta de 
resolución, que será notificada a quien está inculpado, a fin de 
que pueda celebrarse el acto de audiencia de quien está impu-
tado en el día y hora señalados en la propuesta de resolución.

2. La propuesta de resolución, que será motivada, deberá 
contener:

a) Los hechos que provocaron la iniciación del procedi-
miento.

b) Los hechos probados.
c) La calificación jurídica de los hechos.
d) La determinación de la infracción.
e) La persona o personas responsables.
f) La sanción que correspondería imponer.
g) Las medidas provisionales que procedan.
h) La indicación del día y la hora para la celebración del 

acto de audiencia a la persona presuntamente responsable.

Artículo 71. Trámite de audiencia. 
1. En el acto de audiencia a quien es presuntamente 

responsable, que se llevará a cabo ante quien instruye, po-
drá formular la persona inculpada todas las alegaciones que 
estime oportunas en su defensa, basándose en la propuesta 
de resolución del procedimiento, contando para ello con un 
plazo de quince días hábiles, dejándose constancia de estas 
alegaciones en el expediente del procedimiento.

2. En el supuesto de inasistencia de la persona imputada 
al acto de la audiencia, se dará por intentado el acto y seguirá 
su curso el procedimiento.

3. En el plazo de cinco días hábiles contados desde el 
siguiente a aquel en que se celebrara el acto de audiencia, 
contándose este plazo, en el supuesto de que no se hubiese 
celebrado el acto por inasistencia, desde el día siguiente a 
aquél en que la persona imputada haya finalizado el plazo de 
quince días hábiles de que dispone para efectuar alegaciones 
y aportar documentos en su defensa, quien instruye trasladará 
el expediente del procedimiento disciplinario a la Junta de Go-
bierno, a fin de que dicte la resolución que proceda en el plazo 
de veinte días hábiles contados desde el siguiente a aquel en 
el que recibiera el expediente.

Artículo 72. Resolución. 
1. La resolución, que pondrá fin al procedimiento, se 

adoptará por la Junta de Gobierno del Colegio en el plazo 
máximo de seis meses contados desde la fecha del acuerdo 
de iniciación del procedimiento, tanto si se hubiera iniciado 
de oficio o como consecuencia de la denuncia formulada por 
persona interesada. Estos plazos se contarán sin perjuicio de 
las posibles interrupciones de su cómputo por la suspensión 
del procedimiento.

2. La resolución, que siempre será motivada, resolverá 
todos los asuntos planteados, dilucidando las cuestiones esen-
ciales alegadas o resultantes del procedimiento, y contendrá 
los siguientes apartados:

a) Los antecedentes de hecho.
b) La relación de los hechos probados.
c) La valoración de las pruebas practicadas.
d) La determinación de la persona responsable.
e) La infracción cometida y su fundamentación, con califi-

cación de su gravedad.
f) La sanción que se impone.
g) Los recursos que proceden contra la resolución, el 

órgano ante el que han de formularse y los plazos para in-
terponerlos. La interposición del recurso contra la resolución 
dictada suspenderá la ejecución de ésta mientras se resuelva 
el recurso.

3. La resolución se notificará personalmente a la persona 
afectada en su domicilio particular o profesional, por cualquier 
medio que permita tener constancia de su recepción.

4. Si la notificación personal no pudiera practicarse, po-
drá llevarse a cabo en cualquiera de las formas previstas en la 
legislación vigente, o, de no ser ello posible, mediante publica-
ción de la resolución en el tablón de anuncios del Colegio, sur-
tiendo la notificación todos sus efectos transcurridos quince 
días desde la fecha de publicación.

Artículo 73. Suspensión del procedimiento. 
El transcurso del plazo máximo para resolver el procedi-

miento disciplinario y notificar la resolución del mismo podrá 
suspenderse en los siguientes casos:

a) Cuando deba requerirse a la persona interesada para 
la subsanación de deficiencias y para la aportación de docu-
mentos.
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b) Cuando deban solicitarse informes que sean precep-
tivos y determinantes del contenido de la resolución a algún 
órgano del Colegio, a otro Colegio o a cualquier organismo. 

c) Cuando deban realizarse pruebas técnicas o análisis 
contradictorios o dirimentes propuestos por la persona inte-
resada. 

Artículo 74. Archivo de las Actuaciones previas al proce-
dimiento. 

En los casos en que por la Junta de Gobierno tras la pre-
sentación de la denuncia, se hubiese acordado la realización 
de actuaciones previas, si se produjese la inactividad del de-
nunciante en el curso de tales actuaciones y dentro del plazo 
correspondiente de veinte días, se podrá proceder al archivo 
de dichas actuaciones previas que en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 66 de los presentes Estatutos pudieran haberse 
realizado, notificándose el archivo a la persona interesada.

TÍTULO VIII

DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS ACTOS COLEGIALES

Artículo 75. Eficacia de los actos y acuerdos.
1. Los actos y acuerdos de la Asamblea General y de la 

Junta de Gobierno son inmediatamente ejecutivos, salvo que 
en los mismos y de forma expresa se establezca lo contrario.

2. No obstante, su eficacia quedará demorada cuando así 
lo exija su contenido o se halle supeditada a su notificación.

Artículo 76. Libro de Actas.
El Colegio deberá llevar, como mínimo, dos libros de Ac-

tas, autorizados por las firmas del Decano o Decana y del Se-
cretario o Secretaria, en los que constarán los actos y acuer-
dos de la Asamblea General y de la Junta de Gobierno.

Artículo 77. Nulidad de pleno derecho. 
Los actos del Colegio serán nulos de pleno derecho en 

cualquiera de los siguientes supuestos:

a) Los que lesionen el contenido esencial de los derechos 
y libertades susceptibles de amparo constitucional.

b) Los dictados por órgano manifiestamente incompe-
tente.

c) Los que tengan un contenido imposible.
d) Los que sean constitutivos de infracción penal o se dic-

ten como consecuencia de ésta.
e) Los dictados prescindiendo total y absolutamente del 

procedimiento legalmente establecido o de las normas que 
contienen las reglas esenciales para la formación de la volun-
tad de los órganos colegiados de la Corporación.

f) Los actos expresos o presuntos contrarios al Ordena-
miento Jurídico por los que se adquieren facultades o dere-
chos cuando se carezca de los requisitos esenciales para su 
adquisición.

g) Cualquier otro que se establezca expresamente en una 
disposición de rango legal.

Artículo 78. Anulabilidad.
1. Serán anulables aquellos actos colegiales que incurran 

en cualquier infracción del Ordenamiento Jurídico aplicable, 
incluso la desviación de poder.

2. No obstante, el defecto de forma solo determinará la 
anulabilidad cuando el acto carezca de los requisitos formales 
indispensables para alcanzar su fin o dé lugar a indefensión de 
las personas interesadas. 

3. La realización de actos fuera del tiempo establecido 
para ellos, sólo implicará su anulabilidad cuando así lo im-
ponga la naturaleza del término o plazo.

Artículo 79. Recursos administrativos y jurisdiccionales. 
1. Contra los actos y acuerdos de los órganos de gobierno 

del Colegio, así como contra los actos de trámite, si estos úl-
timos deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, 
determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, 
producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos e inte-
reses legítimos, podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Doctores y Licencia-
dos en Filosofía y Letras y en Ciencias, en la forma y plazos re-
gulados por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. El recurso será formulado ante la Junta de Gobierno 
del Colegio, que lo elevará, junto con los antecedentes e in-
formes que procedan, al Consejo Andaluz, dentro del plazo de 
quince días hábiles siguientes a la fecha de su presentación. 

3. El Consejo Andaluz será el competente para resolver el 
recurso, previos los informes que estime pertinentes.

4. Las resoluciones del Consejo Andaluz que resuelvan 
los recursos de alzada agotan la vía administrativa, pudiendo 
ser impugnadas ante la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Artículo 80. Legitimación.
Están legitimados para recurrir los actos colegiales:

a) Cuando se trate de actos o acuerdos con efectos jurí-
dicos individualizados estarán legitimados los titulares de un 
derecho subjetivo o un interés legítimo.

b) Cuando se trate de actos o acuerdos que afecten a una 
pluralidad de miembros o al Colegio en sí mismo estará legiti-
mado cualquier persona colegiada. 

TÍTULO IX

DE LA DISOLUCIÓN DEL COLEGIO

Artículo 81. Disolución y régimen de liquidación.
1. El acuerdo de disolución del Colegio deberá tomarse 

en Asamblea General Extraordinaria con presencia o represen-
tación de la mayoría cualificada de dos tercios de la Asamblea 
General, exigiéndose para su adopción el voto favorable de la 
mayoría de dos tercios de los colegiados presentes, siendo 
comunicada dicha decisión al Consejo Andaluz de Colegios 
Oficiales de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en 
Ciencias, así como al Consejo General de Colegios Oficiales 
de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias, 
siendo necesario que ambos Consejos emitan informe favo-
rable. 

2. El acuerdo de disolución junto con los informes ela-
borados por el Consejo Andaluz y por el Consejo General y 
demás documentos exigidos por la normativa vigente deberán 
ser elevados a la Consejería de la Junta de Andalucía que re-
sulte competente en materia de régimen jurídico de los Cole-
gios Profesionales, para su posterior aprobación y publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3. Una vez adoptado el acuerdo de disolución, la Asam-
blea General del Colegio, reunida en sesión extraordinaria con-
vocada al efecto, procederá al nombramiento de los liquidado-
res, con indicación de número y facultades, a fin de proceder 
al cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

4. El patrimonio social, previo nombramiento de liquida-
dores, se destinará en primer lugar a cubrir el pasivo. El activo 
resultante se repartirá a partes iguales entre los colegiados 
que permanezcan de alta en el momento de la disolución. Se 
exceptúa la disolución por integración en otro colegio, en cuyo 
caso el patrimonio del colegio disuelto pasará al colegio que 
lo absorba. 
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TÍTULO X

DE LA SEGREGACIÓN Y FUSIÓN 

Artículo 82. Segregación.
1. La segregación del Colegio con objeto de constituir otro 

colegio profesional para cuyo ingreso se exija titulación dife-
rente a la requerida por el Colegio se aprobará por Ley del 
Parlamento de Andalucía, exigiéndose los mismos requisitos 
legales y reglamentarios que para su creación. 

2. La segregación del Colegio para constituir otro colegio 
profesional de ámbito territorial inferior será aprobada por De-
creto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, tras 
la preceptiva comprobación de que se reúnen todos los requi-
sitos materiales y formales exigidos por la normativa vigente 
y previo informe del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales 
de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias, 
cuando así se haya acordado en votación por mayoría de dos 
tercios de los miembros presentes en sesión extraordinaria de 
la Asamblea General convocada al efecto.

Artículo 83. Fusión.
1. La fusión del Colegio con otro u otros Colegios será 

acordada por mayoría de dos tercios de los miembros pre-
sentes en sesión extraordinaria de la Asamblea General del 
Colegio convocada al efecto, debiendo ser también acordada 
por los demás Colegios afectados según lo previsto por sus 
respectivos Estatutos, aprobándose definitivamente la fusión 
por Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalu-
cía, tras la preceptiva comprobación de que se cumplen todos 
los requisitos materiales y formales exigidos por la normativa 
vigente y previo informe del Consejo Andaluz de Colegios Ofi-
ciales de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en 
Ciencias.

2. La fusión del Colegio con otro u otros Colegios de la 
misma profesión se aprobará por ley del Parlamento de An-
dalucía, tras haber sido propuesta por los colegios afectados 
según lo previsto por sus respectivos Estatutos, y previo in-
forme de sus Consejos Andaluces de Colegios, que deberán 
promover, su propia fusión. El acuerdo de fusión será adop-
tado por el Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Fi-
losofía y Letras y en Ciencias de Málaga, por mayoría de dos 
tercios de los colegiados presentes en sesión extraordinaria de 
la Asamblea General del Colegio convocada al efecto. 

TÍTULO XI

DE LA MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS

Artículo 84. Procedimiento de modificación del Estatuto 
Particular.

1. Para la modificación de los Estatutos del Colegio, que 
podrá ser total o parcial, se constituirá una Comisión de Re-
dacción, compuesta por el Decano o Decana y dos vocales de 
la Junta de Gobierno. La propuesta de modificación la apro-
bará la Junta de Gobierno en sesión extraordinaria.

2. Elaborado el texto de la modificación, se le dará la sufi-
ciente difusión, mediante su publicación en el tablón de anun-
cios del Colegio y se insertará en la página web del mismo 
para el conocimiento de todos sus miembros, al objeto de que 
éstos puedan efectuar alegaciones y proponer las enmiendas 
que estimen oportunas durante un plazo de veinte días hábi-
les. El texto permanecerá en la sede del Colegio a disposición 
de cualquier miembro para su consulta.

3. Finalizado el plazo a que se refiere el apartado anterior, 
la modificación deberá aprobarse por la Asamblea General del 
Colegio por mayoría de dos tercios de los miembros presentes 
en la sesión extraordinaria convocada el efecto.

4. Aprobada la modificación estatutaria, y previo informe 
del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Doctores y Li-

cenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias, se someterá a la 
calificación de legalidad, aprobación definitiva y posterior ins-
cripción en el Registro de Colegios Profesionales, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 22 de la Ley 10/2003, de 6 
de noviembre, de Colegios Profesionales de Andalucía.

TÍTULO XII

DE LAS SECCIONES DEL COLEGIO

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 85. Concepto.
1. La Junta de Gobierno puede en cualquier momento 

constituir Secciones en el seno del Colegio, en virtud de 
acuerdo adoptado con el voto favorable de la mitad más 
uno de sus miembros en sesión extraordinaria convocada al 
efecto.

2. Una Sección es un grupo de colegiados y colegiadas 
que ejercen la misma profesión, que será en todo caso alguna 
de las vinculadas a las titulaciones que abarca el Colegio, y 
que representa y defiende los intereses profesionales de quie-
nes pertenecen a la misma. 

Artículo 86. Autonomía y capacidad.
1. La Sección goza de autonomía y capacidad en todo 

lo que se refiere a su organización y funcionamiento interno, 
pudiendo en este ámbito tomar decisiones y emprender ini-
ciativas, necesitando, la autorización de la Junta de Gobierno 
del Colegio, en todos aquellos asuntos que afecten al Colegio 
como Corporación. En todo caso antes de poner en práctica 
las medidas aprobadas por la sección, estas deberán ponerse 
en conocimiento de la Junta de Gobierno y aprobadas por la 
misma.

2. En lo que respecta a las reuniones y asambleas de la 
Sección, ésta deberá comunicar a la Junta de Gobierno del 
Colegio la convocatoria de las mismas con, al menos, siete 
días de antelación a su celebración, a fin de que puedan tener 
a su disposición el local el Colegio. 

3. Los manifiestos, convocatorias, comunicados y las 
reuniones con Secciones de otros Colegios de Doctores y Li-
cenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias, con Adminis-
traciones Públicas y otras entidades, deberán contar con la 
autorización de la Junta de Gobierno. 

Artículo 87. Régimen Jurídico.
Cada Sección se constituirá por tiempo indefinido, y se re-

girá su organización y funcionamiento por lo establecido en su 
reglamento regulador y, supletoriamente, por lo dispuesto en 
el Estatuto del Colegio y por el reglamento de régimen interior 
del mismo. 

Artículo 88. Fines.
Los fines de cada Sección vendrán especificados en su 

reglamento regulador, siendo principalmente la defensa y 
promoción de la profesión a la que representa, así como la 
defensa de los intereses profesionales de aquellos que perte-
necen a la misma.

Artículo 89. Funciones.
Dentro de su ámbito de actuación podrá desarrollar las 

funciones que vengan establecidas en su reglamento regula-
dor, debiendo figurar obligatoriamente en el mismo la de in-
formar periódicamente a la Junta de Gobierno de sus actos, 
iniciativas y líneas de actuación, necesitando su posterior apro-
bación por la Junta de Gobierno del Colegio cuando afecten al 
Colegio como Corporación o a sus colegiados y colegiadas.
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CAPÍTULO II

Creación de secciones

Artículo 90. Procedimiento de creación.
1. A la Junta de Gobierno le corresponde la competencia 

de crear, por iniciativa propia o a petición de un mínimo de 
diez miembros, las Secciones de colegiados y colegiadas que 
resulten representativas de los intereses de éstos en el seno 
del Colegio. La Sección quedará constituida con el voto favo-
rable de la mitad más uno de los miembros la Junta presentes 
en sesión extraordinaria convocada al efecto.

2. En caso de que soliciten la creación de una Sección un 
mínimo de diez miembros del Colegio, mediante escrito diri-
gido a la Junta de Gobierno, ésta deberá, en el plazo máximo 
de treinta días hábiles convocar una sesión extraordinaria en 
la que decidirá si constituye o no la Sección.

3. En el supuesto de que la Junta de Gobierno acuerde 
la creación de la Sección, se constituirá una Comisión de Re-
dacción, que elaborará el texto del reglamento que regulará su 
organización y funcionamiento. Dicho reglamento deberá ser 
aprobado por la Junta de Gobierno del Colegio por la mitad 
más uno de sus miembros presentes en sesión extraordinaria 
convocada al efecto.

4. El reglamento entrará en vigor el día siguiente al de 
su aprobación, debiendo ser inmediatamente publicado en la 
sede del Colegio y en su página «web». 

5. La Sección podrá comenzar sus actividades a partir del 
día siguiente al de la aprobación de su reglamento.

6. Las Secciones podrán ser disueltas, previa consulta a 
sus integrantes, porque dejasen de cumplir con los requisitos 
estatutarios que rigen su constitución y funcionamiento o por 
inactividad manifiesta para cumplir con sus fines. Dicha actua-
ción se resolvería en Junta de Gobierno por mayoría simple.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Registro de Sociedades Profesionales.
1. Se crea en el Colegio Oficial de Doctores y Licencia-

dos en Filosofía y Letras y Ciencias de Málaga, en virtud del 
mandato de la Disposición Transitoria segunda de Ley 2/2007, 
de Sociedades Profesionales y con la aprobación de la Junta 
de Gobierno y Junta General Extraordinaria de dicho Colegio, 
celebradas el 20 de febrero de 2008, el Registro de Socie-
dades Profesionales, con la finalidad de incorporar al mismo 
aquellas Sociedades Profesionales que, en los términos de la 
legislación vigente sobre la materia y en el presente Estatuto, 
se constituyan para el ejercicio común de la actividad profe-
sional. La inscripción en el Registro de Sociedades del Colegio 
será obligatoria para todas las sociedades profesionales domi-
ciliadas en el ámbito territorial del Colegio y requiere la previa 
inscripción en el Registro Mercantil.

2. Los colegiados o colegiadas que realicen en común el 
ejercicio de una actividad profesional para la que se encuen-
tren facultados en virtud de su titulación, en los términos pre-
vistos por la legislación vigente y los presentes Estatutos, po-
drán constituir, para el desarrollo de la actividad, una Sociedad 
Profesional que, si tiene su domicilio en el ámbito territorial del 
Colegio Oficial Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y 
Ciencias de Málaga, deberá, en todo caso, encontrarse debi-
damente formalizada en escritura pública e inscrita en el Re-
gistro Mercantil y en el Registro de Sociedades Profesionales 
de este Colegio.

3. Para inscribirse en el Registro de Sociedades será ne-
cesario aportar una copia autorizada de la escritura pública 
constitutiva debidamente inscrita en el Registro Mercantil, con 
identificación de los socios profesionales e identificación de 
los socios no profesionales, en su caso. Asimismo será ne-
cesario acreditar la contratación de un seguro que cubra la 

responsabilidad de la sociedad profesional en el ejercicio de la 
actividad o actividades que contribuyan a su objeto social.

4. También deben ser anotados en el Registro de So-
ciedades Profesionales del Colegio los cambios de socios, 
administradores o cualquier modificación del contrato social 
de la sociedad profesional inscrita, previa modificación de la 
escritura pública e inscripción en el Registro Mercantil corres-
pondiente. Igualmente será inscrita cualquier transmisión de 
la propiedad, de las acciones, participaciones sociales, cuotas 
o cualquier constitución, modificación o extinción de derechos 
reales o personales y profesionales de las partes de la opera-
ción de que se trate.

5. El Colegio remitirá anualmente al Ministerio de Justicia, 
a los órganos de la Junta de Andalucía competentes y al Con-
sejo Autonómico de Colegios Oficiales de Doctores y Licencia-
dos en Filosofía y Letras y Ciencias, la información correspon-
diente a las inscripciones practicadas durante ese periodo de 
tiempo en su Registro de Sociedades Profesionales.

6. Desde el momento de la inscripción en dicho Regis-
tro, el ejercicio de las actividades profesionales a través de 
sociedades profesionales dará lugar a los siguientes derechos 
y deberes:

a) Ejercer la actividad profesional que constituya su objeto 
social en los términos legales y estatutariamente establecidos, 
así como obtener certificaciones acreditativas de los hechos y 
circunstancias de los actos propios de la actividad profesional 
desarrollados por las sociedades profesionales.

b) Cumplir estrictamente en el ejercicio de la actividad que 
constituye su objeto social con lo dispuesto en la normativa de 
aplicación, así como en la Ley de Sociedades Profesionales, 
Ley de Colegios Profesionales y los presentes Estatutos.

c) Ejercer la actividad profesional de que se trate con la 
máxima eficacia en las tareas que le sean propias, de acuerdo 
con los criterios profesionales establecidos para ello.

d) La sociedad y sus socios profesionales tienen el de-
ber conjunto de comunicar al Registro de Sociedades Profe-
sionales del Colegio cualquier transmisión de la propiedad de 
las acciones, participaciones, cuotas o cualquier constitución, 
modificación o extinción de derechos reales o personales y 
profesionales de las partes de la operación de que se trate, 
sin perjuicio, en su caso, de la remisión al Registro Mercantil, 
Igualmente se dará traslado al Registro de Sociedades Profe-
sionales del Colegio de cualquier modificación de administra-
dores o del contrato social.

e) La sociedad profesional debe tener cubierta, mediante 
un seguro, la responsabilidad civil en el ejercicio de la activi-
dad o actividades que constituyan su objeto social.

Segunda. Responsabilidad disciplinaria de las Sociedades 
Profesionales.

1. Las Sociedades profesionales domiciliadas en el ám-
bito territorial del Colegio Oficial de Doctores y Licenciados 
en Filosofía y Letras y Ciencias de Málaga incurrirán en res-
ponsabilidad disciplinaria en los supuestos y circunstancias 
establecidas en los presentes Estatutos, quedando, por tanto, 
sometidas a la ordenación, control deontológico y potestad 
disciplinaria del Colegio en todas aquellas actividades profesio-
nales que realicen.

2. Las infracciones que se produzcan en el ejercicio de 
las actividades que de acuerdo con su objeto social sean des-
empeñadas por una sociedad profesional, serán sancionadas 
de acuerdo con el procedimiento y con la tipificación de las in-
fracciones y sanciones previstas en el Capítulo II del Título VII 
del presente Estatuto, a las que se añaden como infracciones 
graves:

a) No tener contratado por parte de la Sociedad Profesio-
nal el seguro de responsabilidad civil en los supuestos legal-
mente establecidos.
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b) Incumplir el deber de comunicación al registro de So-
ciedades del Colegio de cualquier transmisión de las acciones, 
participaciones sociales, cuotas, o de cualquier constitución, 
modificación o extinción de derechos reales o personales so-
bre las mismas, con indicación del nombre y circunstancias 
personales y profesionales de la operación de que se trate, 
así como la no comunicación de cualquier modificación del 
administrador del contrato social.

3. La responsabilidad disciplinaria a que se refiere el pre-
sente apartado se entiende sin perjuicio de las responsabili-
dades de cualquier orden en que los colegiados o colegiadas, 
socios profesionales o no profesionales de una sociedad, hu-
bieran podido incurrir.

En los supuestos en que dos o más colegiados o colegia-
das desarrollen de forma colectiva una actividad profesional 
sin constituirse en sociedad profesional, se les aplicará de 
forma solidaria el régimen de responsabilidad disciplinaria pre-
visto en el presente Estatuto por las infracciones que tengan 
su origen en el ejercicio de la actividad profesional, sin per-
juicio de la responsabilidad personal que corresponda a cada 
uno de los profesionales colegiados por las infracciones come-
tidas en el ejercicio de la actividad.

4. Cuando se inicie un expediente disciplinario a un co-
legiado o colegiada miembro de una Sociedad Profesional, la 
comunicación se hará tanto al colegiado o colegiada afectada 
como a los demás miembros de la Sociedad Profesional.

Disposición transitoria.
Los procedimientos iniciados en el Colegio con anterioridad 

a la entrada en vigor de este Estatuto Particular seguirán su 
curso hasta su resolución, conforme a la normativa anterior.

Disposición derogatoria.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior 

rango que se opongan a lo establecido en este Estatuto.

Disposición final.
Una vez aprobado este Estatuto Particular, entrará en vi-

gor en la fecha en que se produzca su publicación en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía. 

 ORDEN de 26 de junio de 2009, por la que se 
aprueban los Estatutos del Colegio Oficial de Enferme-
ría de Córdoba y se dispone su inscripción en el Regis-
tro de Colegios Profesionales de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la 
Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, dispone en su artículo 
79.3.b) que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene com-
petencia exclusiva en materia de Colegios Profesionales y ejer-
cicio de las profesiones tituladas sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos 36 y 139 de la Constitución Española.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los 
Colegios Profesionales de Andalucía, dictada en virtud de la ci-
tada competencia, establece en su artículo 22 que, aprobados 
los estatutos por el colegio profesional y previo informe del 
Consejo Andaluz de Colegios de la profesión respectiva, si es-
tuviere creado, se remitirán a la Consejería con competencia 
en materia de régimen jurídico de colegios profesionales, para 
su aprobación definitiva mediante Orden de su titular, previa 
calificación de legalidad.

La disposición transitoria primera del Decreto 216/2006, 
de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Colegios Profesionales de Andalucía, dispone que los colegios 
profesionales actualmente existentes en Andalucía cumplirán 
las obligaciones registrales previstas en ella y, en su caso, 
adaptarán sus estatutos a dicha Ley, en el plazo de un año 
desde la entrada en vigor de dicho Decreto.

El Colegio Oficial de Enfermería de Córdoba ha presen-
tado sus Estatutos adaptados a la Ley 10/2003, de 6 de no-
viembre, de Colegios Profesionales de Andalucía, texto que ha 
sido aprobado por la Asamblea General Extraordinaria de la 
Corporación, celebrada el 2 de marzo de 2009, e informado 
por el Consejo Andaluz de la profesión respectivo.

En virtud de lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 22 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, regu-
ladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, y 18 del 
Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, y con las atri-
buciones conferidas por el Decreto 167/2009, de 19 de mayo, 
por el que se establece la Estructura Orgánica de la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública,

D I S P O N G O

Primero. Se aprueban los Estatutos del Colegio Oficial de 
Enfermería de Córdoba, adaptados a la normativa vigente en 
materia de colegios profesionales en Andalucía, ordenando su 
inscripción en la Sección Primera del Registro de Colegios Pro-
fesionales de Andalucía.

Segundo. La presente Orden se notificará a la Corpora-
ción profesional interesada y será publicada, junto al texto es-
tatutario que se aprueba, en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante 
este Órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, o interponer, directamente, el recurso contencioso-
administrativo ante los correspondientes Órganos de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de junio de 2009

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública

A N E X O

ESTATUTOS DEL COLEGIO OFICIAL DE ENFERMERÍA
DE CÓRDOBA
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TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Capítulo I. Concepto, naturaleza y funciones del Colegio.

TÍTULO II. DE LOS COLEGIADOS
Capítulo I.  De los colegiados, sus clases. Adquisición y dene-

gación de la Colegiación.
Capítulo II.  Derechos, deberes, pérdida de la condición de co-

legiado y patrón de la Enfermería.

TÍTULO III.  EJERCICIO PRIVADO DE LA PROFESIÓN Y CÓ-
DIGO DEONTOLÓGICO

Capítulo I. De las consultas de enfermería.
Capítulo II. Código deontológico.
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TÍTULO IV. DEL RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO
Capítulo I.  Capacidad para regular los recursos económicos 

del Colegio.

TÍTULO V. DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS Y UNIPERSONALES
Capítulo I. Estructura y funcionamiento colegial.

TÍTULO VI.  DE NORMAS REGULADORAS Y PROCEDIMIENTO 
ELECTORAL

Capítulo I. Del proceso electoral, su duración e impugnación.

TÍTULO VII.  DE LAS DISTINCIONES, PREMIOS Y RÉGIMEN 
DISCIPLINARIO

Capítulo I. Distinciones. Su clases.
Capítulo II. Medidas y procedimientos disciplinarios.
Capítulo III.  De la responsabilidad de los miembros de la Co-

misión Ejecutiva.

TÍTULO VIII. DE LA LABOR MEDIADORA

TÍTULO IX.  DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS ACTOS Y SU IM-
PUGNACIÓN

Capítulo I. Del Régimen Jurídico.

TÍTULO X. DE LA SEGREGACIÓN Y FUSIÓN
Capítulo I. De la segregación.
Capítulo II. De la fusión.

TÍTULO XI. DE LA DISOLUCIÓN DEL COLEGIO
Capítulo I. Integración, fusión o segregación.

TÍTULO XII. DE LOS EMPLEADOS Y ASESORES DEL COLEGIO
Capítulo I. Contratación de personal.

TÍTULO XIII. DE LA MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS

DISPOSICIÓN ADICIONAL

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINAL

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I

Concepto, naturaleza y funciones del Colegio

Artículo 1. Concepto.
El Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de Córdoba, en 

adelante el Colegio, es una Corporación de Derecho Público, 
amparada por la Ley y reconocida por el Estado, y la Comu-
nidad Autónoma Andaluza, con personalidad jurídica propia 
e independencia, gozando de plena capacidad jurídica y de 
obrar para el cumplimiento de sus fines y funciones y que se 
rige, en el marco de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre 
Colegios Profesionales, por lo dispuesto en la Ley 10/2003, 
de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales 
de Andalucía, el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Colegios profesionales de 
Andalucía, la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordena-
ción de las Profesiones Sanitarias, por los Estatutos Generales 
de la Organización Colegial de Enfermería de España, aproba-
dos por el Real Decreto 1231/2001, de 8 de noviembre, por 
los Estatutos del Consejo Andaluz de Colegios de Enfermería y 
por los presentes estatutos.

Artículo 2. Naturaleza.
El Colegio asume la representación, en el orden profesio-

nal de todos sus colegiados, siendo, por tanto, en unión del 

Consejo Andaluz de Enfermería, y del Consejo General de En-
fermería, las entidades que representan y defienden los intere-
ses generales de la profesión, así como los intereses profesio-
nales de sus colegiados.

Artículo 3. El ámbito territorial.
El ámbito territorial del Colegio se extiende a la provincia 

de Córdoba y su domicilio radica en la ciudad de Córdoba, en 
la calle Velázquez Bosco, 3.

Para el mejor cumplimiento de sus fines y funciones, el 
Colegio podrá establecer delegaciones en otras localidades de 
la provincia, mediante acuerdo de su Comisión Ejecutiva. En la 
misma forma se podrá acordar la modificación del domicilio y 
sede colegial o de cualquiera de sus delegaciones.

Artículo 4. Funciones y fines.
Son funciones del Colegio Oficial de Enfermería de Cór-

doba, además de las comprendidas en el R.D. 1231/2001, 
de 8 de noviembre, por el que se aprueban los Estatutos de 
la Organización Colegial, la ley 2/74 de Colegios Profesiona-
les y las modificaciones del 97, así como la Ley 10/2003, de
6 de noviembre, ley Reguladora de los Colegios Profesionales 
de Andalucía, y la ley 44/2003 de Ordenación de las Profesio-
nes Sanitarias, las siguientes:

1. La ordenación del ejercicio de la profesión de enfer-
mería dentro del marco legal y en el ámbito de sus competen-
cias, adoptando, en su ámbito territorial, las resoluciones que 
procedan para el control de calidad de la competencia de los 
enfermeros y enfermeras.

2. Aprobar sus estatutos y reglamentos de régimen inte-
rior, así como sus modificaciones.

3. Ejercer el derecho de petición conforme a la Ley.
4. Organizar actividades y servicios comunes de carácter 

profesional, cultural, asistencial, de previsión, de soluciones de 
vivienda, aseguramiento y otros análogos, de interés para los 
colegiados, dentro de la demarcación colegial.

5. Elaborar y aprobar los presupuestos anuales de ingre-
sos y gastos, así como sus cuentas y liquidaciones.

6. Establecer y exigir las aportaciones económicas de los 
colegiados.

7. Encargarse del cobro de las percepciones, remunera-
ciones u honorarios profesionales cuando el colegiado lo so-
licite libre y expresamente, todo ello de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 5 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de 
Colegios Profesionales.

8. Establecer, reglamentar y gestionar el registro público 
y actualizado de todos los profesionales que presten servicio 
en Córdoba y su provincia en cualquier modalidad de ejercicio 
profesional en el que conste, al menos, nombre, testimonio 
auténtico del título académico oficial, especialidad, relación de 
entidades públicas, privadas o ejercicio libre en las que ejerce 
la profesión, firma actualizada y cuantas circunstancias afec-
ten a su habilitación para el ejercicio profesional, de acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo 5.2 de la Ley 44/2003, de 21 de 
noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, que 
será accesible a la población y estarán a disposición de las Ad-
ministraciones Sanitarias. Si es colegiado la fecha de alta en la 
colegiación, domicilio profesional y de residencia.

9. Establecer, reglamentar y gestionar un registro de las 
sociedades profesionales constituidas y/o adaptadas conforme 
a los requisitos exigidos en la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de 
Sociedades Profesionales.

10. Establecer baremos de honorarios que tendrán carác-
ter meramente orientativo, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 5 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero.

11. Informar en los procedimientos administrativos o judi-
ciales, cuando sea requerido para ello o cuando se prevea su 
intervención con arreglo a la legislación vigente.

12. Facilitar a los órganos jurisdiccionales y a las Adminis-
traciones Públicas, de conformidad con las leyes, la relación 
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de los colegiados que puedan ser requeridos para intervenir 
como peritos, o designarlos directamente; dicha relación com-
prenderá, asimismo, a los profesionales que intervendrán, pre-
vio requerimiento en procedimientos de justicia gratuita.

13. Proponer, y en su caso, adoptar las medidas necesa-
rias para evitar el intrusismo profesional y la competencia des-
leal, ejercitando al respecto las acciones legales pertinentes.

14. Intervenir como mediador y en procedimientos de arbi-
traje en los conflictos que, por motivos profesionales, se susci-
ten entre los colegiados y los ciudadanos, y entre éstos cuando 
lo decidan libremente, todo ello de acuerdo con la normativa 
vigente en materia de arbitraje y/o aprobados por el Colegio.

15. El perfeccionamiento de la actividad profesional y la 
formación permanente de los colegiados, pudiendo crear sec-
ciones o comisiones científicas o de trabajo.

16. Tratar de conseguir el mayor nivel de empleo de los 
colegiados.

17. Ejercer en el orden profesional y colegial, la potestad 
disciplinaria sobre los colegiados en los términos previstos en 
la Ley 10/2003 Ley Reguladora de Colegios Profesionales de 
Andalucía y en los estatutos de la Organización Colegial y los 
propios del Colegio, y sobre las sociedades profesionales que 
puedan constituirse al amparo de la legislación vigente.

18. Adoptar las medidas necesarias para garantizar que 
sus colegiados cumplan con el deber de aseguramiento al que 
se refiere el articulo 27 c) de la ley 10/2003 Ley Reguladora 
de Colegios Profesionales de Andalucía.

19. Participar en los órganos consultivos de la Administra-
ción, cuando sea preceptivo o ésta lo requiera.

20. Informar los proyectos normativos de la Comunidad 
Autónoma sobre las condiciones generales del ejercicio profe-
sional o que afecten directamente a los Colegios Profesiona-
les, sin perjuicio de las competencias del Consejo Andaluz de 
Enfermería.

21. Ejercer cuantas competencias administrativas les 
sean atribuidas legalmente, así como colaborar con la Admi-
nistración y sus organismos dependientes mediante la realiza-
ción de estudios o emisión de informes, así como en el control 
de las situaciones de los colegiados que por su condición de 
empleados públicos a su servicio, pudieran verse afectados 
por causa de incompatibilidad.

22. Cumplir y hacer cumplir a los colegiados las leyes 
generales y especiales, los estatutos colegiales y reglamentos 
de régimen interior, así como los acuerdos adoptados por los 
órganos colegiales en materia de su competencia.

23. Aquellas que se les atribuya por otras normas de 
rango legal o reglamentario, les sean delegadas o encomenda-
das por las Administraciones Públicas o se deriven de conve-
nios de colaboración, conforme a lo dispuesto en el artículo 19 
del Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía.

24. Asumir la representación de los colegiados ante cual-
quier entidad u organizaciones que existan, que se creen o 
puedan crearse en el ámbito provincial o regional.

25. Crear si lo considera conveniente servicios de asisten-
cia, previsión, formación, aseguramiento, vivienda, ocio, con-
sumo o cualquier otro de naturaleza análoga para beneficio de 
sus colegiados.

26. Participar, colaborar o integrarse en instituciones y 
entidades públicas o privadas que resulten de interés para la 
profesión o sus profesionales, colectivamente, previo acuerdo 
de su Comisión Ejecutiva.

27. Colaborar con las Universidades de la Comunidad 
autónoma en la elaboración de los planes de estudio, sin me-
noscabo del principio de autonomía universitaria, y ofrecer la 
información necesaria para facilitar el acceso a la vida profe-
sional de los nuevos colegiados.

Son fines:
1. Ostentar, en su ámbito, la representación y defensa de 

la profesión ante la administración, instituciones, tribunales, 

entidades y particulares, con legitimación para ser parte en 
cuantos litigios afecten a los intereses profesionales, todo ello 
conforme a la legislación vigente.

2. La representación y defensa de los intereses generales 
de la profesión, así como de los intereses profesionales de los 
colegiados.

3. Velar por el adecuado nivel de calidad de las prestacio-
nes de los colegiados en su ejercicio profesional.

4. Controlar que la actividad de los enfermeros/as se so-
meta a las normas deontológicas de la profesión.

En general, cuantas se encaminen al cumplimiento de los 
fines asignados a los colegios profesionales, y otras funciones 
que puedan ser beneficiarias para los intereses profesionales 
o particulares de los colegiados y allegados.

TÍTULO II

DE LOS COLEGIADOS 

CAPÍTULO I

De los Colegiados, sus clases. Adquisición y denegación
de la colegiación

Artículo 5. Colegiación.
1. Pertenecerán al Colegio los que posean la titulación 

oficial exigida y ejerzan la profesión de enfermero conforme 
viene establecido en la normativa legal vigente. 

Podrán adquirir la condición de colegiado quienes así lo 
soliciten preceptivamente al Colegio, se encuentren en pose-
sión del correspondiente título de Diplomado/a en Enfermería, 
ATS, Practicante, Enfermeros/as o Matronas y satisfagan al 
Colegio las cuotas establecidas al efecto. Igualmente podrán 
incorporarse los profesionales que posean el título de Grado 
correspondiente a la profesión enfermera que se establezca 
como consecuencia de la aplicación y desarrollo del Real De-
creto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, o norma 
que en el futuro la sustituya.

2. De acuerdo a lo dispuesto en al artículo 7.2.a) de la Ley 
44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profe-
siones Sanitarias, la profesión de Enfermero/a corresponde a 
los Diplomados Universitarios en Enfermería. Es competencia 
de esta profesión, la dirección, evaluación y prestación de los 
cuidados de Enfermería orientados a la promoción, manteni-
miento y recuperación de la Salud, así como a la prevención 
de enfermedades y discapacidades; todo ello sin perjuicio de 
la cooperación multidisciplinar necesaria para una atención 
sanitaria integral, conforme lo establecido en el artículo 9 de 
la referida Ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias.

3. Los profesionales que ejerzan ocasionalmente en un 
territorio diferente al de colegiación comunicarán previamente, 
a través del Colegio al que pertenezcan a los Colegios distin-
tos al de su inscripción, las actuaciones que vayan a realizar 
en sus demarcaciones, a fin de quedar sujetos a las compe-
tencias de ordenación, control deontológico y potestad disci-
plinaria por el Colegio de prestación de servicios. El Colegio 
establecerá formularios o modelos para estas comunicaciones 
a efectos de agilizar el procedimiento, y lo comunicará a los 
Consejos respectivos para que queden registradas en los Re-
gistros de comunicaciones y que quede constancia de las rea-
lizadas. Estos profesionales no tendrán derecho a recibir las 
prestaciones por servicios que se tengan establecidos, salvo 
los de carácter informativo general.

4. El Enfermero/a que ejerciera la profesión sin haber obte-
nido la colegiación, será requerido por la Comisión Ejecutiva para 
que, en el plazo máximo de diez días naturales, proceda a soli-
citarla. En caso de no ser atendido el requerimiento en el citado 
plazo, la Comisión Ejecutiva podrá presentar la exigencia de res-
ponsabilidad, instando a las correspondientes acciones judiciales.
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Artículo 6. Requisitos y registro de profesionales.
Para ejercer legalmente la profesión de Enfermería en la 

Provincia de Córdoba, será requisito indispensable ostentar la 
titulación requerida por las disposiciones vigentes así como de 
acuerdo a las normativas legales establecidas.

La incorporación al Colegio Oficial, supone el obligado 
acatamiento de sus Estatutos, Reglamentos, Acuerdos, Reso-
luciones y Normativa general o de particular aplicación, y al 
pleno conocimiento de éstos Estatutos, que estarán a disposi-
ción de quien lo solicite en la sede Colegial.

En el Colegio existirá un registro público de todos los profe-
sionales que trabajen en Córdoba y provincia, en cualquier mo-
dalidad, accesibles a la población y a disposición de las Adminis-
traciones Públicas (Ley 44/2003, de 21 de noviembre, art. 5.2), 
para cumplir con lo recogido en los apartados a), b), c), d), e), f) 
del art. 5.1 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre.

Todo litigio que se produzca entre el Colegio y alguno de 
sus colegiados, se someterá a la competencia de los Juzgados 
y Tribunales de Córdoba capital, sin perjuicio de las reglas que 
determinan la competencia en la jurisdicción contencioso ad-
ministrativa o penal que sean de carácter irrenunciable.

Artículo 7. Miembros.
El Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de Córdoba, es-

tará integrado por tres clases de miembros:
1.º Colegiados de Honor: El Título de Colegiado de Honor 

será otorgado por acuerdo de la Comisión Ejecutiva a las per-
sonas que rindan o hayan rendido servicios destacados al pro-
pio Colegio o a la profesión, pertenezcan o no a la misma. Le 
confiere el derecho a pertenecer al Colegio sin estar obligados 
a pagar ninguna clase de cuota.

2.º Colegiados Ejercientes: Son Colegiados Ejercientes los 
que se encuentren en la situación de Colegiación necesaria y 
obligatoria establecida en el artículo 5 de éstos Estatutos y los 
artículos 5, 7 y 52 de los Estatutos de la Organización Colegial 
de Enfermería de España.

3.º Colegiados no Ejercientes: Son Colegiados no Ejercien-
tes los que sin practicar actividad profesional se encuentran 
en la situación prevista en los artículo 8 de estos Estatutos.

Tanto los Colegiados Ejercientes como los no Ejercientes, 
por el mero hecho de solicitar su colegiación, aceptan lo regu-
lado por los presentes Estatutos y declaran estar conformes 
con ellos y sometidos a los mismos.

Se podrá establecer por la Comisión Ejecutiva la figura 
del pre-colegiado/a, reservada para estudiantes de enfermería, 
aunque sin los derechos y obligaciones que estos estatutos re-
servan a los colegiados/as. No obstante lo anterior, se podrán 
determinar por la Comisión Ejecutiva determinados servicios 
que podrán recibir dichos pre-colegiados por parte del Colegio.

Artículo 8. Colegiado no ejerciente.
Voluntariamente podrán colegiarse como no ejercientes 

las personas relacionadas en el artículo anterior, cuando por 
una u otra causa no ejerzan la profesión de Enfermería, o ha-
yan pasado a la situación de jubilación.

Artículo 9. Jubilados.
El colegiado que alcance la Jubilación, y esté al corriente 

de sus obligaciones colegiales, recibirá un Diploma de Honor 
que le será entregado en un acto oficial del Colegio como dis-
tinción oficial a su trayectoria profesional.

En caso de que el colegiado así distinguido, no ejerciera 
ni privada ni públicamente la profesión, por cuenta propia o de 
terceros, o cuando dejara de hacerlo, gozará de los beneficios 
de los Colegiados de Honor, una vez acredite su baja total en 
el ejercicio de la profesión.

Artículo 10. Profesionales de la Unión Europea.
Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Euro-

pea cumplirán los requisitos que establezcan la normativa Es-
pañola aplicable para la prestación de servicios de Enfermería.

Artículo 11. Documentación para la adquisición de cole-
giado.

La decisión respecto a la admisión como Colegiados, 
compete a la Comisión Ejecutiva, la que una vez recibida la 
oportuna solicitud de Colegiación, acompañada de la docu-
mentación necesaria que acredite su derecho al ejercicio de la 
profesión de Enfermería, acordará su colegiación.

Para causar alta en el Colegio. Será imprescindible unir a 
la solicitud de ingreso:

a) Título profesional o justificación de haber finalizado la 
carrera habiendo abonado los derechos para la obtención del 
Título correspondiente.

b) Otros títulos profesionales o como especialista que posea.
c) Certificado de nacimiento u otro documento que acre-

dite este extremo.
d) Fotocopia del DNI.
e) Tres fotografías tamaño carnet actualizadas.
f) En el caso de que el solicitante estuviese colegiado en 

otro Colegio diferente del ámbito territorial de la provincia de 
Córdoba, será suficiente que aporte certificación del Colegio 
de procedencia, acreditativa del periodo de colegiación y del 
pago de las cuotas que le hubiere correspondido por tal pe-
riodo. Su expediente se remitirá desde dicho colegio.

g) Declaración jurada en la que se afirme no estar inhabi-
litado, ni suspendido para el ejercicio profesional de Enferme-
ría, ni sus especialidades en su caso.

h) Cualquier otro que determine la Comisión Ejecutiva del 
Colegio.

Una vez resuelta favorablemente la solicitud de admisión, 
será preciso, para formalizar el ingreso en el Colegio, abonar 
la cuota de entrada que en aquel momento se encuentre fijada 
para los colegiados ejercientes o no ejercientes, según los ca-
sos. Si alguno se colegiase inicialmente como no ejerciente, 
y mas tarde quisiera pasar a ejerciente, tendrá que abonar la 
diferencia de cuotas de ingreso.

Si por cualquier circunstancia la Comisión Ejecutiva del 
Colegio no pudiera reunirse en el plazo de un mes, se con-
siderará aceptada la colegiación con carácter provisional, de-
biendo ser refrendada posteriormente en la primera reunión 
de la Comisión Ejecutiva.

Contra las denegaciones resolutorias de colegiación 
podrán interponerse recurso ante al Consejo Andaluz de 
Enfermería en los plazos que recoge el art. 115.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

CAPÍTULO II

Derechos, deberes, pérdida de la condición de colegiado
y patrón de la Enfermería.

Artículo 12. Derechos.
Los Colegiados ejercientes tendrán los siguientes derechos:
1.º Todos los comprendidos en el artículo 9 de los Es-

tatutos de la Organización Colegial de Enfermería de España
(R.D. 1231/2001), teniendo en cuenta la realidad autonómica.

Así mismo, tendrán los derechos contemplados en el ar-
tículo 26, de la ley 10/2003, de 6 de noviembre, Ley regula-
dora de los Colegios Profesionales de Andalucía.

2.º Asistir con voz y voto a las Juntas Generales, tanto Or-
dinarias como Extraordinarias, que se celebren en el Colegio.

3.º Asistir a las Juntas, reuniones y citaciones colegiales 
para las que fuere convocado.

4.º Los Colegiados no Ejercientes, gozarán de los mismos 
derechos reconocidos a los Colegiados Ejercientes, pero no 
podrán formar parte de la Comisión Ejecutiva como órgano de 
dirección de la Corporación.

Así mismo, tendrán los derechos contemplados en el ar-
tículo 26, de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, Ley regula-
dora de los Colegios Profesionales de Andalucía.
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Artículo 13. Deberes.
Serán deberes de los Colegiados Ejercientes, además de 

las contenidas en el artículo 10 del Estatuto de la Organiza-
ción Colegial de Enfermería de España (R.D. 1231/2001), los 
siguientes:

1.º Ejercer la profesión con probidad, decoro y moralidad 
de acuerdo al Código Deontológico y a la Ordenación del ejer-
cicio de la Profesión.

2.º Guardar la consideración y respeto debido a los miem-
bros rectores del Colegio y demás compañeros de profesión.

3.º Poner en conocimiento del Colegio los casos que co-
nozca de individuos que ejerzan actos propios de la profesión 
sin pertenecer al Colegio.

4.º Acatar las resoluciones de la Comisión Ejecutiva y sus 
Órganos dependientes. En caso de discrepancia entre Cole-
giados, tendrán el derecho de acudir a los Tribunales de Jus-
ticia, si así lo consideran oportuno, o, en su caso, al Consejo 
Autonómico, utilizando el recurso corporativo jerárquico esta-
blecido en el artículo 15 de los Estatutos de la Organización 
Colegial de Enfermería.

5.º Aceptar el desempeño de los cometidos que le enco-
miende la Comisión Ejecutiva del Colegio, y lo acepten volun-
tariamente.

6.º Desempeñar los cargos directivos para los que fueron 
elegidos, salvo en los casos debidamente justificados.

7.º Guardar escrupulosamente el secreto profesional.
8.º Asistir diligentemente a los cursos o actividades para 

los que voluntariamente se inscriba y la falta de asistencia a 
estos, una vez formalizada la inscripción, podrá dar lugar a 
que la Comisión Ejecutiva le deniegue una nueva inscripción 
en otros cursos posteriores, durante el plazo máximo de 6 me-
ses desde la fecha de comienzo del curso al que inasistiera, 
siempre que éste hubiera tenido limitadas sus plazas y hubie-
ran quedado fuera de ellas colegiados interesados.

9.º Comunicar al Colegio todo cambio de domicilio que 
se produzca, entendiéndose que el domicilio del colegiado, a 
todos los efectos, será el último que haya comunicado feha-
cientemente al Colegio para su anotación Oficial, así como los 
cambios de entidades bancarias y cuentas de cargo en las que 
estén domiciliadas las cuotas colegiales.

10.º Serán deberes de los colegiados no ejercientes, las se-
ñaladas en el artículo anterior, a excepción del punto 1.º y 7.º.

11.º Cumplir las prescripciones del Código Deontológico 
de la Enfermería Española, según Resolución 32/89, cuyo 
texto actualizado recoge a su vez la Resolución 2/98 del Con-
sejo General de Enfermería de España y cualquier otro que 
pudiera suscribir la Profesión en el futuro.

12.º Exponer su programa y propuestas durante los pro-
cesos electorales en el caso de presentarse como candidatos, 
pero estando obligados a mantener el respeto, la mesura y 
condición decorosa entre compañeros colegiados, preser-
vando siempre el prestigio y reconocimiento social adquirido 
por nuestra Corporación a lo largo de su dilatada existencia.

Artículo 14. Pérdida y suspensión de la colegiación.
La condición de colegiado se perderá:
a) Por falta de pago de cuatro cuotas ordinarias o extraor-

dinarias del Colegio, y según lo recogido en el tercer párrafo 
de este artículo.

b) Por condena firme que lleve consigo la accesoria de 
inhabilitación para el ejercicio de la profesión.

c) Por expulsión del Colegio acordada en expediente dis-
ciplinario.

d) Por haber causado baja voluntariamente en los casos 
de no ejercicio profesional, jubilación o incapacidad laboral de-
finitiva.

La condición de colegiado se suspenderá:
e) En el caso de cambio de domicilio profesional, o ausen-

cia del mismo por más de cuatro meses, sin comunicación al 
Colegio.

f) Por acuerdo de la Comisión Ejecutiva ante una situa-
ción de inlocalización persistente o ausencia de la provincia 
de Córdoba.

En todo caso, la pérdida de la condición de colegiado por 
las causas expresadas en los párrafos a), b) y c) deberá ser 
comunicada al interesado, momento en que surtirá efectos, 
salvo lo dispuesto en los casos de interposición de recursos. 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, para la pér-
dida de la condición de colegiado por la causa a) precisará la 
tramitación del correspondiente expediente administrativo y el 
acuerdo de la Comisión Ejecutiva, no procediendo en ningún 
caso de manera automática y por la mera voluntad del cole-
giado/a que dejara de abonar las cuotas colegiales.

Podrán volver a solicitar la adquisición de la condición de 
colegiados aquéllos que hubieran estado incursos en alguna 
de las causas previstas en los párrafos b) y c) siempre que 
hubiera prescrito la falta o se hubiera cumplido la sanción o 
inhabilitación.

Aquellos antiguos colegiados que, habiendo perdido esta 
condición por impago de cuotas al Colegio, deseen reincorpo-
rarse al mismo, deberán abonar previamente las cantidades 
adeudadas desde el momento en que causó baja, incluyendo 
los intereses, gastos y costas generados al Colegio.

Artículo 15. Patrón de la Enfermería.
El Colegio es aconfesional, si bien por razón de su trans-

cendencia en la historia de la Enfermería Española y su espe-
cial vinculación con la profesión, se reconoce a San Juan de 
Dios, como Patrono, estableciendo el día de su celebración 
como fiesta patronal e institucional.

TÍTULO III

EJERCICIO PRIVADO DE LA PROFESIÓN Y CÓDIGO 
DEONTOLÓGICO

CAPÍTULO I

De las Consultas de Enfermería

Artículo 16. Local para el ejercicio de la profesión.
El ejercicio privado de la profesión podrá efectuarse en 

una consulta, situada en un local cerrado, en que se reúnan 
las condiciones fijadas para la apertura de centros y estable-
cimientos sanitarios de la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía y se haya obtenido la debida autorización adminis-
trativa de funcionamiento y/o licencia de apertura municipal 
en los casos que proceda.

Artículo 17. Ejercicio privado.
El ejercicio profesional en las Consultas de Enfermería se 

realizará de forma individual o en común con otros enferme-
ros/as. Igualmente podrá realizarse con otros profesionales 
sanitarios de diferentes titulaciones. En este último caso, así 
como la correspondiente al ejercicio en común de la profesión 
con otros enfermeros/as se realizará conforme lo dispuesto en 
la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales 
en los casos en que ello sea preceptivo, sin perjuicio de la 
extensión del régimen de responsabilidad de la referida Ley al 
supuesto de no sujeción a la misma en virtud de su disposi-
ción adicional segunda.

Artículo 18. Placas y títulos.
1. Todo colegiado deberá dispone, en un lugar visible del 

local donde ejerza, un distintivito con las características y re-
quisitos establecidos por la normativa vigente en materia de 
centros, servicios y establecimientos sanitarios.

2. En toda Consulta de Enfermería, situado a la vista del 
público, deberá colocarse el título original del profesional, así 
como el título acreditativo de su colegiación.
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3. La publicidad de las Consultas de Enfermería o Socie-
dades Profesionales en las que ejerzan los colegiados se ajus-
tará a lo dispuesto en la normativa general sobre publicidad, 
sobre competencia desleal, defensa de consumidores y usua-
rios, así como en las normas que a tal respecto se establezcan 
en la Organización Colegial de Enfermería.

CAPÍTULO II

Código Deontológico

Artículo 19. Normas.
Las normas del Código Deontológico que se hallen vigen-

tes por la Organización Colegial de Enfermería serán de obli-
gado cumplimiento en el ejercicio de la profesión, sin perjuicio 
de las demás normas contenidas en los presentes Estatutos 
en las leyes de Colegios Profesionales, en la Ley de Ordena-
ción de las profesiones Sanitarias, en los Estatutos Nacionales 
de la Organización Colegial, en los Estatutos del Consejo An-
daluz de Enfermería y restantes normas aplicables.

TÍTULO IV

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO

CAPÍTULO I

Capacidad para regular los recursos económicos del Colegio

Artículo 20. Recursos económicos.
El Colegio a través de los Órganos colegiales, dispone de 

plena capacidad jurídica para establecer las fuentes de los in-
gresos económicos y sus cuantías con los que hacer frente a 
sus gastos, y cumplir los fines y funciones que le competen.

Los recursos económicos del Colegio, serán ordinarios y 
extraordinarios.

A) Serán recursos económicos ordinarios:
1. La cuota de entradas de los colegiados.
2. Las cuotas ordinarias mensuales que se establezcan.
3. Los ingresos que puedan obtener por sus propios me-

dios, tales como los debidos a publicaciones, impresos, sus-
cripciones, cursos de formación así como los importes de las 
certificaciones, dictámenes, asesoramientos, compulsas para 
otros organismos, tasas que pueda percibir por los servicios 
que establezca, y otras fuentes de ingresos de naturaleza aná-
loga solicitados del Colegio y realizados por el mismo.

4. Las rentas y frutos de los bienes y derechos de todas 
las clases que posea el Colegio, participaciones mobiliarias e 
inmobiliarias en entidades, sociedades o empresas en los tér-
minos previstos en la legislación vigente.

B) Serán recursos económicos extraordinarios:
1. Las cuotas extraordinarias de los colegiados que se 

acuerden por la Junta General y las subvenciones, donativos 
y otras fuentes e ingresos de naturaleza análoga que se le 
conceda por el Estado o la Comunidad Autónoma Andaluza a 
Corporaciones Oficiales o Autónomas.

2. Las subvenciones, donativos y otras fuentes de ingre-
sos de naturaleza análoga que se concedan por cualquier per-
sona física o jurídica.

3. Los bienes muebles o inmuebles que por herencia, do-
nativo o cualquier otro título entre a formar parte del capital 
del Colegio.

Todos los recursos económicos extraordinarios, a excep-
ción de las subvenciones, donativos y otras fuentes de ingreso 
de naturaleza análoga que se conceda por el Estado, la Junta 
de Andalucía o Corporaciones Oficiales, precisarán para ser 
percibidas la previa aprobación de la Comisión Ejecutiva del 
Colegio.

Artículo 21. Cuota y prespuestos.
El importe de la cuota de entrada se fijará como deter-

mina el artículo 24 número 19 de los Estatutos de la Organiza-
ción Colegial de Enfermería.

Así mismo la Comisión Ejecutiva distribuirá por vía presu-
puestaria anual, las partidas económicas que considere oportunas 
de acuerdo a las previsiones presupuestarias de cada anualidad.

De iniciarse un nuevo ejercicio económico sin que se hu-
biera aprobado el presupuesto correspondiente, quedará pro-
rrogado automáticamente el presupuesto del ejercicio anterior 
hasta la aprobación del nuevo, adaptándose aquellas partidas 
que resulten de la aplicación de disposiciones vigentes en ma-
teria laboral u otras.

Artículo 22. Cobro e impago de la cuota.
La Junta General de Colegiados fijará la cuantía mensual 

de las cuotas, la que deberá hacerse efectiva necesariamente 
en el domicilio social del Colegio, al serles puesto al cobro el 
recibo correspondiente. No obstante, la Comisión Ejecutiva po-
drán girar los correspondientes recibos a cualquiera de las enti-
dades bancarias que estos designen, estableciendo periodicidad 
trimestral, semestral o anual a los recibos, acumulando las cuo-
tas mensuales en uno solo para el periodo que se establezca. 
En caso de impago de éstas, el colegiado moroso deberá abo-
narlas con mas de sus intereses, al tipo del interés legal de cada 
periodo, y así mismo, en concepto de indemnización, abonará 
al Colegio Oficial la totalidad de los gastos o perjuicios que haya 
ocasionado el impago, o su reclamación judicial, o extrajudicial 
por los medios considerados oportunos por la Comisión Ejecu-
tiva. Estas cantidades devengarán así mismo el interés legal 
hasta el momento de ser abonadas al Colegio.

Los colegiados morosos perderán en tal circunstancia sus 
derechos de participación colegial y la prestación de servicios 
incluidos la expedición de certificaciones; hasta tanto regulen 
su situación de abono de las cuotas colegiales ordinarias y ex-
traordinarias.

Artículo 23. Cuotas extraordinarias.
La Junta General de Colegiados fijará, cuando lo estime 

conveniente, a propuesta de la Comisión Ejecutiva, las cuotas 
extraordinarias que sean precisas establecer, debiendo hacerse 
efectivas necesariamente en la forma y tiempo que acuerde la 
propia Junta General y produciéndose su cobro conforme a las 
disposiciones contenidas en el artículo anterior.

TÍTULO V

DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS Y UNIPERSONALES

CAPÍTULO I

Estructura y funcionamiento colegial

Artículo 24. Estructura colegial.
El Colegio Oficial de Enfermería de Córdoba estará com-

puesto por todos los colegiados ya sean ejercientes, no ejer-
cientes y de honor.

La estructura colegial estará conformada por los órganos 
colegiados y unipersonales que tendrán, según el órgano, ca-
rácter plenario, de dirección o dependiente.

La Junta General es el órgano colegiado superior de Go-
bierno y tendrá carácter plenario y soberano.

La Comisión Ejecutiva y Comisión Permanente son órga-
nos colegiados de dirección.

Son órganos unipersonales de dirección: el Presidente, el 
Vicepresidente, el Secretario, el Tesorero el Vicesecretario y 
los dos Vocales de la Comisión Ejecutiva.

La Comisión Plenaria es un órgano colegiado jerárquica-
mente dependiente de la Comisión Ejecutiva con carácter re-
presentativo, asesor y consultor. Los vocales determinados de 
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la Comisión Plenaria son órganos unipersonales y tendrán el 
mismo rango y carácter asignado a dicha comisión.

Artículo 25. Órgano plenario.
La Junta General de Colegiados es el órgano soberano 

del Colegio, y está constituido por todos los colegiados, al día 
en sus obligaciones colegiales, ejercientes y no ejercientes, y 
asume la máxima autoridad dentro del Colegio.

Artículo 26. Reuniones de Junta General.
Las reuniones de la Junta General de Colegiados podrán 

ser de dos clases: ordinarias y extraordinarias.
Las reuniones ordinarias se celebrarán al menos una vez 

al año. Tanto las Juntas Generales ordinarias como extraordi-
narias, serán convocadas por la Comisión Ejecutiva, con un 
mínimo de diez días de antelación a la celebración de la Junta, 
mediante la comunicación que considere oportuna dirigida a 
todos los colegiados, y tendrán por objeto la aprobación del 
Presupuesto anual de la liquidación del ejercicio anterior.

Las Juntas Generales Extraordinarias podrán también ser 
convocadas cuando lo soliciten un veinte por ciento de los co-
legiados debidamente censados y al corriente de sus obligacio-
nes colegiales.

La Junta General, tanto Ordinaria como Extraordinaria 
quedará válidamente constituida con la asistencia de la mitad 
más uno de los colegiados en primera convocatoria y cual-
quiera que fuese el número de asistentes en la segunda, que 
tendrá lugar treinta minutos después de la hora en que hu-
biese sido convocada la primera.

Serán Presidente y Secretario de la Junta General los que 
lo sean del Comité Ejecutivo.

Artículo 27. De la Presidencia de las Juntas Generales.
La Junta General será presidida por el Presidente o per-

sona que estatutariamente le sustituya al cual le corresponde 
la dirección de las discusiones, teniendo plenas facultades 
para dirigir la asamblea siendo asistido por el Secretario que 
redactará el acta.

En caso de asistencia a la Junta General del Presidente 
del Consejo Andaluz o del Presidente del Consejo General de 
Enfermería por motivos relacionados con el Orden del Día, to-
marán asiento en la Mesa Presidencial, pudiendo hacer uso 
de la palabra e incluso copresidir la Junta, si el Presidente del 
Colegio lo estimara procedente.

Igualmente podrán formar parte de la Mesa Presidencial 
otros miembros de la Comisión Ejecutiva en razón de los asun-
tos a tratar así como personas o autoridades que por alguna 
razón asistan al acto, siempre que el Presidente lo estimara 
procedente.

El Presidente o quien le sustituya estatutariamente podrá 
suspender y levantar la sesión por desorden que pudiera sur-
gir, o en su caso solicitar la actuación de las fuerzas del orden 
público.

Artículo 28. De la constitución de la Junta General.
La Junta General comenzará una vez comprobada la 

identidad de los colegiados. El Secretario redactará un acta de 
la misma en la que se hará constar: lugar, fecha y hora de ce-
lebración, asistentes, orden del día, breve resumen de cuantos 
asuntos se traten, texto de los acuerdos adoptados, resultado 
de las votaciones si las hubiera, el voto particular de cualquier 
colegiado que en su nombre desee se recoja. 

No se podrán adoptar acuerdos sobre asuntos no com-
prendidos en el orden del día.

Artículo 29. Misión de la Junta General.
Será misión de la Junta General de Colegiados ordinaria 

la discusión y aprobación, en su caso:
1. De la cuenta general de ingresos y gastos del ejercicio 

económico anterior.

2. Aprobar el presupuesto ordinario de ingresos y gastos 
para el ejercicio económico siguiente.

En el caso de no ser aprobados los presupuestos, quedarán 
automáticamente prorrogados los del año anterior a efectos de 
garantizar los pagos y obligaciones con terceros, hasta su apro-
bación definitiva en nueva Junta General convocada a tal efecto.

3. Aprobar el presupuesto extraordinario sobre ingresos 
y gastos.

4. De las cuantías de las cuotas y cotizaciones de los cole-
giados cuando hayan de ser modificados, así como las extraor-
dinarias que se acuerden.

5. De los asuntos, proposiciones y resoluciones que figu-
ren en el Orden del día correspondiente a la reunión de que 
se trate.

6. Se dará lectura para conocimiento de los asistentes, 
del acta de la sesión anterior, firmada según recoge el artículo 
34 de estos estatutos.

7. La aprobación y reforma de los Estatutos Provinciales, 
y en las reformas legales, podrá autorizar a la Comisión Ejecu-
tiva para que concluya los trámites administrativos, o modifi-
caciones legales ante la Consejería de Justicia y Administracio-
nes Públicas sin necesidad de convocar nueva Junta General. 

8. Y todas aquellas que se recogen en la Ley 10/2003, 
Ley reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía.

Artículo 30. Moción de Censura.
Con los requisitos establecidos para la solicitud de Junta 

General Extraordinaria, según el artículo 26 de los presentes 
estatutos, podrá solicitarse la inclusión en el orden del día de 
una moción de censura a miembros de la Comisión Ejecutiva 
o a ésta en general, expresando con claridad las razones en 
que se funden. La Comisión Ejecutiva quedará obligado a in-
cluirla en el orden de asuntos de la primera Junta General que 
se celebre. Si la moción de censura fuese aprobada, los miem-
bros censurados o, en su caso, toda la Junta deberá dimitir, 
convocando inmediatamente las elecciones a los cargos.

Para que prospere una moción de censura tanto en 
primera como en segunda convocatoria, será necesaria la 
asistencia a la Junta General de la mitad mas uno de los co-
legiados y el voto favorable de la mayoría de los colegiados 
asistentes.

La moción de censura podrá formularse mediante solici-
tud de convocatoria de Junta Extraordinaria, con las condicio-
nes establecidas para la convocatoria y celebración de ésta.

Artículo 31. Convocatorias.
Las convocatorias para las reuniones de la Junta General 

de Colegiados se harán por escrito mediante comunicación 
dirigida a todos los colegiados por los medios que se consi-
dere oportunos, indicando el día, la fecha y hora de la reunión, 
tanto en primera como en segunda convocatoria y el orden de 
los asuntos a tratar.

Artículo 32. Constitución de la Junta General.
Para constituirse y deliberar la Junta General de Colegia-

dos en primera convocatoria, se necesitará que los asistentes 
a la misma representen a la mitad mas uno de los colegiados, 
en la que tendrán que estar presentes el Presidente y Secreta-
rio de la Comisión ejecutiva.

Si en primera convocatoria no hubiese numero suficiente 
de concurrentes, podrá celebrarse la Junta General, trascu-
rrida media hora, cualquiera que sea el número de asistentes.

Artículo 33. Acuerdos de la Junta General.
Los acuerdos de la Junta General de Colegiados serán 

tomados por mayoría de votos de los asistentes a la misma.
Las votaciones serán secretas cuando lo pida por lo me-

nos el diez por ciento de los colegiados presentes o cuando 
se refiera a cuestiones cuya índole lo aconseje, a juicio del 
Presidente de la Junta.
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La votación es personal y no se admitirá el voto dele-
gado.

Los acuerdos tomados por la Junta General de Colegia-
dos, obligan a todos los colegiados, aun a los ausentes, disi-
dentes o abstenidos.

Artículo 34. Actas de la Junta General.
Se levantará acta de las reuniones que celebre la Junta 

General de Colegiados y se extenderá en un libro especial, fir-
madas por el Secretario, por tres interventores designados por 
la Junta General y visadas por el Presidente de la misma. 

Artículo 35. Comisión Ejecutiva.
El Colegio de Enfermería de Córdoba estará regido por la 

Comisión Ejecutiva que es el órgano ejecutivo de gobierno de la 
corporación, asumiendo la gestión, administración y dirección 
de la misma. La Comisión Ejecutiva estará compuesta por los 
siguientes miembros: Presidente, Vicepresidente, Secretario, Vi-
cesecretario, Tesorero y dos Vocales. Todos los miembros que 
componen la Comisión Ejecutiva tendrán que ser elegidos de 
entre los colegiados ejercientes en cualquiera de las modalida-
des y situaciones administrativas concernientes a la profesión 
recogidas en el artículo trece y que se encuentren al corriente de 
sus obligaciones con el Colegio. Los miembros de la Comisión 
Ejecutiva ostentarán los mismos cargos en la Comisión Plenaria, 
a la cual estatutariamente se le asigna la misión y el rango de 
órgano jerárquicamente dependiente de aquella. El Presidente 
y Secretario de la Comisión Ejecutiva, lo serán también de la 
Comisión Permanente y Junta General de colegiados.

Artículo 36. Competencias y atribuciones de la Comisión 
Ejecutiva.

La Comisión Ejecutiva es el órgano de gobierno colegiado 
encargado de gestionar el desarrollo diario de la corporación, 
llevando a cabo la plena dirección y administración del Cole-
gio y, sin perjuicio de las facultades de la Junta General de 
colegiados, tendrá, entre otras, las siguientes competencias y 
atribuciones:

1.º Asumir las delegaciones de facultades de la Junta Ge-
neral, establecidas en estos Estatutos y cualquier otra que se 
pudiera acordar por dicho órgano

2.º Velar y dar cumplimiento general a lo establecido en el 
articulado de estos Estatutos, así como, desarrollar especial-
mente las funciones del Colegio establecidas en el artículo 4.

3.º Presentar a la Junta General los presupuestos y balan-
ces anuales dispuestos en apartados de la manera más agru-
pada y sencilla posible para los colegiados.

4.º Delegar determinadas facultades en la Comisión Per-
manente para una mayor agilidad en el ejercicio de sus fun-
ciones, con los límites establecidos en la normativa general 
aplicable.

5.º Determinar el tipo y tamaño de la papeleta electoral 
oficial obligatoria para todas las candidaturas que podrán ser 
solicitadas mediante escrito firmado por todos los miembros 
sin excepción que conforman cada candidatura, inexcusable-
mente dentro del plazo de presentación de las mismas.

6.º Denunciar, en su caso, a los intrusos ante las Autori-
dades y Tribunales competentes e impulsar en todo momento 
una estrecha cooperación con los órganos de justicia.

7.º Obligar a los colegiados al cumplimiento exacto de los Es-
tatutos del Colegio Oficial de Enfermería de Córdoba, y de cuan-
tas disposiciones, resoluciones y reglamentaciones se tomen al 
amparo de los mismos por los órganos colegiados de gobierno.

8.º Expedir los documentos que acredite la personalidad 
de los miembros que desempeñen cargos en la Comisión Per-
manente, Ejecutiva y Plenaria y los que acredite la calidad de 
miembros del Colegio. Con carácter general, no se permitirá la 
entrega del listado de colegiados más allá de los supuestos en 
que lo permita la legislación en materia de protección de datos 
personales que se encuentre en vigor.

En los casos de procesos electorales se facilitará a las 
candidaturas para su consulta un censo nominativo de los co-
legiados donde figure nombre, apellidos, número de colegiado 
y la indicación Córdoba para los residentes en la capital o la 
indicación provincia y otras localidades, para los residentes en 
dichas poblaciones, con todas las reservas y advertencias le-
gales establecidas en las leyes vigentes sobre protección de la 
intimidad y datos personales de los colegiados.

9.º Elaborar las cuentas de ingresos y gastos que formule 
el Tesorero, y conocer los presupuestos anuales y cuentas, 
igualmente anuales, que presente aquel para someterlo a la 
aprobación de la Junta General de colegiados.

10.º Acordar la adquisición o enajenación de los fondos 
públicos o bienes muebles en los que haya de invertirse el 
capital social del Colegio, determinar las entidades bancarias 
en que hayan de abrirse, operar y cancelar las cuentas ban-
carias y constituir y cancelar depósitos propiedad del Colegio, 
autorizando al Presidente para que juntamente con el Tesorero 
efectúen los libramientos necesarios de los fondos públicos y 
bienes, tanto inmuebles como muebles.

Tendrá también firma autorizada a todos los efectos el 
Vicepresidente, pudiendo sustituir en caso de necesidad al 
Presidente o al Tesorero, estando habilitado, en ausencia de 
alguno de los dos cargos, a autorizar pagos, libramientos de 
fondos y talones y obligaciones con terceros. Cualquier docu-
mento de pago llevará necesariamente dos de las tres firmas 
autorizadas.

11.º Administrar, vindicar, recaudar y distribuir los bienes 
y fondos del Colegio, de conformidad con las directrices mar-
cadas por la Junta General.

12.º Proponer a la Junta General, la aprobación de Nor-
mas de régimen interno que juzgue beneficiosas para la mejor 
marcha del Colegio, sin perjuicio de las atribuciones conferi-
das al Consejo General y Consejo Andaluz en el ámbito de sus 
competencias.

13.º Nombrar los grupos de trabajo, comisiones, delegados 
y asesores que se consideren necesarios para la gestión y re-
solución de cualquier asunto de la incumbencia de los fines y 
funciones de este Colegio recogidos en los presentes Estatutos.

14.º Aprobar las asignaciones compatibles y puntuales o 
periódicas, correspondientes a gastos de locomoción y despla-
zamiento, actividades estatutarias, dietas, asistencia v comisio-
nes, representación u otras retribuciones que se determinen, 
así como, fijar los haberes por la dedicación total o parcial de 
los órganos unipersonales de dirección, vocales, asesores, co-
laboradores y empleados, con cargo a los presupuestos anua-
les aprobados por la Junta General de colegiados.

15.º Designar en caso de litigio los abogados y procura-
dores que haya de defender y representar los intereses del 
Colegio.

16.º Proponer a la Junta General para su aprobación las 
normativas para la concesión de distinciones y premios otor-
gados por el Colegio e informar para su refrendo, si fuese el 
caso, de las personas o entidades acreedoras de los mismos.

17.º Determinar el tipo, tamaño e inscripción a figurar en 
el sobre electoral oficial obligatorio donde debe ir introducida 
la papeleta en el voto por correo o de manera opcional en el 
voto de presencia física.

18.º Facilitar a las candidaturas concurrentes el envío gra-
tuito, al domicilio de todos los colegiados, de los programas 
electorales, admitiéndose única y exclusivamente presentación 
en forma de dípticos impresos a fotocomposición. De confor-
midad con los deberes de los colegiados recogidos en estos 
Estatutos, se excluirá cualquier tipo de propaganda, panfletos 
o folletos, portadores de falta de respeto para con los otros 
candidatos y contrarios al buen decoro y probidad que debe 
existir entre los miembros de esta Corporación.

Dentro de los diez días naturales posteriores a la fecha de 
proclamación de las candidaturas por la Comisión Ejecutiva, 
las candidaturas podrán entregar sus dípticos, costeados por 
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cada una de ellas, para el envío a los colegiados con cargo a 
los presupuestos del Colegio. La Comisión Ejecutiva con los 
dípticos recibidos de las diferentes candidaturas en el plazo 
arriba indicado, los remitirá a todos los colegiados.

19.º Conceder las distinciones y premios establecidos 
anualmente, así como los que hubiere lugar ante situaciones 
puntuales o singulares.

20.º Contratar y despedir al personal que estime nece-
sario para una mejor organización de los servicios colegiales, 
incluyendo, si fuera el caso, al director o gerente del Colegio o 
de cualquiera de las entidades creadas para tal fin.

21.º Suscribir cuantos documentos de compras o arrenda-
mientos de bienes del colegio, convenios, colaboraciones e ini-
ciativas sean precisos, con las cláusulas y estipulaciones que 
crea convenientes debiendo ser informada la Junta General

22.º Aprobar respecto a la admisión, baja, expulsión o sus-
pensión de colegiados conforme a las normas estatutarias.

23.º Defender los derechos profesionales y laborales de 
los colegiados de Córdoba ante los Organismos, Autoridades 
y Tribunales de todas clases y grados, tanto nacionales como 
internacionales, y promover cerca de aquellos cuantas gestio-
nes se consideren beneficiosas para la profesión de Enferme-
ría o el Colegio, en especial, las propuestas que emanen de la 
Junta General.

24.º Establecer dependencias complementarias o locales 
para facilitar servicios a los colegiados, con cargo a los presu-
puestos generales.

25.º Fomentar la investigación entre los colegiados, pre-
miando con ayudas y subvenciones dichas actividades en la 
medida que lo permitan los recursos del Colegio.

26.º Ejecutar los acuerdos adoptados por la Junta General.
27.º Dirigir y administrar el Colegio en beneficio de la Cor-

poración y llevando a cabo la gestión ordinaria de los intereses 
de la misma.

28.º Convocar elecciones a los órganos colegiados del 
Colegio.

29.º Acordar la convocatoria de las reuniones de la Comi-
sión Plenaria y Junta General.

30.º Aprobar el nombramiento de colegiados de Honor.
31.º Imponer sanciones de acuerdo con lo preceptuado 

en estos Estatutos.
32.º Recaudar y administrar los fondos y reservas del Co-

legio.
33.º Acordar la suspensión de derechos para colegiados 

morosos y la baja de colegiados para las situaciones previstas 
en el artículo catorce.

34.º Adoptar las medidas conducentes a evitar el intru-
sismo profesional.

35.º Determinar el modelo de solicitud oficial para la peti-
ción de emisión del voto por correo.

36.º Acordar los requisitos y disposiciones complementa-
rias en las convocatorias y procesos electorales, para mejorar 
su desarrollo, no previstos en estos Estatutos siempre que no 
sean contrarios a lo establecido en los mismos para ambos 
casos.

37.º Establecer las acciones que se estimen oportunas di-
rigidas a personas no vinculadas con el Colegio a fin de abrir 
la institución y ofrecer sus actividades a determinadas entida-
des, profesiones o sociedad en general.

38.º Elaborar y aprobar la carta de servicios a la ciuda-
danía.

39.º En lo no especificado y regulado en las anteriores 
atribuciones, la Comisión Ejecutiva del Colegio tendrá además 
todas las funciones contenidas en la ley de Colegios Profesio-
nales de Andalucía para este órgano de dirección y, en lo que 
resulte de aplicación al ámbito provincial, contenidas para el 
mismo, en los Estatutos generales de la Organización Colegial 
de Enfermería de España y Consejo Andaluz de Colegios.

Artículo 37. Composición y funciones de la Comisión Per-
manente.

La Comisión Permanente estará compuesta por los si-
guientes órganos unipersonales de dirección miembros de la 
Comisión Ejecutiva: Presidente, Vicepresidente, Secretario y 
Tesorero que lo serán respectivamente del Colegio Oficial de 
Enfermería de Córdoba.

Las funciones de la Comisión Permanente serán las si-
guientes:

1.º Preparar los trabajos de la Comisión Ejecutiva y Comi-
sión Plenaria.

2.º Ejercer las funciones que le puedan delegar expresa-
mente los órganos colegiados y en especial la Comisión Eje-
cutiva.

3.º Administrar y gestionar el Colegio con las limitaciones 
que determine la Comisión Ejecutiva.

4.º Aprobar sus normas de funcionamiento interno y fijar 
las asignaciones y cantidades correspondientes a gastos que 
se determine para sus integrantes.

Artículo 38. Composición y funciones de la Comisión Ple-
naria.

La Comisión Plenaria, conforme se establece en el ar-
tículo 24 de estos Estatutos sobre la estructura colegial, es 
un órgano colegiado dependiente jerárquicamente de la Co-
misión Ejecutiva sin funciones de dirección o gobierno. Estará 
compuesta por los siete miembros de dicha Comisión y hasta 
un máximo de veinticinco Vocales que serán elegidos por los 
colegiados en votación directa y secreta en las elecciones a 
dichos órganos. Los Vocales de la Comisión Plenaria proce-
derán de los distintos sectores profesionales, servicios hospi-
talarios o de primaria, unidades, asociaciones, modalidades o 
especialidades, y actuarán a modo de comisión representativa 
de la profesión y de expertos en los temas solicitados. Cual-
quier vocal de la Comisión Plenaria ante la vacante de algún 
miembro de la Comisión Ejecutiva podrá ser nombrado por 
el Presidente del Colegio para desempeñar dicho cargo de di-
rección, excepto quien ostentase la condición de colegiado de 
honor o no ejerciente, dando cuenta a la Comisión Ejecutiva y 
Comisión Plenaria.

El número de vocales de la Comisión Plenaria a elegir en 
las elecciones a los órganos del Colegio, se establecerá por 
la Comisión Ejecutiva y se especificará en cada convocatoria 
de elecciones, pudiendo ser, por tanto, distinto el número de 
vocales en cada mandato, y deberán encontrarse al corriente 
de sus obligaciones con el Colegio.

La Comisión Plenaria se reunirá cuantas veces lo estime 
conveniente la Comisión Ejecutiva y será convocada por ésta, 
indicando lugar, fecha, y hora de la reunión y el orden del día 
de los asuntos a tratar, con tres días de antelación.

Los vocales de la Comisión Plenaria individualmente o en 
grupos de trabajo podrán ser nombrados para llevar a cabo 
cuantas tareas relativas a los fines del Colegio le sean enco-
mendadas por el Presidente o la Comisión Ejecutiva.

El Presidente del Colegio podrá invitar a asistir con voz 
pero sin voto a todos o a parte de los miembros de la Co-
misión Plenaria a cuantas sesiones de la Comisión Ejecutiva 
estime conveniente para la buena marcha de la Corporación.

A instancia y aprobación de la Comisión Ejecutiva, para 
hacer más operativas las funciones de la Comisión Plenaria, 
se podrán establecer, de manera puntual o estable, comisio-
nes o grupos de trabajo específicos, nombrándose un respon-
sable o coordinador a propuesta del Presidente.

Serán Presidente y Secretario de la Comisión Plenaria 
quienes lo son de la Comisión Ejecutiva, Comisión Perma-
nente, Junta General y del Colegio.

Son funciones de la Comisión Plenaria las siguientes:
1.º Asesorar a la Comisión Ejecutiva en todos aquellos 

asuntos que le encomiende y especialmente relacionados con 
la práctica profesional.
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2.º Colaborar en la elaboración de los planes de actuación 
plurianuales del Colegio para su aprobación por la Comisión 
Ejecutiva.

3.º Informar de los expedientes disciplinarios que se pue-
dan abrir a cualquier colegiado incluido los miembros de los 
órganos colegiados.

4.º Asesorar para su aprobación por la Comisión Ejecutiva 
en la reglamentación interna para la resolución de las medidas 
de premios o sancionadoras para los colegiados.

5.º Servir de cauce de participación entre los distintos 
sectores y especialidades de la profesión en el Colegio.

6.º Aprobar las normas de funcionamiento interno de la 
Comisión Plenaria sin perjuicio de las competencias de la Co-
misión Ejecutiva.

7.º Actuar como órgano consultor de la Comisión Ejecutiva.
8.º Promover la creación de comisiones de trabajo y el 

desarrollo de las especialidades y modalidades de la profesión 
a nivel provincial.

9.º Fomentar la investigación, la formación postgrado, las 
actividades docentes y de mejora de la práctica profesional de 
los colegiados, siguiendo las directrices de la Comisión Eje-
cutiva, preservando el marco institucional y los convenios y 
acuerdos de formación o de cualquier tipo establecidos por el 
Colegio con la Organización Colegial u otras entidades públi-
cas o privadas.

10.º Proponer a la Comisión Ejecutiva la organización de 
eventos profesionales y si fuesen aprobados, organizarlos y 
desarrollarlos con criterios de gestión eficaces.

11.º Informar a la Comisión Ejecutiva los casos de intru-
sismo profesional de su conocimiento.

12.º Presentar a la Comisión Ejecutiva para su aproba-
ción propuestas para dinamizar las actividades del Colegio y la 
mejora de los servicios.

13.º Aquellas otras actividades que le pudiera encomen-
dar la Comisión Ejecutiva en su función de órgano representa-
tivo y de expertos.

Artículo 39. Participación de la Comisión Ejecutiva en el 
Consejo Andaluz de Colegios de Diplomados en Enfermería.

Los miembros de la Comisión Ejecutiva del Colegio de 
Enfermería de Córdoba formarán parte de pleno derecho del 
Consejo Andaluz de Colegios de Diplomados en Enfermería en 
los términos previstos en la normativa aplicable.

Artículo 40. Período de Mandato del Órgano de Dirección.
Todos y cada uno de los cargos unipersonales de la Co-

misión Ejecutiva y vocales de la Comisión Plenaria del Colegio 
Oficial de Enfermería de Córdoba, recogidos en los artículos 
35 y 38 de estos Estatutos, tendrán un mandato de duración 
de cinco años y podrán ser reelegidos continuadamente sin 
limitación alguna.

Transcurridas las dos terceras partes del mandato de 
cinco años previsto para todos los cargos unipersonales, se 
podrá acortar el mismo con la convocatoria de elecciones an-
ticipadas a propuesta del Presidente del Colegio y acuerdo de 
la Comisión Ejecutiva.

Artículo 41. Cargos vacantes en la Comisión Ejecutiva.
El Presidente del Colegio cuando se produzca una vacante 

en la Comisión Ejecutiva nombrará de entre los miembros de 
la Comisión Plenaria, con excepción de quien ostentase la con-
dición de colegiado de honor o no ejerciente, la persona que 
pasará a ocupar dicho cargo hasta la finalización de mandato, 
dando cuenta a la Comisión Ejecutiva y Comisión Plenaria. En 
el caso de producirse la vacante permanente del Presidente 
del Colegio, el Vicepresidente pasará a asumir el cargo y la 
denominación de Presidente hasta la finalización del mandato, 
pudiendo convocar, en los términos previstos, elecciones an-
ticipadas para cubrir todos los cargos, transcurridas las dos 
terceras partes del mandato inicial de la candidatura.

Artículo 42. Asistencia a las Reuniones del Órgano de Di-
rección.

La asistencia a las reuniones de la Comisión Permanente, 
Comisión Ejecutiva y Comisión Plenaria, será obligatoria para 
todos sus miembros, salvo que los ausentes justifiquen la im-
posibilidad de hacerlo.

Será motivo de amonestación una ausencia injustificada. 
Las ausencias superiores a seis no justificadas de manera rei-
terada durante el periodo de su mandato, llevará implícita el 
cese en el cargo y ello sin perjuicio de lo dispuesto para el 
régimen disciplinario en estos Estatutos.

Artículo 43. Convocatorias de la Comisión Ejecutiva y Per-
manente.

Las convocatorias para las reuniones de la Comisión 
Ejecutiva se harán por escrito firmado por el Secretario, por 
orden del Presidente, al menos con tres días de anticipación 
indicando fecha, lugar y hora e irán acompañadas del Orden 
del Día correspondiente. En el caso de estar presentes todos 
los miembros de la Comisión Ejecutiva y si las circunstancias 
lo requiriesen, no será necesaria su convocatoria formal, 
siendo de carácter ejecutivo y vinculante los acuerdos página 
núm. 70 BOJA núm. 12, Córdoba, 20 de enero 2009, aproba-
dos. La Comisión Ejecutiva se reunirá al menos una vez al mes 
y cuando lo soliciten el veinte por ciento de sus componentes.

La convocatoria de la Comisión Permanente se hará con 
dos días de anticipación con los mismos requisitos que la Co-
misión Ejecutiva, aunque de manera especial podrá convo-
carse con carácter inmediato, a criterio del Presidente, cuando 
la toma de decisión de un asunto urgente, de gran relevancia o 
no demorable, así lo aconsejara.

Artículo 44. Acuerdos de los Órganos Colegiales.
Todos los acuerdos aprobados por los órganos colegiados 

plenario o de dirección tendrán carácter ejecutivo e inmediato, 
salvo lo dispuesto en relación a los recursos.

Los acuerdos se tomarán por mayoría de los miembros 
presentes salvo aquellos temas que requieran una mayoría 
cualificada regulada estatutariamente. Tendrá voto personal 
cada uno de sus miembros, decidiendo sólo en caso de em-
pate el voto de calidad del Presidente.

Artículo 45. Actas de las Reuniones del Órgano de Dirección.
Se levantarán actas de las reuniones y se recogerán en 

un libro especial firmadas por los miembros asistentes de la 
Comisión Permanente y Ejecutiva o mediante cualesquiera 
otros medios admitidos en Derecho, siempre que, en este úl-
timo caso, se adopten las medidas necesarias para garantizar 
su autenticidad y la del contenido en ellos reflejado.

Las actas de las reuniones de la Comisión Plenaria ade-
más de la firma del Presidente y Secretario irán refrendadas 
al menos por tres miembros asistentes de la comisión. Cada 
órgano colegiado tendrá un libro de actas propio.

Artículo 46. Acuerdos de la Comisión Permanente.
La Comisión Permanente sin perjuicio de las competencias 

de la Junta General y Comisión Ejecutiva previstas en los artícu-
los 31 y 32 de la Ley 10/2006, podrá adoptar cualquier resolu-
ción o acuerdo ante una situación de urgencia, de gran relevan-
cia o no demorable en defensa de los intereses del Colegio o de 
los colegiados, informando en la primera reunión que celebre la 
Comisión Ejecutiva. Dichos acuerdos serán ejecutivos.

Artículo 47. Presidente.
El Colegio Oficial de Enfermería de Córdoba, estará pre-

sidido por el Presidente, a quien corresponderá la representa-
ción legal e institucional del Colegio por representación legal 
e institucional del Colegio en sus relaciones con autoridades, 
sindicatos, corporaciones y entidades de cualquier género, 
personas físicas y tribunales de justicia de cualquier grado, 
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jurisdicción y competencia. El Presidente velará por el cumpli-
miento de las prescripciones reglamentarias y de los acuerdos 
y disposiciones que se dicten por las autoridades superiores, 
Consejo General, Consejo Andaluz y órganos plenario y de di-
rección del Colegio. Le corresponde los cometidos detallados 
en los apartados a), b), c) ,d) ,e), f) y g), regulados en el ar-
tículo 38 de los Estatutos generales de la organización colegial 
de Enfermería de España, en lo que resulte de aplicación al 
ámbito provincial y, además, asumirá las siguientes faculta-
des, atribuciones y obligaciones:

1.º Ostentar plenamente y en todos los casos la represen-
tación del Colegio, Comisión Ejecutiva, Comisión Permanente 
y Comisión Plenaria ante toda clase de autoridades, organis-
mos, tribunales de justicia y personas físicas. 

2.º Llevar la dirección del Colegio, decidiendo en cuantos 
asuntos sean de urgencia, debiendo someter sus decisiones a 
la Comisión Ejecutiva.

3.º Convocar las reuniones de la Comisión Permanente 
y de la Comisión Ejecutiva, señalando lugar, día, hora y orden 
del día para las reuniones. De igual forma, previo acuerdo de 
la Comisión Ejecutiva, convocar las reuniones de la Junta Ge-
neral y Comisión Plenaria.

4.º Presidir las reuniones que celebren los órganos de go-
bierno encauzando las discusiones y evitando se traten en ella 
asuntos ajenos al orden del día. Declarar terminada la discu-
sión de un tema, después de consumidos los turnos reglamen-
tarios que se fijen, procediendo a la votación si fuera preciso, y 
levantar la sesión cuando lo estime oportuno.

5.º Decidir con su voto de calidad, las votaciones en que 
haya resultado de empate, después de haber hecho uso de su 
voto particular.

6.º Firmar todos los escritos que se dirijan a las autorida-
des, tribunales, corporaciones y entidades de toda índole.

7.º Visar las certificaciones realizadas por el Secretario a 
los colegiados que lo soliciten, siempre que se encuentren al 
día en el pago de las cuotas colegiales.

8º Autorizar los informes y comunicaciones que hayan de 
cursarse y visar los nombramientos, certificaciones del Cole-
gio, y actas en general, así como cualquier escrito que haya de 
remitirse desde el Colegio.

9º Adquirir y enajenar cualquier clase de bienes muebles 
del Colegio previo acuerdo de la Comisión Ejecutiva, dando 
cuenta de ello a la Junta General. Para la adquisición o venta 
de los bienes inmuebles deberá ser aprobado siempre por la 
Junta General.

10.º Otorgar poder a favor de procuradores de los tribu-
nales y letrados en nombre del colegio para la representación 
preceptiva o potestativa del mismo, ante cualquier tribunal de 
justicia de cualquier grado y jurisdicción, en cuantas acciones, 
excepciones, recursos de cualquier grado y demás actuacio-
nes que se promuevan ante estos en defensa del Colegio, los 
Colegiados y la Profesión.

11º Nombrar los asesores de enfermería que considere 
necesarios, así como, jurídicos, económicos, fiscales y de 
cualquier otra clase; dando cuenta de los nombramientos en 
la primera reunión que se celebre de la Comisión Ejecutiva, 
Comisión Plenaria o Comisión Permanente.

12º Nombrar y apartar a los miembros de la Comisión 
Ejecutiva y Permanente.

Artículo 48. Vicepresidente.
El Vicepresidente del Colegio sustituirá al Presidente en 

caso de ausencia, enfermedad o vacante y además llevará a 
cabo todas aquellas funciones y delegaciones que le confiera 
el Presidente. Especialmente tendrá asignada la coordinación 
de las distintas áreas, delegaciones, departamentos o comi-
siones en las que pudiera estar organizado funcionalmente el 
Colegio y la coordinación de relación y armonización con la 
Comisión Plenaria. Asumirá la representación del Colegio en 

aquellos actos y eventos en los que expresamente le delegue 
el Presidente.

Artículo 49. Secretario y Vicesecretario.
Corresponde al Secretario y al Vicesecretario en ausen-

cia, enfermedad, abstención, recusación o vacante de aquel, 
además de las funciones establecidas en el artículo 40 de los 
Estatutos generales de la Organización Colegial de Enfermería 
trasladadas al ámbito provincial, las siguientes:

1.º Extender y autorizar con su firma las comunicaciones, 
órdenes y circulares que hayan de dirigirse por orden del Pre-
sidente, de la Comisión Permanente, Comisión Ejecutiva, Co-
misión Plenaria y Junta General.

2.º Custodiar los sellos, libros de actas, archivos y toda la 
documentación del Colegio preservándola de usos indebidos, 
velando especialmente por resguardar los documentos más 
sensibles o confidenciales.

3.º Firmar cuantas comunicaciones deba dirigir el Colegio 
a sus colegiados o particulares.

Artículo 50. Tesorero.
Corresponde al Tesorero las funciones establecidas en el 

artículo 41 de los Estatutos generales de la Organización Co-
legial de Enfermería, en lo que resulte de aplicación al ámbito 
provincial.

Artículo 51. Vocales de la Comisión Ejecutiva.
Corresponde a los dos Vocales de la Comisión Ejecutiva:
1.º Sustituir por su orden al Vicepresidente y Tesorero en 

casos de ausencia, enfermedad o vacante.
2.º Colaborar en los trabajos de dicha Comisión asis-

tiendo a sus deliberaciones con voz y voto y desempeñando 
los cometidos que le sean asignados.

3.º Formar parte de las comisiones o ponencias que se 
constituyan para el estudio o desarrollo de cuestiones o asun-
tos determinados.

4.º Responsabilizarse de las áreas de trabajo y llevar a 
cabo las tareas encomendadas a cada Vocal por acuerdo del 
Presidente.

Artículo 52. Otras funciones de la Comisión Ejecutiva.
La Comisión Ejecutiva podrá establecer cuantos acuer-

dos, actividades, acciones, colaboraciones y convenios, con 
cualquier entidad o persona física, estime necesarios y per-
tinentes, para el mejor cumplimiento de lo establecido en los 
artículos 4 de estos Estatutos.

TÍTULO VI

DE NORMAS REGULADORAS Y PROCEDIMIENTO 
ELECTORAL

CAPÍTULO I

Del proceso electoral, su duración e impugnación

Artículo 53. Aspirantes a Miembros de la Comisión Ejecutiva.
Los aspirantes a cualquier cargo electo del Colegio, en 

un marco de respeto debido, podrán desarrollar sus propias 
estrategias como es norma en cualquier entidad democrática, 
solicitando expresamente en los periodos electorales o con an-
terioridad a los mismos, para su opción y sus ideas, el apoyo 
y el voto de manera personal a los colegiados, sin menoscabo 
de la decisión particular y soberana que estos tengan a bien 
considerar.

Artículo 54. Proceso electoral.
El procedimiento electoral, como norma singular y vincu-

lante para todos los colegiados del Colegio de Córdoba, por el 
que se regirán los órganos colegiados del Colegio Oficial de 
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Enfermería de Córdoba establecido en estos Estatutos será 
el siguiente:

1.º Podrán ser miembros elegibles de la Comisión Ejecu-
tiva los colegiados ejercientes, en cualquiera de las situaciones 
recogidas en el artículo trece, con siete años de colegiación en 
el ejercicio profesional que en el momento de la convocatoria 
se encuentren al corriente de pago y de sus obligaciones co-
legiales y no se hallaran expedientados, sancionados o dados 
de baja por cualquiera de los supuestos establecidos en el ar-
tículo 14 de estos Estatutos.

2.º Podrán ser Vocales elegibles de la Comisión Plenaria, 
órgano dependiente de la Comisión Ejecutiva sin carácter de 
dirección o gobierno y en función de lo aprobado por la Comi-
sión Ejecutiva en cada proceso electoral y de conformidad a lo 
determinado en estos Estatutos, los colegiados ejercientes, no 
ejercientes o de honor, que en el momento de la convocatoria 
se encuentren al corriente de pago, salvo los de honor, y de 
sus obligaciones colegiales, y no se hallaran expedientados, 
sancionados o dados de baja por cualquiera de los supuestos 
establecidos en el artículo 14 de estos Estatutos y, que cuen-
ten con siete años de colegiación en el ejercicio profesional, 
con la excepción de tres vocales, que podrán tener sólo dos 
años de colegiación en el momento de su presentación como 
candidatos, entendiéndose como representación de la enfer-
mería joven o de los colegiados en situación de paro o con 
trabajo no estable.

3.º La elección de los miembros de la Comisión Ejecutiva 
y vocales de la Comisión Plenaria será por votación directa y 
secreta de todos los colegiados ejercientes, no ejercientes y de 
honor con título de Enfermero, ATS, Matrona o Practicante. No 
podrán concurrir como candidatos elegibles a las elecciones 
de la Comisión Ejecutiva y vocales de la Comisión Plenaria ni 
votar en las mismas, aquellos colegiados ejercientes y no ejer-
cientes que no se encuentren al corriente de sus obligaciones 
en el pago de las cuotas.

4.º En cada convocatoria se establecerán, los plazos del 
proceso electoral, fecha, horario de apertura y finalización y 
lugar de votación en la sede colegial de Córdoba capital y, si 
fuese fijado en la convocatoria, de igual manera en las sedes 
comarcales que pudieran existir. Cualquier colegiado, bien por 
cercanía a su lugar de trabajo o por deseo o interés particu-
lar, podrá acudir personalmente a depositar su voto indistin-
tamente a cualquiera de los lugares de votación establecidos 
con independencia de donde sea su lugar de residencia.

5.º La convocatoria de elecciones deberá efectuarla la 
Comisión Ejecutiva a propuesta del Presidente del Colegio y 
en ella deberá señalarse la relación de cargos de la Comisión 
Ejecutiva y el número exacto de Vocales de la Comisión Plena-
ria a elegir por los colegiados, en listas cerradas y completas, 
plazos del proceso electoral, fecha de celebración, horario de 
apertura y finalización de las votaciones, y lugar o lugares de 
votación.

El plazo para la fecha de las votaciones nunca podrá ser 
inferior a treinta días naturales contados a partir de la difusión 
pública de la convocatoria a través de la exposición en los ta-
blones de anuncios en las sedes y dependencias del Colegio 
y de la comunicación a los colegiados mediante carta o pu-
blicación en el órgano de información del Colegio o anuncio 
publicado en la prensa escrita local

6.º Las candidaturas habrán de tener entrada en el Co-
legio dentro de los ocho días naturales siguientes a aquél en 
que se haga pública y oficial la convocatoria de elecciones.

Finalizado el plazo de presentación de las candidaturas, 
en los tres días naturales siguientes la Comisión Ejecutiva, 
hará pública las candidaturas válidas, con los colegiados can-
didatos relacionados con los cargos a los que optan en listas 
completas y cerradas.

Si un sólo candidato de una candidatura, estuviese in-
curso en cualquier situación de nulidad o incumplimiento de 
los requisitos exigidos en estos Estatutos para concurrir a las 

elecciones, toda la lista de la candidatura, al ser cerrada y com-
pleta, será inadmitida por la Comisión Ejecutiva, no pudiendo 
concurrir dicha candidatura a las elecciones. Del mismo modo, 
será inadmitida cualquier candidatura que no cumpla alguno 
de los requisitos establecidos en los presentes Estatutos o en 
los acuerdos reglamentarios dictados sobre la materia por la 
Comisión Ejecutiva relacionados con el proceso electoral.

7.º Para que una candidatura sea declarada válida por la 
Comisión Ejecutiva deberá ser presentada, de manera obliga-
toria, en lista cerrada y completa a todos y cada uno de los 
cargos previstos en cada convocatoria, detallándose nombre y 
apellidos de los candidatos y cargos para su elección, nume-
rados los vocales por su orden y cumplir todos los candidatos 
los requisitos exigidos.

El candidato que encabezando una candidatura opte al 
cargo de Presidente lo comunicará formalmente al Secretario 
del Colegio, en el plazo reglamentario, acompañando a dicha 
comunicación un escrito individual firmado por cada candidato 
donde conste su decisión de presentarse a las elecciones con-
formando una candidatura completa y cerrada, así como, el 
cargo de su elección y numerados los vocales por su orden.

El Secretario del Colegio verificará que se ha cumplido 
el procedimiento establecido y que todos los aspirantes y la 
candidatura por ellos formada, satisfacen los requisitos exi-
gidos en estos Estatutos. En tal caso la Comisión Ejecutiva 
declarará válida dicha candidatura. En el caso de no haberse 
seguido el procedimiento reglamentado o estar afectado de 
nulidad algún candidato de una candidatura, ésta en su tota-
lidad como se indica en el apartado anterior, se declarará im-
perativamente nula de pleno derecho, no pudiendo concurrir a 
las elecciones.

8.º Declarada válida una candidatura, si posteriormente 
por cualquier causa, no pudiese concurrir alguno de los can-
didatos incluidos en la misma, el proceso electoral no tendrá 
ninguna alteración y las elecciones serán válidas a todos los 
efectos, siempre y cuando el número de bajas producidas no 
fuese superior a un treinta por ciento, con redondeo al alza de 
un décimo, de los miembros de una misma candidatura.

En el caso de que la candidatura elegida estuviese afec-
tada por algunas vacantes en los términos previstos en el 
párrafo anterior, se proclamaría vencedora con un número 
menor de miembros y al ser cerrada no será suplementada o 
completada por miembros de otras candidaturas.

9.º El mismo día de la proclamación oficial de las candi-
daturas se expondrá el censo colegial durante diez días natu-
rales, conforme a lo estipulado en el artículo 36 de estos Es-
tatutos, para consulta de los colegiados que podrán formular 
reclamación para la corrección de errores.

Una vez corregidos los errores que tendrá lugar durante 
los siguientes siete días naturales, se expondrá el censo de-
finitivo, entregándose un ejemplar a cada candidatura si se 
solicita, siendo éste el único censo oficial y válido para la cele-
bración de elecciones. El censo estará conformado según los 
términos previstos en estos Estatutos. El día de las elecciones 
quien no estuviese incluido en dicho censo no podrá votar bajo 
ninguna circunstancia.

10.º En el día y hora señaladas en la convocatoria se 
constituirá en la sede o sedes colegiales, fijadas en la convo-
catoria, la Mesa electoral o mesas electorales bajo la presiden-
cia de un miembro de la Comisión Ejecutiva o Comisión Ple-
naria, auxiliado por dos interventores de entre los colegiados 
que estuviesen en el momento de la constitución de la mesa 
actuando como secretario el de menor edad.

La Comisión Ejecutiva podrá determinar que el presidente 
de cada mesa sea un miembro de la organización colegial so-
licitándolo indistintamente al Consejo General o Consejo An-
daluz, quien determinará la persona que lleve a cabo dicho 
encargo.

11.º Cada candidatura podrá designar entre los colegia-
dos dos interventores por mesa que los represente en las ope-
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raciones de la elección, debiéndose notificar los nombres al 
Secretario del Colegio con una antelación mínima de siete días 
naturales anteriores a la celebración de las elecciones.

12.º En cada Mesa electoral habrá dos urnas, una para los 
votos personales y la otra para depositar los votos por correo.

Podrán existir urnas supletorias por si las primeras se lle-
naran completamente, en ese caso se sellará la urna comple-
tada y se seguirá con la supletoria. El contenido de cada urna 
deberá estar señalado en el exterior.

13.º Las urnas deberán estar cerradas dejando única-
mente una ranura para depositar los votos.

14.º Constituida la Mesa electoral, el presidente de la 
misma, a la hora fijada en la convocatoria, indicará el comienzo 
de la votación que finalizará a la hora señalada al efecto en la 
convocatoria, siendo el Presidente de la Mesa quien así lo noti-
fique al término de la misma, antes de proceder al escrutinio.

15.º Las papeletas de votos serán las determinadas por 
la Comisión Ejecutiva en cada convocatoria, debiendo haber 
suficientes en las sedes donde se celebren las elecciones. Las 
papeletas de las distintas candidaturas deberán estar en mon-
tones debidamente diferenciados. Igualmente deberá haber 
suficientes sobres electorales oficiales, determinados por la 
Comisión Ejecutiva en cada convocatoria, para introducir las 
papeletas si fuese deseo del votante y papeletas en blanco.

16.º Los votantes que acudan personalmente a ejercitar 
su derecho a votar deberán acreditar a la Mesa electoral su 
condición de colegiado. La Mesa comprobará su inclusión en 
el censo oficial designado para las elecciones y pronunciará 
en voz alta el nombre y apellidos del votante, indicando que 
vota, momento que introducirá la papeleta doblada o papeleta 
dentro del sobre electoral en la urna correspondiente.

17º Los colegiados que deseen ejercer su derecho de 
voto por correo, obligatoriamente deberán solicitarlo personal-
mente mediante escrito en el modelo determinado para tal fin 
al Sr. Secretario del Colegio, al objeto de facilitarles las papele-
tas y sobres electorales oficiales para la votación, comprobar 
su inclusión en el censo, y poder establecer la coincidencia de 
la firma consignada por los votantes en la solicitud para votar 
por correo y en el dorso del sobre dirigido al Colegio conte-
niendo sobre electoral y papeleta de voto.

18.º El voto por correo se realizará de la siguiente manera 
la papeleta oficial con la candidatura elegida se incluirá en el 
sobre electoral oficial, que a su vez se introducirá en otro sobre 
que se cerrará, debiendo constar obligatoriamente, al menos 
en este sobre exterior en su remite o reverso si no cupiera: 
nombre, apellidos, DNI y firma del votante. En la cara anterior 
de dicho sobre, figurará la palabra elecciones y año de las mis-
mas y los demás requisitos que al efecto establezca la Comi-
sión Ejecutiva, y se dirigirá por correo al Sr. Secretario del Cole-
gio Oficial de Enfermería, Velázquez Bosco, número 3, 14003, 
Córdoba, u otra dirección si fuese cambiada la sede oficial.

Serán declarados nulos a todos los efectos aquellos vo-
tos por correo que no cumplan todos los requisitos estable-
cidos anteriormente respecto a los modelos oficiales de pa-
peletas y sobres electorales o cualquier otra disposición del 
procedimiento electoral establecido, incluyendo expresamente 
la obligatoriedad previa de solicitud por escrito en el modelo 
determinado al Secretario prevista en el punto diecisiete. Con-
juntamente con la entrega de los sobres por correo a la Mesa 
para su escrutinio el Sr. Secretario facilitará ordenadas por or-
den alfabético las solicitudes para votar por correo de cada 
colegiado a fin de comprobación por los miembros de la Mesa 
de las firmas consignadas en la solicitud y en el sobre exterior 
dirigido al Colegio de cada votante. Los sobres con los votos 
cuyos titulares no hubiesen formulado la solicitud establecida 
y por tanto no cumplan dicho requisito serán declarados nulos 
a todos los efectos.

El Secretario del Colegio se hará responsable de la custo-
dia de las solicitudes y sobres con los votos por correo hasta 
el inicio de las elecciones, momento en que los entregará a 

la Mesa que introducirá los sobres en la urna reservada al 
efecto, quedando las solicitudes en depósito para posterior 
comprobación de la coincidencia de firmas. La Mesa electoral 
admitirá los votos por correspondencia que se reciban hasta 
el momento del cierre de la votación, antes de proceder a la 
apertura de las urnas y escrutinio. Los votos por correo que 
no reúnan las características señaladas o que el sobre exterior 
aparezca abierto deberán ser declarados nulos siempre.

19.º Una vez que la Mesa electoral señale el cierre de 
las votaciones, se procederá en público y en un mismo acto 
a la apertura de las urnas. En primer lugar, se procederá a la 
apertura de la urna destinada a los votos emitidos por correo, 
comprobado que el votante se halla inscrito en el censo y la 
coincidencia de la firma, se nombrará en voz alta su nombre 
abriendo el sobre exterior, y se introducirá el sobre electoral 
interior con la papeleta en la urna del voto personal o urna 
supletoria si estuviese completa.

La Mesa irá contabilizando y marcando los nombres de 
los colegiados y el número de sobres introducidos. Concluida 
la primera operación, se procederá a abrir la urna o urnas 
donde estuvieran todos los votos, debiendo nombrar la Mesa 
el nombre de la persona que encabece la candidatura que 
vaya apareciendo para su escrutinio si la papeleta y el sobre 
electoral son válidos, asignando el voto a dicha candidatura.

Si un mismo colegiado votase por correo y personal-
mente, el voto por correo será declarado nulo.

20.º Deberán ser declarados nulos, además de lo ya se-
ñalado en los votos por correo, aquellos votos, sobres electo-
rales y papeletas en general que aparezcan en su totalidad o 
parcialmente firmadas, raspadas o pintadas.

21.º Finalizado el escrutinio en cada Mesa se nombrará 
públicamente el número de votos de cada candidatura, seña-
lándose el número de votos emitidos y los votos en blancos y 
nulos, firmándose el acta por los miembros de la mesa. Las 
actas firmadas con el número de votos de las mesas periféricas 
serán enviadas por fax o por cualquier otro medio que garantice 
la autenticidad de su contenido, a la mesa central, instalada en 
la sede del Colegio en Córdoba, que hará el recuento general. 
Sumados los votos de cada candidatura de las Mesas electora-
les, aquella candidatura que hubiese obtenido el mayor número 
de votos será proclamada vencedora y elegida, nombrando la 
relación de candidatos y cargos electos, dándose por terminada 
la votación. Posteriormente las actas originales de las mesas 
periféricas serán entregadas por el presidente de mesa al Sr. 
Secretario para incorporarlas al dossier de las elecciones.

Artículo 55. Proclamación de candidatos.
Cuando en un proceso electoral para elegir miembros de 

la Comisión Ejecutiva y vocales de la Comisión Plenaria re-
sulte proclamada una sola candidatura para los respectivos 
cargos a cuya elección se provea y, siendo declarada válida 
dicha candidatura, no será necesaria la celebración del acto 
electoral, quedando proclamados electos dichos candidatos de 
forma automática a la finalización del plazo de presentación 
de candidaturas, por el mandato de cinco años establecido en 
estos Estatutos.

TÍTULO VII

DE LAS DISTINCIONES, PREMIOS Y RÉGIMEN 
DISCIPLINARIO

CAPÍTULO I

Distinciones. Sus clases

Artículo 56. Clases de distinciones.
El Colegio podrá otorgar tres tipos de distinciones:
a) Medalla al mérito Colegial, para distinguir a aquellas 

personas, entidades, organismos y colectivos que rindan o 
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hayan rendidos servicios destacados al propio Colegio o a la 
profesión, aunque no pertenezcan a la misma.

b) Medalla al Mérito Profesional, para distinguir a aque-
llos colegiados de éste Ilustre Colegio que hayan destacado 
notoriamente en el ejercicio de la profesión de Enfermería o en 
alguna de sus especialidades.

c) Diploma de honor, según lo recogido en el artículo 9 de 
este Estatuto.

La a) y b) se concederán por acuerdo de la Comisión Eje-
cutiva, previa instrucción del oportuno expediente donde cons-
ten los méritos y circunstancias del propuesto.

Los colegiados que así lo estimen elevarán de la Comi-
sión Ejecutiva las propuestas para la concesión de las mis-
mas, avaladas al menos por 10 colegiados y acompañada a 
petición de los méritos que concurran en la persona o entidad 
propuesta.

La forma tamaño y gráfico se determinará por la Comi-
sión Ejecutiva. 

Junto con la medalla se concederá un diploma en el que 
conste la concesión.

En el Colegio se llevará un registro con números correlati-
vos de las medallas concedidas.

CAPÍTULO II

Medidas y procedimientos disciplinarios

Artículo 57. Responsabilidad disciplinaria.
Los colegiados que infrinjan sus deberes profesionales y 

colegiales, el Código Deontológico de la Enfermería Española, 
los presentes Estatutos, los del Consejo General o los del Con-
sejo Andaluz, o los acuerdos adoptados por la Comisión Ejecu-
tiva del Consejo General de Enfermería, del Consejo Andaluz 
o de éste Colegio, podrán ser sancionados disciplinariamente 
conforme lo determinan los artículos 19 y 20 de los Estatutos 
Generales de la Organización Colegial, así como los artículos 
38, 39 y 40 de la Ley 10/2003, de 25 de noviembre, Ley re-
guladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, y le Ley 
2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales y sus mo-
dificaciones.

Sin perjuicio de la responsabilidad personal del colegiado 
actuante en cada caso, las sociedades profesionales de enfer-
meros y enfermeras también podrán ser sancionadas en los 
términos establecidos en el régimen disciplinario contemplado 
en estos estatutos.

Se deberá poner en conocimiento de la autoridad judicial 
correspondiente las actuaciones de los colegiados que presen-
tasen indicios racionales de conducta delictiva.

Artículo 58. Faltas.
Las faltas que puedan llevar aparejada sanción disciplina-

ria, se clasifican en muy graves, graves, y leves:
A) Son faltas muy graves:
1. La comisión de delitos dolosos, en cualquier grado de 

participación, como consecuencia del uso o ejercicio de la pro-
fesión o de cargos corporativos.

2. La embriaguez y la toxicomanía habitual en el ejercicio 
profesional, cuando supongan perjuicio grave para las personas 
que hayan solicitado o concertado la actuación profesional.

3. La comisión, de al menos dos infracciones graves en el 
plazo de dos años.

4. Las infracciones graves en los deberes profesionales, 
cuando de su cumplimiento resultare perjuicio grave para las 
personas que hayan solicitado o concertado la actuación pro-
fesional.

5. La vulneración del Secreto profesional.
6. El ejercicio de la profesión en situación de inhabilita-

ción profesional o estando incurso en causa de incompatibili-
dad o prohibición.

B) Son faltas graves:
1. Los actos u omisiones que constituyan ofensa grave 

a la dignidad de la profesión o a las reglas éticas recogidas 
en el Código Deontológico, que no podrán ir en contra de lo 
establecido en el Estatuto o en las normas reguladoras de los 
Colegios Profesionales. Así como las establecidas en la ley 
10/2003, de 6 de noviembre, Ley de Colegios Profesionales 
de Andalucía.

2. El atentado contra la dignidad, honestidad u honor de 
las personas con ocasión del ejercicio profesional o cargos 
corporativos.

3. El incumplimiento de las normas estatutarias o de los 
acuerdos adoptados por el Consejo General, el Consejo An-
daluz o por el Colegio, así como los establecidos en la Ley 
10/2003, de 6 de noviembre, Ley de Colegios Profesionales 
de Andalucía, y la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios 
Profesionales y sus modificaciones.

4. Los actos de desconsideración hacia cualquiera de los 
demás colegiados.

5. La competencia desleal.
6. Los actos u omisiones descritos en los párrafos 1 y 

2 de las faltas muy graves, cuando no tuviesen entidad sufi-
ciente para ser considerados como muy graves.

7. La embriaguez con ocasión del ejercicio profesional o 
de cargos corporativos.

8. La infidelidad en el ejercicio de los cargos corporativos 
para los que fuesen elegidos.

9. El encubrimiento de actos de intrusismo profesional o 
de actuaciones profesionales que vulneren las normas deonto-
lógicas y que causen perjuicio a las personas que hayan soli-
citado o concertado los servicios profesionales o que incurran 
en competencia desleal.

10. La ofensa grave a la dignidad de otros profesionales, 
de las personas que formen parte de los órganos de gobierno 
del Colegio, así como de las instituciones con quienes se rela-
cione como consecuencia de su ejercicio profesional.

11. Los actos ilícitos que impidan o alteren el normal fun-
cionamiento del Consejo Andaluz del Colegio de Enfermería de 
Córdoba o de sus órganos.

12. La comisión de, al menos cinco infracciones leves en 
el plazo de dos años.

C) Son faltas leves:
Constituye infracción leve la vulneración de cualquier otro 

precepto que regule la actividad profesional, siempre que no 
constituya infracción grave o muy grave.

Artículo 59. Prescripción de las infracciones.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 132 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, 
las graves a los dos años y las leves a los seis meses, contados 
desde el día en el que la infracción se hubiera cometido.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conoci-
miento del interesado, del procedimiento sancionador, reanu-
dándose el plazo de prescripción si el expediente estuviere 
paralizado durante más de seis meses por causa no imputable 
al presunto infractor.

Artículo 60. Sanciones.
Las sanciones que pueden imponerse por faltas muy gra-

ves son:
a) Suspensión de la condición de colegiado y del ejercicio 

profesional por el plazo de tres meses y no mayor a un año.
b) Inhabilitación para el desempeño de cargos colegiales 

directivos por plazo de uno a diez años.
c) Expulsión del colegio con privación de la condición de 

colegiado, que llevará aneja la inhabilitación para incorporarse 
a otro por plazo no superior a seis años.
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Las sanciones que pueden imponerse por faltas graves son:
a) Amonestaciones escritas con advertencia de suspensión.
b) Suspensión de la condición de colegiado y del ejercicio 

profesional por plazo no superior a tres meses.
c) Suspensión para el desempeño de cargos corporativos 

por un plazo no superior a cinco años.
Las sanciones que pueden imponerse por faltas leves son:
a) Amonestación verbal.
b) Amonestación escrita sin constancia en el expediente 

personal.

Artículo 61. Procedimiento disciplinario.
1. Todas las infracciones se sancionarán por la Comisión 

Ejecutiva tras la apertura y tramitación del correspondiente ex-
pediente disciplinario, de naturaleza contradictoria y en el que 
se garantizarán los principios de presunción de inocencia y de 
audiencia.

2. Conocida por la Comisión Ejecutiva la comisión de 
un hecho que pudiera ser constitutivo de falta grave o muy 
grave, y con anterioridad a la iniciación del procedimiento, se 
podrán realizar actuaciones previas con objeto de determinar 
con carácter preliminar si concurren circunstancias que justi-
fiquen tal iniciación. El expediente disciplinario se iniciará por 
acuerdo de la Comisión Ejecutiva, de oficio o a propuesta de 
la Comisión Deontológica, y en él se respetarán las siguientes 
previsiones:

a) En el acuerdo de iniciación del procedimiento se desig-
nará un Instructor entre los colegiados que lleven más de diez 
años de ejercicio profesional. Además de esta designación, el 
acuerdo de iniciación incluirá la identificación de la persona o 
personas presuntamente responsables, una mención sucinta 
de los hechos que motivan la apertura del procedimiento, así 
como el órgano competente para imponer sanción, en su caso.

b) De conformidad con lo previsto en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la Comisión Ejecutiva podrán adoptar 
en cualquier momento, mediante acuerdo motivado, las medi-
das de carácter provisional que resulten necesarias para asegu-
rar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, el buen fin 
del procedimiento, evitar el mantenimiento de los efectos de la 
infracción y proteger las exigencias de los intereses generales.

c) El Instructor, en el plazo de tres días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la notificación de su nombramiento, 
podrá manifestar por escrito ante la Comisión Ejecutiva las 
causas de excusa o abstención que crea concurrir en él. La 
Comisión Ejecutiva resolverán sobre estas alegaciones en el 
plazo de diez días. Si las encontrase estimables, procederá a 
nombrar nuevo Instructor en la misma forma.

d) El colegiado expedientado, una vez notificado de la 
identidad del Instructor, podrá manifestar por escrito ante la 
Comisión Ejecutiva, en el plazo de los cuatro días hábiles si-
guientes, las causas de recusación que creyese concurrir en el 
Instructor. Serán causa de abstención o recusación la amistad 
íntima o la enemistad manifiesta con el expedientado; el in-
terés directo o personal en el asunto, el parentesco por con-
sanguinidad dentro del cuarto grado o por afinidad dentro del 
segundo, y cualquier otra circunstancia análoga. Planteada la 
recusación por el expedientado, la Comisión Ejecutiva darán 
traslado al instructor para que formule las alegaciones que es-
time oportunas en el plazo de tres días. Cumplimentado este 
trámite, la Comisión Ejecutiva resolverá el incidente en el plazo 
de diez días, sin que contra su decisión quepa recurso alguno.

e) El procedimiento disciplinario se impulsará de oficio en 
todas sus actuaciones. El Instructor practicará cuantas prue-
bas y actuaciones sean necesarias para la determinación y 
comprobación de los hechos y responsabilidades susceptibles 
de sanción. En todo caso, antes de la formalización del pliego 
de cargos, el Instructor deberá recibir declaración al presunto 
inculpado.

f) A la vista de las pruebas y actuaciones practicadas, el 
instructor formulará, si procediere, pliego de cargos, en el que 
se expondrán los hechos impugnados, con expresión, en su 
caso, de la falta presuntamente cometida y de las sanciones 
que puedan ser de aplicación.

g) El pliego de cargos se notificará al interesado para 
que, en el plazo de diez días, pueda contestarlo y proponer la 
prueba que precise, cuya pertinencia será calificada por el ins-
tructor. La denegación total o parcial de la prueba propuesta 
requerirá resolución motivada.

h) Recibido el pliego de descargos, el instructor determi-
nará en el plazo de diez días las pruebas admitidas, que de-
berán llevarse a cabo ante dicho Instructor en el plazo de un 
mes, a contar a partir de la fecha del acuerdo de determina-
ción de las pruebas a practicar.

i) Cumplimentadas las precedentes diligencias, el instruc-
tor dará vista del expediente al presunto inculpado con carác-
ter inmediato, para que en el plazo de diez días alegue lo que 
estime pertinente a su defensa y aporte cuantos documentos 
considere de interés. Se facilitará copia del expediente al pre-
sunto inculpado cuando éste así lo solicite.

j) Contestado el pliego o transcurrido el plazo sin hacerlo, 
y practicadas, en su caso, las pruebas admitidas, el instructor 
formulará propuesta de resolución, en la que fijará con preci-
sión los hechos, hará la valoración jurídica de los mismos e 
indicará la sanción que estime procedente.

k) Dicha propuesta de resolución se notificará al intere-
sado para que, en el plazo de diez días, alegue lo que a su de-
recho convenga. Evacuado el referido trámite, o transcurrido 
el plazo para ello, se remitirá lo actuado al Comisión Ejecutiva 
para que, en el plazo de diez días, resuelva lo que proceda.

l) La Comisión Ejecutiva podrá devolver el expediente al 
instructor para que comprenda otros hechos en el pliego de 
cargos, complete la instrucción o someta al interesado una 
propuesta de resolución que incluya una calificación jurídica 
de mayor gravedad. En tal caso, antes de remitir de nuevo el 
expediente al órgano competente para imponer la sanción, se 
dará vista de lo actuado al interesado, a fin de que en el plazo 
de diez días alegue cuanto estime conveniente.

m) La resolución que se adopte se notificará al interesado 
y deberá ser motivada. En ella se especificarán los recursos que 
procedan contra la misma, los plazos de interposición y los órga-
nos ante los que haya de presentarse el recurso que proceda.

n) Para la aplicación de las sanciones, la Comisión Ejecu-
tiva tendrán en cuenta las pruebas practicadas y las circunstan-
cias atenuantes o agravantes que pudieran concurrir, así como 
la existencia de intencionalidad o reiteración, la naturaleza de 
los perjuicios causados o la reincidencia por comisión, en el tér-
mino de un año de más de una infracción de la misma natura-
leza cuando así haya sido declarado por resolución firme.

3. Las resoluciones que impongan sanción serán recurri-
bles en los términos y en la forma establecida en el art. 15 de 
los Estatutos Generales de la Organización Colegial, y los es-
tablecidos en la Ley 10/2003, Ley reguladora de los Colegios 
Profesionales de Andalucía.

4. Las sanciones impuestas por faltas muy graves pres-
cribirán a los tres años, las impuestas por faltas graves, a los 
dos años, y las impuestas por faltas leves, al año, contados 
desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la reso-
lución por la que se impone la sanción.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conoci-
miento del interesado del procedimiento de ejecución, vol-
viendo a transcurrir el plazo si aquel está paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al infractor, todo ello 
de conformidad con lo establecido en el artículo 132 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 62. Rehabilitación de las sanciones.
1. Los sancionados por faltas leves, graves o muy graves 

podrán pedir su rehabilitación, con la consiguiente cancelación 
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de la nota de su expediente personal, en los siguientes plazos, 
contados desde el cumplimiento de la sanción:

a) Por falta leve, a los seis meses.
b) Por falta grave, al año.
c) Por falta muy grave, a los dos años.
d) Por expulsión del Colegio, a los tres años.
2. La rehabilitación se solicitará por el interesado al Comi-

sión Ejecutiva, por escrito.
3. Los trámites de rehabilitación se llevarán a cabo de la 

misma manera que para el enjuiciamiento y sanción de las 
faltas, y con iguales recursos.

4. La falta rehabilitada se tendrá, a todos los efectos, 
como no puesta, excepto para los previstos como causa de 
agravación de la falta.

CAPÍTULO III

De la responsabilidad de los miembros de la Comisión 
Ejecutiva

Artículo 63. Comisión de faltas por miembros de la Comi-
sión Ejecutiva.

No obstante la responsabilidad en que puedan incurrir los 
miembros de la Comisión Ejecutiva por la comisión de las mis-
mas faltas previstas para los restantes colegiados, estos po-
drán incurrir en infracciones por incumplimientos reiterados e 
injustificados de las obligaciones derivadas del cargo que ocu-
pan. La competencia del expediente disciplinario corresponde 
al Consejo Andaluz de Colegios de Diplomados en Enfermería, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 6/1995, de 29 de diciem-
bre, reguladora de los Consejos Andaluces de Colegios Profe-
sionales, de a cuerdo a lo que dispongan sus estatutos.

TÍTULO VIII

DE LA LABOR MEDIADORA

Artículo 64. Mediación del Colegio.
Independientemente de las acciones judiciales que todo 

colegiado, usuario o personas jurídicas puedan ejercitar para 
resolver los conflictos de todo orden que pudieran surgir entre 
ellos, el Colegio, por medio de la Comisión Ejecutiva o de la 
Comisión Deontológica podrá realizar una labor mediadora, 
siempre bajo los principios de imparcialidad e independencia 
profesional.

Artículo 65. Recibo de documentación.
El Colegio recibirá toda clase de comunicaciones que, por 

escrito, o por medio de comparecencia ante el domicilio so-
cial del Colegio, formulen los colegiados, usuarios o entidades, 
siempre que estén relacionados con temas del ejercicio profe-
sional enfermero en centros públicos, privados y en el ejercicio 
libre la profesión.

Artículo 66. Alegaciones.
Si del contenido de las comunicaciones o comparecencias 

se desprendiera la existencia de un conflicto entre colegiados 
o entre éstos y usuarios o entidades, se procederá a tenor de 
las siguientes reglas:

Con la autorización de las partes implicadas se les comu-
nicará el contenido de sus comunicaciones, invitándolas a ma-
nifestar, por escrito, las alegaciones que consideren oportunas 
en relación con los hechos.

A la vista de lo actuado se ofrecerán a las partes, verbal-
mente, soluciones amistosas que, de ser aceptadas, se plas-
marían por escrito y se firmarían por ambas partes en prueba 
de aceptación.

Por parte del Colegio se podrá ofrecer a las partes dictar 
un laudo de obligado cumplimiento cuyo procedimiento será el 
contemplado en la legislación pertinente.

Artículo 67. Falta deontológica.
Si del contenido de las comunicaciones o comparecencias 

se desprendiera la comisión de una posible falta deontológica 
por parte de algún colegiado, se acordará la incoación de los 
trámites relativos al procedimiento disciplinario.

TÍTULO IX

DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS ACTOS
Y SU IMPUGNACIÓN

CAPÍTULO I

Del Régimen Jurídico

Artículo 68. Ejecutividad e impugnabilidad de acuerdos.
1. Los acuerdos de la Comisión Ejecutiva del colegio se-

rán inmediatamente ejecutivos, sirviendo de base en aquellos 
que sean necesaria la certificación del acuerdo que conste en 
el acta correspondiente.

2. Los acuerdos de los órganos colegiales que revistan 
naturaleza administrativa por venir dictados en el ejercicio de 
sus funciones públicas serán impugnables en alzada ante el 
Consejo Andaluz de Enfermería.

El recurso será interpuesto ante el Colegio o ante el ór-
gano que deba resolverlo, el Colegio elevará los informes y 
antecedentes que proceda al Consejo Andaluz de Enfermería, 
dentro de los diez días siguientes a la fecha de presentación 
del recurso. Trascurridos tres meses desde la interposición del 
recurso sin que recaiga resolución, se podrá entender desesti-
mado, y quedará expedita la vía procedente. Una vez agotado 
el recurso de alzada, los referidos acuerdos serán directa-
mente recurribles ante el orden jurisdiccional contencioso-ad-
ministrativo.

3. No obstante serán de aplicación lo establecido en los 
artículos 34 y 35 de la Ley 10/2003 de la Ley de Colegios 
Profesionales de Andalucía.

Artículo 69. Nulidad y anulabilidad.
Los actos de los colegios profesionales sometidos al de-

recho administrativo, serán nulos o anulables en los términos 
previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o en la norma que la sustituya.

TÍTULO X

DE LA SEGREGACIÓN Y FUSIÓN

CAPÍTULO I

De la segregación

Artículo 70. Segregación.
La segregación del Colegio para constituir otro Colegio 

profesional del mismo objeto, deberá ser aprobado por Ley del 
Parlamento de Andalucía requiriéndose los mismos requisitos 
legales que para su creación.

CAPÍTULO II

De la fusión

Artículo 71. Fusión con otros colegios.
La fusión del Colegio con otro o más Colegios oficiales de 

la misma profesión será acordada por mayoría de dos tercios 
del censo colegial en sesión extraordinaria de la Junta Gene-
ral convocada especialmente al efecto, debiendo ser también 
aprobada por los demás Colegios afectados, aprobándose de-
finitivamente la fusión por el Consejo de Gobierno de la Junta 
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de Andalucía previo informe del Consejo Andaluz de Colegios 
Oficiales de Diplomados en Enfermería.

TÍTULO XI

DE LA DISOLUCIÓN DEL COLEGIO

CAPÍTULO I

Integración, fusión o segregación

Artículo 72. Disolución del Colegio.
En el caso de disolución por integración, fusión o segrega-

ción, o en aquellos en los que procediera legalmente la disolu-
ción, se seguirá el siguiente procedimiento:

1. El acuerdo de disolución se adoptará en Junta General 
por una mayoría cualificada de dos tercios del censo colegial 
exigiéndose su adopción el voto favorable de dos tercios de 
los colegiados presentes o representados. Dicho acuerdo será 
comunicado al Consejo Andaluz para que emita su informe 
que será elevado a la Junta de Andalucía para su aprobación y 
publicación en el BOJA.

2. Aprobado el acuerdo de disolución por la Junta de An-
dalucía, la Junta General del Colegio, reunida en sesión ex-
traordinaria procederá al nombramiento de los liquidadores, a 
fin de proceder al cumplimiento de las obligaciones pendien-
tes y decidirá sobre el destino del resto del activo.

Artículo 73. Disposición de bienes.
Los bienes de que dispusiera el Colegio en el momento 

de su disolución se destinarán, después de hacer efectivas 
las deudas pendientes de pago y levantar las demás cargas, 
a una institución de carácter benéfico designada por la Junta 
General. Para las liquidaciones que procedan, se constituirá 
una Comisión integrada por los miembros de la Comisión Eje-
cutiva y hasta un máximo de cinco colegiados más, elegidos 
por sorteo de entre los que se ofrezcan. De no haber volunta-
rios, dichos miembros los designará la Comisión Ejecutiva.

TÍTULO XII

DE LOS EMPLEADOS Y ASESORES DEL COLEGIO

CAPÍTULO I

Contratación de personal

Artículo 74. Contratación, clasificación y funciones del 
personal.

Corresponde a la Comisión Ejecutiva la designación de los 
empleados administrativos, auxiliares y subalternos necesarios 
para la buena organización, desenvolvimiento y desarrollo del 
Colegio. El personal del Colegio gozará de cuantos derechos y 
deberes estén regulados en la legislación vigente.

La clasificación y funciones del personal administrativo 
corresponderán en cada momento a la Comisión Ejecutiva.

La Comisión Ejecutiva podrá contratar el personal técnico 
asesor que estime necesario utilizando para ello el tipo de 
contrato que más de adecue a las necesidades requeridas.

Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión Ejecutiva podrá 
crear la figura del Director Gerente, Coordinador o Secretario 
General Técnico que dirigirá la oficina administrativa colegial 
dependiendo directamente del Presidente y tendrá las compe-
tencias que le fueren asignadas por la Comisión Ejecutiva.

Artículo 75. Asesoría Jurídica.
La Asesoría Jurídica colegial tendrá las siguientes funciones:
1. Informará por escrito o verbalmente en cuantas cues-

tiones le sean requeridas por la Comisión Ejecutiva, Comisión 
Deontológica, así como por el Presidente.

2. Tramitará los procedimientos judiciales seguidos a ins-
tancias o contra el Colegio.

3. Podrá asistir a la Comisión Ejecutiva y/o Juntas Gene-
rales cuando sea requerido para ello por el Presidente.

4. Asesorará y asistirá judicialmente a los colegiados de 
acuerdo a los servicios, procedimientos y materias que la Co-
misión Ejecutiva tengan acordado con dicho asesor en su rela-
ción profesional.

TÍTULO XIII

DE LA MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS

Artículo 76. Procedimiento de modificación.
Para la modificación de los presentes Estatutos se se-

guirá el siguiente procedimiento:
1. El proceso se iniciará a propuesta de la Comisión Eje-

cutiva o de un 25% del censo colegial se podrá iniciar el pro-
ceso de modificación Estatutos.

2. La Junta General convocada para dicho fin conocerá 
de la propuesta de modificación estatutaria y deberá ser apro-
bada por una mayoría de dos tercios de los presentes en se-
gunda convocatoria.

3. El acuerdo de modificación estatutaria, previo informe 
del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Diplomados en 
Enfermería, se someterá a la calificación de legalidad, apro-
bación definitiva y posterior inscripción en el Registro de Cole-
gios Profesionales de Andalucía.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Disposición adicional.
Sin perjuicio de lo establecido en el articulo 36 de la 

Constitución y en los presentes Estatutos, el Colegio, en cum-
plimiento de los fines y en el ámbito de las funciones reconoci-
das legítimamente, podrá adoptar los acuerdos y resoluciones 
que resulten convenientes en el marco de los principios es-
tablecidos en el Título III de los Estatutos de esta Organiza-
ción Colegial, aprobados por Real Decreto 1231/2001, de 8 
de noviembre, con respeto a lo decidido en esta materia por 
el Consejo General con el fin de Ordenar la Profesión en su 
ámbito territorial, orientada hacia la mejora de la calidad y la 
excelencia de la práctica profesional como instrumento para 
atender a las exigencias y necesidades sanitarias de la pobla-
ción y del sistema sanitario, así como la norma reguladora de 
los Estatutos del Consejo Andaluz de Enfermería.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición transitoria primera.
Los miembros de la Comisión Ejecutiva que ocupasen los 

cargos a la aprobación de los presentes Estatutos continuaran 
ejerciéndolos hasta que se celebren elecciones para la nueva 
Comisión Ejecutiva previsto en esta norma estatutaria.

Disposición transitoria segunda.
Los expedientes disciplinarios y recursos corporativos ini-

ciados o interpuestos con anterioridad a la entrada en vigor de 
los presentes Estatutos se regirán por la normativa anterior.

DISPOSICIÓN FINAL

En todo lo no dispuesto en estos Estatutos, o en cuanto 
deban de ser interpretados, se aplicaran como norma suple-
toria los Estatutos de la Organización Colegial de Enfermería, 
aprobados por Real Decreto 1231/2001, de 8 de noviembre, 
así como los Estatutos del Consejo Andaluz de Enfermería, en 
lo que resulte procedente; la Ley 2/1974, de Colegios Profe-
sionales reformada por la Ley 7/1997, de 14 de abril, y la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la Ley 
10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Pro-
fesionales de Andalucía, la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, 
de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, así como cuan-
tas leyes y disposiciones puedan en un futuro aprobarse y re-
sulten de aplicación.

Los presentes Estatutos entrarán en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley de Colegios 
Profesionales de Andalucía. 

 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se anuncia la 
propuesta de resolución provisional del procedimiento 
de subvenciones a los Ayuntamientos andaluces para 
la mejora de la infraestructura y gastos de equipamien-
to de los Juzgado de Paz.

Esta Delegación Provincial, dando cumplimiento al artículo 
16 de la Orden de 8 de marzo de 2007, por la que se estable-
cen las bases reguladoras de los procedimientos para la con-
cesión de subvenciones a los Ayuntamientos andaluces para 
la mejora de la infraestructura y gastos de equipamiento de 
los Juzgados de Paz, una vez realizada la evaluación previa de 
las solicitudes, que establece la verificación del cumplimiento 
de los requisitos establecidos en las bases reguladoras para 
adquirir la condición de beneficiario de la subvención, acuerda 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios de esta Delegación Provincial, así como en 
la página web de la Consejería, en los términos del artículo 59 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

El texto íntegro del acto se encuentra expuesto, a disposi-
ción de los interesados, en el tablón de anuncios de la Delega-
ción Provincial de Justicia y Administración Pública en Málaga, 
sita en la Avda. de la Aurora, núm. 69, y en la página web de 
la Consejería: http://www.juntadeandalucia.es/justiciayadmi-
nistracionpublica.

Málaga, 8 de julio de 2009.- La Secretaria General, Gloria 
M.ª Carbonero Gallardo. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia de 4 de marzo de 2009, núm. 
461/2009, dictada por la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Málaga, en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 2527/1999.

En el recurso contencioso-administrativo número 
2527/1999, interpuesto por la sociedad Bodomar, S.L., siendo 
la actuación administrativa recurrida la resolución de fecha 9 
de agosto de 1999, mediante la que se desestima resolución 
de 9.8.99, mediante la cual se desetima recurso ordinario 
contra resolución de 29.1.99, que declara desestimatorio el 
silencio administrativo producido por la falta de otorgamiento 
concesión de explotación «Fracción Medellín» derivada del per-
miso de investigación «Proan-6407», se ha dictado sentencia, 

con fecha 4 de marzo de 2009, núm. 461/2009, por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía con sede en Málaga, cuya parte dispositiva 
es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Desestimar el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por Bodomar, S.L., contra resolución que 
se cita en el primer fundamento jurídico de esta sentencia, 
mantenemos la misma por estar ajustada a derecho. Sin de-
claración de costas.»

Por lo tanto, en virtud de lo establecido en el artículo 3 de 
la Orden de 21 de mayo de 2009, de delegación de competen-
cias (BOJA núm. 107, de 5 de junio de 2009), de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 118 de la Constitución y 17.2 
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y 
104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dispuesto el 
cumplimiento en sus propios términos de la expresada senten-
cia, así como su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 30 de junio de 2009.- El Secretario General Técnico, 
Juan Francisco Sánchez García. 

 RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia de 12 de noviembre de 2008, 
dictada por la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Sevilla, en el recurso con-
tencioso-administrativo, procedimiento abreviado, núm. 
124/2006.

En el recurso contencioso-administrativo número 
124/2006, interpuesto por Tecsa Empresa Constructora, S.A., 
y Cía. Auxiliar de la Distribución de la Electricidad Cobra, S.A. 
(UTE Tecsa-Cobra), siendo la actuación administrativa recu-
rrida la desestimación presunta de reclamación del principal, 
intereses de demora de la recepción definitiva y devolución de 
avales de la obra «Renovación de infraestructuras en el CEI de 
Dos Hermanas para la nueva Universidad de Sevilla», se ha 
dictado sentencia con fecha 12 de noviembre de 2008 por la 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Se-
villa, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
interpuesto por Tecsa Empresa Constructora, S.A., y Cía. 
Auxiliar de la Distribución de la Electricidad Cobra, S.A. (UTE 
Tecsa-Cobra), contra Resolución presunta desestimatoria de 
reclamación del principal e intereses de demora, de la recep-
ción definitiva y devolución de avales de la obra «“Renovación 
de infraestructuras en el CEI de Dos Hermanas para la nueva 
Universidad de Sevilla” que anulamos, condenando a la Con-
sejería de Innovación Ciencia y Empresa a la devolución de 
los avales prestados en razón de la obra  de referencia, reco-
nociendo al tiempo la recepción definitiva tácita de las obras 
conforme al contrato. Sin costas.»

Por lo tanto, en virtud de lo establecido en el artículo 3 de 
la Orden de 1 de mayo de 2009, de delegación de competen-
cias (BOJA núm. 107, de 5 de junio de 2009) y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 118 de la Constitución y 17.2 
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y 
104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dispuesto el 
cumplimiento en sus propios términos de la expresada senten-
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cia, así como su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 30 de junio de 2009.- El Secretario General Técnico, 
Juan Francisco Sánchez García. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se acuerda el cum-
plimiento de la sentencia dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla, en el 
recurso contencioso-administrativo procedimiento abre-
viado núm. 272/2008.

En el recurso contencioso-administrativo procedimiento 
abreviado núm. 272/2008, interpuesto por la mercantil Limpie-
zas Ecológicas del Mediterráneo, S.A., contra la inactividad de 
la Administración, Servicio Andaluz de Empleo, ante la falta de 
pago a que fue requerida en virtud de escrito de fecha 27 de 
abril de 2007, por un importe de 10.367,17 € correspondientes 
a la factura núm. 337/2005, por servicios prestados durante 
el mes de octubre de 2005, se ha dictado sentencia con fecha 
26 de abril de 1009, por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Uno de Sevilla. Con fecha 3 de junio de 2009, el 
Juzgado dictó auto de rectificación de errores detectados en la 
redacción de la sentencia originaria y cuya parte dispositiva es 
del siguiente tenor literal:

«Se acuerda rectificar en la sentencia dictada la referen-
cia a la Administración demandada que es el Servicio Andaluz 
de Empleo, y así debe aparecer en el encabezamiento, antece-
dente primero, F.D. Primero y en el fallo de la sentencia, que 
queda con la siguiente redacción.

F A L L O

Que debo estimar y estimo el recurso contencioso-admi-
nistrativo, a instancia de la entidad actora, contra la resolución 
recurrida, que se anula, declarando el derecho de la actora a 
que por el Servicio Andaluz de Empleo se le abone la cantidad 
que resulte por el concepto intereses moratorios legalmente 
prevenidos por el retraso en el pago de la factura compren-
siva de la deuda objeto de este procedimiento, condenando al 
SAE a estar y pasar por ello, y en consecuencia, a pagar a la 
recurrente la suma que se determine en ejecución de senten-
cia, atendiendo al importe de la factura que integra la deuda 
y calculándolos desde la fecha en las que debió haber sido 
abonada excluyendo los dos primeros meses y hasta el día en 
el que se haya producido el efectivo pago aplicando como tipo 
de interés la suma del aplicado por el Banco Central Europeo 
a su más reciente operación principal de financiación efec-
tuada antes del primer semestre natural de que se trate más 
siete puntos porcentuales. También a indemnizar a la actora 
en concepto de gasto de cobro en la cantidad de 443,49 €. 
Todo ello sin costas.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución 
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la ex-
presada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 19 de junio de 2009.- El Consejero de Empleo, P.D. 
(Orden de 14.7.2004), la Secretaria General Técnica, Lourdes 
Medina Varo. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 8 de julio de 2009, por la que se esta-
blece el Laboratorio de Producción y Sanidad Vegetal 
de Jerez de la Frontera (Cádiz).

P R E Á M B U L O

Para el mejor ejercicio de las competencias asignadas a 
la Consejería de Agricultura y Pesca y con el objeto de ga-
rantizar la seguridad alimentaria, y efectuar una evaluación 
y seguimiento de la misma, con especial incidencia en siste-
mas de control oficial en la producción primaria de productos 
de origen vegetal, se ha considerado necesario contar con el 
apoyo técnico e instrumental que supone un Laboratorio de 
Producción y Sanidad Vegetal. 

A tal efecto hay que tener en cuenta que el Decreto 
4/1996, de 9 de enero, sobre las Oficinas Comarcales Agra-
rias y otros servicios y centros periféricos de la Consejería 
de Agricultura y Pesca, en la redacción dada por el Decreto 
101/2005, de 11 de abril, por el que modifica el Capítulo III 
del citado Decreto 4/1996, de 9 de enero de 1996, configura 
los Centros Periféricos como la estructura administrativa dife-
renciada de la Delegación Provincial, dedicada a la realización 
de actividades complementarias y de apoyo al ejercicio de las 
competencias de la Consejería de Agricultura y Pesca. 

En su artículo 17 se prevé que «el establecimiento, la mo-
dificación o la supresión de los Centros Periféricos, así como 
la determinación de su sede y denominación, se realizará me-
diante Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca, previo 
informe favorable de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública».

Puesto que los Centros Periféricos comprenden, entre 
otros, aquellos que presten una función de apoyo técnico es-
pecializado a las actividades que se desarrollen por la Conse-
jería de Agricultura y Pesca, en el ámbito agrícola, ganadero o 
alimentario, así como la realización de actividades de análisis 
para la realización de controles zoosanitarios, fitosanitarios, 
análisis de semillas y plantas de vivero, de calidad agroalimen-
taria o de cualquier otra naturaleza, procede dictar la presente 
Orden estableciendo además la sede y la denominación del 
Laboratorio.

El artículo 48 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía, atribuye a la Comunidad 
Autónoma la competencia exclusiva en materia de agricultura, 
ganadería y desarrollo rural de acuerdo con las bases y la orde-
nación de la actuación económica general, y en los términos de 
lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª, 13.ª, 16.ª, 20.ª 
y 23.ª de la Constitución. Por otra parte, y de conformidad con 
el artículo 1 del Decreto 172/2009, de 19 de mayo, por el que 
se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, las competencias sobre las citadas materias 
corresponden a la Consejería de Agricultura y Pesca.

En su virtud, a propuesta de la Directora General de la 
Producción Agrícola y Ganadera y, previo informe favorable de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, y en uso de 
las facultades previstas en el artículo 17 del Decreto 4/1996, 
de 9 de enero, antes citado, así como el artículo 44.2 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, 

D I S P O N G O

Artículo 1. Establecimiento del laboratorio.
Se establece el Laboratorio de Producción y Sanidad Ve-

getal, ubicado en la localidad de Jerez de la Frontera (Cádiz), 
como Centro Periférico de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
de los previstos en el artículo 16 del Decreto 4/1996, de 9 de 
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enero, sobre las Oficinas Comarcales Agrarias y otros servicios 
y centros periféricos de la Consejería de Agricultura y Pesca.

Artículo 2. Denominación y sede.
El centro se denominará «Laboratorio de Producción y 

Sanidad Vegetal», teniendo su sede en el Parque Agroalimen-
tario, sector 38 de Jerez de la Frontera (Cádiz).

Artículo 3. Funcionamiento.
El Laboratorio, en lo relativo a la gestión material, me-

dios, personal y, en general, a su funcionamiento, se regirá 
por lo previsto en el Decreto 4/1996, de 9 de enero, sobre las 
Oficinas Comarcales Agrarias y otros servicios y centros peri-
féricos de la Consejería de Agricultura y Pesca, en lo referente 
a Centros Periféricos.

Disposición adicional única. Adecuación de la relación de 
puestos de trabajo.

La Consejería de Agricultura y Pesca propondrá a la 
Consejería de Justicia y Administración Pública la modifica-
ción de la Relación de Puestos de Trabajo para adecuarla a lo 
dispuesto en esta Orden, conforme a lo previsto en el artícu-
lo 10 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el que 
se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos 
de trabajo.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de julio de 2009

CLARA E. AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca 

 ORDEN de 8 de julio de 2009, por la que se es-
tablece la nueva sede del Laboratorio de Producción y 
Sanidad Vegetal de Jaén.

P R E Á M B U L O

El Decreto 4/1996, de 9 de enero, sobre las Oficinas Co-
marcales Agrarias y otros servicios y centros periféricos de la 
Consejería de Agricultura y Pesca, en la redacción dada por el 
Decreto 101/2005, de 11 de abril, aborda en su Capítulo III, 
artículos 14 a 21, la regulación de los Centros Periféricos con-
figurándolos como la estructura administrativa diferenciada de 
la Delegación Provincial, dedicada a la realización de activida-
des complementarias y de apoyo al ejercicio de las competen-
cias de la Consejería. 

En su artículo 17 se prevé que el establecimiento, la mo-
dificación o la supresión de los Centros Periféricos, así como 
la determinación de su sede y denominación, se realizará me-
diante Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca, previo 
informe favorable de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública.

Por otra parte, en el Anexo del citado Decreto se contem-
pla la Red de Laboratorios Agroganaderos y, entre los Labora-
torios que la componen, el Laboratorio de Producción y Sani-
dad Vegetal de Jaén, ubicado en la carretera de Córdoba, s/n, 
de Jaén.

Dada la reciente inauguración del Parque Científico-
Tecnológico del Aceite y del Olivar (Geolit) en el término muni-
cipal de Mengíbar (Jaén), y teniendo en cuenta el potencial de 
unas instalaciones que agrupan la vanguardia de la investiga-
ción científica, con la presencia de grandes centros en materia 
de aceite de oliva en su recinto, como la Agencia para el Aceite 
de Oliva y el Centro de Excelencia Investigadora en Aceite de 
Oliva (CEAS), se estima conveniente la creación de una nueva 

sede para el laboratorio de Jaén, con la consiguiente supre-
sión de la actual, situada en la carretera de Córdoba, s/n, para 
así optimizar la mejora de los servicios que presta y alcanzar 
una eficacia en la gestión de los recursos instrumentales, ana-
líticos y de personal.

El artículo 48 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía, atribuye a la Comuni-
dad Autónoma la competencia exclusiva en materia de agricul-
tura, ganadería y desarrollo rural de acuerdo con las bases y la 
ordenación de la actuación económica general, y en los térmi-
nos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª, 13.ª, 
16.ª, 20.ª y 23.ª de la Constitución. Por otra parte, y de confor-
midad con el artículo 1 del Decreto 172/2009, de 19 de mayo, 
por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería 
de Agricultura y Pesca, las competencias sobre las citadas ma-
terias corresponden a la Consejería de Agricultura y Pesca.

En su virtud, a propuesta de la Directora General de la 
Producción Agrícola y Ganadera y, previo informe favorable de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, y en uso de 
las facultades previstas en el artículo 17 del Decreto 4/1996, 
de 9 de enero, así como el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, 

D I S P O N G O

Artículo 1. Establecimiento.
Se establece la nueva sede del Laboratorio de Producción 

y Sanidad Vegetal de Jaén ubicado en el Parque Científico-
Tecnológico del Aceite y del Olivar, Parcela 1.2.b, situado en la 
autovía A-44 Bailén-Sierra Nevada, km 22.5, en el municipio 
de Mengíbar (Jaén).

Artículo 2. Supresión.
Se suprime la actual sede del Laboratorio de Producción y 

Sanidad Vegetal de Jaén, situado en la carretera de Córdoba, s/n, 
del municipio de Jaén. 

Disposición adicional única. Adecuación de la relación de 
puestos de trabajo.

La Consejería de Agricultura y Pesca propondrá a la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, la modifica-
ción de la Relación de Puestos de Trabajo para adecuarla a lo 
dispuesto en esta Orden, conforme a lo previsto en el artícu-
lo 10 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el que 
se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos 
de trabajo.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de julio de 2009

CLARA E. AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ORDEN de 1 de julio de 2009, por la que se regula 
la selección de los adjudicatarios de viviendas protegi-
das a través de los Registros Públicos Municipales de 
Demandantes de Viviendas Protegidas en la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

La Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para 
la vivienda Protegida y el Suelo, en su artículo 3 establece 
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que las viviendas protegidas se destinarán a familias con re-
cursos económicos limitados que reúnan los requisitos que, 
tanto para la composición de la unidad familiar como para la 
cuantía y determinación de los ingresos familiares, se esta-
blezcan en los diferentes programas que integran los planes 
de vivienda y suelo. Igualmente, establece que la selección de 
las personas a las que van destinadas las viviendas protegidas 
se realizará respetando los principios de igualdad, publicidad 
y concurrencia, de acuerdo con las normas de desarrollo de la 
presente Ley.

El artículo 24 del Plan concertado de Vivienda y Suelo, 
en su redacción dada por el Decreto 266/2009, de 9 de ju-
nio, por el que se modifica el Plan Concertado de Vivienda y 
Suelo 2008-2012, aprobado por el Decreto 395/2008, de 24 
de junio, establece que la selección de las personas destinata-
rias de los alojamientos y las viviendas protegidas, se realizará 
mediante los Registros Públicos Municipales de Demandantes 
de vivienda protegida respetando los principios de igualdad, 
publicidad y concurrencia.

Por su parte, la Orden de 10 de noviembre de 2008, 
de desarrollo y tramitación de las actuaciones en materia 
de vivienda y suelo del Plan Concertado de Vivienda y Suelo 
2008-2012, en su artículo 31 regula que los destinatarios 
de vivienda protegida podrán ser seleccionados mediante su 
inscripción en el Registro Público Municipal de Demandantes, 
siempre que las bases de constitución de dicho Registro se 
aprueben por la Dirección General de Vivienda y Arquitectura 
de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, para 
lo que deberá acreditarse, el cumplimiento de los principios de 
publicidad, igualdad y concurrencia. Aprobadas dichas bases 
serán objetos de publicación en la página Web de la Conseje-
ría de Vivienda y Ordenación del Territorio.

Además, el Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciem-
bre, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabi-
litación 2009-2012, publicado en el BOE número 309, de 24 
de diciembre, en su artículo 3 recoge que los demandantes de 
viviendas y financiación acogidos a este Real Decreto, deberán 
estar inscritos en un registro público de demandantes, creado 
y gestionado de conformidad con lo que disponga la normativa 
de las Comunidades. Todo ello, sin perjuicio de lo dispuesto 
en la Disposición Transitoria sexta, la cual recoge que los Re-
gistros Públicos de Demandantes deberán estar en funciona-
miento en el plazo de un año a contar desde la publicación de 
dicho Real Decreto.

Por todo lo anteriormente manifestado, se considera opor-
tuno elaborar la presente norma al objeto de homogenizar el 
procedimiento de selección de las personas adjudicatarias de 
viviendas protegidas de los registros municipales de deman-
dantes que se constituyan en Andalucía.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, en relación con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el Decreto 
239/2008, de 13 de mayo, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Vivienda y Ordenación del 
Territorio, con aprobación de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, y en el ejercicio de las competencias atri-
buidas por la disposición final tercera del Decreto 395/2008, 
de 24 de junio,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y finalidad.
1. La presente Orden tiene por objeto regular el procedi-

miento de selección de los adjudicatarios de viviendas protegi-
das a través de los Registros Públicos Municipales de Deman-
dantes de Viviendas Protegidas, estableciendo los requisitos 
de acceso al mismo, con sujeción a los principios de igualdad, 

publicidad y concurrencia recogidos en la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, de medidas para la vivienda protegida y el 
suelo, y el Reglamento de Vivienda Protegida de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

2. Para ser adjudicatario de una vivienda protegida será 
necesario estar inscrito en el Registro Público Municipal de 
Demandantes de Viviendas Protegidas y cumplir los requisitos 
legalmente establecidos para ser destinatario de las mismas. 

Artículo 2. Ámbito, contenido y estructura de los Regis-
tros Públicos Municipales de Demandantes de Viviendas Pro-
tegidas

1. A los efectos señalados en el artículo anterior, cada 
Ayuntamiento pondrá en funcionamiento un Registro Pú-
blico Municipal de Demandantes de Viviendas Protegidas, de 
acuerdo con la presente Orden. Las bases de funcionamiento 
del mismo, así como las modificaciones llevadas a cabo sobre 
estas, serán comunicadas a la Dirección General de Vivienda 
y Arquitectura, que una vez emitido informe sobre las mismas, 
procederá a su publicación en su caso en la web de la Conse-
jería de Vivienda y Ordenación del Territorio.

2. Los Registros Públicos Municipales de Demandantes 
de Viviendas Protegidas tienen ámbito municipal, siendo ges-
tionados por cada ayuntamiento de forma independiente. 

3. La base de datos de cada Registro Público Municipal 
de Demandantes de Viviendas Protegidas, mediante copia 
electrónica, se pondrá a disposición de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, que coordinará y pondrá 
en relación los distintos registros en una base de datos única.

4. Cuando existan consorcios de vivienda o se formalicen 
convenios con entidades de carácter supramunicipal, podrán 
establecerse actividades coordinadas para su gestión con-
junta. 

Artículo 3. Solicitud de inscripción.
1. Para estar inscrito en un Registro Público Municipal de 

Demandantes de Viviendas Protegidas será necesario presen-
tar una solicitud.

2. La solicitud podrá formalizarse por personas a titulo in-
dividual, o como miembros de una unidad familiar o unidad de 
convivencia, sin que pueda estar incluida una persona en más 
de una inscripción en el mismo Registro. En cualquier caso, 
deberá coincidir la adjudicación de la vivienda que se realice 
con la inscripción registrada.

3. La solicitud deberá incluir una declaración responsable 
sobre la composición de la unidad familiar o de la unidad de 
convivencia, en su caso, y al menos los siguientes datos de 
cada uno de los miembros:

a) Nombre y apellidos.
b) Sexo.
c) Nacionalidad.
d) Numero del documento nacional de identidad o en su 

caso del documento identificativo que proceda legalmente.
e) Grupo de especial protección en el que, en su caso 

se incluya, de conformidad con los establecidos en los planes 
andaluces de vivienda, y documentación justificativa.

f) Fecha de nacimiento.
g) Ingresos anuales calculados de conformidad con lo re-

gulado en el correspondiente plan de vivienda.
h) Declaración responsable de no ser titular del pleno do-

minio de una vivienda protegida o libre, ni estar en posesión 
de la misma en virtud de un derecho real de goce o disfrute 
vitalicio, o motivos que justifiquen la necesidad de vivienda 
de conformidad con la excepciones previstas reglamentaria-
mente.

4. La solicitud hará constar además:
a) Declaración de su interés en residir en otros munici-

pios, y en su caso, de otras solicitudes que hubiese presen-
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tado, indicando si el municipio en el que presenta la solicitud 
tiene carácter de preferencia.

b) Régimen de acceso al que opta: propiedad, alquiler o 
alquiler con opción a compra.

c) Número de dormitorios de la vivienda que demanda, en 
relación con su composición familiar.

d) Necesidad de una vivienda adaptada.

5. La solicitud conlleva la autorización al órgano gestor 
para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la 
Seguridad Social, y por la Consejería de Economía y Hacienda 
de la Junta de Andalucía, de acuerdo con el artículo 31.2 de 
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras. Asimismo conllevará la auto-
rización al órgano gestor para verificar por vía electrónica la 
identidad y residencia de las personas solicitantes y para re-
cabar los datos sobre titularidad de inmuebles de la Dirección 
General del Catastro, así como otras que puedan autorizarse 
en relación con los requisitos que venga obligado a acreditar 
el demandante.

6. El demandante de vivienda protegida presentará la so-
licitud en el Ayuntamiento donde tenga su residencia adminis-
trativa o donde tenga intención de residir. 

7. Dicha solicitud y con el mismo contenido se podrá pre-
sentar en otros dos Registros de municipios en los que tenga 
interés en residir. 

Artículo 4. Inscripción.
1. La inscripción en el Registro Público Municipal de 

Demandantes de Viviendas Protegidas se practicará una vez 
completada y verificada la documentación a que se refiere el 
artículo anterior, previa resolución dictada por la persona res-
ponsable del mismo.

2. La inscripción contemplará el grupo de acceso en el 
que la persona se incluye, de conformidad con los requisitos 
establecidos en el plan vigente en cada momento para los dis-
tintos programas de vivienda. 

3. Estos grupos de acceso clasificarán a los demandan-
tes, al menos, en función de sus ingresos, pertenencia a gru-
pos de especial protección y preferencias sobre el régimen de 
tenencia. También podrán establecer cupos según la superfi-
cie de la vivienda que requiera la composición y circunstancias 
familiares de los demandantes.

4. Cuando alguno de los miembros que integran una 
solicitud figurara en una inscripción anterior, se denegará la 
inscripción de dicha solicitud, en tanto no sea modificada la 
inscripción inicial. 

5. Los demandantes inscritos tendrán acceso en cualquier 
momento a los datos que figuren en su inscripción. 

6. La inscripción en el Registro Público Municipal de De-
mandantes de Viviendas Protegidas no exime al demandante 
inscrito de la obligación de cumplir los requisitos exigidos para 
ser destinatario de vivienda protegida en el momento en que 
adquiera la condición de adjudicatario.

Artículo 5. Modificación y actualización de datos
1. Las personas inscritas en los Registros Públicos Muni-

cipales de Demandantes de Viviendas Protegidas están obli-
gadas a mantener actualizada la información que figura en el 
mismo.

2. La modificación de los datos contenidos en la solici-
tud, a que se refiere el articulo 3.3, deberá ser comunicada 
al Registro, debiendo justificarse mediante la aportación de la 
documentación acreditativa de los mismos, en el plazo de tres 
meses desde que dicha modificación haya tenido lugar.

3. También deberán comunicar y se incorporarán al regis-
tro otros datos sobre circunstancias sobrevenidas que puedan 
afectar a su inclusión en un programa determinado. 

4. No será necesario comunicar modificaciones en los 
ingresos familiares cuando éstos supongan una variación infe-
rior al 10 por ciento sobre los inicialmente declarados.

5. El incumplimiento del deber establecido en los apartados 
anteriores podrá dar lugar, previa audiencia del solicitante, a:

a) La pérdida de la antigüedad del demandante en la ins-
cripción en el plazo de tiempo que medie entre la falta de co-
municación y su subsanación.

b) La cancelación de la inscripción, cuando de los nuevos 
datos aportados o comprobados por la Administración resulte 
que el demandante deja de cumplir los requisitos establecidos 
para el acceso.

6. Con el fin de mantener actualizada la lista de deman-
dantes, la persona responsable del Registro solicitará perió-
dicamente a los organismos correspondientes en cada caso, 
los datos necesarios para conocer la variación económica y 
patrimonial de la unidad familiar inscrita en el Registro, comu-
nicando esta circunstancias al demandante, cuando suponga 
cambio en el grupo de acceso a la vivienda protegida en el 
que se hubiere ubicado.

7. La persona responsable del Registro Público Municipal 
de Demandantes de Viviendas Protegidas actualizará las ins-
cripciones realizadas cuando sea necesario para adecuarse a 
las posibles modificaciones de los planes de vivienda.

Artículo 6. Período de vigencia de la inscripción y cancela-
ción en el registro.

1. La inscripción en el Registro Público Municipal de 
Demandantes de Viviendas Protegidas tendrá una duración 
de tres años, a contar desde la fecha de la misma o desde 
la última actualización de los datos realizada por el deman-
dante inscrito. En los tres meses anteriores a la finalización 
del periodo de vigencia señalado, el interesado podrá solicitar 
la renovación de la inscripción practicada. El responsable del 
Registro comunicará a los demandantes inscritos, con una an-
telación mínima de tres meses, el término del plazo para la 
renovación. 

2. Procederá la cancelación de la inscripción en el Regis-
tro Público de Demandantes de Viviendas Protegidas en los 
siguientes supuestos:

a) A petición del interesado.
b) Por la finalización del periodo de vigencia de la inscrip-

ción sin que se hubiere procedido a la renovación. 
c) En el caso a que se refiere el artículo 5.5.b.
d) Cuando el demandante resulte adjudicatario definitivo 

de una vivienda protegida, entendiendo como tal la transmi-
sión de la propiedad, uso o disfrute de la misma a través de 
la suscripción de los correspondientes contratos de arrenda-
miento o de compraventa, o de la adjudicación en caso de 
cooperativas.

e) Cuando habiendo resultado adjudicatario en los co-
rrespondientes procedimientos, hayan renunciado voluntaria-
mente en dos ocasiones a la vivienda o promoción para la 
que hubiesen sido seleccionados. El demandante excluido no 
podrá volver a ser inscrito hasta que transcurra, desde la úl-
tima oferta que le fue presentada, el plazo que determinen las 
bases del Registro.

3. La inclusión de un demandante inscrito en una relación 
de adjudicatarios seleccionados, conllevará la cancelación pro-
visional de la inscripción.

4. La inscripción, actualización y cancelación de datos en 
el Registro será gratuita.

Artículo 7. Adjudicación de vivienda protegida.
1. La adjudicación de viviendas protegidas se realizará 

a demandantes inscritos en el Registro Público Municipal de 
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Demandantes de Viviendas Protegidas que cumplan los requi-
sitos establecidos para el acceso al programa de vivienda pro-
tegida de que se trate y los cupos que en su caso se hubieran 
establecido, y conforme al orden de adjudicación resultante de 
alguno de los siguientes sistemas o sus combinaciones:

a) Baremación de las solicitudes presentadas conforme 
a los criterios que deben figurar en las bases de constitución 
del Registro y que deben justificarse en relación con los obje-
tivos de los planes municipales, autonómicos y estatales de 
vivienda.

b) Sorteo entre los demandantes que cumplan los requisi-
tos establecidos para cada programa. 

c) En el caso de que no se hubiesen establecido criterios 
específicos para la adjudicación, habrá de seguirse el orden 
de antigüedad establecido en el Registro entre los demandan-
tes que cumplan los requisitos establecidos en el programa de 
que se trate.

2. Cuando los planes de vivienda y suelo establezcan para 
determinados programas criterios de preferencia específicos, 
los mismos tendrán prioridad sobre lo establecido en las letras 
a) b) y c) del apartado anterior, y sólo en caso de no existir 
demandantes que cumplan con dichos requisitos se podrán 
adjudicar las viviendas a otros demandantes inscritos según el 
orden de preferencia que corresponda.

3. Las bases de constitución de cada uno de los Registros 
podrán regular alguno de los sistemas de adjudicación seña-
lados, justificando la elección del mismo y pudiendo estable-
cerse sistemas diferenciados en función de los distintos pro-
gramas de vivienda regulados en el plan andaluz de vivienda y 
suelo que esté vigente.

4. En el caso de que para la selección se exija estar em-
padronado u otro tipo de vinculación con el municipio, estarán 
exentas de dicho requisito las personas víctimas de violencia de 
género o del terrorismo y las personas emigrantes retornadas.

Artículo 8. Procedimiento de selección de adjudicatarios.
1. Obtenida la calificación provisional de vivienda prote-

gida, el promotor solicitará al Registro Público Municipal de 
Demandantes de Viviendas Protegidas correspondiente la re-
lación de demandantes que se ajusten a la promoción deter-
minada.

2. En el plazo de 30 días, desde dicha solicitud, la per-
sona responsable del Registro remitirá al promotor una rela-
ción priorizada de demandantes que cumplan los requisitos le-
galmente exigidos para acceder a la promoción determinada, 
seleccionados conforme al artículo anterior, y una vez verifi-
cada su aceptación. 

3. Dicha relación incluirá un número de demandantes su-
plentes igual al doble del de viviendas a adjudicar.

4. La persona responsable del Registro notificará la ex-
presada relación a los demandantes seleccionados y a la Con-
sejería de Vivienda y Ordenación del Territorio a efectos de su 
publicación en su página web.

5. Igualmente, la persona responsable del Registro, en el 
momento de la selección, expedirá una certificación a cada 
uno de los seleccionados sobre el cumplimiento de los requi-
sitos que permiten el acceso a las viviendas protegidas de la 
promoción de que se trate, y sobre sus condiciones específi-
cas en base a los datos que figuren en el Registro. Esta certifi-
cación tendrá una validez de 6 meses en las condiciones que 
establezca el correspondiente plan andaluz de vivienda.

6. Transcurrido el plazo indicado en el apartado 2 sin que 
el promotor haya recibido la relación de demandantes selec-
cionados, dicho promotor comunicará esta circunstancia a la 
Delegación Provincial de la Consejería de Vivienda y Ordena-
ción del Territorio que instará al Registro la emisión de la co-
municación. 

7. Si en el plazo de 15 días, contados desde la fecha de 
la comunicación del promotor a la correspondiente Delegación 
Provincial, el Registro no facilita la relación solicitada, el pro-
motor podrá adjudicar libremente las viviendas, siempre que 
los adjudicatarios cumplan los requisitos establecidos para 
el acceso a las mismas y se hallen inscritos en el Registro 
dos meses antes de la fecha de la solicitud de demandantes 
presentada por la persona promotora en el citado Registro, 
previo certificado presentado al efecto por los posibles adju-
dicatarios.

8. El promotor adjudicará las viviendas, de conformidad 
con el apartado anterior, mediante contrato de compraventa, 
arrendamiento o mediante adjudicación en caso de coopera-
tivas. 

9. En caso de que existan renuncias, entendiéndose tam-
bién por esta el supuesto de que el adjudicatario no de res-
puesta a los requerimientos del promotor en el plazo de 10 
días, éste podrá adjudicar la vivienda siguiendo la relación de 
suplentes. Agotada la lista de suplentes sin adjudicar todas 
las viviendas, el promotor podrá solicitar a dicho Registro una 
nueva relación o adjudicarlas libremente entre quienes cum-
plan los requisitos establecidos para el acceso a la vivienda y 
se hallen inscritos en el Registro Público Municipal de Deman-
dantes de Viviendas Protegidas.

10. El promotor comunicará al Registro la adjudicación 
de las viviendas en el plazo de 10 días desde que la misma 
tenga lugar. Esta información será trasladada a la Consejería 
de Vivienda y Ordenación del Territorio por el responsable del 
Registro. 

11. En ningún caso se podrá exigir cantidad alguna al pro-
motor de las viviendas por la realización de las gestiones que 
supone el proceso de selección de los adjudicatarios.

12. La Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio 
facilitará a los Registros Públicos Municipales de Demandan-
tes de Viviendas Protegidas información sobre las solicitudes 
y concesiones de calificación provisional de vivienda protegida 
en ese municipio a fin de que éstos puedan prever las actua-
ciones que deben realizar para su adjudicación.

Artículo 9. Excepciones a la obligación de adjudicación 
mediante el Registro Público Municipal de Demandantes.

1. Se excepcionan de la obligación de adjudicación a tra-
vés del Registro Público Municipal de Demandantes de Vivien-
das Protegidas, por ser adjudicaciones destinadas a atender 
situaciones de emergencia en el marco de las prestaciones de 
los servicios de asistencia y bienestar social, las siguientes:

a) Las actuaciones que tengan como objeto el realojo per-
manente o transitorio motivado por actuaciones urbanísticas, 
de rehabilitación o renovación urbana. Podrán referirse a pro-
mociones completas o viviendas concretas.

b) Los alojamientos protegidos destinados a colectivos 
específicos en los que se justifique que se trata de residencia 
temporal. 

c) La adjudicación de viviendas a unidades familiares en 
riesgo de exclusión social cuando se justifique su carácter de 
urgencia.

2. El promotor de la actuación presentará la justificación 
de la excepción y el método con que se adjudicarán las vi-
viendas, junto con la solicitud de calificación provisional en la 
Delegación Provincial de la Consejería de Vivienda y Ordena-
ción del Territorio. La resolución de la citada calificación pro-
visional conllevará la autorización de la forma de adjudicación 
propuesta y será comunicada al Registro Público Municipal 
de Demandantes de Viviendas Protegidas del correspondiente 
municipio.
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Artículo 10. Selección de miembros de cooperativas.
1. En el caso de cooperativas de viviendas protegidas, la 

persona promotora de la constitución de la misma solicitará 
del Registro la correspondiente relación de demandantes, 
conforme al procedimiento establecido en el artículo 8, con 
carácter previo a la solicitud de la calificación provisional. La 
persona promotora de la cooperativa podrá resultar adjudica-
taria de una vivienda protegida siempre que sea seleccionada 
de conformidad con esta norma.

2. En el supuesto anterior, si los demandantes inicial-
mente seleccionados rechazan constituirse en cooperativa 
para la promoción de las viviendas, ello no implica renuncia 
voluntaria a efectos de lo establecido en el artículo 6.2.e).

Artículo 11. Régimen de protección de datos.
1. Las medidas de seguridad del registro son las corres-

pondientes al nivel alto, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 80 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, 
por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de da-
tos de carácter personal.

2. Podrán comunicarse datos agregados del registro a 
entidades promotoras de vivienda protegida, previa solicitud 
de las mismas y a efectos de adecuar sus promociones a la 
demanda existente. En los mismos términos podrán facilitarse 
estos datos a los agentes económicos y sociales más repre-
sentativos.

Disposición adicional única. Aplicación informática.
La Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio de-

sarrollará y pondrá a disposición de los Ayuntamientos andalu-
ces una aplicación informática que permita la recogida y ges-
tión de datos con objeto de obtener una base de datos común 
y actualizada permanentemente.

Disposición transitoria primera. Adaptación de los regis-
tros públicos municipales existentes.

1. Los Registros Públicos Municipales de Demandantes 
de Viviendas, cuyas bases se hubieran informado favorable-
mente por la Dirección General de Vivienda y Arquitectura, al 
amparo del artículo 31 de la Orden de 10 de noviembre de 
2008, antes de la publicación de esta Orden, deberán adap-
tarse a la misma antes del 26 de diciembre de 2009.

2. Después de la entrada en vigor de la presente Orden, 
se podrán aprobar las bases de constitución de los Registros 
Públicos Municipales de Demandantes de Vivienda Protegida 
al amparo del artículo 31 de la Orden citada en el apartado 
anterior, respecto de las que se acredite la aprobación de las 
mismas por el órgano municipal competente antes de la publi-
cación de la presente Orden y ello sin perjuicio de su adapta-
ción a la misma antes del 26 de diciembre de 2009.

Disposición transitoria segunda. Gestión y comunicación 
telemática de los datos.

Los Registros Públicos Municipales de Demandantes de 
Viviendas Protegidas que soliciten a la Dirección General de Vi-
vienda y Arquitectura el informe de sus bases de constitución 
a partir de la publicación de esta Orden, les será de aplicación 
su contenido salvo en lo que se refiere a la gestión y comuni-
cación telemática de datos que será exigible a partir del 26 de 
diciembre de 2009. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en la presente orden y, 
expresamente, el artículo 31 de la Orden de 10 de noviembre 
de 2008, de desarrollo y tramitación de las actuaciones en 
materia de vivienda y suelo del Plan Concertado de vivienda y 
Suelo 2008-2012.

Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo 
normativo.

Se faculta a la persona titular de la Dirección General de 
Vivienda y Arquitectura para dictar las instrucciones que es-
time necesarias para la ejecución y desarrollo de la presente 
Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de julio de 2009

JUAN ESPADAS CEJAS 
Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio 

 RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2009, de la De-
legación Provincial de Cádiz, complementaria de la de 
fecha 5 de noviembre de 2008, sobre subvenciones a 
Ayuntamientos acogidos a Municipios de Actuación Au-
tonómica, en materia de Rehabilitación de Viviendas, 
Programa 2007.

En virtud de lo dispuesto en el art. 32 de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de Acompañamiento de Medidas Tribu-
tarias, Administrativas y Financieras, se da cumplimiento 
al deber de publicación en el BOJA, de las subvenciones a 
Ayuntamientos, reguladas por el Decreto 149/03, de 10 de ju-
nio, para obras en Municipios de Rehabilitación Autonómica, 
Programa 2007, concedidas por la Delegada Provincial de la 
Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio. 

Resolución inicial
3/06/08

Resol.
Complement.

23/06/09

Resultante final

Exptes. Ayuntamientos Viv. Subvenc. Viv. Subvenc. Viv. Subvenc.

CA-07/16-RA ESPERA I 14 66.291,10 0 0,00 14 66.291,10

CA-07/59-RA ESPERA II 25 139.671,66 0 0,00 25 139.671,66

CA-07/03-RA ALGECIRAS I 24 105.331,09 0 0,00 24 105.331,09

CA-07/43-RA ALGECIRAS II 24 135.995,84 0 0,00 24 135.995,84

CA-07/44-RA ALGECIRAS III 25 94.608,38 0 0,00 25 94.608,38

CA-07/45-RA ALGECIRAS IV 25 86.327,68 0 0,00 25 86.327,68

CA-07/46-RA ALGECIRAS V 25 86.026,58 0 0,00 25 86.026,58

CA-07/47-RA ALGECIRAS VI 24 72.970,00 0 0,00 24 72.970,00

CA-07/05-RA ARCOS DE
LA FRONTERA

13 56.034,81 1 4.627,93 14 60.662,74

Cádiz, 23 de junio de 2009.- La Delegada, P.D. (Dto. 
21/1985 de 5.2), el Secretario General, José Cuenca Morales. 

 RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, complementaria de las de 
fechas 11 de noviembre de 2008 y 11 de diciembre de 
2008, sobre subvenciones a Ayuntamientos acogidos 
a Municipios de Actuación Autonómica en materia de 
Rehabilitación de Viviendas, Programa 2007.

En virtud de lo dispuesto en el art. 32 de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de Acompañamiento de Medidas Tribu-
tarias, Administrativas y Financieras, se da cumplimiento 
al deber de publicación en el BOJA, de las subvenciones a 
Ayuntamientos, reguladas por el Decreto 149/03, de 10 de ju-
nio, para obras en Municipios de Rehabilitación Autonómica, 
Programa 2007, concedidas por la Delegada Provincial de la 
Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio. 
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Resolución inicial
11/11/08

Resol.
Complement.

Resol.
Complement. Resultante final

11/12/2008 23/06/2009

Exptes. Ayuntamientos Viv. Subvenc. Viv. Subvenc. Viv. Subvenc. Viv. Subvenc.

CA-07/27-RA PUERTO SERRANO I 14 74.794,00 1 5.000,00 0 0,00 15 79.794,00

CA-07/72-RA PUERTO SERRANO II 21 94.360,00 0 0,00 0 0,00 21 94.360,00

CA-07/73-RA PUERTO SERRANO III 21 104.648,63 2 9.817,94 0 0,00 23 114.466,60

CA-07/74-RA PUERTO SERRANO IV 19 58.498,04 2 5.778,75 0 0,00 21 64.276,79

CA-07/32-RA TARIFA I 8 34.174,52 0 0,00 0 0,00 8 34.174,52

CA-07/80-RA TARIFA II 9 41.542,77 0 0,00 0 0,00 9 41.542,77

CA-07/34-RA TREBUJENA I 21 90.588,02 0 0,00 1 5.006,33 22 95.594,35

CA-07/83-RA TREBUJENA II 22 102.226,08 0 0,00 0 0,00 22 102.226,08

CA-07/84-RA TREBUJENA III 20 74.020,80 0 0,00 2 7.560,00 22 81.580,80

CA-07/40-RA SANLÚCAR BARRAMEDA I 20 91.819,32 1 4.380,58 0 0,00 21 96.199,90

CA-07/89-RA SANLÚCAR BARRAMEDA II 9 28.708,98 0 0,00 0 0,00 9 28.708,98

CA-07/04-RA ALGODONALES I 23 134.550,00 1 7.000,00 0 0,00 24 141.550,00

CA-07/48-RA ALGODONALES II 23 129.581,14 2 13.473,81 0 0,00 25 143.054,95

CA-07/49-RA ALGODONALES III 8 43.350,00 1 4.800,00 0 0,00 9 48.150,00

CA-07/31-RA SETENIL DE LAS BODEGAS I 22 97.313,31 0 0,00 1 1.890, 51 23 99.203,82

CA-07/78-RA SETENIL DE LAS BODEGAS II 23 94.837,43 1 6.972,77 0 0,00 24 101.810,20

CA-07/79-RA SETENIL DE LAS BODEGAS III 18 86.950,00 2 12.850,00 0 0,00 20 99.800,00

CA-07/37-RA VILLALUENGA DEL ROSARIO 16 65.370,32 0 0,00 0 0,00 16 65.370,32

CA-07/20-RA JIMENA DE LA FRONTERA I 16 81.451,25 0 0,00 2 11.568,50 18 93.019,75

CA-07/61-RA JIMENA DE LA FRONTERA II 21 113.199,07 0 0,00 1 3.710,67 22 116.909,74

Cádiz, 23 de junio de 2009.- La Delegada, P.D. (Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, José Cuenca Morales.

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2009, de la Agencia 
Andaluza del Agua por la que se concede una subvención 
con carácter excepcional al Ayuntamiento de Guadix para 
la financiación de las obras que se citan.

En el casco urbano de Guadix confluyen diversos arroyos 
que han sido encauzados en los últimos años para laminar las 
avenidas que en períodos de prolongadas lluvias aportan im-
portantes caudales procedentes de cuencas externas situadas 
aguas arriba.

Una de las ramblas que requieren una actuación urgente 
por motivos de seguridad es la denominada rambla Almorejo, 
dentro de la urbanización Huerta Milla. La situación de esta 
rambla presenta un nivel de riesgo muy grave ya que se en-
cuentra en muy malas condiciones, con puntos de peligro en 
determinados tramos de su cauce que precisan de soluciones 
urgentes. Por ello, el Ayuntamiento, una vez recabados los in-
formes pertinentes, requiere el impulso para el desarrollo de 
las actuaciones que se han considerados oportunas, muy soli-
citadas desde hace tiempo por numerosos vecinos que viven a 
lo largo del cauce de esta rambla, en prevención de diferentes 
tipos de acciones geomorfológicas, como desprendimientos, 
corrimientos de tierras, que hacen necesario un estricto con-
trol sobre las actuaciones que se vayan a acometer en las in-
mediaciones del cauce de la rambla.

Para evitar esta situación, las obras consistirían en la res-
titución del cauce a su paso por la calle Rey Zagal, de modo 
que el nuevo trazado esté alejado de las cimentaciones de edi-
ficaciones cercanas y además, que la sección proyectada sea 
capaz de transportar los caudales de esta rambla con capaci-
dad suficiente. Paralelamente a la emergente renovación de la 

rambla de Almorejo, se hace necesaria la renovación de redes 
que se darán en la calle afectada.

La excepcionalidad y paralelamente la urgencia de sub-
vencionar la actividad que se propone viene motivada, fun-
damentalmente, por la peligrosidad que presenta el discurrir 
de la rambla actual, con problemas de desprendimientos, 
corrimientos de tierras, etc., que hacen necesario un estricto 
control sobre las actuaciones que se vayan a acometer en las 
inmediaciones del cauce de la rambla, amparándonos, en este 
sentido, en la Ley 2/1985, de 21 de enero, de Protección Ci-
vil, que se identifica doctrinalmente como «protección física 
de las personas y de los bienes, en situación de grave riesgo 
colectivo, calamidad pública o catástrofe extraordinaria, en la 
que la seguridad y la vida de las personas pueden peligrar y 
sucumbir masivamente», por lo que excepcionalmente se con-
sidera justificada la intervención de la Agencia Andaluza del 
Agua, desde un perspectiva pública y social, como financia-
dora de la actuación que se subvenciona.

Por todo cuanto antecede, la Agencia Andaluza del Agua 
estima necesario financiar al Ayuntamiento de Guadix, con los 
límites que le permitan sus disponibilidades presupuestarias, 
el importe solicitado, en virtud de las competencias propias de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en lo referente al auxilio 
económico a las corporaciones locales en infraestructuras de 
su interés en materia de encauzamiento y defensa de márgenes 
de áreas urbanas, considerando el interés de dicha iniciativa, la 
finalidad pública de la subvención y las circunstancias excepcio-
nales que aconsejan su concesión, al amparo de lo establecido 
en los artículos 104 y 107 de la Ley General 5/1983, de 19 de 
julio, de la Hacienda Pública, así como a lo dispuesto en el ar-
tículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y en su Reglamento, aprobado por Real De-
creto 887/06, de 21 de julio, y lo establecido en el artículo 31 
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de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras; visto el expediente instruido por la 
Agencia Andaluza del Agua, se ha resuelto lo siguiente:

Primero. Objeto de la subvención.
Conceder una subvención al Ayuntamiento de Guadix por 

un importe de trescientos treinta mil euros (330.000,00) que re-
presenta el cien por cien del importe global del presupuesto solici-
tado, para la financiación de las obras de «Arreglo de la Rambla de 
Huerta Milla y daños colaterales en el t.m. de Guadix (Granada)», 
siendo el plazo de ejecución de dos meses a contar pasados quince 
días naturales a partir de la fecha del Acta de replanteo.

Segundo. Financiación.
La citada subvención se hará efectiva con cargo al ejerci-

cio presupuestario 2009 y a la siguiente aplicación presupues-
taria y código de proyecto siguiente:

Aplicación presupuestaria: 0.1.2331.03.00.8141.76300.51D.
Código de proyecto: 2008002503.
Importe: 330.000,00 euros.

Esta anualidad y su correspondiente aplicación presu-
puestaria, por motivos presupuestarios, y por cualquier causa 
justificada, podrá ser objeto de reajuste y modificación por 
parte de la Agencia Andaluza del Agua, sin perjuicio de la ne-
cesaria información que se proporcionará al Ayuntamiento de 
Guadix, para su conocimiento.

Tercero. Finalidad.
El importe de la subvención no podrá ser destinado a fi-

nalidad ni actividad distinta de la indicada en el punto primero 
de la presente Resolución. Su incumplimiento obligará a la de-
volución de los fondos percibidos.

Asimismo dará lugar a la devolución total o parcial los 
fondos percibidos la obtención concurrente de subvención o 
ayuda otorgada por otras Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales o internacionales, de acuerdo con lo 
estipulado en los artículos 110 y 111 de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Forma de pago.
De acuerdo con lo expresado en el artículo 108 de la Ley 

5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 32 de 
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras, la presente subvención se hará 
efectiva de la siguiente manera:

Un primer libramiento inicial a la publicación de la pre-
sente Resolución, sin previa justificación, correspondiente al 
setenta y cinco (75) por ciento del importe subvencionado, es 
decir, la cantidad de doscientos cuarenta y siete mil quinientos 
(247.500,00) euros.

Los libramientos sucesivos, hasta el 100% del importe 
de la subvención, se harán efectivos, previa justificación del 
primer libramiento inicial, contra presentación por parte del 
Ayuntamiento de Guadix, de certificaciones de obras así como 
de facturas a efectos de justificación, expedidas por el Técnico 
municipal competente y aprobadas por el órgano competente 
del mismo, compuestas por la acreditación de unidades de 
obra ejecutada de la actuación subvencionada.

Para cada libramiento en firme efectuado y registrado 
en contabilidad de la Tesorería del Ayuntamiento, éste deberá 
abonar a los perceptores correspondientes la cantidad regis-
trada, en el plazo de quince días.

Igualmente, en el plazo de quince días, a partir del ingreso 
material en la Tesorería del Ayuntamiento, correspondiente al 
100% del importe global de la subvención, dicha entidad, queda 
obligada a la total justificación del cumplimiento de la finalidad 
para la que se concede la misma, mediante certificación de la 

Intervención acreditativa de que se han abonado a los corres-
pondientes perceptores la totalidad de los importes expedidos y 
tramitados ante la Agencia Andaluza del Agua, la aportación de 
la documentación justificativa de pagos realizados con cargo a 
la cantidad concedida, así como certificado acreditativo de que 
el importe de la subvención ha quedado registrado en su con-
tabilidad, con expresión del asiento practicado, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 39 y 40 del Reglamento de 
la Intervención de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 
149/1988, de 5 de abril, en relación con lo establecido en la 
letra f) del artículo 108 de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Quinto. Régimen de reintegros.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en to-

dos y cada uno de los supuestos establecidos en el artículo 
112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con las con-
secuencias, en cuanto a la exigencia o no de intereses de de-
mora que para cada uno de ellos establece el citado precepto 
legal, así como tal como se dispone el artículo 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el 
artículo 33 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
Tributarias, Administrativas y Financieras.

Sexto. Obligaciones del beneficiario.
Serán obligaciones del beneficiario de la subvención las 

establecidas al efecto en el artículo 105 de la Ley 5/1983, 
General de la Hacienda Pública, en la Ley 38/2003, General 
de Subvenciones, y en su reglamento, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, así como las recogidas en el artículo 29.2 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras.

Séptimo. Información de la subvención.
El Ayuntamiento de Guadix deberá facilitar cuanta infor-

mación le sea requerida por el Tribunal de Cuentas y la Cá-
mara de Cuentas de Andalucía y la Intervención General de la 
Junta de Andalucía en relación con la presente subvención.

La Agencia Andaluza del Agua podrá requerir la documen-
tación que estime necesaria a fin de comprobar la efectiva 
realización de la inversión y su adecuación a la finalidad de la 
subvención.

Octavo. Publicación en el BOJA.
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de 

la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Orden se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor al día siguiente 
de su publicación.

Noveno. Notificación y recursos.
La presente Resolución, que pone fin a la vía administra-

tiva, será notificada a la entidad beneficiaria dentro del plazo 
de diez días a partir de la fecha en que se dicte. Contra la 
misma se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación, o inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo ante 
los correspondientes órganos jurisdiccionales de este orden, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la notificación, todo ello de conformidad con lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de julio de 2009.- La Presidenta, P.D. (Resol. 
de 16.5.2005), el Director Gerente, Juan Paniagua Díaz. 
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 RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2009, de la Agen-
cia Andaluza del Agua, por la que se concede una sub-
vención con carácter excepcional a la Mancomunidad 
de Municipios Sierra de Cádiz, para la financiación de 
las obras que se citan.

El servicio público de agua potable de la localidad de Vi-
llamartín se ha mostrado insuficiente como consecuencia del 
impredecible descenso de la capacidad extractiva del sondeo 
de «El Buho», principal fuente de suministro del sistema de 
abastecimiento a la localidad, por lo que fue necesaria para 
evitar la imposición de restricciones la puesta en marcha del 
antiguo sondeo de «La Mata», que presenta problemas desde 
el punto de visita cualitativo, dado que cuenta con la autoriza-
ción provisional de las Autoridades Sanitarias de la Consejería 
de Salud, por lo que el sistema de abastecimiento se encon-
traba en precario, lo que ha producido múltiples trastornos por 
las deficiencias en la prestación de este servicio, con todas las 
complicaciones que ello trae aparejado.

En virtud de la problemática acaecida, la Agencia Andaluza 
del Agua ha decidido financiar a la Mancomunidad de Munici-
pios Sierra de Cádiz, como entidad comarcal responsable de la 
prestación del servicio público de abastecimiento en su ámbito 
territorial, que permita subsanar, regularizar y estabilizar el su-
ministro domiciliario, significándose que su interés social y utili-
dad pública vienen determinados por la propia naturaleza de la 
actividad, en tanto que con ella se pretende resaltar la impor-
tancia que tiene para el municipio de Villamartín el consumo 
de agua en las condiciones de cantidad y calidad adecuadas, 
dada la limitación de los recursos económicos de la Mancomu-
nidad, constituido como empresa abastecedora, para cumplir 
con lo dispuesto en relación con las actividades de distribución 
de agua, propias de su competencia municipal.

Por todo cuanto antecede, la Agencia Andaluza del Agua 
estima necesario financiar, con los límites que le permitan sus 
disponibilidades presupuestarias, la aportación que a este res-
pecto corresponde asumir a la entidad comarcal.

Considerando el interés de dicha iniciativa, la finalidad 
pública de la subvención y las circunstancias excepcionales 
que aconsejan su concesión, al amparo de lo establecido en 
los artículos 104 y 107 de la Ley General 5/1983, de 19 de 
julio, de la Hacienda Pública, así como a lo dispuesto en el ar-
tículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, y en su Reglamento, aprobado por Real 
Decreto 887/06, de 21 de julio, y lo establecido en el artícu-
lo 31 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tri-
butarias, Administrativas y Financieras; visto el expediente 
instruido por la Agencia Andaluza del Agua, se ha resuelto lo 
siguiente: 

Primero. Objeto de la subvención.
Conceder una subvención a la Mancomunidad de Muni-

cipios Sierra de Cádiz por un importe de trescientos cuarenta 
y siete mil seiscientos cincuenta y ocho euros con sesenta y 
cinco céntimos de euro (347.658,65) que representa el cien 
por cien del importe global del presupuesto solicitado, para la 
financiación de las obras de «Restauración de las fuentes de 
suministros del sistema de abastecimiento a la localidad de 
Villamartín», siendo el plazo de ejecución de un mes, a contar 
pasados quince días naturales a partir de la fecha del Acta de 
replanteo.

Segundo. Financiación.
La citada subvención se hará efectiva con cargo al ejerci-

cio presupuestario 2009 y a la siguiente aplicación presupues-
taria y código de proyecto siguiente:

Aplicación presupuestaria: 0.1.2331.03.00.8141.76300.51D.
Código de proyecto: 2008002503.
Importe: 347.658,65 euros.

Esta anualidad y su correspondiente aplicación presu-
puestaria, por motivos presupuestarios, y por cualquier causa 
justificada, podrá ser objeto de reajuste y modificación por 
parte de la Agencia Andaluza del Agua, sin perjuicio de la ne-
cesaria información que se proporcionará a la Mancomunidad 
de Municipios Sierra de Cádiz, para su conocimiento.

Tercero. Finalidad.
El importe de la subvención no podrá ser destinado a fi-

nalidad ni actividad distinta de la indicada en el punto primero 
de la presente Resolución. Su incumplimiento obligará a la de-
volución de los fondos percibidos.

Asimismo, dará lugar a la devolución total o parcial de los 
fondos percibidos la obtención concurrente de subvención o 
ayuda otorgada por otras Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales o internacionales, de acuerdo con lo 
estipulado en los artículos 110 y 111 de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Forma de pago.
De acuerdo con lo expresado en el artículo 108 de la

Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 32 de 
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras, la presente subvención se hará 
efectiva de la siguiente manera:

Un primer libramiento inicial a la publicación de la pre-
sente Resolución, sin previa justificación, correspondiente al 
setenta y cinco (75) por ciento del importe subvencionado, es 
decir, la cantidad de doscientos sesenta y mil setecientos cua-
renta y tres con noventa y nueve (260.743,99) euros.

Los libramientos sucesivos, hasta el 100% del importe 
de la subvención, se harán efectivos, previa justificación del 
primer libramiento inicial, contra presentación por parte de la 
Mancomunidad de Municipios Sierra de Cádiz de certificacio-
nes de obras así como de facturas a efectos de justificación, 
expedidas por el Técnico competente, compuestas por la acre-
ditación de unidades de obra ejecutada de la actuación sub-
vencionada.

Para cada libramiento en firme efectuado y registrado en 
contabilidad de la Tesorería de la Mancomunidad, este deberá 
abonar a los perceptores correspondientes la cantidad regis-
trada, en el plazo de quince días.

Igualmente, en el plazo de quince días, a partir del ingreso 
material en la Tesorería de la Mancomunidad, correspondiente 
al 100% del importe global de la subvención, dicha entidad 
queda obligada a la total justificación del cumplimiento de la 
finalidad para la que se concede la misma, mediante certifica-
ción de la Intervención acreditativa de que se han abonado a 
los correspondientes perceptores la totalidad de los importes 
expedidos y tramitados ante la Agencia Andaluza del Agua, la 
aportación de la documentación justificativa de pagos realiza-
dos con cargo a la cantidad concedida, así como certificado 
acreditativo de que el importe de la subvención ha quedado 
registrado en su contabilidad, con expresión del asiento prac-
ticado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 39 y 
40 del Reglamento de la Intervención de la Junta de Andalu-
cía, aprobado por Decreto 149/1988, de 5 de abril, en rela-
ción con lo establecido en la letra f) del artículo 108 de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Quinto. Régimen de reintegros.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en 

todos y cada uno de los supuestos establecidos en el artícu-
lo 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con 
las consecuencias, en cuanto a la exigencia o no de intereses 
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de demora que para cada uno de ellos establece el citado pre-
cepto legal, así como tal como se dispone en el artículo 37 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes y el artículo 33 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

Sexto. Obligaciones del beneficiario.
Serán obligaciones del beneficiario de la subvención las 

establecidas al efecto en el artículo 105 de la Ley 5/1983, 
General de la Hacienda Pública, en la Ley 38/2003, General 
de Subvenciones, y en su reglamento, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, así como las recogidas en el artículo 29.2 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras.

Séptimo. Información de la subvención.
La Mancomunidad de Municipios Sierra de Cádiz deberá 

facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de 
Cuentas y la Cámara de Cuentas de Andalucía y la Interven-
ción General de la Junta de Andalucía en relación con la pre-
sente subvención.

La Agencia Andaluza del Agua podrá requerir la documen-
tación que estime necesaria a fin de comprobar la efectiva 
realización de la inversión y su adecuación a la finalidad de la 
subvención.

Octavo. Publicación en el BOJA.
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de 

la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Orden se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor al día siguiente 
de su publicación.

Noveno. Notificación y recursos.
La presente Resolución, que pone fin a la vía administra-

tiva, será notificada a la entidad beneficiaria dentro del plazo 
de diez días, a partir de la fecha en que se dicte. Contra la 
misma se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación, o inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo ante 
los correspondientes órganos jurisdiccionales de este orden, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la notificación, todo ello de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de julio de 2009.- La Presidenta, P.D. (Resol. 
de 16.5.2005), el Director Gerente, Juan Paniagua Díaz. 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 16 de junio de 2009, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Dos de Huelva, dimanante de 
divorcio contencioso núm. 649/2008.

NIF: 2104142C20080003548.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 649/2008. Ne-
gociado: E.
Sobre: Divorcio Contencioso.
De: Doña Antonia Carrasco Delgado.
Procuradora: Sra. Cristina Jiménez Martín.
Letrado: Sr. Ángel Llamas Magro.
Contra: Don Joaquín Lara Villanueva.

Doña Sonia Alonso Villalba, Secretario/a Accidental del 
Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Huelva, Doy Fe y 
Testimonio:

Que en el asunto referenciado que se sigue en este Juz-
gado se ha dictado lo que literalmente dice:

«SENTENCIA NÚM. 132/09

Huelva, doce de junio de 2009.
Doña Guadalupe Cordero Bernet, Magistrado Juez del 

Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Huelva.
Vistos y oídos los presentes autos sobre divorcio conten-

cioso seguidos ante este Juzgado por los trámites del juicio 
verbal bajo el número de autos 649/08 a instancia de Antonia 
Carrasco Delgado, representada por el procurador Sr. Jimé-
nez Martín y defendida por el letrado Sr. Llamas Magro contra 
Joaquín Lara Villanueva, en situación procesal de rebeldía. Ha 
sido parte el Ministerio Fiscal, representado por la Sra. Ne-
vado Holgado.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por el Procurador Sr. Jiménez Martín en la re-
presentación antes referida se presentó demanda de divorcio 
contencioso contra Joaquín Lara Villanueva, cuyo conoci-
miento correspondió a este Juzgado por turno de reparto. En 
su escrito, y tras los hechos y fundamentos oportunos, solicita 
del Juzgado su admisión y que en su día se dicte sentencia 
estimatoria de la demanda y con arreglo a su suplico, cuyo 
contenido se da aquí por reproducido.

Segundo. Admitida a trámite la demanda y los documen-
tos presentados, se da traslado al demandado para su empla-
zamiento y contestación sin que lo verificara siendo declarado 
en rebeldía y convocando a las partes a celebración de vista 
que se señaló el día 4.6.09, donde se practicaron en el acto 
las pruebas admitidas, de cuyo resultado se dejó constancia 
en forma legal, quedando los autos conclusos para dictar sen-
tencia.

Tercero. En la tramitación de este procedimiento se han 
observado todas las formalidades legales.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS.

Primero. Dispone el art. 86 del CC que se decretará judi-
cialmente el divorcio cualquiera que sea la forma de celebra-
ción del matrimonio, a petición de uno de los cónyuges, de 
ambos o de uno con el consentimiento del otro, cuando con-
curran los requisitos y circunstancias exigidos en el art. 81. A 

su vez el art. 81.2 del CC establece que se decretará judicial-
mente la separación a petición de uno solo de los cónyuges 
cuando hayan transcurrido tres meses desde la celebración 
del matrimonio.

En el presente caso dándose los requisitos previstos en 
los artículos anteriormente mencionados, como se desprende 
de la documental aportada a los autos, (certificación registral 
de inscripción del matrimonio), procede sin más decretar el 
divorcio solicitado.

Segundo. Así mismo se accede a las medidas recogidas 
en la demanda que han de regir los efectos del divorcio al 
considerar que no son perjudiciales para los hijos menores ni 
los cónyuges ni haber comparecido la parte demandada para 
oponerse a su adopción.

Vistos los preceptos señalados y demás de general apli-
cación.

F A L L O

Con estimación de la demanda interpuesta por la Procu-
rador, Sra. Jiménez Martín, en nombre y representación de 
Antonia Carrasco Delgado, contra Joaquín Lara Villanueva, de-
claro disuelto su matrimonio por divorcio, con adopción de las 
siguientes medidas:

1. La guarda y custodia del hijo menor corresponderá a 
la madre siendo la patria potestad de los hijos compartida por 
ambos progenitores.

El uso del domicilio conyugal se atribuye a la esposa a 
favor de los hijos hasta que estos sean mayores de edad o al-
cancen independencia económica. Se fija el siguiente régimen 
de visitas entre el padre y sus hijos: Fines de semana alternos 
de sábado por la mañana a domingo por la tarde, recogién-
dolos y devolviéndolos en el domicilio materno en horas que 
respeten el horario habitual de los niños. Una tarde entre se-
mana con recogida en el colegio o guardería y depositándolos 
en el domicilio de la madre. Mitad de vacaciones de navidad 
y verano, conviniendo los padres de mutuo acuerdo el período 
que pasarán los hijos con cada uno de ellos y en defecto de 
acuerdo, elegirá la madre los años pares y el padre los impa-
res. En semana santa los hijos pasarán un año con el padre 
y el siguiente con la madre, de forma alterna. El progenitor 
que se encuentre con los hijos permitirá y facilitará en todo 
momento la comunicación con el otro. Así mismo cuando cual-
quiera de los progenitores traslade a los menores a un lugar 
desconocido lo comunicará al otro, dándole el nuevo teléfono 
si lo hubiere. En caso de enfermedad de los hijos cualquiera 
de los progenitores comunicará dicha circunstancia al otro 
permitiendo visitarlos en el domicilio en que se encuentre y 
tendrá en cuenta la opinión del otro en lo relativo a médicos 
tratamientos, hospitales, etc.

Se fija una pensión mensual de alimentos a cargo del pa-
dre para los hijos de 175 euros que se ingresará los cinco 
primeros días de cada mes en la cuenta que designe la madre 
y se actualizará anualmente con arreglo a las variaciones que 
experimente el IPC. No se hace especial pronunciamiento en 
materia de costas. Firme la presente resolución comuníquese 
al Registro Civil en que conste la inscripción del matrimonio a 
los efectos oportunos.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma cabe interponer recurso de 
apelación ante este Juzgado en los cinco días siguientes a su 
notificación para su ulterior resolución por la Audiencia Provin-
cial de Huelva.
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Firme la presente resolución comuníquese al Registro Ci-
vil en que conste la inscripción del matrimonio a los efectos 
procedentes.

Así lo acuerdo, mando y firmo.»

Lo anteriormente inserto concuerda bien y fielmente con 
su original, al que me remito, y para que conste expido y firmo 
el presente en Huelva, a dieciséis de junio de dos mil nueve. 
Doy fe. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 22 de junio de 2009, del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número Tres de Car-
mona, dimanante de procedimiento ordinario núm. 
94/2006. (PD. 2076/2009).

NIG: 4102442C20060000129.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 94/2006. Negociado: PA.
De: Doña Antonia Falcón Martín.
Procuradora: Sra. María del Carmen Martínez Pérez.
Letrado: Sr. Alberto González Morales.
Contra: Don Eduardo Vázquez Borreguero, doña Rosario Cor-
dero Moreno, doña Dolores Prieto Roldán, doña Josefa Prieto 
Roldán, doña Juana Prieto Roldán, doña Manuela Santos Prieto 
y don Antonio Barba Cansino.
Procuradora: Sr. María de Gracia Guisado Belloso y don José 
María Rodríguez Valverde.
Letrado: Sr. Alberto Mateos Jiménez y Sr. Francisco M. Alfonso 
Fernández.

E D I C T O

Elisa Serna Ramos, Secretaria del Juzgado de Primera 
Instancia núm. Tres de Carmona hago saber, que en los autos 
de Juicio Ordinario 94/06 iniciado por la Procuradora doña 
María del Carmen Martínez Pérez en nombre de don Antonio 
Falcón Martín frente a don Eduardo Vázquez Borreguero, doña 
Rosario Cordero Moreno, doña Dolores Prieto Roldán, doña Jo-
sefa Prieto Roldán, doña Juana Prieto Roldán, doña Manuela 
Santos Prieto y don Antonio Barba Cansino se ha dictado la 
sentencia de fecha 10 de marzo de 2009 cuyo tenor literal es 
el siguiente:

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres 
Carmona. Sevilla.

S E N T E N C I A

En Carmona, a 10 de marzo de 2009.
Doña Irene de la Rosa López, Juez Titular del Juzgado de 

Primera Instancia e Instrucción núm. Tres de Carmona y de su 
Partido, ha dictado la siguiente sentencia:

Habiendo visto los autos de Juicio Ordinario núm. 
94/2006 promovidos por doña Antonia Falcón Martín repre-
sentada por la Procuradora Sra. Martínez Pérez y defendido 
por el Letrado Sr. González Morales contra don Eduardo Váz-
quez Borreguero, doña Rosario Cordero Moreno, doña Dolores 
Prieto Roldán, doña Josefa Prieto Roldán, doña Juana Prieto 
Roldán, doña Manuela Santos Prieto y don Antonio Barba Can-
sino y otros.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La parte actora presentó demanda de juicio 
ordinario arreglada a la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000, 

que fue presentada ante este Juzgado, contra los referidos 
demandados, mediante escritos en el que, tras exponer los he-
chos y fundamentos de derecho que consideró de aplicación 
terminaba suplicando que tras los trámites de ley se dictara 
sentencia por la que se declarara el derecho de propiedad de 
la actora en representación de la comunidad de herederos de 
don Manuel Falcón Algaba de la porción de terrenos que se re-
clama, se condene a la entrega de dicha porción de terrenos, 
se declare la nulidad de la inscripción 10.ª de la finca 36.ª del 
Viso del Alcor del Registro de la Propiedad de Alcalá de Gua-
daíra debiendo rectificar los asientos del Castro en tal sentido 
a fin de dar a la finca la extensión que se reclama por la actora 
y al abono de las costas.

Segundo. Admitida la demanda, por considerarse este 
Juzgado competente, se acordó en la misma providencia de 
admisión la citación de la parte demandada para que la con-
testase.

Las partes demandadas, doña Josefa Prieto Roldán y 
doña Manuela Santos Prieto, se allanaron a la demanda an-
tes del trámite de contestación a la misma. Los demandados 
doña Dolores Prieto Roldán y don Antonio Barba Cansino fue-
ron declarados en situación de rebeldía procesal, don Eduardo 
Vázquez Borreguero y doña Rosario Cordero Moreno contesta-
ron a la demanda en tiempo y forma.

Tercero. Al acto de la audiencia previa comparecieron las 
partes debidamente asistidas y representadas a excepción de 
los codemandados que no cumplimentaron con el trámite de 
contestación, ni tampoco los codemandados don Eduardo Váz-
quez Borreguero y doña Rosario Cordero Moreno, habiendo 
sido propuesta su declaración por la parte actora y ello a los 
efectos del artículo 304 del la LEC.

Se practicaron el resto de la pruebas según el contenido 
del acta levantada al efecto y el soporte audiovisual. Una vez 
las partes concluyeron sobre el resultado de las mismas que-
daron los autos conclusos para dictar sentencia.

Cuarto. En la tramitación de este procedimiento se han 
observado las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La parte actora ejercita acción reivindicatoria en 
representación de la comunidad de herederos de don Manuel 
Falcón Algaba de una porción de terrenos incluida dentro de 
los linderos de la finca registral núm. 9.165 del Registro de la 
Propiedad de Alcalá de Guadaíra, finca catastral núm. 84, sita 
en El Viso del Alcor (Sevilla), C/ Jesús Nazareno, por frente 
(14 E) y derivado de un exceso de cabida a favor de la finca 
registral núm. 36 (catastral núm. 66) del mismo registro con 
una extensión de 103 m, 64 dcm.

El artículo 348.2 del Código Civil (LEG 1889,27) esta-
blece que «el propietario tiene acción contra el tenedor y el 
poseedor de la cosa para reivindicarla», pudiendo definirse la 
acción reivindicatoría como la acción que puede ejercitar el 
propietario que no posee contra el poseedor que frente al pro-
pietario, no puede alegar un título jurídico que justifique su po-
sesión (SS.T.S de 1 de marzo de 1954 {RJ 1954, 983} y 25 de 
junio de 1998 {RJ 1998, 4750}), entendiendo la expresión po-
sesión en sentido amplio, pues la acción puede establecerse 
contra cualquier detentador. Por ello, la acción reivindicatoria 
es, desde esta perspectiva, una acción de naturaleza real, que 
puede ejercitarse contra cualquiera que perturbe o lesione la 
relación en que el titular del derecho se encuentra con la cosa. 
Es una acción recuperatoria, pues su finalidad es obtener la 
restitución de la cosa. Es una acción de condena, toda vez 
que la sentencia que se obtenga, si es favorable, condenará o 
impondrá al poseedor demandado un determinado comporta-
miento de restitución.
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Para que prospere esta acción, el demandante ha de jus-
tificar su derecho de propiedad; debe dirigir la acción contra 
quien tenga la cosa en su poder; la cosa debe quedar debida-
mente identificada, y no ha de concurrir ningún derecho del 
demandado que justifique su pretensión de retener.

1.º Como se ha dicho, puede reivindicar el propietario de 
bienes muebles e inmuebles, sea exclusivo o copropietario, ya 
carezca de posesión, ya la tenga mediata. No puede reivindi-
car el propietario que tiene la posesión inmediata y exclusiva 
de la finca. El reivindicante debe justificar y probar que es el 
propietario (artículo 217 de la LECiv {RCL 2000, 34, 962 y 
RCL 2001, 1892}), pudiendo acreditarse el título de dominio 
por los distintos medios de prueba, sin que sea imprescindi-
ble la presentación de un título escrito de propiedad, pues no 
debe confundirse la presentación de un título escrito con la 
prueba del dominio, como establece la STS de 5 de diciembre 
de 1977, añadiendo que «la presunción de legitimación del ar-
tículo 38 de la Ley Hipotecaria (RCL 1946, 886), cede ante 
su discordancia con actuaciones extra-registrales». Por otro 
lado, ha de tratarse, claro es, de un título de constitución o de 
adquisición del derecho de propiedad, lo que, en relación con 
los preceptos que en nuestro sistema rigen la transmisión del 
dominio, especialmente los artículos 609, 1095, 1462 y con-
cordantes del Código Civil (LEG 1889, 27), equivalen a decir 
que el «título de dominio», a efectos de la acción reivindicato-
ría, es en realidad la conjunción del «título y modo», requisitos 
necesarios para la transmisión de la propiedad (STS de 17 de 
febrero de 1998 {RJ 1998, 629}).

2.º La acción reivindicatoria ha de dirigirse contra la per-
sona que tenga la posesión de la cosa sin ostentar ningún 
derecho que le faculte para la posesión, o bien, un derecho 
de menor entidad que el del reivindicante. El demandado no 
necesitará probar nada, si bien puede oponer diversas excep-
ciones, como la exceptio rei venditae et traditae, la possesione 
nomine alieno, la exceptio iusti dominii (en cuyo caso ha de 
pechar con la prueba).

3.º La acción reivindicatora solo procede para reclamar 
una cosa señalada, concreta y determinada, y de quien la 
tenga en su poder y no permite pedir otra cosa de la misma 
especie y calidad. La jurisprudencia considera que está identi-
ficada la cosa reclamada cuando se fijan con precisión y clari-
dad la situación, cabida y linderos, de tal modo que no pueda 
dudarse de cuales sean y pueda demostrarse en juicio que el 
predio reclamado es aquél al que se refieren los documentos 
aportados o demás medios de prueba en que el actor funde 
su derecho. Respecto de ello, la STS de 9 de junio de 1982 
(RJ 1982, 3411) estableció que debe fijarse con claridad y pre-
cisión la situación, cabida y linderos de la finca, de modo que 
no pueda dudarse cual es la que se reclama. Se trata de una 
identificación documental expresada en la demanda, conse-
cuente con los títulos en los que la acción se basa. Por otra 
parte, se trata de acreditar de modo práctico en el juicio que 
el terreno reclamado es aquel al que el primer aspecto de la 
identificación se refiere.

4.º La acción reivindicatoria implica una pretensión de 
condena del demandado a la restitución de la cosa. De ahí 
que sus principales efectos consistan precisamente en la res-
titución de la cosa con sus accesorios y en la liquidación del 
estado posesorio en que se encontraba el demandado.

Segundo. La parte actora alega que las hermanas Prieto 
Roldán vendieron en el año 2003 a don Eduardo Vázquez Bo-
rreguero y doña Rosario Cordero Moreno la finca, sita en el 
Viso del Alcor, n.ª 29 e inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Alcalá de Guadaíra, al tomo 1507, libro 227, folio 42 y finca 
núm. 36 (núm. 66 de Catastro) e inscribiendo previamente un 
exceso de cabida a su favor y en contra de la extensión y lin-
deros originarios de la finca de los actores (núm. 9165 ). A su 
vez esta resultó vendida al también demandado don Antonio 

Barba Cansino, por los esposos Vázquez Borreguero y Cordero 
Moreno en diciembre de 2005, practicándose con ello una 
modificación catastral tanto de la superficie de la finca como 
de los linderos de la finca de los demandados.

Los codemandados no han discutido el derecho de pro-
piedad que tienen los actores sobre la finca alegada, sin em-
bargo, discuten el alcance de dicha propiedad en los términos 
alegados por la parte actora. No debe confundirse la justifi-
cación del dominio con la presentación de un título escrito, 
ni tampoco con la aportación de los datos regístrales sobre 
la extensión y linderos de la finca. El Registro de la Propie-
dad no tiene una base física fehaciente, ya que responde a 
las simples declaraciones de los otorgantes, por lo que caen 
fuera de la garantía que presta los datos registrales que se 
corresponden con hechos materiales, tanto a los efectos de 
la fe pública registral como de la legitimación registral, y la 
institución no responde de la exactitud de los datos y circuns-
tancias de mero hecho ni, por lo tanto, de los datos descripti-
vos de las fincas, como son los referentes a la superficie (STS 
de 13.11.1987 {RJ 1987, 8398}, 1.10.1991 {RJ 1991, 6884}, 
6.7.1992 {RJ 1992, 6184}), añadiendo la de 28 de marzo de 
1979 (RJ 1979, 973) con relación a los dispuesto en el artículo 
207 de Ley Hipotecaria (RCL 1946, 886) que la medición su-
perficial registral que consta en la inscripción de inmatricula-
ción no estará protegida por la fe pública registral ni durante 
los dos años primeros ni después.

Ha de partirse como de la doctrina legal recogida entre 
otras en la STS de fecha 5.6.2000 (RJ 2000, 4400) que se-
ñala «el principio de legitimación registral así como el de fe 
pública del art. 34 de la Ley Hipotecaria debe ser matizado 
ya que siguiendo la doctrina de la Sala Primera del Tribunal 
Supremo, la fe pública del registro asegura la existencia y con-
tenido jurídico de los derechos reales inscritos, pero no ga-
rantiza la exactitud de los datos de mero hecho relativos a la 
inscripción de la finca quedando ello sometido al resultado de 
las pruebas practicadas (sentencias del Tribunal Supremo de 
30 de octubre de 1961 {RJ 1961. 3630}, 16 de abril de 1968 
{RJ 1968, 2169} y 3 de junio de 1989 {RJ 1989. 4290}). Y en 
este sentido la ST 1.ª, S 27.12.1996 (RJ 1996, 9280) señala 
que «el principio de legitimación registral cubre los datos jurí-
dicos, mas no las circunstancias de mero hecho, como exten-
sión, linderos, etc. y la presunción contenida en el art. 38 de la 
L.H. («se presumirá») tiene el mero carácter de «iuris tantum», 
destruible por prueba en contrario. Como pone de relieve la 
sentencia del TS de 26.5.2000 (RJ 2000, 3498), «la inclusión 
de un mueble o un inmueble en un Catastro, Amillaramiento 
o Registro Fiscal, no pasa de constituir un indicio de que el 
objeto inscrito puede pertenecer a quien figura como titular de 
él, en dicho Registro, y lo mismo los recibos de pago de los co-
rrespondientes impuestos; y tal indicio, unido a otras pruebas, 
puede llevar al ánimo del Juzgador el convencimiento de que, 
efectivamente, la propiedad pertenece a dicho titular; pero no 
puede constituir por sí sola un justificante de tal dominio, ya 
que tal tesis conduciría a convertir a los órganos administrati-
vos encargados de ese registro en definidores del derecho de 
propiedad y haría inútil la existencia de los Tribunales de justi-
cia, cuya misión es precisamente la de declarar los derechos 
controvertidos»; doctrina reiterada en posteriores resoluciones 
como la de 2 de diciembre de 1998 (RJ 1998, 9976) según la 
cual «el Catastro afecta sólo a datos físicos (descripción, linde-
ros, contenido, etc.) nada más, no sienta ninguna presunción 
de posesión dominical en favor de quien en él aparece propie-
tario. Si las certificaciones catastrales no prueban la propie-
dad, no pasan de ser meros indicios que necesitan conjugarse 
con otros medios probatorios (sentencias de esta Sala de 16 
de noviembre de 1988 {RJ 1988, 9470} y 2 de marzo de 1996 
{RJ 1996, 1992} y las que en ellas se citan), con más razón no 
pueden ser tampoco por sí mismas prueba de una posesión a 
título de dueño».
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Dicho lo anterior la parte actora ha dado debida y cum-
plida respuesta a las condicionantes que se exigen legal y 
jurisprudencialmente para que prospere la acción ejercitada, 
sin olvidar las manifestaciones de la parte codemandada, así 
como el allanamiento y rebeldía de cada una de ellas.

Pues bien, no cabe duda del dominio de la actora de la 
finca registral núm. 9165, a nombre de su difunto padre, se-
gún escritura de liquidación de la sociedad y adjudicación de 
herederos, declaración de herederos abintestato y certificación 
del registro de la propiedad de Alcalá de Guadaíra.

La finca ha quedado perfectamente delimitada y con sus 
linderos por la propia certificación del Registro de la Propie-
dad, planos de situación y topográficos, informe técnico de su-
perficie, reportaje fotográfico y inspección ocular y en especial 
de lo que se deriva de los documentos núm. 6, 12 y 13 de 
la demanda en el que se determinan los linderos de la finca 
de la actora que con entrada por la C/ Calvario, linda con el 
núm. 31 de la misma calle y 27; 14 C y 14 D de la C/ Jesús 
Nazareno.

Por su parte la perturbación se produce por la inscripción 
del exceso de cabida incluyendo terrenos pertenecientes a la 
extensión de la finca de la actora y localizada en la parte sur 
de esta, lindando al norte con ella misma (núm. 14E de la
C/ Jesús Nazareno, al sur con las fincas núms. 35, 33 y 31 
de la C/ Calvario, al este con la finca núm. 28 de la C/ Jesús 
Nazareno o 29 catastral y oeste con la núm. 66 catastral o 29 
de la C/ Calvario.

Además consta efectuada modificación catastral tanto de la 
superficie como de los linderos de la finca de los demandados.

Los demandados por su parte no han desarrollado activi-
dad probatoria alguna y la realizada ha resultado insuficiente a 
fin de desvirtuar las alegaciones y pretensiones de la actora, por 
lo que la demanda ha de ser íntegramente estimada conforme 
a lo que se dispone en el fallo de la presente resolución.

Tercero. El caso que nos ocupa era jurídicamente dudoso 
y los incidentes del proceso son buena prueba de ello. La juris-
prudencia tampoco ofrece una solución fácil y unánime sobre 
la acción ejercitada. Por todo ello, y conforme el art. 394.2 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, no procede hacer imposición de 
costas a ninguno de los litigantes.

Vistos los artículos citados y demás de general y perti-
nente aplicación,

F A L L O

Que estimo la demanda formulada por doña Antonia Fal-
cón Martín y condeno a don Eduardo Vázquez Borreguero, 
doña Rosario Cordero Moreno; doña Dolores Prieto Roldán; 
doña Josefa Prieto Roldán, don Manuel Santos Prieto y don 
Antonio Barba Cansino y otros y condeno a que entreguen a 
la actora y herederos de Manuel Falcón Algaba una porción de 
terrenos de ciento tres metros con sesenta y cuatro decíme-
tros cuadrados propiedad de los mismos y que se encuentra 
situado en el sur de la finca de la actora lindando al norte con 
la finca 14 E de gobierno de la C/ Jesús Nazareno o 29 catas-
tral; y al oeste con la finca 66 catastral o 29 de gobierno de 
la C/ Calvario, debiendo rectificarse en tal sentido los asientos 
de la Gerencia del Catastro de Andalucía, previa declaración 
de nulidad de la inscripción 10.ª de la finca núm. 36 (Viso del 
Alcor) del Registro de la Propiedad de Alcalá de Guadaíra, sin 
imposición de costas.

Notifíquese a las partes esta sentencia, contra la que po-
drán preparar Recurso de Apelación dentro de los cinco días 
siguientes a su notificación, con arreglo a lo prevenido en el 
art. 457 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000, pese a lo 
cual, podrá pedirse su ejecución provisional sin necesidad de 
prestar caución si se pide en cualquier momento desde la noti-
ficación en que se tenga por preparado el recurso de apelación 

o, en su caso, desde el traslado a la parte apelante del escrito 
de apelado adhiriéndose al recurso y siempre antes de que 
haya recaído sentencia en este. Todo ello de conformidad con 
lo previsto en los arts. 526s de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Llévese testimonio de la presente a los autos de su razón 
con archivo de la original en el Libro de Sentencias.

Así por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en 
primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

E/

Publicación: Leída y publicada que ha sido la anterior sen-
tencia por la Juez que la suscribe en el mismo día de su fecha. 
Doy fe.

Y como consecuencia del ignorado paradero y rebeldía 
procesal de doña Dolores Prieto Roldán y don Antonio Barba 
Cansino, se extiende la presente para que sirva de cédula de 
notificación.

En Carmona, a veintidós de junio de dos mil nueve.- El/La 
Secretario. 

 JUZGADOS DE LO SOCIAL

EDICTO de 11 de junio de 2009, del Juzgado de lo 
Social núm. Seis de Málaga, dimanante de procedimien-
to 100/2006.

NIG: 2906744S20060000943.
Procedimiento: 100/2006.
Ejecución núm.: 156/2009. Negociado: CG.
De: Don Juan Antonio Terroba Guerrero, Francisco Jesús 
Vázquez Rodríguez y Andrés Morales Moya.
Contra: Bética Servicios Integrales.

E D I C T O

El/la Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social núm. 
Seis de Málaga.

HACE SABER

Que en este Juzgado, se sigue la ejecución núm. 
156/2009, sobre Ejecución de títulos judiciales, a instancia de 
Juan Antonio Terroba Guerrero, Francisco Jesús Vázquez Ro-
dríguez y Andrés Morales Moya, contra Bética Servicios Inte-
grales, en la que con fecha 11 de junio de 2009 se ha dictado 
auto que sustancialmente dice lo siguiente:

S.S.ª Ilma. Dijo: Precédase, sin previo requerimiento de 
pago, al embargo de bienes, derechos y acciones de la propie-
dad de la demandada, en cantidad suficiente a cubrir la suma 
de 4.353,10 euros en concepto de principal, más la de 700 
euros calculadas para gastos y gastos, debiéndose guardar en 
la diligencia, el orden establecido en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, advirtiéndose al ejecutado, administrador, representante, 
encargado o tercero, en cuyo poder se encuentren los bienes, 
de las obligaciones y responsabilidades derivadas del depósito 
que le incumbirán hasta que se nombre depositario, sirviendo 
la presente resolución de mandamiento en forma al Agente 
Judicial de servicio de este Juzgado, para que asistido del/de
la Secretario/a o funcionario habilitado para ello, se lleven 
a efecto las diligencias acordadas, así como para solicitar el 
auxilio de la fuerza pública, si fuese necesario.

Recábese información por medios telemáticos de bienes 
propiedad de la ejecutada, a fin de proceder al embargo de los 
mismos.

Al estar en ignorado paradero la empresa ejecutada, noti-
fíquese a la misma a través de edicto a insertar en el BOJA.
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 274 LPL, dese 
audiencia al FOGASA por término de quince días.

Notifíquese la presente Resolución a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma no cabe recurso alguno, sin 
perjuicio del derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en 
la forma y plazo a que se refiere el fundamento cuarto de esta 
resolución, y sin perjuicio de su efectividad.

Así por este auto, lo acuerdo mando y firma la Ilma. Sra. 
doña Rosa M.ª Rojo Cabezudo, Magistrada-Juez del Juzgado 
de lo Social núm. Seis de Málaga. Doy fe. 

El/la Magistrado-Juez. El/la Secretario/a.
Diligencia. Seguidamente se cumple lo mandado. Doy fe.
Y para que sirva de notificación en forma a Bética Servi-

cios Integrales, cuyo actual domicilio o paradero se descono-
cen, libro el presente edicto que se publicará en el BOJA con 
la prevención de que las demás resoluciones que recaigan en 
las actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juz-
gado, salvo las que deban revestir la forma de autos o senten-
cias o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras para 
las que la ley expresamente disponga otra cosa.

El/la Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 22 de junio de 2009, del Juzgado de lo 
Social núm. Seis de Málaga, dimanante de autos núm. 
98/2009.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 98/2009.
Negociado: MA.
Sobre: Despidos.
NIG: 2906744S20090000848.
De: Doña Antonia García Racero.
Contra: Proyectos y Arquitectura Riviera del Sol S.L., Promo-
ciones y Arquitectura Baula, S.L., Promociones y Servicios Ho-
teleros Guadalpin, S.A., Servicios Hoteleros Sun Service, S.L., 
Spa Guadalpin, S.L., Servicios de Restauración Tokio Taro, 
S.L., Servicios Hoteleros Guadalpin Banus, S.L., Casycon, S.L., 
Arquitectura Promoción y Construcciones Sajim, S.L., Sun 
Farm, S.A., Arquitectura Ingeniería y Construcciones Ziur, S.L., 
Edificios y Chalets 2000, S.A., Hogares Nuevos Zaragoza, S.L., 
Aplicaciones Informáticas Huella Digital, S.L., Activahomes, 
S.L., Wa, S.A., Byblos Andaluz, S.A., Aifos Arquitectura y Pro-
mociones Inmobiliarias, S.A., Promotores y Consultores Ziur, 
S.L., Arquitectura, Ingeniería y Servicios Montemar, S.L., Ges-
tiones de Patrimonio Gestirent, S.L., Inmobiliaria Inlater, S.L., 
Construcciones y Rehabilitaciones Cister, S.L., Arquitectura, 
Ingeniería y Servicios Gertan, S.L., Arquitectura y Promociones 
Algeciras, S.L., Arquitectura Ingeniería y Servicios Promosur, 
S.L., Guapa, S.L. y Nueva Algeciras, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia dictada en esta fecha por la 
llma. Sra. doña Rosa M.ª Rojo Cabezudo, Magistrado del Juz-
gado de lo Social número Seis de Málaga, en los autos número 
98/2009, seguidos a instancias de Antonia García Racero con-
tra Proyectos y Arquitectura Riviera del Sol, S.L., Promociones 
y Arquitectura Baula, S.L., Promociones y Servicios Hoteleros 
Guadalpin, S.A., Servicios Hoteleros Sun Service, S.L., SPA 
Guadalpin, S.L., Servicios de Restauración Tokio Taro, S.L., 
Servicios Hoteleros Guadalpin Banus, S.L., Casycon, S.L., Ar-
quitectura, Promoción y Construcciones Sajim, S.L., Sun Farm, 
S.A., Arquitectura, Ingeniería y Construcciones Ziur, S.L., Edi-
ficios y Chalets 2000, S.A., Hogares Nuevos Zaragoza, S.L., 
Aplicaciones Informáticas Huella Digital, S.L., Activahomes, 
S.L., Wa, S.A., Byblos Andaluz, S.A., Aipos Arquitectura y Pro-

mociones Inmobiliarias, S.A., Promotores y Consultores Ziur, 
S.L., Arquitectura Ingeniería y Servicios Montemar, S.L., Ges-
tiones de Patrimonio Gestirent, S.L., Inmobiliaria Inlater, S.L., 
Construcciones y Rehabilitaciones Cister, S.L., Arquitectura, 
Ingeniería y Servicios Gertan, S.L., Arquitectura y Promociones 
Algeciras, S.L., Arquitectura, Ingeniería y Servicios Promosur, 
S.L., Guapa, S.L. y Nueva Algeciras, S.L. sobre despidos/ce-
ses en general, se ha acordado citar a Antonia García Racero, 
Proyectos y Arquitectura Rivera del Sol, S.L., Promociones y 
Arquitectura Baula, S.L., Promociones y Servicios Hoteleros 
Guadalpin, S.A., Servicios Hoteleros Sun Service, S.L., SPA 
Guadalpin, S.L., Servicios de Restauración Tokio Taro, S.L., 
Servicios Hoteleros Guadalpin Banus, S.L., Casycon, S.L., Ar-
quitectura, Promoción y Construcciones Sajim, S.L., Sun Farm, 
S.A., Arquitectura, Ingeniería y Construcciones Ziur, S.L., Edi-
ficios y Chalets 2000, S.A., Hogares Nuevos Zaragoza, S.L., 
Aplicaciones Informáticas Huella Digital, S.L., Activahomes, 
S.L., Wa, S.A., Byblos Andaluz, S.A., Aifos Arquitectura y Pro-
mociones Inmobiliarias, S.A., Promotores y Consultores Ziur, 
S.L., Arquitectura, Ingeniería y Servicios Montemar S.L., Ges-
tiones de Patrimonio Gestirent, S.L., Inmobiliaria Inlater, S.L., 
Construcciones y Rehabilitaciones Cister, S.L., Arquitectura, 
Ingeniería y Servicios Gertan, S.L., Arquitectura y Promociones 
Algeciras, S.L., Arquitectura Ingeniería y Servicios Promosur, 
S.L., Guapa, S.L. y Nueva Algeciras, S.L., como parte deman-
dada, por tener ignorado paradero, para que comparezca el 
día veintiocho de septiembre de 2009, a las doce y quince ho-
ras, para asistir a los actos de conciliación o juicio que tendrán 
lugar ante este Juzgado sito en C/ Fiscal Luis Portero García 
(Ciudad de la Justicia de Málaga), planta 3.ª, debiendo com-
parecer personalmente, o por personal que esté legalmente 
apoderado, y con los medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convocatoria y que se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia. Poniéndose en 
conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado copia del escrito de demanda pre-
sentado.

Y para que sirva de citación a Antonia García Racero, 
Proyectos y Arquitectura Rivera del Sol, S.L., Promociones y 
Arquitectura Baula, S.L., Promociones y Servicios Hoteleros 
Guadalpin, S.A., Servicios Hoteleros Sun Service, S.L., SPA 
Guadalpin, S.L., Servicios de Restauración Tokio Taro, S.L., 
Servicios Hoteleros Guadalpin Banus, S.L., Casycon, S.L., Ar-
quitectura, Promoción y Construcciones Sajim, S.L., Sun Farm, 
S.A., Arquitectura, Ingeniería y Construcciones Ziur, S.L., Edi-
ficios y Chalets 2000, S.A., Hogares Nuevos Zaragoza, S.L., 
Aplicaciones Informáticas Huella Digital, S.L., Activahomes, 
S.L., Wa, S.A., Byblos Andaluz, S.A., Aifos Arquitectura y Pro-
mociones Inmobiliarias, S.A., Promotores y Consultores Ziur, 
S.L., Arquitectura, Ingenería y Servicios Montemar, S.L., Ges-
tiones de Patrimonio Gestirent, S.L., Inmobiliaria Inlater, S.L., 
Construcciones y Rehabilitaciones Cister, S.L., Arquitectura, 
Ingenería y Servicios Gertan, S.L., Arquitectura y Promociones 
Algeciras, S.L., Arquitectura, Ingeniería y Servicios Promosur, 
S.L., Guapa, S.L. y Nueva Algeciras, S.L. para los actos de 
conciliación o juicio, se expide la presente cédula de citación 
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y su 
colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a veintidós de junio de dos mil nueve.- El/La 
Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 29 de junio de 2009, del Juzgado de lo 
Social núm. Siete de Málaga, dimanante de autos núm. 
871/2008.

Procedimiento: Social Ordinario 871/2008. Negociado: a1.
NIG: 2906744S20080009145.
De: Don/doña Touhami Rifi.
Contra: Ubicaciones Andalucía, S.L.



Sevilla, 16 de julio 2009 BOJA núm. 137 Página núm. 93

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta 
fecha en los autos número 871/2008, seguidos en este Juz-
gado a instancias de Touhami Rifi, se ha acordado citar a Ubi-
caciones Andalucía, S.L., como parte demandada por tener 
ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 4 de 
noviembre de 2009, a las 10,00 horas, para asistir a los actos 
de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este 
Juzgado de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciu-
dad de la Justicia de Málaga), planta 3.ª, debiendo comparecer 
personalmente o por persona legalmente apoderada y con los 
medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia 

de que es única convocatoria y que no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, 
la referida parte realice prueba de confesión judicial, con la 
advertencia que de no comparecer podrá ser tenido por 
confeso.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia 
de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Ubicaciones Andalucía, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación 

en el BOJA y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a veintinueve de junio de dos mil nueve.- El/la 
Secretario/a Judicial. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se resuelve la 
adjudicación definitiva del concurso que se cita.

Esta Delegación Provincial de Educación, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 138 de la Ley 30/2007 de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público, ha acordado hacer 
pública la adjudicación del contrato de «Servicio de cocina-
comedor de las residencias escolares “Rosaleda” y “Anda-
lucía”» detallado en los Pliegos de Cláusulas Administrativas 
Particulares, y referenciado con el número de expediente: SC 
CC RES LOTE 1/09 y SC CC RES LOTE 2/09.

Datos de los expedientes:

1.º Entidad adjudicadora.
1.1. Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de 

Educación de Málaga.
1.2. Dependencia que tramita los Expedientes: Sección 

de Contratación.
1.3. Número de expedientes: SC CC RES LOTE 1/09 y SC 

CC RES LOTE 2/09.
2.ª Objeto del contrato.
2.1. Tipo de contrato: Servicios.
2.2. Objeto del contrato: «Cocina-comedor de las residen-

cias escolares “Rosaleda” y “Andalucía”».
2.3. Publicación: En BOJA núm. 73, de 17.4.2009 (Reso-

lución de 3 de abril de 2009).
3.ª Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
3.1. Tramitación: Ordinaria.
3.2. Procedimiento: Abierto.
4.ª Presupuesto base licitación (IVA excluido).
Lote 1: 304.990,65 €.
Lote 2: 506.616,82 €.
5.º Adjudicación.
5.1. Fecha: 29 de junio de 2009.
5.2. Contratistas.
Lote 1: Residencia La Rosaleda: «Clece, S.A.».
Lote 2: Residencia Andalucía: «Col-Servicol».
5.3. Importe de adjudicación.
Lote 1: 264.355,30 € (IVA incluido).
Lote 2: 453.024,00 € (IVA incluido).

Málaga, 29 de junio 2009.- El Delegado, Antonio Manuel 
Escámez Pastrana. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2009, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca contratación en su ámbito. (PD. 2063/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de 

Baza, Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación 

Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +-77SZU.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro e instalación de sis-

temas de detección y alarmas de incendios.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documenta-

ción de la licitación.
c) División de lotes y números: Véase la documentación 

de la licitación.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación de la licitación.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación de la licitación.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

103.448,28 € (IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Ctra. de Murcia, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Baza (Granada), 18800.
d) Teléfono: 958 031 399.
e) Telefax: 958 031 399.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 64.1.c) 
y 66.1 a) de la Ley de Contratos del Sector Público, de 30 
de octubre de 2007, en los términos previstos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se de-
termina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hospital.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación de la licitación.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las dependen-

cias de la Delegación Provincial de la Consejería de Salud, 
Avda. del Sur, s/n, Granada, en la fecha y hora que se anun-
ciarán en el tablón de anuncios del Hospital con, al menos, 48 
horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación 
en el Perfil de Contratante: www.juntadeandalucia.es/contrata-
cion o en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicioan-
daluzdesalud (sección de proveedores, contratación pública, 
boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 3 de julio de 2009.- El Director Gerente, José Luis 
Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2009, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca contratación en su ámbito. (PD. 2064/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital San 

Juan de la Cruz de Úbeda, Jaén.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 
Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CCA. +3HMK8L.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material necesa-

rio para la realización de determinaciones de protrombina, así 
como el arrendamiento y mantenimiento de los coagulómetros 
necesarios.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documenta-
ción de la licitación.

c) División de lotes y números: Véase la documentación 
de la licitación.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación de la licitación.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación de la licitación.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación. Valor estimado: 

195.787,80 € (IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: 5.873,63 €.
6.- Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Crta. de Linares, km 1
c) Localidad y código postal: Úbeda (Jaén), 23400.
d) Teléfono: 953 028 269.
e) Telefax: 953 028 275.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 64.1.c) 
y 66.1.a) de la Ley de Contratos del Sector Público, de 30 
de octubre de 2007, en los términos previstos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en BOJA; si este fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que 
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hospital.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación de la licitación.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de Ac-

tos del citado Hospital, en la fecha y hora que se publicarán en 
el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos, 
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación 
en el Perfil de Contratante: www.juntadeandalucia.es/contrata-
cion o en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicioan-
daluzdesalud (sección de proveedores, contratación pública, 
boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 3 de julio de 2009.- El Director Gerente, Luis
Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2009, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca contratación en su ámbito. (PD. 2065/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Univer-

sitario Virgen de la Victoria. Málaga.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Su-
ministros.

c) Número de expediente: CCA. +I1SH3U.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de determinaciones 

analíticas externas.
b) División de lotes y números: Véase la documentación 

de la licitación.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación de la lici-

tación.
d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 

280.295,26 € (IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: 8.408,86 €.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Suministros.
b) Domicilio: Campus de Teatinos, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29010.
d) Teléfonos: 951 032 101 y 951 032 475.
e) Telefax: 951 032 002.
f) Fecha limite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación requerida: Grupo N, Subgrupo 1, Categoría A.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del de-

cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se de-
termina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hospital.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación de la licitación.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Jun-

tas del mencionado Hospital, en la fecha y hora que se anun-
ciarán en el tablón de anuncios del Servicio de Suministros y 
del almacén del citado Centro con, al menos, 72 horas de an-
telación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación 
en el Perfil de Contratante: www.juntadeandalucia.es/contrata-
cion o en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicioan-
daluzdesalud (sección de proveedores, contratación pública, 
boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 3 de julio de 2009.- El Director Gerente, José Luis 
Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2009, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca contratación en su ámbito. (PD. 2066/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Área Hospitala-

ria Virgen del Rocío, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección 

de Logística y Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +U8DJ2U.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de reforma de la 4.ª 

planta ala par y vestíbulo del Hospital de Rehabilitación y Trau-
matología de los Hospitales Universitarios Virgen del Rocío de 
Sevilla.
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b) División de lotes y números: Véase la documentación 
de la licitación.

c) Lugar de ejecución: Hospital Universitario Virgen del 
Rocío.

d) Plazo de ejecución: Cuatro meses.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

698.066,67 € (IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: 20.942 €.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 955 013 339.
e) Telefax: 955 013 401.
f) Fecha limite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación requerida: Grupo C. Subgrupo Todos. Cate-

goría f.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-

cimotercer día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que 
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hospital.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación de la licitación.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Jun-

tas de la Subdirección de Logística y Contratación Administra-
tiva del Hospital, en la fecha y hora que se anunciarán en el 
tablón de anuncios de dicha Subdirección con, al menos, 48 
horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación 
en el Perfil de Contratante: www.juntadeandalucia.es/contrata-
cion o en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicioan-
daluzdesalud (sección de proveedores, contratación pública, 
boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 3 de julio de 2009.- El Director Gerente, José Luis 
Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2009, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca contratación en su ámbito. (PD. 2067/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanita-

rio de A.P. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Eco-

nómico Financiero. Unidad de Compras de Bienes y Servicios.
c) Número de expediente: CCA. +-ZM9HJ.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de 

ascensores.
b) División de lotes y números: Véase la documentación 

de la licitación.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación de la lici-

tación.
d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 
de adjudicación: Varios criterios.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 70.932,72 € 
(IVA excluido).

5. Garantías. Provisional: 2.127,98 €.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. de Jerez, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 954 544 551-45.
e) Telefax: 954 544 504.
f) Fecha limite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 64.1.c) 
y 67.a) y b) de la Ley de Contratos del Sector Público, de 30 
de octubre de 2007, en los términos previstos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha limite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se de-
termina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Distrito.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación de la licitación.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Servicio Eco-

nómico Financiero del Distrito, a las 13,00 horas del trigésimo 
día natural, contado a partir del siguiente al de finalización del 
plazo de presentación de ofertas; si éste fuera sábado, do-
mingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación 
en el Perfil de Contratante: www.juntadeandalucia.es/contrata-
cion o en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicioan-
daluzdesalud (sección de proveedores, contratación pública, 
boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 3 de julio de 2009.- El Director Gerente, José Luis 
Gutiérrez Pérez. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 30 de junio de 2009, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, sobre adjudicación del 
contrato de obras que se cita, en el término municipal 
de Medina Sidonia (Cádiz).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de An-
dalucía (EPSA), adscrita a la Consejería de Vivienda y Ordena-
ción del Territorio.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Expte. núm. 2008/6527. Obras de 

infraestructuras de abastecimiento y depósito del Sector SAU-
7 «El Machorro», en el término municipal de Medina Sidonia 
(Cádiz).

c) Publicada la licitación en el BOJA número 206, del día 
16 de octubre de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
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c) Forma: Con varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto de licitación: Setecientos setenta y nueve 

mil quinientos ochenta euros con setenta y nueve céntimos 
(779.580,79 euros), IVA, al 16%, excluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 26 de febrero de 2009.
b) Contratista: Constructora Hormigones Martínez, S.A.
c) Importe de adjudicación: Seiscientos veintinueve mil 

novecientos setenta y nueve euros con veinticuatro céntimos 
(629.979,24 euros), IVA, al 16%, excluido.

Sevilla, 30 de junio de 2009.- El Director, Jorge F. Cara 
Rodríguez. 

 ANUNCIO de 9 de julio de 2009, de la Gerencia Pro-
vincial de Córdoba de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, Oficina de RIB de San Martín de Porres, so-
bre licitación de obras que se cita. (PD. 2077/2009).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de An-
dalucía (EPSA), adscrita a la Consejería de Vivienda y Ordena-
ción del Territorio de la Junta de Andalucía.

2. Objeto del contrato. 
a) Descripción: Expte núm. 2008/8665. Obras de rehabi-

litación de zonas comunes e instalación de ascensor en C/to-
rremolinos, 25, 27 y 29, RIB San Martín de Porres, Córdoba. 

b) Lugar de ejecución: Córdoba.
c) Plazo de ejecución: Ocho meses
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Varios criterios de adjudicación.

4. Presupuesto de licitación: Un millón diecisiete mil sete-
cientos trece mil treinta y siete céntimos (1.017.713,37 euros). 
IVA excluido.

5. Garantías. Provisional: 1,5% del Presupuesto de licita-
ción, 15.265,70 euros.

6. Obtención de documentación e información: Oficina de 
Rehabilitación Integral de Barriada San Martín de Porres, C/ Mo-
tril, s/n, Córdoba, 14013. Tlf.: 957 355 970, Fax: 957 355 976.

7. Presentación de las ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas 

del día 27 de agosto de 2009.
b) Documentación a presentar: La determinada en las Ba-

ses del Concurso. 
c) Lugar de presentación: Registro Auxiliar de la Gerencia 

Provincial de EPSA en Córdoba. Domicilio: Ronda de los Tejares, 
32, acceso 1, 1.ª planta. Tlf.: 957 003 900, Fax 957 003 910.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 
Gerencia Provincial de EPSA en Córdoba.

Fecha: A las 12,30 horas del día 28 de septiembre de 2009.
9. Otras informaciones. Clasificación requerida:
Grupo C, Subgrupo 2, Categoría e.
Grupo C, Subgrupo 4, Categoría e.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios (en 

diarios oficiales o en diarios oficiales y en prensa) serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Córdoba, 9 de julio de 2009.- El Gerente, Rodrigo Barbudo 
Garijo. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 3 de julio de 2009, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada al recurso de alzada interpuesto contra otra 
dictada por el Delegado del Gobierno de Jaén, recaída 
en el expediente que se cita.

Expediente: 23-000157-07-P.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a Nacho 
Interauto, S.L. de la resolución adoptada por el Secretario Ge-
neral Técnico, al recurso administrativo interpuesto, contra la 
dictada por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Jaén, por la presente se procede a hacer pública la misma, 
al no haberse podido practicar en su domicilio, reproducién-
dose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 26 de marzo de 2009 

Visto el recurso de alzada interpuesto y en base a los si-
guientes: 

A N T E C E D E N T E S

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Andalu-
cía en Jaén dictó la Resolución de referencia, por la que se le 
impone una sanción de 800 €, tras la tramitación del corres-
pondiente expediente, por incumplir medidas o requerimientos 
de la administración, fraude en cantidad, intensidad o continui-
dad del servicio y fraude en servicios de instalaciones o sat.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remitimos 
a la resolución impugnada en aras del principio de economía 
procesal.

Segundo. Notificada la misma, se interpuso por la entidad 
interesada recurso de alzada en el que faltaba la firma del re-
currente.

Tercero. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, el día 18 de febrero de 2009 se publicó en BOJA 
y desde el 16 de febrero hasta el 4 de marzo estuvo expuesto 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Madrid requeri-
miento para la subsanación del error detectado, dándole un 
plazo de diez días para hacerlo.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. Es competente para resolver el presente recurso 
la Consejera de Gobernación, a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 26.2 j) y 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía (en adelante, 
LAJA), en relación con el Decreto 191/2008, de 6 de mayo, 
por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería 
de Gobernación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 101 y 102 de 
la LAJA, la resolución la adopta la Secretaria General Técnica 
por delegación de la Consejera, realizada por la Orden de 30 
de junio de 2004 (BOJA núm. 140 de 19 de julio). 

Segundo. El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante, 
LRJAP-PAC) establece que si la solicitud de iniciación no reúne 
los requisitos que señala el artículo anterior y los exigidos, en 
su caso, por la legislación específica aplicable, se requerirá al 
interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta 
o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de 
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su peti-
ción, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 42.

El escrito para subsanación del defecto se notificó a quien 
recurrió en la forma prevista en el artículo 59.5 de la LRJAP-
PAC no habiendo sido cumplimentado, por lo que procede el 
archivo por desistimiento del recurso interpuesto.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de 
general y especial aplicación, 

R E S U E L V O

Ordenar el archivo por desistimiento del recurso inter-
puesto por Nacho Interauto, S.L. contra la resolución del Dele-
gado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén recaída en 
el expediente núm. 23-000157-07-P.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos 
que procedan. La Secretaria General Técnica. Fdo.: Isabel Li-
viano Peña.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de julio de 2009.- El Secretario General Técnico, 
Fernando E. Silva Huertas. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de Industria, Energía y Minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
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Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero. Asimismo y a tenor de lo dispuesto en los arts. 60 y 61 
de la citada Ley, la publicación de los actos se hace conjunta al 
tener elementos comunes, y de forma somera, concediéndose 
los plazos de alegaciones, recursos y pagos de sanciones, que 
a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-15/09.
Encausado: Parador nacional de Ayamonte.
Acto que se notifica: Remisión acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-137/09.
Encausado: Confitería Ruiz, S.L.
Acto que se notifica: Remisión acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-14/09.
Encausado: Parador nacional de Mazagón.
Acto que se notifica: Remisión acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-127/09.
Encausado: Áridos Angorilla, S.L.
Acto que se notifica: Remisión acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-121/09.
Encausado: Petrowestoil, S.L.
Acto que se notifica: Remisión acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-248/09.
Encausado: Aldi Supermercados, S.L.
Acto que se notifica: Remisión acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia 
y Empresa, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los mismos pla-
zos que se indican respecto de acto notificado. 

Huelva, 6 de julio de 2009.- La Delegada, Manuela A. de 
Paz Báñez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2009, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 

Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al Programa de Fomento de Empleo (Programa 32B de Presu-
puesto de Gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden de 15 de marzo de 2007.

Beneficiario: M.ª Noelia Marfil Delgado.
Expediente: MA/PCA/00098/2009.
Importe: 7.500.
Finalidad: Ayuda Autoempleo 1.º Cont. de Autónomos.

Málaga, 1 de julio de 2009.- El Director, Juan Carlos Lomeña 
Villalobos. 

 ANUNCIO de 30 de junio de 2009, del Consejo An-
daluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de la 
organización sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apar-
tado 8, y concordantes de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de 
agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en el 
mismo, se hace público que en este Consejo, el día 30 de ju-
nio de 2009 fue presentada solicitud de depósito de los Esta-
tutos de la organización sindical denominada «Unión de Traba-
jadores de Limpieza y Recogida de Residuos Urbanos». Tras el 
análisis de los mismos, se aceptó el depósito de los estatutos.

Como firmantes del acta de constitución de la citada or-
ganización figuran don Jesús Florido Gálvez, don Carlos En-
rique Linero García, doña María Margarita Torres Recio, don 
Juan María Cuenca Navarro, don Antonio Navarro Barba, don 
Juan Miguel Rodríguez Durán, don José Luis Reyes López y 
don José Domínguez Reyes. El acuerdo de constitución se ce-
lebró en Málaga, el día 19.6.2009.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 30 de junio de 2009.- El Secretario General, 
Eduardo Candau Camacho. 

 ANUNCIO de 1 de julio de 2009, del Consejo An-
daluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de la 
modificación estatutaria de la organización empresarial 
que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real 
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatu-
tos de las Organizaciones, constituidas al amparo de la Ley 
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo, 
se hace público que, en este Consejo, el día 16 de junio de 
2009, fue presentada para su tramitación y depósito la soli-
citud de modificación de los Estatutos de la organización em-
presarial denominada «Asociación Empresarial de Industrias 
Gráficas de Sevilla» que pasa a denominarse: «Asociación 
Empresarial de Industrias Gráficas de Andalucía». Con fecha 
22 de junio de 2009 se efectuó requerimiento al interesado 
advirtiendo las anomalías subsanables, teniendo entrada en 
este Consejo contestación con fecha 1 de junio de 2009.
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La modificación afecta al ámbito territorial de la asocia-
ción que se amplia de la provincia de Sevilla a toda Andalucía, 
pasando a denominarse Asociación Empresarial de Industrias 
Gráficas de Andalucía. Los nuevos estatutos depositados en 
fecha de 1.7.2009 sustituyen a los anteriores.

Como firmantes de la certificación acreditativa del 
acuerdo modificatorio aprobado en reunión de la Asamblea 
General Extraordinaria celebrada en Sevilla el día 20.3.2009, 
figuran don Carlos Román Salamanca (Secretario) y don Anto-
nio Lappí Perea (Presidente).

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 1 de julio de 2009.- El Secretario General, Eduardo 
Candau Camacho. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la resolución del expediente sancionador en materia de 
sanidad.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece 
publicado la Resolución adoptada en el expediente sanciona-
dor que se le sigue, significándose que en la Sección de Pro-
cedimiento de la Delegación Provincial de Salud de Málaga,
C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición dicho ex-
pediente sancionador informándole que el plazo para la inter-
posición del recurso de alzada ante la Dirección General de 
Salud Pública y Participación que procede es de un mes, y 
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 30/09-S.
Notificado: Clínica Dental. Armando González-Orejas Rodríguez.
Último domicilio: C/ Cuenca, 8, 1.º B, San Pedro de Alcántara, 
29670 Marbella.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 30 de junio de 2009.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 26 de junio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Almería, en el que se comunica 
Resolución de la Dirección General de Salud Pública y 
Participación, por la que se anula la autorización sani-
taria de funcionamiento de las industrias que se citan.

A los efectos del artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por la presente 
se comunica a las industrias que se citan, resoluciones por las 
que se anula la Autorización Sanitaria de Funcionamiento.

Asimismo, se informa, que si desea impugnarla podrá in-
terponer, de conformidad con lo previsto en los artículos 107 

y 114 al 117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, recurso de alzada ante el Ilmo. 
Sr. Viceconsejero de Salud, en el plazo de un mes.

Notificada: Maryafrica Pescados, S.L.
Núm. R.G.S.A.: 12.0013702/AL.
Último domicilio: Explanada del Puerto, s/n 04630 Garrucha 
(Almería).

Notificada: Distribuciones Perals Arcos, S.C.
Núm. R.G.S.A.: 40.0018562/AL.
Último domicilio: C/ Sierra Nevada, 11, 04240 Viator (Almería).

Notificada: Distribuciones Perals Arcos, S.C.
Núm. R.G.S.A.: 10.0017808/AL.
Último domicilio: C/ Sierra Nevada, 11, 04240 Viator (Almería).

Notificada: Distribuciones Perals Arcos, S.C.
Núm. R.G.S.A.: 12.0013724/AL.
Último domicilio: C/ Sierra Nevada, 11, 04240 Viator (Almería).

Notificada: Distribuciones Perals Arcos, S.C.
Núm. R.G.S.A.: 15.0004936/AL.
Último domicilio: C/ Sierra Nevada, 11, 04240 Viator (Almería).

Almería, 26 de junio de 2009.- El Delegado, Manuel Lucas 
Matheu. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de 8 de julio de 2009, de la Dirección 
General de Fondos Agrarios, por el que se notifican 
los actos administrativos que se citan, en relación con 
la Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva, la Ayuda 
específica de Algodón, la Ayuda de Régimen de Pago 
Único y a la Ayuda al Cultivo de Uvas destinadas a la 
Producción de Pasas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada, sin efecto, la notificación personal en 
el domicilio que consta en dicho expediente, por el presente 
anuncio se notifica a la persona interesada que figura en el 
Anexo adjunto, el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a dis-
posición de la persona interesada en el lugar que se indica en 
el Anexo, en donde podrá comparecer en el plazo de quince 
días a partir de la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se le dará por notificado en el día de la publicación 
del presente anuncio.

Sevilla, 8 de julio de 2009.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

A N E X O

1. Denominación social y CIF: Fermar Agrícolas, C.B., 
E-13409057.

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Superficie, refe-
rente a la campaña de comercialización 2005.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Ini-
cio DGFA/SASI-SAAO núm. 441/2008 de fecha 23.10.2008.
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Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de 
Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.

Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, 
podrá formular las alegaciones o aportar los documentos que 
estime oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquida-
ción Campañas de la Dirección General de Fondos Agrarios, 
en el plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su 
notificación.

Acceso al texto íntegro: C/ Santo Tomás de Aquino, 1, 5.ª 
y 6.ª plantas, Córdoba. Delegación Provincial de la Consejería 
de Agricultura y Pesca.

2. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Rosa García Jiménez, 
75336401-Q.

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Prima de Ovino Ca-
prino, referente a las campañas de comercialización 2005.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 
DGFA/SAD-SPLC núm. 161/2009, de fecha 7.4.2009.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reco-
nocimiento y Recuperación de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, podrá interponerse recurso 
de alzada ante el Consejero de Agricultura y Pesca, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: C/ Seda, s/n, Polígono Hytasa, 
nave 5, Sevilla. Delegación Provincial de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca.

3. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Juana López Sánchez, 
26473177-Q.

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Prima de Ovino Ca-
prino, referente a las campañas de comercialización 2005.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 
DGFA/SAD-SPLC núm. 161/2009, de fecha 7.4.2009.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reco-
nocimiento y Recuperación de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, podrá interponerse recurso 
de alzada ante el Consejero de Agricultura y Pesca, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: C/ Santo Tomás de Aquino, 1, 5.ª 
y 6.ª plantas, Córdoba. Delegación Provincial de la Consejería 
de Agricultura y Pesca.

4. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Irene Navarro García, 
27219597-V.

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Superficie, refe-
rente a las campañas de comercialización 2005.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 
DGFA/SAD-SPLC núm. 31/2009, de fecha 18.2.2009.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reco-
nocimiento y Recuperación de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, podrá interponerse recurso 
de alzada ante el Consejero de Agricultura y Pesca, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: C/ Hermanos Machado, 4, 3.ª 
planta, Almería. Delegación Provincial de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca.

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, complementaria a la de 4 de 
diciembre de 2008, sobre subvenciones a Ayuntamien-
tos acogidos a Municipios de Actuación Autonómica en 
materia de Rehabilitación de Viviendas, Programa 2007.

En virtud de lo dispuesto en el art. 32 de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de Acompañamiento de Medidas Tribu-
tarias, Administrativas y Financieras, se da cumplimiento 
al deber de publicación en el BOJA, de las subvenciones a 
Ayuntamientos, reguladas por el Decreto 149/03, de 10 de ju-
nio, para obras en Municipios de Rehabilitación Autonómica, 
Programa 2007, concedidas por el Delegado Provincial de la 
Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio. 

5. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Juan Manuel Salazar 
Segura, 27506090-E.

Procedimiento/núm. de expte.: Pago Adicional del Régi-
men de Pago Único, referente a la campaña de comercializa-
ción 2006.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Ini-
cio DGFA/SAAO núm. 448/2008, de fecha 14.11.2008.

Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de 
Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.

Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, 
podrá formular las alegaciones o aportar los documentos que 
estime oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquida-
ción Campañas de la Dirección General de Fondos Agrarios, 
en el plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su 
notificación.

Acceso al texto íntegro: C/ Hermanos Machado, 4, 3.ª 
planta, Almería. Delegación Provincial de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca.

6. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Lucas Muñoz Osuna, 
26971069-G.

Procedimiento/núm. de expte.: Pago Adicional de Ayuda 
año 2005 Regl. 1782/03, art. 12, referente a la campaña de 
comercialización 2005/2006.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Ini-
cio DGFA/SAAO núm. 433/2008, de fecha 15.10.2009.

Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de 
Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido y del Co-
rrespondiente Reintegro.

Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, 
podrá formular las alegaciones o aportar los documentos que 
estime oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquida-
ción Campañas de la Dirección General de Fondos Agrarios, 
en el plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su 
notificación.

Acceso al texto íntegro: C/ Santo Tomás de Aquino, 1, 5.ª 
y 6.ª plantas, Córdoba. Delegación Provincial de la Consejería 
de Agricultura y Pesca. 

Resolución inicial
4/12/08

Resol.
Complement.

23/06/09

Resultante 
final

EXPTES. AYUNTAMIENTOS VIV. SUBVENCIÓN VIV. SUBVENCIÓN VIV. SUBVENCIÓN
CA-07/96-RA TORRECERA I 22 102.712,92 2 8.530,04 24 111.242,96
CA-07/97-RA TORRECERA II 17 69.383,96 1 6.988,36 18 76.372,32
CA-07/19-RA EL TORNO I 8 30.649,79 1 4.701,89 9 35.351,68
CA-07/90-RA EL TORNO II 23 105.438,42 0 0,00 23 105.438,42
CA-07/112-RA REPASTADEROS 4 21.590,82 1 4.926,02 5 26.516,84
CA-07/98-RA CUARTILLOS I 12 64.276,00 0 0,00 12 64.276,00
CA-07/99-RA CUARTILLOS II – GIBALBÍN 15 74.553,76 0 0,00 15 74.553,76
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Resolución inicial
4/12/08

Resol.
Complement.

23/06/09

Resultante 
final

CA-07/104-RA LA INA 14 71.110,33 0 0,00 14 71.110,33
CA-07/106-RA GUADALCACÍN I – FLORES – M. S. ROSA 22 94.905,23 2 7.172,76 24 102.077,99
CA-07/107-RA GUADALCACÍN II 8 40.000,00 0 0,00 8 40.000,00
CA-07/111-RA LAS TABLAS 2 14.000,00 0 0,00 2 14.000,00
CA-07/91-RA EL PORTAL 1 6.991,68 0 0,00 1 6.991,68
CA-07/95-RA JOSÉ ANTONIO 7 31.985,34 0 0,00 7 31.985,34
CA-07/110-RA AÑINA POLILA 1 7.000,00 0 0,00 1 7.000,00
CA-07/108-RA MESAS DE ASTA 18 87.103,80 0 0,00 18 87.103,80
CA-07/103-RA ESTELLA DEL MARQUÉS 16 70.541,68 0 0,00 16 70.541,68
CA-07/92-RA LA BARCA DE LA FLORIDA I 22 95.026,69 2 8.448,83 24 103.475,52
CA-07/93-RA LA BARCA DE LA FLORIDA II 23 106.693,11 1 4.392,98 24 111.086,09
CA-07/94-RA LA BARCA DE LA FLORIDA III 19 74.911,43 1 4.984,87 20 79.896,30
CA-07/100-RA NUEVA JARILLA I 24 100.198,28 1 3.850,44 25 104.048,72
CA-07/101-RA NUEVA JARILLA II 20 90.861,50 4 22.425,00 24 113.286,50
CA-07/102-RA NUEVA JARILLA III – TORREMELGAREJO 14 63.685,48 1 4.573,67 15 68.259,15
CA-07/109-RA LOS ALBARIZONES 20 39.982,83 2 1.950,06 22 41.932,89
CA-07/105-RA SAN ISIDRO DEL GUADALETE 13 57.105,49 0 0,00 13 57.105,49

Cádiz, 23 de junio de 2009.- La Delegada (Decreto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, José Cuenca Morales.

 RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, complementaria de la de 3 
de junio de 2008, sobre subvenciones a Ayuntamientos 
acogidos a Municipios de Actuación Autonómica en ma-
teria de Rehabilitación de Viviendas, Programa 2007.

En virtud de lo dispuesto en el art. 32 de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de Acompañamiento de Medidas Tribu-
tarias, Administrativas y Financieras, se da cumplimiento 
al deber de publicación en el BOJA, de las subvenciones a 
Ayuntamientos, reguladas por el Decreto 149/03, de 10 de ju-
nio, para obras en Municipios de Rehabilitación Autonómica, 
Programa 2007, concedidas por la Delegada Provincial de la 
Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio. 

Resolución 
inicial

3/06/08

Resol.
Complement.

23/06/09
Resultante final

Exptes. Ayuntamientos Viv Subvenc Viv Subvenc Viv Subvenc

CA-07/26-RA PUERTO REAL I 22 76.493,43 0 0.00 22 76.493,43

CA-07/71-RA PUERTO REAL II 23 70.824,70 0 0.00 23 70.824,70

CA-07/24-RA PRADO DEL REY I 19 98.439,88 2 13.998,54 21 112.438,42

CA-07/68-RA PRADO DEL REY II 21 94.420,13 3 8.816,32 24 103.614,92

CA-07/09-RA BENAOCAZ 6 33.717,53 0 0.00 6 33.717,53

Cádiz, 23 de junio de 2009.- La Delegada (Dto. 21/1985, 
de 5.2), el Secretario General, José Cuenca Morales. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

NOTIFICACIÓN de 24 de junio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, de resolución de archivo 
en el expediente que se cita.

Con fecha 27 de noviembre de 2008, este Servicio de Tu-
rismo de la Delegación Provincial de Granada ha emitido reso-
lución de archivo, en el expediente VTAR/GR/00564, de ano-
tación en el Registro de Turismo de Andalucía de una Vivienda 
Turística de Alojamiento Rural, sita en la localidad de Atalbéi-
tar-La Tahá (Granada). Habiéndose procedido por el Servicio 

de Correos a caducar la carta remitida, al no ser retirada por 
el interesado, se notifica a doña Dominique Martín, que se le 
conceden diez días para personarse en las dependencias de 
esta Delegación Provincial, donde se le hará entrega de una 
copia de la misma.

Granada, 24 de junio de 2009.- La Delegada, M.ª Sandra 
García Martín. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2009, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se hace pú-
blica la relación de solicitantes de reconocimiento de 
la situación de dependencia y del derecho a las pres-
taciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia que no han podido ser notificados.

En cumplimiento con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal, se noti-
fica a los interesados diferentes actos administrativos referen-
tes al reconocimiento de la situación de la dependencia: 

EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO
SAAD01-14/656361/2008 MARÍA TORIL ILLESCAS CARDEÑA NOTIFICACIÓN DE CITA

PARA LA VALORACIÓN
SAAD01-14/886443/2008 ANA POBLETE GARCÍA CORDOBA NOTIFICACIÓN DE CITA

PARA LA VALORACIÓN
SAAD01-14/1026121/2008 ÁNGEL PORRAS LUQUE CORDOBA NOTIFICACIÓN DE CITA

PARA LA VALORACIÓN

Asimismo, se apercibe a los interesados de que en el 
plazo máximo de tres meses a contar desde el día siguiente de 
su publicación, deberán ponerse en contacto con los Servicios 
Sociales de su localidad o Zona de Trabajo Social, en la que se 
inició el expediente, o bien dirigiendo escrito a esta Delegación, 
al objeto de poder concertar la cita para proceder a la precep-
tiva valoración. Transcurrido dicho plazo sin que se realicen las 
actuaciones oportunas para poder realizar la citada valoración, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 92 de la Ley 30/1992, 
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de 26 de noviembre, se procederá, previa resolución, a decla-
rar la caducidad del procedimiento.

Córdoba, 19 de junio de 2009.- La Delegada, Silvia Cañero 
Horcas. 

 RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2009, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se hacen 
públicas diversas resoluciones recaídas al amparo del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula 
el Programa de Solidaridad de los andaluces.

Habiéndose resuelto por la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social de Córdoba las solicitudes sobre 
Programa de Solidaridad formuladas por las personas relacio-
nadas, tramitadas en los expedientes administrativos que se 
relacionan, se ha intentado su notificación sin efecto, de forma 
que, en cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 867/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 
núm. 285, de 27 de noviembre), se procede a notificar la reso-
lución recaída con el siguiente contenido básico: 

Núm. Expte. Nombre y apellidos Fecha Resol. Clase Resol.

16318/08 Ludy Vanessa Rodríguez Saldarriaga 7.5.09 Archivo

22981/08 Lenuta Constantin 13.4.09 Archivo

32183/08 Isabel Montero Vargas 7.5.09 Archivo

302/09 Clemnte de los Santos Herdia 13.4.09 Archivo

426/09 Yolanda Magañas Ramos 13.4.09 Archivo

428/09 Ana Castro Escobedo 13.4.09 Archivo

718/09 María Teresa Sánchez Aguilera 7.5.09 Archivo

811/09 Eliana Fernández Nina 13.4.09 Archivo

1226/09 Dolores Cuéllar García 7.5.09 Archivo

1356/09 María Teresa Espinar López 7.5.09 Archivo

1839/09 Lorena Macías Márquez 13.4.09 Archivo

2307/09 Adi Fisca 8.5.09 Archivo

2839/09 María del Carmen López Caparrós 8.5.09 Archivo

3190/09 María Dolores Ramiro Bellido 8.5.09 Archivo

Asimismo se indica que contra la citada Resolución, que 
no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada en el plazo de un mes, computado desde el mismo 
día de su publicación, ante la Dirección General de Servicios 
Sociales e Inclusión, sita en Avda. Hytasa, núm. 14, Edificio 
Junta de Andalucía, 41071, Sevilla, en cumplimiento de los ar-
tículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 
27 de noviembre), pudiendo presentar, por lo demás, el citado 
recurso a través de esta Delegación Provincial o por cualquier 
medio previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
referencia.

Córdoba, 30 de junio de 2009.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 21/85, de 5.2), el Secretario General, Feliciano Segura 
Perea. 

 ACUERDO de 16 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de fecha 16 de junio de 2009, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-

tar Social, por el que se ordena la notificación del preceptivo 
trámite de audiencia por edicto a doña Amalia Gragera Rollán, 
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, se le 
comunica mediante el presente Anuncio que en aplicación del 
art. 43.1 del Decreto 42/2002, del Régimen de Desamparo, 
Tutela y Guarda Administrativa, y con carácter previo a la ele-
vación a la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la 
propuesta a favor del menor J.V.G., consistente en el cese del 
acogimiento residencial en Centro de Tratamiento Terapéutico 
y la constitución de un acogimiento familiar con su hermano, 
se le pone de manifiesto el procedimiento confiriéndole un 
término de 10 días hábiles a contar desde la publicación del 
presente, a fin de que alegue lo que a su derecho convenga, 
en cumplimiento del preceptivo trámite de audiencia.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capi-
tal, por los trámites establecidos en los arts. 779 y ss. de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Cádiz, 16 de junio de 2009.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 1 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de la 
Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 1 de julio de 2009, de la Delegada Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que se ordena el cumplimiento del preceptivo 
trámite de audiencia por edicto a don Manuel Jiménez y doña 
Laura Gutiérrez Ruiz, al estar en ignorado paradero en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
al no poderse practicar notificación, se le comunica mediante 
el presente anuncio que en aplicación del artículo 26.1 del 
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela y 
Guarda Administrativa, se ha acordado dar trámite de audien-
cia en el expediente de protección seguido a favor del menor 
M.J.G., por término de diez días hábiles, para ponerle de mani-
fiesto, la propuesta consistente en ratificar la situación de des-
amparo provisional declarada con fecha 21 de enero de 2009, 
cese de acogimiento residencial y constitución de acogimiento 
familiar en familia extensa, a fin de que pueda presentar las 
alegaciones y documentos que estime oportunos.

En caso de no comparecer en el plazo indicado, se enten-
derá cumplido dicho trámite, pasándose a elaborar la corres-
pondiente Propuesta de Resolución.

Cádiz, 1 de julio de 2009.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 1 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de la 
Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 1 de julio de 2009, de la Delegada Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
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Social, por el que se ordena el cumplimiento del preceptivo 
trámite de audiencia por edicto a don Juan Luis Ordero Jaén, 
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
al no poderse practicar notificación, se le comunica mediante 
el presente anuncio que en aplicación del artículo 26.1 del 
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela y 
Guarda Administrativa, se ha acordado dar trámite de audien-
cia en el expediente de protección seguido a favor del menor 
J.L.O.A., por término de diez días hábiles, para ponerle de ma-
nifiesto, la propuesta consistente en ratificar la situación de 
desamparo provisional declarada con fecha 21 de enero de 
2009 en todos sus extremos, a fin de que pueda presentar las 
alegaciones y documentos que estime oportunos.

En caso de no comparecer en el plazo indicado, se enten-
derá cumplido dicho trámite, pasándose a elaborar la corres-
pondiente Propuesta de Resolución.

Cádiz, 1 de julio de 2009.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 NOTIFICACIÓN de 25 de junio de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, de resolución de cambio 
de centro del expediente de protección que se cita.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y el Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela y Guarda Administra-
tiva, y habida cuenta de que no ha sido posible la notificación 
al padre don Juan Antonio Silva Cortés, al desconocerse su 
paradero, se publica este anuncio, por el que se notifica reso-
lución de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de 
fecha 25.6.09, adoptada en el expediente de protección núm. 
352-2007-21000011-1, relativo a la menor S-S.M., por el que 
se acuerda:

1. Mantener la declaración de la situación legal de desam-
paro y la asunción de la tutela por ministerio legal de la menor 
S-S.M., de acuerdo a la resolución dictada el 2.11.2007.

2. Proceder al cambio en el recurso residencial asignado 
a la menor, cesando el constituido en el centro de protección 
«Ciudad de los Niños», sito en Huelva, asignándole la guarda 
y custodia de la menor, que será ejercida por la persona titular 
de la dirección del centro «Los Enebrales», sito en Avda. Casti-
llejos, bq. 3, 1.º G, de Cartaya (Huelva).

3. El régimen de visitas de la menor en el centro de pro-
tección por sus padres, familiares próximos, así como de alle-
gados, se corresponde con los días y horarios establecidos por 
la Dirección del centro. 

4. Caso de producirse situaciones o circunstancias que 
aconsejen algún tipo de cambio en el régimen de relaciones 
descrito, este será valorado por la Unidad Tutelar núm. 4 y 
comunicado a la menor, padres, familiares y centro.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva, por los trámi-
tes que establecen los arts. 779 y ss. de la LEC, sin que sea 
necesario formular reclamación previa en vía administrativa, 
de conformidad con lo establecido en el art. 780 de la citada 
Ley Procesal.

Huelva, 25 de junio de 2009.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se somete al 
trámite de información pública el proyecto de «Planta 
de reciclaje y valorización integral de residuos de cons-
trucción y demolición», promovido por la Asociación de 
Empresarios Transportistas de Cubas y Contenedores 
de Sevilla y provincia en el término municipal de Guille-
na (Sevilla). (PP. 1990/2009).

Núm. de expediente: AAU*/SE/165/N/09.
De conformidad con lo establecido en el art. 31.3, de la 

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información 
pública del procedimiento de Autorización Ambiental Unifi-
cada, del proyecto referido.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y, emplazar a 
cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre 
la evaluación de impacto ambiental de las actuaciones, como 
sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
deban integrarse en la Autorización Ambiental Unificada.

Durante treinta días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial, podrán formularse las alegaciones que se estimen 
oportunas, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en las 
dependencias de esta Delegación Provincial, sita en la Avda. 
de la Innovación, s/n, Edificio Minister, 41071 Sevilla.

Sevilla, 15 de junio de 2009.- La Delegada, Pilar Pérez 
Martín. 

 ANUNCIO de 3 de julio de 2009, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre resolución de expediente con 
levantamiento de medida cautelar, relativo a los expe-
dientes sancionadores tramitados por infracción al Tex-
to Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar la notificación de Acuerdo 
de Resolución de expediente con levantamiento de medida 
cautelar, relativo a los expedientes sancionadores que abajo 
se relacionan, se hace público el presente anuncio, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, a fin de que en el plazo de quince días, 
los interesados puedan comparecer en el Servicio de Régimen 
de Usuarios de la Agencia Andaluza del Agua, sita en Plaza de 
España, Sector II, de Sevilla, para tener conocimiento del con-
tenido del expediente y, en su caso, formular las alegaciones 
o interponer los recursos procedentes. Se indica: Número de 
expediente, expedientado y término municipal.

17/08-SE; Collín Camacho, Héctor, en nombre y repre-
sentación de Camacho García, Sacramento; término municipal 
de Mairena del Aljarafe (Sevilla).

Sevilla, 3 de julio de 2009.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 



Sevilla, 16 de julio 2009 BOJA núm. 137 Página núm. 105

 ANUNCIO de 3 de julio de 2009, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre propuestas de resolución, re-
lativo a los expedientes sancionadores tramitados por 
infracción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las 
propuestas de resolución relativo a los expedientes sanciona-
dores que abajo se relacionan, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en el 
plazo de quince días, los interesados puedan comparecer en 
el Servicio de Régimen de Usuarios de la Agencia Andaluza 
del Agua, sita en Plaza de España Sector II, de Sevilla, para 
tener conocimiento del contenido del expediente y, en su caso, 
formular las alegaciones o interponer los recursos proceden-
tes. Se indica: Número de expediente; expedientado y término 
municipal.

312/08-SE; García de San Castro, Matías; término muni-
cipal de Dos Hermanas (Sevilla).

357/08-CB; Serrano Paigón, Antonio; término municipal 
de Córdoba.

Sevilla, 3 de julio de 2009.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 3 de julio de 2009, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre comunicación de cambio de 
Instructor, relativo a los expedientes sancionadores tra-
mitados por infracción al texto refundido de la Ley de 
Aguas.

No habiéndose podido practicar la notificación de Comu-
nicación de cambio de Instructor, relativo a los expedientes 
sancionadores que abajo se relacionan, se hace público el 
presente anuncio, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de 
que en el plazo de quince días, los interesados puedan com-
parecer en el Servicio de Régimen de Usuarios de la Agencia 
Andaluza del Agua, sita en Plaza de España, Sector II, de Se-
villa, para tener conocimiento del contenido del expediente y, 
en su caso, formular las alegaciones o interponer los recursos 
procedentes. Se indica: Número de expediente; expedientado 
y término municipal.

506/08-SE; Agrociudad Sevilla, S.L.; término municipal de Sevilla.
357/08-CB; Serrano Paigón, Antonio; término municipal de 
Córdoba.
434/08-GD; Carrillo Martínez, Rafael; término municipal de 
Granada.
714/08-GD; Álvarez Gómez, Domingo; término municipal de 
Quentar (Granada).

Sevilla, 3 de julio de 2009.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 2 de julio de 2009, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se notifican a los interesa-
dos los actos relativos a determinados procedimientos 
administrativos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, habida cuenta de que no ha sido posible la notifica-
ción en el último domicilio de los interesados, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los 
siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ín-
tegro podrán comparecer en los Servicios Centrales de esta 
Consejería de Medio Ambiente, Avda. Manuel Siurot, 50, en 
Sevilla, concediéndose los plazos de contestación y recurso 
que, respecto del acto notificado se indica a continuación.

1. Interesado: Pozos Águila, S.L..
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 

2507/2006. 
Sentido de la Resolución: Desestimatorio. 
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 

Dos meses.

2. Interesado: Don Bartolomé Reina Castilla, en represen-
tación de la entidad Áridos Jalyotto, S.L..

Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 
1116/2007. 

Sentido de la Resolución: Desestimatorio.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 

Dos meses.

3. Interesado: Don Enrique Caballero Escudero, en repre-
sentación de la entidad Exdenca, S.L.U.

Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 
1023/2007.

Sentido de la Resolución: Declarar la desaparición sobre-
venida del objeto del procedimiento.

Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 
Dos meses.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 2 de julio de 2009.- 
La Secretaria General Técnica, Manuela Serrano Reyes. 

 ANUNCIO de 3 de julio de 2009, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos ad-
ministrativos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, habida cuenta de que no ha sido posible la notifica-
ción en el último domicilio de los interesados, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los 
siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ín-
tegro podrán comparecer en los Servicios Centrales de esta 
Consejería de Medio Ambiente, Avda. Manuel Siurot, 50, en 
Sevilla, concediéndose los plazos de contestación y recurso 
que, respecto del acto notificado se indica a continuación.

1.  Interesado: Don Fermín Gembero Ustarroz, en representa-
ción de la entidad Acciona Energía, S.A.

  Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 
1718/2006 

 Sentido de la Resolución: Estimatorio. 
  Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 

Dos meses
2.  Interesado: Don Antonio Muñoz Zamora, en representación 

de la entidad ASS Mendel.
  Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm.: 

1801/2005. 
  Sentido de la Resolución: Declarar la pérdida sobrevenida 

del objeto del recurso.
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  Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 
Dos meses.

3.  Interesada: Bien Prochac, S.L.
  Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 

77/2009. 
 Sentido de la Resolución: Inadmitir.
  Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 

Dos meses.
4.  Interesada: Doña Luisa Molina González.
  Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 

748/2006.
  Sentido de la Resolución: Estimar la caducidad del proce-

dimiento. 
  Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 

Dos meses.
5. Interesado: Don Raúl Palma Enrichs.
  Acto notificado: Resolución de recurso de reposición núm. 

308/2007.
  Sentido de la Resolución: No admitir a trámite por extempo-

ráneo.
  Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 

Dos meses.
6. Interesado: Don Marco Antonio Guzmán Bedoya.
  Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-

cionador núm. 906/2009.
  Sentido de la Resolución: Imponer sanción por importe de 

18.000 euros, así como presentar memoria o plan de res-
tauración.

 Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de julio de 2009.-  
La Secretaria General Técnica, Manuela Serrano Reyes. 

 ANUNCIO de 23 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, de inicio de operaciones ma-
teriales de deslinde parcial (apeo), del monte público 
«Cortijo de la Zarba».

La Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución 
de 20 de enero de 2009, ha resuelto el inicio del deslinde par-
cial, Expte. MO/00372/2008, del monte público «Cortijo de 
la Zarba» Código de la Junta de Andalucía AL-11039-JA, pro-
piedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y sito en el 
término municipal de Enix, provincia de Almería, relativo a la 
unidad de gestión «La Peporra y otras».

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Forestal de 
Andalucía, se procede a fijar la fecha del apeo el próximo 30 
de septiembre de 2009, a las 10,00, en la Casa de la Cultura 
del Ayuntamiento de Enix. En la fecha fijada se hará referencia 
a las fechas previsibles para las distintas sesiones de apeo, 
fijando la nueva convocatoria en la sesión de apeo anterior. 
Asimismo, se advierte a los interesados que las declaraciones 
sobre los apeos habrán de formularse, para su constancia en 
acta, en la fecha y lugar en que aquellos se realicen al objeto 
de evitar nuevos reconocimientos sobre el terreno.

Se advierte, a quienes se conceptúen como colindantes 
con el monté público u ostenten algún interés legítimo que 
hacer valer en el expediente, de la conveniencia de presentar 
toda la documentación al respecto en el plazo de treinta días 
siguientes a la recepción de esta notificación, en la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, a efectos de 
poder tomar criterio sobre las fincas afectadas por el deslinde. 
Sólo tendrán valor y eficacia en el trámite del apeo los títulos 

de dominio inscritos en el Registro de la Propiedad y aquellos 
que acrediten la posesión, quieta, pacífica e ininterrumpida, 
durante más de treinta años de los terrenos pretendidos.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titulari-
dad, deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, in-
formando de la tramitación del presente expediente al nuevo 
titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide conti-
nuar el procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa 
pudiendo los interesados oponerse al mismo en los recursos 
procedentes frente a la Resolución que ponga fin al proce-
dimiento (arts. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común). No obstante, se po-
drán efectuar las alegaciones que se consideren oportunas o 
mejor convengan, en esta Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Medio Ambiente, sita en calle Reyes Católicos, núm. 43, 
C.P. 04071, Almería (Almería).

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al telé-
fono 950 011 149. Asimismo, se ruega concertar cita para la 
consulta del expediente. Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Almería, 23 de junio de 2009.- El Delegado, Clemente 
García Valera. 

 ANUNCIO de 1 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se noti-
fica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don José Martínez Pacheco.
DNI: 30485222X.
Expediente: CO/2009/304/G.J. DE COTO/CAZ.
Infracciones: Grave, arts. 77.9. 82.2.b), Ley 8/2003, de 28 de 
octubre, de la flora y la fauna silvestres.
Fecha: 8 de abril de 2009.
Sanción: Multa de 601 €.
Notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: Don José Hernández Carrosa.
DNI: 27309254C.
Expediente: CO/2009/378/G.C./CAZ.
Infracciones: 1. Grave, arts. 77.9, 82.2.b), Ley 8/2003, de 28 
de octubre, de la flora y la fauna silvestres. 2. Grave, arts. 77.7, 
82.2.b), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la fauna 
silvestres.
Fecha: 5 de mayo de 2009.
Sanción: Multa de 1.202 €. 
Acto notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: Don José Maya Moreno.
DNI: 52263897P.
Expediente: CO/2009/378/G.C./CAZ.



Sevilla, 16 de julio 2009 BOJA núm. 137 Página núm. 107

Infracciones: 1. Grave, arts. 77.9, 82.2.b), Ley 8/2003, de 28 
de octubre, de la flora y la fauna silvestres. 2. Grave, arts. 77.7, 
82.2.b), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la fauna 
silvestres.
Fecha: 5 de mayo de 2009.
Sanción: Multa de 1.202 €. 
Acto notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesada: Doña Amalia Garrido Rodríguez.
DNI: 26074037H.
Expediente: CO/2009/421/G.C/CAZ.
Infracciones: 1. Grave, arts. 77.249, 82.2.b), Ley 8/2003, de 
28 de octubre, de la flora y la fauna silvestres.
Fecha: 21 de mayo de 2009.
Sanción: Multa de 601 € hasta 4.000 €. 
Acto notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: Don Juan López Salgado.
DNI: 28541211M.
Expediente: CO/2009/51/G.C./CAZ.
Infracciones: 1. Grave, arts. 77.9, 82.2.b), Ley 8/2003, de 
28 de octubre, de la flora y la fauna silvestres. 2. Grave, 
arts. 77.10, 82.2.b), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora 
y la fauna silvestres.
Fecha: 18 de mayo de 2009.
Sanción: Multa de 1.202 €.
Notificado: Resolución definitiva del expediente sancionador.
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de su 
notificación.

Interesado: Don Manuel Gómez Bueno.
DNI: 28594461X.
Expediente: CO/2009/51/G.C./CAZ.
Infracciones: 1. Grave, arts. 77.9, 82.2.b), Ley 8/2003, de 
28 de octubre, de la flora y la fauna silvestres. 2. Grave, 
arts. 77.10, 82.2.b), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora 
y la fauna silvestres.
Fecha: 18 de mayo de 2009.
Sanción: Multa de 1.202 €.
Notificado: Resolución definitiva del expediente sancionador.
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de su 
notificación.

Interesado: Don Raul López Jiménez.
DNI: 28635682S.
Expediente: CO/2009/51/G.C./CAZ.
Infracciones: 1. Grave, arts. 77.9, 82.2.b), Ley 8/2003, de 
28 de octubre, de la flora y la fauna silvestres. 2. Grave, 
arts. 77.10, 82.2.b), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora 
y la fauna silvestres.
Fecha: 18 de mayo de 2009.
Sanción: Multa de 1.202 €.
Notificado: Resolución definitiva del expediente sancionador.
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de su 
notificación.

Interesado: Don Francisco Bracero López.
DNI: 30458028W.
Expediente: CO/2009/238/G.C./CAZ.
Acto notificado: Acuerdo de apertura de período de prueba.

Córdoba, 1 de julio de 2009.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 

 ANUNCIO de 1 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de protección ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se noti-
fica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Manuel Camargo Quero.
DNI: 30460741R.
Expediente: CO/2009/408/OTROS FUNCS./PA.
Infracciones: 1. Artículo 138.1.b) de la Ley 7/2007, de 9 de 
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en relación 
con el artículo 55, apartados a) y b) de la misma, siendo cali-
ficable como grave, según el artículo 138.1.b), artículo 138.2 
de la citada Ley.
Fecha: 14 de mayo de 2009.
Sanción: 1. Multa de 30.001 a 60.000 €.
Notificado: Acuerdo de iniciación de procedimiento sanciona-
dor y formulación de cargos. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: Don José Gómez Gallego.
DNI: 01301823T.
Expediente: CO/2009/329/G.C./PA.
Infracciones: 1. Muy grave, artículo 146.1.d), 146.2, Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Am-
biental. 2. Grave, artículo 147.1.d), 147.2, Ley 7/2007, de 9 de 
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 3. Grave, 
artículos 147.1.i) y 148.2, Ley 7/2007, de 9 de julio, de Ges-
tión Integrada de la Calidad Ambiental.
Fecha: 21 de abril de 2009.
Sanción: 1. Multa de 300.508 hasta 1.202.025 €. 2. Multa de 
603 hasta 30.051 €. 3. Multa de 6.012 hasta 300.507 €.
Notificado: Acuerdo de iniciación de procedimiento sanciona-
dor y formulación de cargos. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: Arquitectura y Obras de Andalucía, S.L.
DNI: B14308910.
Expediente: CO/2009/425/G.C./PA.
Infracciones: 1. Muy grave, artículos 131.1.a), 27.1.a) y 131.2, 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental.
Fecha: 21 de mayo de 2009.
Sanción: 1. Multa de 240.401 € hasta 1.202.025 €. 
Notificado: Acuerdo de Iniciación de procedimiento sanciona-
dor y formulación de cargos. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 1 de julio de 2009.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes. 

 ANUNCIO de 1 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Especies Protegidas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se noti-
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fica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don José Antonio Espejo Valverde.
DNI: 30831077Z.
Expediente: CO/2009/412/P.L./EP.
Infracciones: 1. Grave, arts. 74.1, 82.1.b), Ley 8/2003, 
de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres. 2. Grave, 
arts. 74.10, 82.1.b), Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora 
y Fauna Silvestres.
Fecha: 15 de mayo de 2009.
Sanción: Multa de 1.202,04 €. Indemnización: 5.258,06 €.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de procedimiento 
sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el 
día siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio. 

Interesado: Don José Perea Pérez.
DNI: 30517819Q
Expediente: CO/2008/1087/G.C./EP.
Infracciones: Grave, arts. 73.6, 82.1.a), Ley 8/2003, de 28 de 
octubre, de la Flora y Fauna Silvestres.
Fecha: 5 de mayo de 2009.
Sanción: Multa de 150 €. 
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento 
sancionador. 
Plazo de recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de 
su notificación.

Interesado: Don Francisco Olaya López.
DNI: 30797159K.
Expediente: CO/2009/100/G.C./EP.
Infracciones: Leve, arts. 73.6, 82.1.a), Ley 8/2003, de 28 de 
octubre, de la Flora y Fauna Silvestres.
Fecha: 15 de mayo de 2009.
Sanción: Multa de 61 €. 
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento 
sancionador. 
Plazo de recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de 
su notificación.

Córdoba, 1 de julio de 2009.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 

 AGENCIA ESTATAL 
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

ANUNCIO de 1 de julio de 2009, de la Delegación 
Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, sobre subasta 
de bienes inmuebles. (PP. 1992/2009).

Subasta número: S2009R2976001016.

EL JEFE DE LA DEPENDENCIA REGIONAL ADJUNTO 
DE RECAUDACIÓN DE LA DELEGACIÓN ESPECIAL DE LA 

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
DE ANDALUCÍA, CEUTA Y MELILLA

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 101 del Reglamento General de Recaudación apro-
bado por el R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuer-
dos con fecha 20.5.2009 decretando la enajenación mediante 
subasta de los bienes que se detallan en la relación de bienes 

a subastar incluida en este anuncio como Anexo I. La subasta 
se celebrará el día 16 de septiembre de 2009, a las 10,00 
horas en la Delegación de la AEAT de Málaga, en Avda. Anda-
lucía, núm. 2, 3.ª planta.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen participar en 
la subasta, lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las car-
gas y gravámenes que figuran en su descripción, y que cons-
tan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que 
pueda aplicarse a su extinción el precio del remate.

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier mo-
mento anterior a la adjudicación de los bienes, si se realiza 
el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses 
que se hayan devengado o se devenguen hasta la fecha del 
ingreso en el Tesoro, los recargos del período ejecutivo y las 
costas del procedimiento de apremio.

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus 
ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta hasta 
una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que pue-
dan participar con posturas superiores a las del sobre. Dichas 
ofertas, que tendrán el carácter de máximas, serán presenta-
das en el Registro General de la Oficina donde se celebre la 
subasta, haciéndose constar en el exterior del sobre los datos 
identificativos de la misma. En el sobre se incluirá además de 
la oferta y el depósito constituido conforme al punto Cuarto, 
los datos correspondientes al nombre y apellidos o razón so-
cial o denominación completa, número de identificación fiscal 
y domicilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía 
telemática presentando ofertas y/o realizando pujas auto-
máticas, a través de la página web de la Agencia Tributaria 
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), de la 
Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se regula la participación por vía telemática 
en procedimientos de enajenación de bienes desarrollados por 
los órganos de recaudación.

Cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de 
subasta con anterioridad a su celebración un depósito del 20 
por ciento del tipo de subasta en primera licitación, excepto 
para aquellos lotes en los que se hubiese acordado un porcen-
taje menor, que en ningún caso será inferior al 10 por ciento. 
El importe del depósito para cada uno de los lotes está deter-
minado en la relación de bienes a subastar incluida en este 
anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que 
cumpla los requisitos establecidos en el artículo 35.1 del Re-
glamento General de Recaudación o por vía telemática, a tra-
vés de una entidad colaboradora adherida a este sistema que 
asignará un número de referencia completo (NRC) que permita 
su identificación, de acuerdo con lo establecido en la Resolu-
ción 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), del Director 
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio de remate, 
este depósito se aplicará a la cancelación de la deuda, sin per-
juicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los 
perjuicios que origine esta falta de pago.

Quinto. En caso de que no resulten adjudicados los bie-
nes en primera licitación, la Mesa de Subasta podrá acordar la 
celebración de una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
fijando el nuevo tipo de subasta en el 75% del tipo de subasta 
en 1.ª licitación, o bien anunciará la iniciación del trámite de 
adjudicación directa que se llevará a cabo de acuerdo con 
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lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de
Recaudación.

Sexto. El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la 
adjudicación, o dentro de los 15 días siguientes, la diferencia 
entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y 
Cooperativas de Crédito, en las que no es preciso tener cuenta 
abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en 
su cuenta corriente a través de internet en la dirección //www.
agenciatributaria.es/, en la opción: Oficina Virtual. Pago de Im-
puestos.

Asimismo, si lo solicita la Mesa de Subasta en el acto 
de adjudicación, el adjudicatario podrá realizar el ingreso del 
importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez 
comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaria 
a levantar la retención realizada sobre el depósito constituido 
por el adjudicatario.

Séptimo. Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la 
deuda y quedasen bienes sin adjudicar la Mesa anunciará la 
iniciación del trámite de adjudicación directa.

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales 
efectos comunique la mesa de subasta. Se deberán presentar 
en sobre cerrado en el registro general de oficina donde se 
haya celebrado la subasta y deberán ir acompañadas, en su 
caso, de depósito.

Asimismo, se podrán presentar ofertas a través de la pá-
gina web de la Agencia Tributaria www.agenciatributaria.es, de 
acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de 
mayo (BOE de 24.5.02), de la Dirección General de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la 
participación por vía telemática en procedimientos de enajena-
ción de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subasta, 
se abrirán por la misma las ofertas presentadas, pudiendo 
proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se 
considera suficiente en ese momento. En caso contrario, se 
anunciará la extensión del plazo para presentación de nuevas 
ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la vali-
dez de las ofertas presentadas hasta ese momento y así suce-
sivamente, con el límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de 
subasta en 1.ª licitación cuando no se haya considerado pro-
cedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª licita-
ción, no habrá precio mínimo.

Octavo. Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá 
solicitar expresamente en el acto de la adjudicación el otorga-
miento de escritura pública de venta de inmueble. 

Noveno. Cuando se trate de bienes inscribibles en regis-
tros públicos, los licitadores no tendrán derecho a exigir otros 
títulos de propiedad que los aportados en el expediente; dichos 
títulos estarán a disposición de los interesados en las oficinas 
de esta Dependencia de Recaudación donde podrán ser exa-
minados todos los días hábiles a partir de la publicación del 
presente anuncio, hasta el día anterior al de subasta. En caso 
de no estar inscritos los bienes en el Registro, el documento 
público de venta es título mediante el cual puede efectuarse 
la inmatriculación en los términos previstos en la legislación 
hipotecaria; en los demás casos en que sea preciso, podrá 
procederse como dispone el Título VI de la Ley Hipotecaria 
para llevar a cabo la concordancia entre el Registro y la reali-
dad jurídica.

Décimo. El tipo de subasta no incluye los impuestos indi-
rectos que gravan la transmisión de dichos bienes. Todos los 
gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los 
derivados de la inscripción en el Registro correspondiente del 

mandamiento de cancelación de cargas posteriores, serán por 
cuenta del adjudicatario.

El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al am-
paro del artículo 9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, de Pro-
piedad Horizontal, modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, 
de la obligación de aportar certificación sobre el estado de las 
deudas de la comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos 
que queden pendientes de pago.

Undécimo. El procedimiento de apremio solamente se 
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el ar-
tículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 
de diciembre).

Duodécimo. También serán de aplicación las condiciones 
que se recogen en el Anexo 2. En todo lo no previsto en este 
anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones lega-
les que regulen el acto.

ANEXO 1. RELACION DE BIENES A SUBASTAR 

Subasta S2009R2976001016

Lote 01.
Número de diligencia: 290623001172S.
Fecha de diligencia: 27.1.2006.

Tipo en primera licitación: 1.894.802,96 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 378.960,59 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.

Bien número 1.
Tipo de bien: Vivienda.
Localización: C/ Ortiz del Molinillo, 7; 29600, Marbella 

(Málaga). 
Inscrita en el Registro núm. 2 de Marbella. Tomo: 1834. 

Libro: 825. Folio: 178. Finca: 13522. Inscripción: 7.
Descripción. (1): 
Casa habitación en la calle Pilar de los Herreros, núm. 11, 

hoy Ortiz del Molinillo, núm. 7. Superficie construida 149,00 
metros cuadrados. Linderos: Norte, casa herederos de Miguel 
Torres; Sur, casa herederos de Manuel López; Este, calle Ortiz 
de Molinillo, y Oeste, casa Posada de Cipriana River. 

Valoración: 1.894.802,96 euros.
Cargas: No constan cargas.

Lote 02.
Número de diligencia: 290723304534D.
Fecha de diligencia: 16.5.2007.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 1.140.443,20 euros.
Tramos: 2.000,00 euros
Depósito: 228.088,64 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.

Bien número 1.
Tipo de bien: Vivienda.
Localización: Plaza Campillo, 1; 29400, Ronda (Málaga). 
Inscrita en el Registro Ronda. Tomo: 466. Libro: 329. Folio: 

144 Finca: 7735. Inscripción: 9.
Referencia catastral: 6880001UF0668S 1 TA.
Descripción:
Mitad indivisa de la urbana: Casa en Ronda, señalada con 

el numero uno de la plaza del Campillo, edificio aislado de tres 
plantas y torre cubierta, la parte principal consta de once ha-
bitaciones, corredor y escaleras al piso superior, que consta a 
su vez de cuatro habitaciones y existe una casa portería con 
cuatro habitaciones. Total cabida de la finca 1.944 metros y 
99 decímetros cuadrados. Linderos: Fondo, con vientos del 
Tajo; izquierda, con las casas núm. 2 y núm. 4 de la calle Ma-
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nuel Montero de Paz Suárez; derecha, con el camino de la 
Herradura que conduce a los Molinos del Tajo.

Valoración: 1.239.418,05 euros.
Cargas: 
Importe total actualizado: 98.974,85 euros.
Carga número 1: Anotación preventiva de embargo letra 

«J» a favor de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
Juicio ejecutivo núm. 182/97 en el Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción núm. Tres de Ronda (importe: 15.977,51 
euros de principal y 7.813,16 euros para intereses y costas).

Carga número 2: Anotación preventiva de embargo 
letra «L» a favor de Caja Sur. Ejecutivo Títulos judiciales 
núm. 99/1999. Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Dos de Ronda (importe: 15.252,05 euros de principal y 
7.813,16 euros para intereses y costas).

Carga número 3: Anotación preventiva de embargo letra 
«AC» a favor de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
Juicio ejecutivo núm. 93/1999 en el Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción núm. Tres de Ronda (importe: 35.378,93 
euros de principal y 15.025 euros para intereses y costas).

Carga número 4: Anotación preventiva de embargo letra 
«AD» a favor del Excelentísimo.

ANEXO 2. OTRAS CONDICIONES

Subasta número: S2009R2976001016

Observaciones: (1) Según el informe de valoración no 
existe edificación alguna, hoy es un solar con una superficie 
de terreno, de acuerdo con los datos registrales de, 298 m². 

Presentación de ofertas para adjudicación directa: Las 
ofertas podrán presentarse además, por correo o en el Re-
gistro de cualquier Delegación o Administración de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, en cuyo caso el ofertante 
deberá justificar la fecha de imposición del envío en la Oficina 
de Correos o en el Registro correspondiente y anunciar a la 
Mesa la remisión de la oferta mediante fax, correo electrónico 
(inter067@cooreo.aeat.es) o telegrama en el mismo día. En 
caso de no concurrir ambos requisitos, la oferta no será ad-
mitida si se recibe con posterioridad a la fecha de terminación 
del plazo establecido.

Dado en Sevilla, 1 de julio de 2009. 

 ANUNCIO de 1 de julio de 2009, de la Delegación 
Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, sobre subasta 
de bienes inmuebles. (PP. 1993/2009).

Subasta S2009R1176001010. 

LA JEFA DE LA DEPENDENCIA REGIONAL DE RECAUDACIÓN 
DE LA DELEGACIÓN ESPECIAL DE LA AGENCIA ESTATAL DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE ANDALUCÍA, 
CEUTA Y MELILLA

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 101 del Reglamento General de Recaudación apro-
bado por R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuerdos 
con fecha 31.3.2009 decretando la enajenación mediante su-
basta de los bienes que se detallan en la relación de bienes a 
subastar incluida en este anuncio como Anexo I. La subasta 
se celebrará el día 23.9.2009, a las 09,30 horas en el Salón 
de Actos de la Delegación de la Agencia Tributaria en plaza de 
la Constitución, s/n, de Cádiz.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen participar en 
la subasta, lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las car-
gas y gravámenes que figuran en su descripción, y que cons-
tan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que 
pueda aplicarse a su extinción el precio de remate.

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier mo-
mento anterior a la adjudicación de los bienes si se realiza 
el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses 
que se hayan devengado o se devenguen hasta la fecha del 
ingreso en el Tesoro, los recargos del período ejecutivo y las 
costas del procedimiento de apremio.

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus 
ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta hasta 
una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que 
puedan participar personalmente en la licitación con posturas 
superiores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el ca-
rácter de máximas, serán presentadas en el registro general 
de la oficina donde se celebre la subasta, haciéndose constar 
en el exterior del sobre los datos identificativos de la misma. 
En el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito cons-
tituido conforme al punto Cuarto, los datos correspondientes 
al nombre y apellidos o razón social o denominación completa, 
número de identificación fiscal y domicilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía 
telemática presentando ofertas y/o realizando pujas automá-
ticas, a través de la página web de la Agencia Tributaria http://
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), de la 
Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se regula la participación por vía telemática 
en procedimientos de enajenación de bienes desarrollados por 
los órganos de recaudación.

Cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de 
subasta con anterioridad a su celebración un depósito del 20 
por ciento del tipo de subasta en primera licitación, excepto 
para aquellos lotes en los que se hubiese acordado un porcen-
taje menor, que en ningún caso será inferior al 10 por ciento. 
El importe del depósito para cada uno de los lotes está deter-
minado en la relación de bienes a subastar incluida en este 
anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que 
cumpla los requisitos establecidos en el artículo 35.1 del Re-
glamento General de Recaudación o por vía telemática, a tra-
vés de una entidad colaboradora adherida a este sistema, que 
asignará un número de referencia completo (NRC) que permita 
su identificación, de acuerdo con lo establecido en la Resolu-
ción 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), del Director 
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio de remate, 
este depósito se aplicará a la cancelación de la deuda, sin per-
juicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los 
perjuicios que origine esta falta de pago.

Quinto. En caso de que no resulten adjudicados los bienes 
en una primera licitación, la Mesa de Subasta podrá acordar la 
celebración de una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
fijando el nuevo tipo de subasta en el 75% del tipo de subasta 
en 1.ª licitación, o bien anunciará la iniciación del trámite de 
adjudicación directa que se llevará a cabo de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de Re-
caudación.

Sexto. El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la 
adjudicación, o dentro de los 15 días siguientes, la diferencia 
entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y 
Cooperativas de Crédito, en las que no es preciso tener cuenta 
abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en 
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su cuenta corriente, a través de internet en la dirección www.
agenciatributaria.es, en la opción: Oficina Virtual. Pago de Im-
puestos.

Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto 
de adjudicación, el adjudicatario podrá realizar el ingreso del 
importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez 
comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaria 
a levantar la retención realizada sobre el depósito constituido 
por el adjudicatario.

Séptimo. Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la 
deuda y quedasen bienes sin adjudicar la Mesa anunciará la 
iniciación del trámite de adjudicación directa.

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales 
efectos comunique la mesa de subasta. Se deberán presentar 
en sobre cerrado en el registro general de la oficina donde se 
haya celebrado la subasta y deberán ir acompañadas, en su 
caso, del depósito.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la pá-
gina web de la Agencia Tributaria www.agenciatributaria.es, de 
acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de 
mayo (BOE de 24.5.02), de la Dirección General de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la 
participación por vía telemática en procedimientos de enajena-
ción de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subasta, 
se abrirán por la misma las ofertas presentadas, pudiendo 
proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se 
considera suficiente en ese momento. En caso contrario, se 
anunciará la extensión del plazo para presentación de nuevas 
ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la vali-
dez de las ofertas presentadas hasta ese momento y así suce-
sivamente, con el límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de 
subasta en 1.ª licitación cuando no se haya considerado pro-
cedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª licita-
ción, no habrá precio mínimo.

Octavo. Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá 
solicitar expresamente en el acto de la adjudicación el otorga-
miento de escritura pública de venta del inmueble.

Noveno. Cuando se trate de bienes inscribibles en regis-
tros públicos, los licitadores no tendrán derecho a exigir otros 
títulos de propiedad que los aportados en el expediente; dichos 
títulos estarán a disposición de los interesados en las oficinas 
de esta Dependencia de Recaudación donde podrán ser exa-
minados todos los días hábiles a partir de la publicación del 
presente anuncio, hasta el día anterior al de subasta. En caso 
de no estar inscritos los bienes en el registro, el documento 
público de venta es título mediante el cual puede efectuarse 
la in matriculación en los términos previstos en la legislación 
hipotecaria; en los demás casos en que sea preciso, podrá 
procederse como dispone el Título VI de la Ley Hipotecaria 
para llevar a cabo la concordancia entre el Registro y la reali-
dad jurídica.

Décimo. El tipo de la subasta no incluye los impuestos 
indirectos que gravan la transmisión de dichos bienes. Todos 
los gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos 
los derivados de la inscripción en el Registro correspondiente 
del mandamiento de cancelación de cargas posteriores, serán 
por cuenta del adjudicatario.

El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al am-
paro del artículo 9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, de Pro-
piedad Horizontal, modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, 
de la obligación de aportar certificación sobre el estado de las 
deudas de la comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos 
que queden pendientes de pago.

Undécimo. El procedimiento de apremio solamente se sus-
penderá en los términos y condiciones señalados en el artícu-
lo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre).

Duocécimo. También serán de aplicación las condiciones 
que se recogen en el Anexo 2. En todo lo no previsto en este 
anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones lega-
les que regulen el acto.

ANEXO 1. RELACION DE BIENES A SUBASTAR 

Lote único.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 36.314 euros.
Tramos: 1.000,00 euros.
Depósito: 7.262,96.

Bien número 1.
Tipo de bien: Nave industrial.
Tipo de derecho: Pleno dominio.
Localización: Canteros, 1. Reg. de Rota, Tomo: 1831, Li-

bro: 969, Folio: 194, Finca: 29042, Inscripción: 5.
Descripción:
Urbana. Número cuatro. Diecisiete, nave de tipo industrial 

de forma irregular construida a base de pórticos metálicos y 
muros de bloques de hormigón y cubiertas de chapa de acero 
galvanizado con entrada por la calle Canteros, la cual tiene 
una superficie construida igual a la parcela sobre la que se 
ubica de 348,75 metros cuadrados. Linda: Norte con la par-
cela 4.18, Sur con la calle Orfebres. Este con la calle canteros 
y Oeste con la parcela 4.11. 

Titularidad: Font Rota Gas S: con NIF B-11438777.
Valoración: 400.000 euros.
Cargas: 363.685, 20 euros.
Carga núm. 1: Hipoteca a favor de la Caja General de 

Ahorros de Granada, por importe actualizado a 25.7.2008 de 
145.230,87 euros.

Carga núm. 2: Hipoteca a favor de Gestora de Fonta-
nería del Sur por importe actualizado a fecha 19.7.2008 de 
207.805,69 euros.

Carga núm. 3: Anotación preventiva de embargo a favor 
de la Tesorería General de la Seguridad Social por importe ac-
tualizado a fecha 8.7.2008 de 10.648,64 euros.

Carga núm. 4: Anotación preventiva de embargo a favor 
de la Tesorería General de la Seguridad Social en reclamación 
de un total de débitos de 9.427,46 euros 

ANEXO 2. OTRAS CONDICIONES

No existen otras circunstancias, cláusulas o condiciones 
que deban aplicarse en esta Subasta.

Dado en Sevilla, a 1 de julio de 2009 

 ANUNCIO de 2 de julio de 2009, de la Delegación 
Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, sobre subasta 
de bienes inmuebles. (PP. 1994/2009).

Subasta número: S2009R2976001017.

EL JEFE DE LA DEPENDENCIA REGIONAL ADJUNTO 
DE RECAUDACIÓN DE LA DELEGACIÓN ESPECIAL DE LA 

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
DE ANDALUCÍA, CEUTA Y MELILLA

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 101 del Reglamento General de Recaudación apro-
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bado por el R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuer-
dos con fecha 1.6.2009 decretando la enajenación mediante 
subasta de los bienes que se detallan en la relación de bienes 
a subastar incluida en este anuncio como Anexo I. La subasta 
se celebrará el día 22 de septiembre de 2009, a las 10,00 
horas en la Delegación de la AEAT de Málaga, en Avda. Anda-
lucía, núm. 2, 3.ª planta.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen participar en 
la subasta, lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las car-
gas y gravámenes que figuran en su descripción, y que cons-
tan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que 
pueda aplicarse a su extinción el precio del remate.

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier mo-
mento anterior a la adjudicación de los bienes, si se realiza 
el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses 
que se hayan devengado o se devenguen hasta la fecha del 
ingreso en el Tesoro, los recargos del periodo ejecutivo y las 
costas del procedimiento de apremio.

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus 
ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta hasta 
una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que pue-
dan participar con posturas superiores a las del sobre. Dichas 
ofertas, que tendrán el carácter de máximas, serán presenta-
das en el Registro General de la Oficina donde se celebre la 
subasta, haciéndose constar en el exterior del sobre los datos 
identificativos de la misma. En el sobre se incluirá además de 
la oferta y el depósito constituido conforme al punto Cuarto, 
los datos correspondientes al nombre y apellidos o razón so-
cial o denominación completa, número de identificación fiscal 
y domicilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía 
telemática presentando ofertas y/o realizando pujas auto-
máticas, a través de la página web de la Agencia Tributaria 
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), de la 
Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se regula la participación por vía telemática 
en procedimientos de enajenación de bienes desarrollados por 
los órganos de recaudación.

Cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de 
subasta con anterioridad a su celebración un depósito del 20 
por ciento del tipo de subasta en primera licitación, excepto 
para aquellos lotes en los que se hubiese acordado un porcen-
taje menor, que en ningún caso será inferior al 10 por ciento. 
El importe del depósito para cada uno de los lotes está deter-
minado en la relación de bienes a subastar incluida en este 
anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que 
cumpla los requisitos establecidos en el artículo 35.1 del Re-
glamento General de Recaudación o por vía telemática, a tra-
vés de una entidad colaboradora adherida a este sistema que 
asignará un número de referencia completo (NRC) que permita 
su identificación, de acuerdo con lo establecido en la Resolu-
ción 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), del Director 
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio de remate, 
este depósito se aplicará a la cancelación de la deuda, sin per-
juicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los 
perjuicios que origine esta falta de pago.

Quinto. En caso de que no resulten adjudicados los bie-
nes en primera licitación, la Mesa de Subasta podrá acordar la 
celebración de una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
fijando el nuevo tipo de subasta en el 75% del tipo de subasta 
en 1.ª licitación, o bien anunciará la iniciación del trámite de 

adjudicación directa que se llevará a cabo de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de Re-
caudación.

Sexto. El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la 
adjudicación, o dentro de los 15 días siguientes, la diferencia 
entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y 
Cooperativas de Crédito, en las que no es preciso tener cuenta 
abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en 
su cuenta corriente a través de internet en la dirección //www.
agenciatributaria.es/, en la opción: Oficina Virtual. Pago de Im-
puestos.

Asimismo, si lo solicita la Mesa de Subasta en el acto 
de adjudicación, el adjudicatario podrá realizar el ingreso del 
importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez 
comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaria 
a levantar la retención realizada sobre el depósito constituido 
por el adjudicatario.

Séptimo. Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la 
deuda y quedasen bienes sin adjudicar la Mesa anunciará la 
iniciación del trámite de adjudicación directa.

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales 
efectos comunique la mesa de subasta. Se deberán presentar 
en sobre cerrado en el registro general de oficina donde se 
haya celebrado la subasta y deberán ir acompañadas, en su 
caso, de depósito.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la pá-
gina web de la Agencia Tributaria www.agenciatributaria.es, de 
acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de 
mayo (BOE de 24.5.02), de la Dirección General de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la 
participación por vía telemática en procedimientos de enajena-
ción de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subasta, 
se abrirán por la misma las ofertas presentadas, pudiendo 
proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se 
considera suficiente en ese momento. En caso contrario, se 
anunciará la extensión del plazo para presentación de nuevas 
ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la vali-
dez de las ofertas presentadas hasta ese momento y así suce-
sivamente, con el límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de 
subasta en 1.ª licitación cuando no se haya considerado pro-
cedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª licita-
ción, no habrá precio mínimo.

Octavo. Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá 
solicitar expresamente en el acto de la adjudicación el otorga-
miento de escritura pública de venta de inmueble. 

Noveno. Cuando se trate de bienes inscribibles en regis-
tros públicos, los licitadores no tendrán derecho a exigir otros 
títulos de propiedad que los aportados en el expediente; dichos 
títulos estarán a disposición de los interesados en las oficinas 
de esta Dependencia de Recaudación donde podrán ser exa-
minados todos los días hábiles a partir de la publicación del 
presente anuncio, hasta el día anterior al de subasta. En caso 
de no estar inscritos los bienes en el Registro, el documento 
público de venta es título mediante el cual puede efectuarse 
la inmatriculación en los términos previstos en la legislación 
hipotecaria; en los demás casos en que sea preciso, podrá 
procederse como dispone el Título VI de la Ley Hipotecaria 
para llevar a cabo la concordancia entre el Registro y la reali-
dad jurídica.

Décimo. El tipo de subasta no incluye los impuestos indi-
rectos que gravan la transmisión de dichos bienes. Todos los 
gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los 
derivados de la inscripción en el Registro correspondiente del 
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mandamiento de cancelación de cargas posteriores, serán por 
cuenta del adjudicatario.

El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al am-
paro del artículo 9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, de Pro-
piedad Horizontal, modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, 
de la obligación de aportar certificación sobre el estado de las 
deudas de la comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos 
que queden pendientes de pago.

Undécimo. El procedimiento de apremio solamente se sus-
penderá en los términos y condiciones señalados en el artícu-
lo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre).

Duodécimo. También serán de aplicación las condiciones 
que se recogen en el Anexo 2. En todo lo no previsto en este 
anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones lega-
les que regulen el acto.

ANEXO 1. RELACION DE BIENES A SUBASTAR

Subasta S2009R2976001017

Lote único.
Número de diligencia: 290323017308E.
Fecha de diligencia: 10.12.2003.
Tipo en primera licitación: 190.826,40 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 38.165,28 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.

Bien número 1.
Tipo de bien: Solar.
Localización: Pd. Calahonda Royal Beach, s/n; 29650, 

Mijas (Málaga).
Inscrita en el Registro núm. 2 de Mijas. Tomo: 1562. Li-

bro: 784. Folio: 115. Finca: 51308. Inscripción: 1.
Descripción:
Parcela de terreno situada en el término municipal de 

Mijas, sitio de Calahonda Royal Beach, con una superficie de 
trescientos treinta y tres metros cuadrados. 

Valoración: 190.826,40 euros.
Cargas: No constan cargas.

ANEXO 2. OTRAS CONDICIONES

Subasta número: S2009R2976001017

Presentación de ofertas para adjudicación directa.
Las ofertas podrán presentarse además, por correo o 

en el Registro de cualquier Delegación o Administración de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en cuyo caso 
el ofertante deberá justificar la fecha de imposición del envío 
en la Oficina de Correos o en el Registro correspondiente y 
anunciar a la Mesa la remisión de la oferta mediante fax, co-
rreo electrónico (inter067@cooreo.aeat.es) o telegrama en el 
mismo día. En caso de no concurrir ambos requisitos, la oferta 
no será admitida si se recibe con posterioridad a la fecha de 
terminación del plazo establecido.

Dado en Sevilla, 2 de julio de 2009. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 1 de julio de 2009, de la Agencia de In-
novación y Desarrollo de Andalucía, por el que se notifica 
la denegación de los incentivos solicitados que se citan.

Con fecha 30 de abril de 2009 la Gerencia Provincial de 
la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía en Jaén 

 ANUNCIO de 1 de julio de 2009, de la Agencia de 
Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se no-
tifican los requerimientos de justificación que se citan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y Desa-
rollo de Andalucía de Sevilla ha requerido a las empresas que a 
continuación se relacionan la presentación de la justificación de 
los incentivos concedidos al amparo de la Orden de 19 de abril 
de 2007, por la que se establecen las bases reguladoras de un 
programa de incentivos para el fomento de la innovación y el 
desarrollo empresarial en Andalucía y se efectúa su convocato-
ria para los años 2007 a 2009 (BOJA núm. 91, de 9.5.2007), 
otorgándoseles un plazo de quince días para responder al re-
querimiento y advirtiéndoseles que de no responder al mismo 
se dictaría la correspondiente Resolución.

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el Servicio 
de Correos las notificaciones efectuadas del anterior requeri-
miento, se procede a la notificación mediante su publicación 
en este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, hacién-
dose constar que para conocimiento íntegro de las mismas y 
constancia de tal conocimiento podrán comparecer en la Ge-
rencia Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía sita en la calle Adriano del Valle, puerta 7, local 1, 
de Sevilla. 

Interesada: Aislaser Quinto, S.L.
Acto notificado: Requerimiento de subsanación de la justifica-
ción de incentivos.
Código de solicitud: 840750.

dictó la Resolución denegatoria de los incentivos solicitados al 
amparo de la Orden de 19 de abril de 2007, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras de un programa de incentivos 
para el fomento de la innovación y el desarrollo empresarial en 
Andalucía y se efectúa su convocatoria para los años 2007 a 
2009 (BOJA núm. 91, de 9.5.2007) y resuelto de conformidad 
con la Orden de 9 de diciembre de 2008, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de un programa de incentivos 
para el fomento de la innovación y el desarrollo empresarial en 
Andalucía (BOJA núm. 249, de 17.12.2008), a la empresa que 
se cita a continuación.

Al haber sido devuelta hasta dos veces, por el Servicio 
de Correos la notificación de la anterior resolución, por el pre-
sente anuncio se notifica al interesado el acto administrativo 
que se cita, haciéndose constar que para conocimiento ínte-
gro del acto y constancia del mismo podrá comparecer en la 
Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo 
de Andalucía, sita en calle Carrera de Jesús, 9, bajo, de Jaén, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Astraea Astilleros, S.L.
Acto notificado: Resolución de expediente de solicitud de in-
centivos.
Código solicitud: 640454.
Fecha resolución: 30.4.2009.
Sentido de la Resolución: Denegatoria.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el día siguiente al de publicación de este anuncio.

Sevilla, 1 de julio de 2009.- El Secretario General, Antonio 
José Diz-Lois Ruiz. 
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Plazo para presentar la justificación: Quince días contados a 
partir del siguiente a la publicación de esta anuncio.

Interesada: Logística, Reparaciones y Materials, S.L.
Acto notificado: Requerimiento de subsanación de la justifica-
ción de incentivos.
Código de solicitud: 840751.
Plazo para presentar la justificación: Quince días contados a 
partir del siguiente a la publicación de esta anuncio.

Sevilla, 1 de julio de 2009.- El Secretario General, Antonio 
José Diz-Lois Ruiz. 

 ANUNCIO de 1 de julio de 2009, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
notifican las resoluciones revocatorias de los incentivos 
concedidos que se citan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía en Sevilla ha dictado las Resolucio-
nes revocatorias de los incentivos concedidos al amparo de 
la Orden de 24 de mayo de 2005, por la que se establecen 
las bases reguladoras de un Programa de Incentivos para el 
Fomento de la Innovación y el Desarrollo Empresarial en Anda-
lucía y se efectúa su convocatoria para los años 2005 y 2006 
(BOJA núm. 98, de 14.6.2005) y de la Orden de 19 de abril 
de 2007, por la que se establecen las bases reguladoras de un 
programa de incentivos para el fomento de la innovación y el 
desarrollo empresarial en Andalucía y se efectúa su convoca-
toria para los años 2007 a 2009 (BOJA núm. 91 de 9.5.2007), 
a las empresas citadas a continuación.

Al haber sido devueltas hasta dos veces, por el Servicio 
de Correos las notificaciones efectuadas de las anteriores 
Resoluciones, se procede a la notificación mediante su pu-
blicación en este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, haciéndose constar que para conocimiento íntegro de 
las mismas y constancia de tal conocimiento podrán compa-
recer los interesados en la sede de la Gerencia Provincial de 
la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía en Sevilla 
(calle Adriano del Valle, puerta 7, local 1).

Los interesados podrán interponer recurso de alzada con-
tra las resoluciones dictadas en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Green Cold, S.A.
Acto notificado: Resolución de revocación de incentivos.
Código solicitud: 840157.
Fecha resolución: 24.4.2009.

Interesado: Diseño Dinámico, S.L.
Acto notificado: Resolución de revocación de incentivos.

 ANUNCIO de 1 de julio de 2009, de la Oficina del 
Parque Público de Viviendas de Cádiz, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
los adjudicatarios que se relacionan, resolución de con-
trato de arrendamiento de las viviendas de protección 
oficial que se citan.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los ad-
judicatarios abajo relacionados, que se ha dictado Resolución, 
por la que se acuerda la resolución del contrato de arrenda-
miento de la viviendas de protección oficial promoción pública 
por «no dedicar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello», artícu-
lo núm. 4 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de medi-
das para la vivienda protegida y el suelo y artículo 9 apartado 
2 letra a) del Reglamento de viviendas protegidas de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza, aprobado por el Decreto 149/2006 
de 25 de julio.

La resolución del contrato se encuentra a su disposición 
en la Oficina de Parque Público de Viviendas de EPSA, sita en 
avenida de Andalucía, núm. 24 , local bajo, 11008, Cádiz, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 

Esta resolución no es firme y contra la misma podrá 
formularse recurso de alzada, ante el titular de la Consejera 
de Vivienda y Ordenación del Territorio, en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio, conforme a los artículos 114 y concordantes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Código solicitud: 840253.
Fecha resolución: 15.5.2009.

Interesado: Vidrios Martínez, S.L.
Acto notificado: Resolución de revocación de incentivos.
Código solicitud: 831954.
Fecha resolución: 15.5.2009.

Interesado: Cabezaloka, S.L.
Acto notificado: Resolución de revocación de incentivos.
Código solicitud: 840197.
Fecha resolución: 4.5.2009.

Sevilla, 1 de julio de 2009.- El Secretario General, Antonio 
José Diz-Lois Ruiz. 

MUNICIPIO MATRÍCULA CUENTA CALLE NÚMERO PISO LETRA NOMBRE APELLIDOS

ALGECIRAS CA-0923 51 MONACO 2 5 B SALVADOR SOTO REYES
BARBATE CA-0953 32 A.BDA. NOZAL LOPEZ 3 BJ 8 LUIS RODRIGUEZ MIRALLES
CADIZ CA-0984 13 BARBATE 58 BJ 13 MARIA A. GARCIA CARRASCO
CHICLANA FRA CA-0911 10 PLAZA ARENL 1 2 D SEBASTIÁN SANDUVETE ALONSO
CHIPIONA CA-0937 35 ARBOLEDA 10 1 A JOSE LUJAN CAMACHO
CONIL DE LA FRONTERA CA-0981 43 AGUSTIN EL PERLA 3 BJ A JUANA ROLDAN CAMACHO
JEREZ DE LA FRONTERA CA-0928 30 BDA.TEODORO MOLINA 30 3 B MANUEL VARGAS VARGAS
JEREZ DE LA FRONTERA CA-0930 368 TERESA DE JESUS 11 8 A PEDRO RAMIREZ VEGA
JEREZ DE LA FRONTERA CA-0930 479 PINTOR CARLOS GONZALEZ 7 3 C JUAN A MARTIN GARCIA
LA LINEA CONCEPCION CA-0933 5 GRAVINA 1 2 A PILAR RIVERA ARANZANA
LA LINEA CONCEPCION CA-0935 315 BDA. BELLAVISTA 8 6 C EDUARDO JIMENEZ MORENO
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MUNICIPIO MATRÍCULA CUENTA CALLE NÚMERO PISO LETRA NOMBRE APELLIDOS

LOS BARRIOS CA-0922 185 200 VVDAS. 1ª FASE 185 JESUS TORREJON SANCHEZ
LOS BARRIOS (PALMONES) CA-0950 2 PLAZA TRIANA 2 VICTORIANO OLIVARES SALAS
PUERTO REAL CA-0987 40 SAN ROQUE 6 4 A JOSE RAMOS GALLARDO
PUERTO REAL CA-0987 43 SAN ROQUE 8 1 B JOSE A RODRIGUEZ CARDENAS
SAN FERNANDO CA-0975 30 AVDA.PONCE DE LEÓN 8 7 B ROSA MARIA SANTIAGO SANCHEZ

Cádiz, 1 de julio de 2009.- El Director de la Empresa Pública del Suelo de Andalucía, P.D. (Res. de 7.5.2009-Decreto 239/2008, 
de 13.5.2009), el Gerente, Rafael Márquez Berral.

 ANUNCIO de 2 de julio de 2009, de la Oficina del 
Parque Público de Vivienda de Cádiz de la Empresa Pú-
blica de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
los posibles interesados desconocidos en subrogación, 
al amparo del artículo 16 de la LAU, la resolución de 
contrato de arrendamiento de la vivienda de protección 
oficial que se cita.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
habiéndose dictado Resolución de fecha 25 de junio de 2009, 
del Director de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por 
la que se comunica a los posibles interesados abajo relaciona-
dos y desconocidos en subrogación, al amparo del artículo 16 

de la LAU, la resolución de contrato de arrendamiento de la vi-
vienda de protección oficial promoción pública. Por el presente 
anuncio se le otorga el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio, para interponer 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda y 
Ordenación del Territorio.

La Resolución del contrato se encuentra a su disposición 
en la Oficina del Parque Público de Viviendas de EPSA, sita en 
Avenida de Andalucía, núm. 24, Local Bajo, 11008, Cádiz, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 

Esta resolución no es firme y contra la misma podrá for-
mularse recurso de alzada, ante el titular de la Consejera de 
Vivienda y Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio, conforme a los artículos 114 y concordantes de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero. 

MUNICIPIO MATRICULA CUENTA CALLE BLOQUE PISO LETRA NOMBRE APELLIDOS
S. FERNANDO CA-0919 65 DUQUE DE ARCOS 1 6 C ANA BARRANCOS GARCIA
S. FERNANDO CA-0919 71 DUQUE DE ARCOS 1 8 A JOSE CARO SANCHEZ
CONIL FRA CA-0913 78 MEJICO 12 2 DCHA B OLIVA MORALES ROMAN
LA LINEA CONCEPCION CA-0935 407 BDA. BELLAVISTA 10 9 C GUMERSINDO ESCALONA ESCALONA

Cádiz, 2 de julio de 2009.- El Director de la Empresa Pública del Suelo de Andalucía, P.D. (Res. de 7.5.2009-Decreto 239/2008, 
de 13.5), el Gerente Provincial, Rafael Márquez Berral. 

 IB, IFP, IES, CP

ANUNCIO de 7 de julio de 2009, del CEIP Maes-
tra Ángeles Cuestas, de extravío de título de Graduado 
Escolar.

CEIP Maestra Ángeles Cuesta.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar, 

de don Antonio Alberto Sánchez Ternero, expedido el 17 de 
febrero de 1998.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Sevilla en el plazo de 30 días.

Marchena, 7 de julio de 2009.- El Director, Antonio Luis 
Moreno Hernández. 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 30 de mayo de 2009, de la Soc. 
Coop. And. Olivaden, de disolución. (PP. 1939/2009).

En cumplimiento del art. 111.4 de la Ley de Sociedades 
Cooperativas Andaluzas, se hace público que en Asamblea 
General Extraordinaria celebrada el 30 de mayo de 2009, se 
decidió por unanimidad la disolución de la Cooperativa, al am-

paro del art. 110.c) de la mencionada Ley, y el nombramiento 
de liquidadores, con lo que se abre el período liquidatorio.

Sevilla, 30 de mayo de 2009.- Los Liquidadores, José María 
Nieto Pérez; María Ángeles de la Serna Fernández; María Leticia 
Cienfuegos Margallo. 

 ANUNCIO de 15 de junio de 2009, de la Sdad. 
Coop. And. de Interés Social SIMI. (PP. 1899/2009).

En base a los arts. 111, 112 y 113 se publica convocatoria 
de Asamblea General, el 29 de junio de 2009, a las 10,30 h, 
para disolver y liquidar dicha cooperativa por no tener ni haber 
tenido actividad.

Granada, 15 de junio de 2009.- La Secretaria/Liquidador, 
Teresa Banqueri Ozaez. 

 ANUNCIO de 18 de junio de 2009, de la Soc. 
Coop. And. Logama, de disolución. (PP. 1940/2009).

En cumplimiento del art. 111.4 de la Ley de Sociedades 
Cooperativas Andaluzas, se hace público que en Asamblea 
General Extraordinaria celebrada el 18 de junio de 2009, se 
decidió por unanimidad la disolución de la Cooperativa, al am-
paro del art. 110.c) de la mencionada Ley, y el nombramiento 
del Liquidador, con lo que se abre el período liquidatorio.

Sevilla, 18 de junio de 2009.- El Liquidador, Antonio Ángel 
García Jaime. 
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 38

LEY DE REGULACION DE
LAS CONSULTAS POPULARES

LOCALES EN ANDALUCIA

Textos Legales nº 38

Ley de Regulación de las consultas
populares locales en Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
               Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
               También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,59 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 39

LEY POR LA QUE SE REGULAN
LAS AREAS DE TRANSPORTE DE
MERCANCIAS EN COMUNIDAD
AUTONOMA DE ANDALUCIA

Textos Legales nº 39

Ley por la que se regulan las áreas de 
transporte de mercancías en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA 
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,92 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 40

LEY DEL VOLUNTARIADO

Textos Legales nº 40

Ley del VoluntariadoTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,92 € (IVA incluido)



Sevilla, 16 de julio 2009 BOJA núm. 137 Página núm. 119

PUBLICACIONES

Textos legales n.º 41

LEY DE CARRETERAS 
DE ANDALUCIA

Textos Legales nº 41

Ley de Carreteras de AndalucíaTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 4,13 € (IVA incluido)
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63
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